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S I G L O X V I 
[ 1 5 2 9 - 1 6 0 0 ] 

Principios de la afición taurina.—Pretextos de las Corridas duaante la 
Colonia.—Los Toros de S.m Hipólito.—Los Juegos de Cañas.—Manta», púas 
y libreas.—Cosos en la Plaza del Marqués.—Primera Ganadería. 

ONDAS raíces tiene en nuestro país la afición a las 
Corridas de Toros, puesto que, desde que pudo con
tarse con ganado bravo, las Temporadas en que se 
verificaban fueron muy frecuentes, o por lo menos 
anuales, pues cada entrada de nuevo Virrey, los días 

de San Hipóli to y de Santiago, la jura de un nuevo monarca, el 
parto feliz de la reina, las bodas de los reyes, la canonización de 
algún santo, los onomásticos de los príncipes, virreyes o virreinas, 
un tratado de paz o la noticia de hiaber llegado sin novedad la 
Flota, eran motivos más que suficientes para que los tranquilos 
vasallos del Rey de Eíspaña se entregaran al v i r i l ejercicio de Jue
gos de Cañas, Sortijas y Alcancías, y a alancear reses bravas, ante 
una mul t i tud entusiasmada; diversiones a las cuales no eran re-
hacios a concurrir el Virrey, el Arzobispo, los Oidores, el Cabildo 
Eclesiástico, el Ayuntamiento, los Oficiales Reales, los graves Doc-
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tores Universitarios y los torvos Inquisidores, Además , a esta fies
ta del valor y la destreza, no podía faltar el bello sexo, represen
tado por la Virre ina y su séquito, las esposas de los Oidores y las 
damas de la nobleza con su servidumbre. Palcos regiamente enga
lanados contenían a tan selecta concurrencia. 

E l espír i tu caballeresco de los conquistadores implantó bien 
pronto en las Colonias nuevamente incorporadas a la Corona de 
Castilla, las pintorescas diversiones heredadas de los romanos y 
dé los moros; alcanzando en México un auge extraordinario, de
bido principalmente a la enorme riqueza de su suelo, a las nume
rosas y feraces dehesas de reses bravas y al entusiasmo de la no
bleza mexicana por estos varoniles entretenimientos, que fueron 
estimulados con el ejemplo de los virreyes de la Nueva España . 

" E n aquellas re
motas épocas,—co
mo dice muy bien 
un escritor taurino 
—no había cierta
mente lidiadores de 
profesión, n i el ar
te de matar se ha
bía delineado si
quiera en sus fun
damentales princi
pios técnicos y es
téticos, y si el es
pectáculo taurino 
entusiasmaba y 
a r r e b a t a b a l o s 
aplausos de la mul
t i tud , era por la 
misma razón que 
en los circos y an

fiteatros romanos, ésto es, porque en las luchas contra las fieras 
se demostraba el valor, la pujanza y la habilidad de los esforzados 
campeones y gladiadores que en ellos tomaban parte y se lucían 
ante las damas y señoras de la Corte." 

No había arte taurino en aquellas lidias^ pero sí mucha destre
za para evitar las peligrosas cornadas de los toros, pues n i siquie-

Desembarco de los Conquistadores en Veracruz. 
(Códice Florentino del P. Sahagun.) 
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ra, como en la Edad Media, ejercitaban los caballeros tan peligro
so deporte armados de punta en blanco, sino con vistosas y ricas 
vestiduras, hechas para lucir, pero no para defender. 

A l pisar playas mexicanas los conquistadores, trajeron en sus 
naves ganado bovino, lanar y porcino; pero, indudablemente que 
estos animales sirvieron, únicamente , para la al imentación cuoti
diana de los aventureros, sin que trajesen aún ganado para for
mar y poblar, como lo hicieron más tarde, extensas dehesas de 
ganado bovino. 

La primera Corrida de Toros se verificó en México el 13 de 
agosto de 1529, no obstante que desde u n año antes se hab ía inten
tado. Se comprende que solamente hasta entonces pudiera haber
se realizado, ya que las reses que ordinariamente se corrían, eran 
de seis a nueve años. Por curioso transladamos ín tegro el manda
miento que inst i tuyó de manera oficial esta diversión. 

"Miérco les 11 de agosto de 1529 años.—Estando juntos en Ca
bildo el Muy Magnífico Señor Ñuño de Guzmán, Presidente de 
esta Núeva España por su Magestad, e los Muy Nobles Señores 
Francisco Berdugo e Andrés de Barrios, alcaldes, e el Doctor Ho-
jeda, e Bernardino Basquez de Tapia, e Antonio Serrano de Car
dona, e Gonzalo Ruyz, e Lope Samaniego, regidores, e luego v i 
nieron al dicho Cabildo el Comendador Proaño e Pedro de Sá-
mano. 

"Los dichos señores ordenaron e mandaron que, de aquí en 
adelante', todos los años por honra de la fiesta de Señor Sant H i 
pólito, en cuyo día se ganó esta cibdad, se corran vsiete toros, e 
que de aquellos se maten dos y se den por amor de Dios a los Mo
nasterios e Hospitales; y que la víspera de dicha fiesta se saque 
el P e n d ó n de esta cibdad de la Oasa de Cabildo, y que se lleve 
con toda la gente que pudiere i r acompañándole hasta la Iglesia 
de Sant Hipóli to " 

Con muy pocas interrupciones, esta fiesta se solemnizó hasta la 
consumación de la Independencia, tomando parte para amenizar
la, trompetas y atabales contratados en Texcoco, y más tarde mi
nistriles venidos de las Antil las o de España . V • 

Para conihemorar la Pají entre Francia y Castilla, él Cabildo' 
dispuso el 31 de diciembre de 1529, que se hicieran <f alegrías .de 
juegos de cañas y t o r ó s " y que.se encargar ían "de los toros e re
gocijo el alguazil mayor é doctor Hojeda e Gonzalo M e x i a . " E l 
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30 de mayo de 1530, el Cabildo acordó "que por cuanto ha tenido 
nuevas como ha nacido infante en E s p a ñ a y es bien que la cibdad 
haga alegrías, mandaron que se pregone que cada uno alimpie 
sus pertenencias para el segundo día de Pascua que se han de co
rrer toros y jugar cañas ; y mandaron que nadie no saque lanza 
n i espada para los toros so pena que pierda las armas, n i púas de 
garrochas con espigas, so pena que pague el toro el que. tirare con 
garrocha que tenga espiga; y que la cibdad les d a r á garrochas. Y 
ordenaron al mayordomo que mandara hacer tres pesos de p ú a s 
para garrochar los toros." No obstante estas disposiciones, tuvie
ron que pagar a Juan de Salcedo, quince pesos de oro de tepuz-
que, valor de un toro que le mataron. 

Los toros que se lidiaban en las fiestas durante los dos prime
ros siglos coloniales, eran proporcionados por los que t en ían re
matadas las carnicer ías de esta Capital. Desde 1535, fué costumbre 
festejar a los virreyes que llegaban, con tres días de Corridas; 
debiendo el obligado de las carnicerías prevenir 100 toros buenos 
y encerrarlos en toriles diferentes, debiendo ser, precisamente, de 
las ganader ías de Peredo y de los Salcedos; costumbre añeja fué 
también, que en las fiestas de septiembre hubiera dos toros embo
lados y que se diera un premio al que diera la mejor lanzada. 
Para éstas fiestas se ponía un volador en medio de la Plaza M'ayor 
y trompetas y atabales saludaban la entrada de las cuadrillas. 

E l Juego de Cañas comenzó a verificarse en el año de 1537, en 
cuyo año dispuso el Ayuntamiento que se dieran a los que juga
ran^ toldillos de géneros de la t ierra para libreas, sobrepasando en 
suntuosidad año por año, hasta llegar a ser verdaderamente re
gias estas diversiones, por lo rico de los ropajes que usaron los 
caballeros que en ellas tomaron parte. 

E n 1538 y para celebrar la Paz de Aguas-Muertas entre los 
Reyes de España y de Francia, hubo en México grandes fiestas or
ganizadas por el Vi r rey Mendoza y H e r n á n Cortés, que consistie
ron en Juegos de Cañas, mascaradas graciosas y lides de toros. 
Dice1 un cronista que, "para fin y remate de los" festejos de aquel 
día, se sol tarón toros b íavos para lidiarlos ¡allí mismo, fungiendo 
dé . toreadores los vencedores y lós vencidos que habían figurado 
con tanto • éxito én la " ñ o tomada Plaza de' Rodas - • y 
nadie «e cansaba de aquellas fiestas, tanto que hubo át tercero día 
nuevas Corridas de Toros y Juegos dé C a ñ a s " . 
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En acuerdo del Cabildo del día últ imo del año de 1541, dispú
sose, que, por Waberse Dios servido de dar victoria al Vi r rey Men
doza sobre los sublevados de Moeliiltic, era bien que la ciudad se 
regocijase, tomando los regidores que.fueran electos para el año 
siguiente, un puesto en el Juego de Cañas ; y que los obligados de 
las carnicerías, pues que eran obligados, trajeran una docena de 
toros que fueran buenos, so pena de diez pesos de oro de minas 
por cada uno de los dichos toros que faltare. Y mandaron al ma
yordomo que comprara las mantas necesarias que le dijeran los 
alcaldes y las hiciera teñi r todas de colorado. 

Quedó instituida como fiesta de Ciudad, el día de Santiago, or
denándose se corrieran en esa fecha doce toros. 

Para celebrar la fausta nueva de las Paces entre los Reyes de 
España y Francia el año de 1545, compró el Ayuntamiento cinco 
cargas de ropa de la tierra, del pueblo de Mexti t lan, para que se 
hicieran cien libreas para los caballeros que deberían tomar parte 
en los Juegos de Toros y Cañas. Y para la fiesta de San Hipóli to, 
cien mantas de Cuernavaca, t iñendo la mitad de colorado y blanco 
y la otra mitad de colorado y azul. 

E l lugar en que se construía el Coso para la l idia de toros, fué 
la antigua Plazuela del Marqués, plazuela que comprendía el es
pacio entre las calles de las ICscalerillas, Empedradillo y Semina
rio y gran parte del que ocupa la Catedral. Eespecto a este úl
timo lugar, el Arzobispo Montúfar escribía al Consejo de Indias, 
al finalizar el año de 1554: " T a m b i é n hay cierta diferencia soDre 
el suelo que está ya bendito, que nos quieren quitar un pedazo pa
ra correr toros; y parece cosa indecente, estando ya bendito pro
fanarlo ; donde muchas veces los toros matan indios como bestias. 
. . . . " | Indios toreadores o peones de lidia? sin duda que las dos 
cosas serían estos indígenas, pues un poco más tarde los encontra
remos no sólo como toreros, sino como maestros en el arte de sor
tear reses bravas. 

Frente al Monte de Piedad estaba el corral de los toros; y sir
viendo de techo o resguardo de las bestias, había un portal que 
en las fiestas era ocupado por el Ayuntamiento y las personas in
vitadas. En este portal se colocaban, igualmente, los trompeteros 
y atabaleros que iban a t añer en la fiesta. En su lugar diremos 
otros sitios que ocuparon las Plazas de Toros, ya por su mayor am- " 
jüíítud, 6 bien pata señalarlos como' de Fiestas •Beales. " " ' ' 
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E l conquistador, Lic. Juan Gutiérrez Altamirano, primo de 
Iliernán Cortés, había obtenido de éste, como repartimiento, el 
pueblo de Calimaya con sus sujetos; y con otras estancias que ha
bía adquirido en el valle de Toluca, llegó a formar la hermosa Ha
cienda de Ateneo, llamada así por ser el nombre del pueblo más 
inmediato. Para poblar sus estancias con ganado bovino, lanar y 

:r \ -A t ' - j I r - : 

Plano antiguo de la Ciudad, del segundo tercio del 
Siglo X V I . 

caballar, hizo traer de las Antil las y de España , los mejores ejem
plares que entonces había, importando de Navarra doce pares de 
toros y vacas seleccionados que sirvieron de pie veterano a la 
magnífica ganader ía que ha llegado a nuestros días. Y de ta l ma
nera-se; p ropagó el ganado,, que en , 1554- se quejaron los indios de 
los perjuicios que les causaba .ol de-, Altamirano,- yendo .el Vi r rey 
Yelasco, el primero, a practicar una vista de ojos, que dio por 
resultado, obligar al ganadero a cercar sus estancias, a fin de evi
tar los ' 'grandeg ^ a ñ o s , que .recibían en .sus. tierjas, yr/sementeras 
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y haciendas; y que no osaba labrar, n i salir de sus casas, porque 
los toros los corr ían y mataban " Para esta fecha hab í a en el 
valle de Toluca, sesenta estancias con más de ciento cincuenta mil 
cabezas de ganado vacuno y caballar. 





I I . 

E l Virrey Don Luis de Velasco, lindo hombre de a caballo, cazador y 
taurófilo.—Los sábados de Ohapultepec.—Carreras, Encierros y Comilonas.— 
Toros en Yucatán y Campeche, 

ERMOSÁS en 
grado sumo 
fueron l a s 
fiestas q u e 
por iniciati

va del Excelentísimo Se
ñor Vi r rey Don Luis de 
Velasco, se celebraron en 
mayo de 1555, con moti
vo de haber comunicado 
la Heal Audiencia de L i 
ma, la grata noticia de 
h a b e r sido derrotado 
Francisco Hernández Gi
rón, el cual se había re
belado contra su Majes
tad. Dispuso que hubiese 
Corridas de Toros y Jue
gos de Cañas ; y que él 
dar ía los toros y tomaría 
una Cuadrilla, la que se
ría vestida por su cuenta. 

El Virrey don Luis de Velasco^ el primero. 

Era la primera vez que el Vi r rey de Nueva España pisaba la 
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arena del Coso; pero no hay que ex t rañar lo , toda vez que fué este 
célebre mandatario el que más impulsó en México la cría del ga
nado equino, siendo personalmente uno de los mejores caballistas 
que hubo en el país en aquella época; y fué indudablemente, quien 
reformó la montura que trajeron los • españoles y que entonces se 
usaba en la Península , creando nuestra silla vaquera y freno me
xicano ; porque existe una merced del Vi r rey Don Mar t ín Enr í -
quez de Almansa, hecha a dos casiques, para que pudieran andar 
a caballo con silla y freno ' ' de los llamados Luis de Velasco.'' Ees-
pecto a su afición a la cetrería, a la cinegética, a la equitación y a 
los Toros, dice Juan Suárez de Peralta, uno de los principales jó
venes de su tiempo, en sus Noticias históricas de la Nueva España : 

" T e n í a muy principal caza de volater ía de todos vuelos y sus 
cazadores asalariados; y yo le conocí cazador mayor que tenía 
dos mi l ducados de renta y principal hombre, que se llamaba 
Alonso de Nava; ten ía caza de arcabuces, y cuando salía a Cha-
pultepec o a otras partes, le daba el arcabuz puesto a punto para 
que tirase el t i ro que le parecía, y este era un hijodalgo de muy 
buen talle y habilísimo, que este fué el mejor cazador que se co
noció haber en aquella tierra y aún creo en E s p a ñ a (l lamábase 
Pedro Eomero); tenía su buey para las ánsares y grullas; tenía 
la mejor caballeriza de caballos que ha tenido pr íncipe, porque los 
tuvo los mejores del mundo y munchos y muy liberal en darlos a 
quien le parecía . E l era muy lindo hombre de a caballo, jugaba las 
cañas con que honraba la ciudad, que yo conocí caballeros, andar 
cuando sabían que el Vi r rey había de jugar cañas, echando mi l 
terceros para que los metiesen en el regocijo; y el que entraba, le 
parecía tener un hábi to en los pechos según quedaba honrado. 
Mercader, n i por pienso había de entrar en tales regocijos, aunque 
los había de muncho caudal y de muy honrado trato, y tenían los 
mejores o de los buenos caballos que había, y ricos jaeces. Hac ían 
de estas fiestas de ochenta de a caballo, ya digo, de lo mejor de la 
tierra, diez en cada cuadrilla. Jaeces y bozales de plata no hay en 
el mundo como allí hay hoy día. 

"Toros no se encerraban menos de setenta y ochenta toros, que 
los t r a í an de los chichimeeas, escojidos, bravísimos que lo son a 
causa de que debe de haber toro que tiene veinte años y no ha 
visto hombre, que son los cimarrones, pues costaban mucho estos 
toros y tenían cuidado de los volver a, sus querencias, de donde 
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los t ra ían , si no eran muertos en aquel día ú otros: en el campo 
no había más, pues la carne a los perros. Hoy día se hace así, creo 
yo, porque es tanto el ganado que hay, que no se mira en pagarlo; 
y yo he visto, los días de fiesta, que son domingos y de guarcfer, 
tener muchos oficiales, alanos (perro cruzado de dogo y mastina), 
que los hay en cantidad, por su pasatiempo salir a los ejidos a 
perrear toros, y no saber cuyos son n i procurarlo, sino el primero 
que ven a aquel le echan los perros hasta hacerlo pedazos, y así 
le dejan sin pagarle n i aun saber cuyo es, n i se lo piden: y esto es 
muy ordinario en la ciudad de México y aún en toda la tierra. 

' 'Volviendo al buen caballero Don Luis de Velasco, el primero, 
él tenía la más principal casa que señor la tuvo, y gastó mucho en 
honrar la tierra. Tenía de costumbre todos los sábados i r al cam
po, a Chapultepec, que es un bosque que está figurado a t rás , y 
allí tenía de ordinario media docena de toros bravís imos: hizo 
donde se corriesen (un to r i l muy lindo) : íbase allí acompañado 
de todos los principales de la ciudad, que i r ían con él cien hombres 
de a caballo, y a todos y a los criados les daba de comer; y el 
plato que hacía aquel día, era banquete; y esto hizo hasta que 
murió. Vivián todos contentos con él, que no se trataba de otra 
cosa sino de reogocijos y fiestas, y las que lo eran de guardar, sa
lía él en su caballo a la jineta, a la carrera, y allí la corr ían los 
caballeros; y era de manera que el caballo que la corría delante de 
él aquellos días, solo y la pasaba, claro, era de precio; y asi, todos 
no trataban de otra cosa sino de criar sus caballos y regalarlos 
para el domingo, que el Vir rey le viese correr, y tener sus adere
zos muy limpios. E l los veía pasar su carrera; y eran tantos, que 
con i r temprano faltaba tiempo; y era la prisa de i r a la carrera, 
que llegaban cinco o seis al puesto, uno tras de otro; y pretales 
de cascabeles todos los llevaban de sus casas, los mozos por la 
prisa: en verdad que creo, de ordinario los que la corr ían pasea
da eran más de cincuenta. Tanta era la gente que iba, que no de
jaban correr los caballos, n i aun pasar, sino era atrepel lándola ; 
ni bastaban alguaciles, que iban con el Virrey, a apartarla. J)e. 
allí, -se iba el Vi r rey a su .casa,, llenas las .calles .de hombres de -á: 
caballo, y él, en. las que le parecía, llamaba, a su eaballeírizo y ^co-
r r í a con él un par de parejas; y esto hlacía por no enjendrar en
vid ia en los caballeros, si era su compañero uno y otro no ; y usa
ba de este término para .no. agraviar, a.nadie;. Oon-.eato^J-os t en í a l a . 
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todos muy contentos y no pensaba en más de sus caballos y al
eones, y en cómo dar gusto al Vi r rey y ellos en honrar su ciudad 
con estas fiestas y regocijos." 

Para la Cuadrilla que le tocó sacar al Ayuntamiento en esta 
fiesta, se aderezaron cuarenta y cinco libreas de mantas de la 
tierra, pintadas con los colores acostumbrados y con la cenefa de 
abajo de los colores de la Ciudad, que eran verde y colorado. Se 
mandó traer competente número de varas para el juego de cañas 
y se aderezaron mi l con p ú a s para los toros. A l año siguiente 
y con motivo de nuevas Paces entre España y Francia, el vi r rey 
Velasco volvió a justar con una Cuadrilla y con otra el Ayunta
miento. 

En el Cabildo de 9 de abril de 1557, presentó el Tesorero Mu
nicipal dos cartas; una del Emperador Carlos V y otra del Pr ín 
cipe Don Felipe, por las que se mandaba que se jurara, tuviera y 
obedeciera a Don Felipe como Rey de España y de las Indias. 
Como era la primera Jura, que se celebraba en México, las fies
tas fueron animadís imas, arrojando al pueblo gran cantidad de 
dinero y corriéndose al día siguiente un buen número de toros. 
A u n se conserva en nuestros días el nombre de jura, al acto de 
arrojar dinero a las multitudes, cualquiera que sea el motivo de 
la fiesta. 

No solamente en esta capital sino hasta en las más apartadas 
regiones de la Nueva España , habíase cultivado el deporte de l i 
diar reses bravas, como en la gobernación de Yuca tán , donde era 
frecuente, a juzgar por la carta que el Doctor Don Diego 
de Quijada, alcalde de Mérida, remit ió al Rey Felipe I I , fechada 
el 15 de marzo de 1563, y en la que le dá cuenta de las diferencias 
con el Obispo de aquella diócesis y de otros varios asuntos. 

"Cerca de esta ciudad, dice, y en los ejidos de ella, y junto a 
la V i l l a de Valladol id y de San Francisco de Campeche, se han 
juntado cantidad de indios nabor ías vagabundos, y que por no 
tributar, se han salido de sus pueblos, y otros que han venido de 
México y de otras partes, y han hecho allí sus casas, y tienen pue
blos formados, y eligen alcaldes y regidores en cada año, y tienen 
toda policía y coneierto • de- r epúb l i ca ; hélos querido tasar y en--
comendar o ponerlos en cabeza de Vuesa Majestad, y los religio
sos me han ido a la mano, diciendo que estos no son obligados a 
tributar, por haber ^ sido naborias que han servido a españoles, y-
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porque cuando hay fiesta, enrraman las Iglesias y hacen las ba
rreras y talanqueras para los Toros, y l impian las calles y plazas/ ' 

Qué prueba más fehaciente de que en aquella lejana región del 
país comenzaron desde remotos tiempos las Corridas de Toros. No 
menos interesante es la noticia del origen de algunos de los pue
blos del Estado de Yuca tán , que a no dudarlo, son de proceden
cia nahoa o de otras tribus. 

• y s s s s s s s s s s 
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Fiestas a la llegada de Don Gastón de Peralta.—Las Corridas de agosto 
de 1577.—Toril, Cambiador de suertes y Toros despuntados. 

L recibirse en México la noticia de la llegada de Don 
Gastón de Peralta, Marqués de Falces, que venía co
mo Virrey , una alegría indecible embargó el ánimo 
de los cuitados habitantes de Nueva España , después 
de los días de terror causados por la fracasada cons

piración del Marqués del Valle. Teníanse noticias anticipadas de 
la prudencia y recti tud del nuevo mandatario, y esto hizo que se 
preparasen en su honor, grandes festejos de Torneos, Juegos de 
Cañas y Corridas de Toros, celebrándose todos ellos en la Plaza 
Mayor de la ciudad. Dispuso el Ayuntamiento que se comprara la 
cantidad necesaria de ropa y mantas de Campeche para doscien
tos hombres de a caballo; que se les dieran marlotas pintadas de 
azul y naranjado para que con ellas salieran al Campo, así como 
lanzas y adargas y los demás aderezos que pareciere a los Cuadri
lleros; y que se hiciera un palio de oro y plata, con goteras de lo 
mismo y flecos de oro, plata y seda colorada, las varas doradas y 
cinco escudos con las Armas de la Ciudad, uno mayor en medio y 
cuatro más chicos en la parte de afuera. También se ordenó se les 
diera a los señores Justicia y Regidores, diez y seis ropas roza
gantes de raso carmesí, forradas de ta fe tán blanco en todas las 
partes necesarias; mas no encontrándose estos géneros en canti
dad suficiente, se dispuso que se confeccionaran con terciopelo 
carmesí ; además dos ropas francesas de raso de otro color, forra
das de ta fe tán , para el Escribano del Ayuntamiento y el Mayor
domo de la Ciudad; dos ropas francesas, con sayos de t a fe tán ver-
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de, para los Maceaos; y vestidos de paño azul y amarillo, de la 
tierra, para cuatro atambores y los pífanos que hubo. Para el Jue
go de Cañas se organizaron ocho Cuadrillas a cargo de los Alcal
des de la Ciudad. Los ochenta caballeros que tomaron parte en 
él, ostentaron libreas de ta fe tán de diversos colores, capellares y 
albornoces con rapaeejos de seda, todo ello a costa de la Ciudad; y 
de cuenta de los Cuadrilleros: mangas, caperuzas, banderillas pa
ra las lanzas y bandas para las adargas. 

Muy interesantes son los datos encontrados, respecto a las 
Corridas de Toros verificadas en agosto de 1577. Juntos en el Ca
bildo el Corregidor, Alcaldes y Regidores, t rataron del "orden que 
se ha de tener en lo de traer y poner los toros que se han de co
rrer por las fiestas de San Hipóli to, p a t r ó n de la Ciudad, y de la 
que se ha de hacer en la Plaza para dicho regocijo." Y luego se 
acordó lo siguiente: 

"Este día cometieron al señor Gerónimo de Bustamante que 
vea los toros que se han de correr por dicha fiesta, y los escoja 
que sean veinte y cuatro, y haga las diligencias que convengan 
para que estén guardados, para dicho día, Y luego se cometió al 
señor Gerónimo López que a costa de los Propios se haga un Co
r ra l en la Plaza, con la puerta levadiza, y todo bien hechío; y ha
ga de hacer tablados, los que convengan, y acuerde y solicite con 
su Excelencia que la mande reparar; y que los pueblos que sue
len hacer tablados y traer sus trompetas, mande que vengan con 
sus armas y estandartes, y los aderecen como se ha hecho los años 
que ha habido toros en esta Ciudad en semejantes fiestas: y todo 
lo que se haga, plaza y aderezo de ella y corral para los toros, se 
comete al señor Gerónimo López ; y los reparta el señor Gerónimo 
López par el orden que le pareciere. 

"Ot ro s i : se cometió al dicho Gerónimo de Bustamante, que 
demás de ver y escojer los toros y hacer las diligencias que le está 
cometido, se le comete que los ha de encerrar y sacar a la plaza 
por su orden, y quitarlos cuando le pareciere para sacar otros; y 
le dé el Mayordomo para esto y lo demás que fuere menester. 

' ' Otro s i : mandaron que el Mayordomo haga hacer m i l púas 
para el dicho regocijo; y haga traer m i l varas para garrochas y 
otras m i l para el juego, a costa de la Ciudad, para que se repartan 
a los caballeros que han de jugar. 

"Comet ióse la guarda de la plaza para que no entren en ella. 
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la una puerta al señor Corregidor, y la otra al señor Alcalde Diego 
de Ordáz j y si hubiere más puertas, al señor Alguacil Mayor; y 
que todos los Alguaciles menores a n d a r á n en la dicha plaza en 
guarda d« ella, y mas los que fuere menester." 

•Con tales noticias puede uno imaginarse el hermoso aspecto que 
presentar ía el Circo taurino, dado el lujo de que en aquellos bue
nos tiempos se hacía derroche para adornar los palcos de las p r i 
meras autoridades y de la nobleza mexicana, con ricos tapices 
flamencos y de damasco y hermosas alcatifas; y los típicos y vis
tosos estandartes de plumería y adornos propios de los indígenas. 
Sábese, igualmente, que ya para entonces se construía Tor i l con la 
compuerta respectiva; que había Cambiador de suertes y que los 
toros eran despuntados, pues al año siguiente ordenó que el Co
rregidor comprara veinte toros " y los mandara aserrar por la or
den del año pasado". Aun cuando en el primer mandamiento del 
Cabildo de 1529 se dice que se ma ta r í an dos toros y se da r í an a 
los Hospitales y a los pobres, no se sacrificaban en la l idia, sino 
fuera de ella, toda vez que los Cosos construidos para el efecto, 
ten ían puertas de entrada y de salida, como más claramente se 
verá adelante. 

Para las Corridas de 1582, se acordó en el Ayuntamiento que 
el obligado de las carnicerías trajera veinticuatro toros, que ence
r r a r í a a su costa y que conforme fueran llegando, los encerrara 
en' el corral de Chapultepec y que fueran de los más bravos. A l 
Obrero Mayor se le encomendó la reparac ión del Corral de los to
ros y el palco para la Ciudad. Se dispuso también, que en ese año 
y los venideros, entraran a la Plaza los caballeros que tomaran 
parte en la fiesta, a las cuatro de la tarde; y cerradas las entradas 
se soltaran dos toros, í£para que los caballeros Regidores y los 
demás que fueren de juego, se entretengan con ellos; y de este 
entretenimiento haya de ser una hora; y pasado este concierto, 
en sus puestos jueguen las Cañas ; y esto se guarde." 





I V 

L a entrada del Virrey Marctués de Villa Manrique.—¡Escaramuza,. Arco 
triunfal y palio.—Las Ninfas y Monteros del Clérigo Ballarino.—La Enca
misada del Señor Arzobispo.—Toros y Cañas.—Las Corridas y el Tercer Con
cilio mexicano.—Primer Coso en el Volador. 

L estado económico de la Nueva España a la llegada 
del Vi r rey Don Alvaro Manrique de Ziiñiga, Marqués 
de Villa-Manrique, era asaz bonancible, por el descu
brimiento y explotación de ricas minas, la inten
sificación de la agricultura y el adelanto de la i n 

dustria. La Nao de China descargaba per iódicamente en Acapulco, 
sus ricas mercader ías de sedas y porcelanas, y los comerciantes, 
flamencos abastecían el mercado con valiosas pinturas, finos ta
pices y delicados encajes de Malinas y de Brujas. E l Regidor Die
go de Ochandiano decía en esa época que México era "una ciudad 
tan principal, cabeza de reino tan extendido y rico, tan poblado y 
adornado de tantos y tan grandes y tan suntuosos edificios, que 
no hay ninguna de las Provincias sugetas a Su Magestad que se 
le aventaje; y tan abundante de telas de oro y plata, terciopelos, 
damascos y otras sedas, y de pinturas en tablas, e imágenes de 
gran primor con que de ordinario se cuelgan las calles en las pro
cesiones y fiestas que se ofrecen." Dado el refinamiento a que ha
bían llegado los habitantes de la Colonia, el recibimiento hecho 
al Marqués de Villa-Manrique fué muy suntuoso. 

Tan pronto como se supo en esta ciudad la llegada de la Flota 
en que venía el nuevo gobernante, se dispuso que dos de los Re
gidores pasaran a Veracruz, a besar las manos a su Excelencia, a 
nombre del Ayuntamiento, preparándose entre tanto las fest ivi
dades con que se le agasajar ía . 
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Acordóse que, como principio de las fiestas, se hiciera una Es
caramuza en los llanos de la Vi l l a de Guadalupíe. vistiendo los ca
balleros que tomaran parte en ella, marlotas y caperuzas de tafe
t án de la China, principiando dicha Escaramuza con una Inven
ción que le fué encomendada al clérigo Baltazar de Ballarino 
(Portero Mayor del Concilio Mexicano que a la sazón se verifica
ba,) el cual se comprometió a sacar cuatro Ninfas a caballo, r i 
camente vestidas y aderezadas, con gualdrapas de ta fe tán y da
masquillo, muy doradas y galanas; además doce Monteros vestidos 
de ta fe tán de colores, con arcos y ballestas; y que los vestidos 
serían de doradillos de guarnición, de dos dedos o más. Estos 
Monteros acompañar ían a las Ninfas, las que deber ían llevar mu
chas y muy ricas joyas, e i r ían cantando, y rec i ta r ían una com
posición en prosa que compondría el mismo Ballarino. 

Se levantó un Arco t r iunfa l en la esquina de Santo Domingo, 
donde fué recibido el V i r r ey por la Ciudad, dándole la bienvenida 
el Corregidor y entregándole la simbólica llave dorada, en bande
ja de plata repujada. Desde ese lugar, su Excelencia fué condu
cido bajo palio de telas de oro y plata, goteras de tela carmesí, 
flecaduras y alamares de plata, y varas doradas. Los ropajes de 
los Regidores se componían de ropón de terciopelo carmesí, forra
do de raso blanco de China, prensadas las delant eras y mangas; 
calzas de raso blanco, prensadas, con espiguilla y forros de seda 
de China, encarnada y oro; medias de seda blancas; jubón hecho 
de cuero, con faldil la y b rahón de raso blanco de Castilla, con es
pigui l la blanca y pasado; zapatos de terciopelo blanco, acuchilla
dos y cairelados; gorras de terciopelo negro, con toquillas del 
mismo color, con cuatro plumas coloradas y blancas y con tres ai-. 

, roñes en ellas. A los porteros que llevaron las Masas, se les dieron 
trajes de damasco carmesí y gorras de terciopelo colorado. 

. Para la entrada del Marqués de Villa-Manrique, el Ayuntamien
to compró el mejor caballo que se encontró en la ciudad, el cual 
se aderezó con silla de terciopelo negro, guarnecida de oro, estri
bos y freno de plata sobredorada, terl ís de terciopelo carmesí fo
rrado de raso Manco de China, con hazón y bellotones de oro y 
almar. . 

• Los Regidores encargados de la formación de la Plaza para las 
Corridas de Toros y Juego de Cañas, la hicieron amplia y bien dis
puesta, con los andamies correspondientes y los dos Toriles, el de 
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entrada y el de salida. Así mismo los Tablados para el Vi r rey y 
los Tribunales y uno espacioso y primorosamente adornado para 
la Virreina, su séquito y las esposas de los Oidores, Regidores, Ofi
ciales Reales y la nobleza. Doce Cuadrillas dirigidas por el Corre
gidor y Regidores (entre éstos Don Luis de Velasco, hijo del se
gundo Vir rey y un poco más tarde, Vi r rey de Nueva España y del 
P e r ú ) , justaron en.estas memorables fiestas. 

A l día siguiente de la llegada del Marqués, tm^o A^erificativo 
una Encamisada dispuesta por el V i r r ey saliente, Excelentísimo e 
Ilustrísimo Señor Arzobispo Don Pedro Moya de Gontreras, quien 
ordenó que se torearan "novil los con bolas de a lqu i t rán en sus 
cuernos y cohetes." E n acatamiento a esta orden del que, además 
de Arzobispo-Virrey era Inquisidor General y Visitador de Nue
va España , la Encamisada se efectuó en la noche, repartiendo a 
cada uno de los señores Conséjales, veinte hachas de cera de Chi
na y de Campeche, de a cuatro libras cada una; éstos a su vez 
repartieron diez y seis entre los hombres de su Cuadrilla, colocan
do las cuatro restantes en las ventanas de sus casas. A las siete 
de la noche estuvieron congregados en los Portales Grandes de la 
Plaza Mayor, Capitanes y Cuadrillas. Previamente se encerraron 
doce novillos bravos, a los cuales les pusieron en los cuernos otros 
cuernos postizos formados con velas muy grandes e hilo de hierro 
embetunado con pez, estopa, resina y a lqui t rán, de manera que 
hicieron mincha llama; y así, encendidos, se soltaron uno a uno; 
con lo que se solazó grandemente la inmensa concurrencia que pre
senció tan original espectáculo. E n toda la Plaza Mayor, el Pala
cio Virre inal y en la azotea de las Casas Consistoriales, se coloca
ron luminarias de ocote, que duraron desde la oración hasta las 
nueve de la noche. 

Tal fué el suntuoso recibimiento que México hizo al Excelentí
simo Señor Don Alvaro Manrique de Zúñiga, Marqués de Vi l la-
Manrique, el año de gracia de 1585. 

Y mientras se preparaban y tenían verificativo estos fastuosos 
festivales, estaba reunido en esta capital el Tercer Concilio Mexi
cano, célebre en los anales eclesiásticos de nuestro p a í s ; Concilio 
convocado por el Virrey Arzobispo y en el que encontramos en el 
Libro 3o., Título 5o., un Canon que prohibe a los clérigos concu
r r i r a las Corridas de Toros, y que a la letra dice: 

" E l Sr. Pío V. de feliz memoria, que comprendió toda la im-
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portancia y urgente necesidad que había de evitar la muerte de 
muchos así como las heridas y otros diversos males que se origi
naban del espectáculo o diversión de Toros, expidió un motu 
propio, en cuya v i r t u d mandó a los pr íncipes y repúblicas, bajo 
pena de excomunión latae sententiae, que no consintiesen tuvie
sen lugar semejante espectáculos en sus respectivos estados, pro
hibiendo bajo pena de excomunión que concurriesen a ellas los 
clérigos regulares o seculares, ordenados in sacris, o que gozaran 
de beneficio eclesiástico. 

" D e s p u é s el Sr. Greyorio X I I I , de feliz memoria, los permitió 
en su breve apostólico, bajo las condiciones de que no se verifi
quen en día feriado, y de que los gobernadores y los magistrados 
cuiden con toda diligencia, en cuanto dependa de sus atribuciones, 
de que no resulte muerte alguna por esta causa; pero también sus
pendió las censuras y penas establecidas contra las personas se
culares y los individuos de órdenes militares, que no están orde
nados in sacris. Por lo cual este Concilio reprendiendo la conducta 
que algunos clérigos observan en esta materia, de conformidad con 
lo que previene la const i tución pontificia que se ha citado, esta
blece y manda, que n ingún clérigo ordenado in sacris o beneficia
do, concurra a la diversión de Toros bajo las penas decretadas en 
las letras apostólicas, y se proceda contra los infractores cuando 
se presente la ocasión de corregir este vicio por medio de la impo
sición de penas muchos más severas." 

En las eruditas notas que a este Canon hizo el R. P. Basilio 
Arr i l laga, encontramos mencionado un Breve de Clemente V I I I , 
en que se quitó la pena de excomunión, aun con respecto a los 
clérigos de orden sacra, y agrega que la prác t ica que se seguía 
en México para las llamadas fiestas reales, era que concurriesen 
el Cabildo Metropolitano, el de la Colegiata de Cuadalupe, el T r i 
bunal de la Inquisición (cubierto con celosías verdes) y el Claus
tro de Doctores de la Universidad, que en su mayor parte se for
maba de eclesiásticos. Termina el P. Arr i l laga con estas pregun
tas: " ¿ P e r o , porque se hayan permitido las Corridas de Toros, y 
quitádose la pena de excomúnión para los seculares y los clérigos, 
se puede considerar lícita la asistencia a ese espectáculo? ¿o pe
can aunque no se excomulguen los que concurren a él? ¿pecarán 
a lo menos los clérigos? ¿este pecado será mortal o venial? ¿se 
excomulgarán o pecarán, los religiosos, doctores o catedrát icos que 
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concurran con su claustro ? i o los religiosos no ordenados in sa-
cris?" Y remite al lector que quiera agotar estas cuestiones a que 
consulte a Vil laroel y al P. Andrés Mendo. 
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Mapa de ia Ciudad de México a fines del Siglo X V I . 

Por primera vez las Corridas de Toros y Juegos de Cañas se 
verificaron en la Plazuela del Volador el año de 1586. E l Tor i l se 
construyó en la esquina de las Calles de la Universidad y Acequia. 
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En este lugar, y sólo en Fiestas Reales o por disposición expresa 
del Monarca, hubo Corridas de Toros hasta principios del siglo 
X I X . Los mercaderes que ocupaban ordinariamente la Plazuela 
con puestos de diferentes art ículos, se trasladaban a la Plazuela 
del Arbol , y se levantaban Circos de madera. De los balcones del 
Palacio Vir re ina l al palco que en el Coso se destinaba al Vir rey , 
se construía, en algunas ocasiones, un pasillo para que Su Exce
lencia y sus invitados pasaran con toda comodidad. 

La, costumbre de celebrar las Corridas frente a las Casas del 
Ayuntamiento fué a imitación de lo que practicaba en Sevilla la 
Maestranza, la que convidaba a presenciar las fiestas en sus bal
cones a los Ministros y sugetos principales, obsequiándolos con re
frescos, dulces y pasteles. E n 1602 se construyeron frente al Pa
lacio Municipal los Cajones del Baratillo y cesó la costumbre,que 
hasta allí se había observado. 



V. 

Alborozo al llegar el segundo Velasco.—Repique monstruo.—Doee ENSA-i 
BAÑADOS en la mascarada de los Regidores.—-El simulacro de una cacería en 
la Plaza Mayor. 

I tuviera de mí la seguridad que mis obligaciones y 
buen deseo me prometen, diera a Vuesa Merced, la 
norabuena de haberse el Key Nuestro Señor queri
do servirse de mí en este Gobierno, pues de hijo 
•que tanto de ello se precia, la pudiera justamente 

recibir; y así no la puedo dar de más, de que como quien sabe con 
cuántas veras de afición a esa Ciudad, acude a las cosas del servi
cio de Su Magostad, p rocura ré yo en su Real Nombre agradecér
selo en todas ocasiones, y las desearé de más prosperidad que pa
ra mí. 

" Y porque de mi viaje y salud podrá hacer relación el porta
dor, que es criado mío, no me alargo. 

"Guarde Dios a Vuesa Merced. Diciembre 22 de 1589.—Luis 
de Velasco." 

La anterior fué la cariñosa y sincera carta que Don Luis de 
Velasco mandó al Ayuntamiento de esta Capital, avisándole su 
nombramiento de Virrey. Era muy joven Don Luis cuando vino a 
México en compañía de su padre, el segundo Virrey de Nueva Es
paña y frecuentó las Aulas universitarias con la mayor parte de 
los que formaban la Comuna a su venida de la Península. Por esta 
razón, se comprende el alborozo que reinar ía en la ciudad ai reci
birse la. grata noticia de su designación para tan alto cargo, y los 
preparativos que se hicieron luego para recibirlo dignamente. 

En efecto. Se comisionaron dos Conséjales para que inmedia
tamente hablaran con el Provisor de la Mit ra , a fin de que Se re-



30 N I C O L A S E A X G E L 

picara en la Catedral y en las demás Iglesias de la Ciudad, desde 
la oración hasta las dos de la mañana. Se mandó iluminar la Plaza 
Mayor y las Casas Consistoriales, lanzándose al viento numerosos 
cohetes j luces de Bengala. 

Como en la entrada del Marqués de Villa-Manrique, hubo en 
esta ocasión Arco Triunfal , Escaramuza en Guadalupe, Palio, Lla
ve dorada, Caballo ricamente enjaezado (que trajeron de la br i 
da, el Corregidor, el Alguaci l Mayor y los dos Alcaldes Ordina
rios) Maceres, Atabales, Trompetas, etc.; diferenciándose los tra
jes usados en esta vez por los Regidores, pues fueron confecciona
dos cada uno con quince varas de terciopelo carmesí y nueve va
ras de raso, t ambién carmesí, para los forros; cueras de raso car
mesí con faldas y brahones aprensados y con molinillo del mismo 
color, forrado y hecho de roan; calzas de terciopelo carmesí, de 
cuchilladas angostas, con dos molinillos a los cantos, forradas las 
cuchilladas con ta fe tán carmesí de la tierra y boca en medio del 
propio ta fe tán , picado; medias de seda carmesí, enteras, largas; 
zapatos de terciopelo carmesí, de brazuelo canelado, con la boca de 
seda; gorras de terciopelo negro al uso del día, forradas de ta
fetán negro, con cuatro plumas carmesíes para cada gorra y dos 
airones para la toquilla portuguesa. 

A l día siguiente de la llegada de Don Luis de Velasco, tuvo lu
gar en la Plaza Mayor, previamente preparada y con más aumento 
de palcos para la concurrencia, nna Máscara encamisada como la 
que se ofreció al Marques de Villa-Manrique, dirigiendo cada ca
ballero Regidor una Cuadrilla de doce hombres ensabanados. 

Pero, lo que puso una nota novedosa a estos espléndidos fes
tivales, fué el bosque artificial, formado en el centro de la Plaza 
Mayor por los indígenas de los-pueblos comarcanos de esta Ca
p i t a l ; en cuyo bosque e intrincada maleza, numerosos venados y 
conejos fueron flechados por los indios, como en tiempos anteriores 
a la Conquista. ¡ Espectáculo maravilloso, por la variedad y cor
pulencia de los árboles y lo raro de las innúmeras plantas que em
plearon los indígenas . para imitar nna de nuestras selvas ameri
canas ! 

E l P. Francisco Baez, Rector del Colegio de la Compañía de Je
sús se dirigió al Ayuntamiento solicitando una subvención para 
verificar en honor del nuevo Vi r r ey Don Luis de Velasco, una re
presentac ión a " l o divino, con justa l i t e r a r i a " a efecto de demos-
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t rar la vigilancia que se tenía sobre la instrucción, y el grado de 
adelanto en que se encontraba el pueblo, mediante la a tención que 
la Ciudad había prestado a la niñez de aquella época. E l Ayunta
miento, atendiendo a la solicitud del Rector del Colegio de la Com
pañ ía de Jesús , acordó ' favorab lemente , ordenando-que se exten
diera una libranza por cmtrocientos pesos de oro común, que se
r ía cubierta por el Mayordomo de la Ciudad. 

También ordenó el propio Ayuntamiento, que Andrés Vázquez, 
Obrero Mayor, construyera el Tor i l como se había acostumbrado, 
cerca de donde estaba la horca.. 

•./•////////////.////////// 





V I . 

L a afición taurina a fines del siglo XVI.—Toros sin cohetes a la llegada», 
del Conde de Monterrey.—Simulacro de Combate Naval indígena en la lagu
na.—Certamen literario y Escaramuza.—MITOTE de los indios. 

L finalizar el siglo JSV1, tiempo en que gobernó Don, 
Luis de Velasco, el segundo, la afición a las Corridas , 
de Toros alcanzó un grado máximo, pues, como 
su padre, era amante de esta varonil diversión e igual
mente de los ejercicios de equitación y del juego de-

pelota. Para éste úl t imo deporte, hizo construir en uno de los pa
tios de Palacio, un Terrero, Juego de Pelota de viento, Trinquete 
y Carrera. Ordinariamente, en su tiempo se l idiaron cuarenta to
ros en cada una de las Temporadas, que fueron muy frecuentes. 

E l mismo esplendor con que fué recibido este Vir rey se desple-
gó a la llegada de Don Gaspar de Zúñiga y Acebedo, Conde de 
Monterrey, variando solamente en cuanto a que, en lugar de la 
silla a la jineta para el caballo con que fué obsequiado, se usó 
silla extradiota; y no se l idieron toros con cohetes "porque no es 
fiesta que conviene n i tiene ornato", decía el Ayuntamiento. 

Cincuenta toros se corrieron en esta ocasión j y hubo, además 
del bosque artificial, un simulacro de Combate Naval en la laguna, 
a ambos lados de la Calzada de Guadalupe, concurriendo con inu-
merables canoas enrramadas y empavesadas, los indios de San 
Juan, Santiago Tlaltelolco, Ixtapalapa y Xochimilco. Difícilmente 
puede ahora imaginarse una fiesta semejante, por haber cambiado 
tanto la topograf ía de aquellos lugares. 

Como en la recepción de Don Luis de Velasco, el segundo, la 
Compañía de Jesús organizó un Certamen literario, invitando a 
todos los cultivadores de las bellas letras a tomar parte en él, pa-
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ra dar la bienvenida al Conde de Monterrey, asignando premios 
en efectivo, donados por el Ayuntamiento. 

U n día después del arribo del nuevo mandatario, Verificóse en 
Guadalupe una lucida Escaramuza en la que tomaron parte los 
m á s ilustres caballeros de esta Nueva España , formando dos 
Puestos: el uno en un Castillo defendido por doce Caballeros de 
Malta, vestidos con ropajes rojos y cruces blancas, y al otro com
puesto de treinta y seis Caballeros en traje de turcos con marlo-
tas azules, que eran los que debían emboscar el Castillo cuando 
lo ordenaran los respectivos Capitanes. Se ordenó al Obrero Ma-
y oí- que se encargase de la construcción de este Castillo, que de
bía tener capacidad para cincuenta hombres de a caballo y cin
cuenta de infanter ía , que debían estar en él desde el día anterior 
a la Escaramuza, disparando a intervalos la a rcabucer ía ; debien
do estar por la noche el mencionado Castillo iluminado al derredor 
con luminarias de ocote, colocadas en lebrillos, para evitar que se 
incendiara el edificio, pues este famoso Castillo levantado bajo la 
dirección del Obrero Mayor a la orilla de la laguna, fué hecho con 
petates pintados imitando canter ía , presentando una perspectiva 
de medio perñl , y por esta razón se tomaron precauciones para 
que no fuera destruido por el fuego de las luminarias, antes de 
que los caballeros turcos iniciaran su ataque sobre él. 

Por úl t imo, para terminar estas fiestas se ordenó a los In tér 
pretes y Gobernadores indígenas, que reunieran en la Plaza Ma
yor a todos los indios de la Provincia, para verificar un mitote, 
con palos voladores y vistosa plumería , que comenzó desde las 
dos de la tarde y terminó hasta muy entrada la noche. 

y / s / / / / / / / / / / / / / / / s / / / s / / / / / s / s / / / / / s / s / s / s / / ^ 



SIGLO X V I I 
(1601—1700.) 

V I I . 

Regidores y Caballeros en la Corridas de Toros de 1602.—Troinipetas y 
Chirimías indias.—Primer arrendamiento de los Tablados.—Cien pesos por la 
mejor lanzada en 1603. 

ESPITES de las fiestas de San Hipóli to, en agosto de 
1601, siguieron las celebradas el año siguiente " p o r 
regocijo y alegría del felicísimo parto de la Reina 
nuestra Señora, y por el nacimiento de la Señora 
Infanta Doña A n a " , obedeciendo a la carta que el 

Rey mandó al Ayuntamiento de esta ciudad, que dec ía : 
" E L REY. Consejo, Justicia y Regimiento de la Muy Noble 

Ciudad de México de la Nueva España . A los veint idós días del 
presente, cerca de las dos de la mañana , fué servido Dios de alum
brar a la Serenísima Reina Doña Margarita, mi muy cara y amada 
mujer, de una h i ja ; y ella y la infanta quedan buenas. Porque se 
deben dar hoy muchas gracias a Su Majestad divina, de cuya ma
no todo procede y estoy de este suceso en, el contentamiento que 
es razón, de que he querido daros aviso para que como tan leales 
vasallos e interesados en ello, deis gracias a Dios, suplicándole 
t ambién tenga por bien de guardarlas y encamine todo como más 
convenga para honra y servicio suyo. Y. para que hagáis en esa 
ciudad las alegrías y regocijos y demostraciones que en semejan
tes casos se acostumbran, que en ellos seré servido. 

" D e Valladolid, a postrero de setiembre de mi l seiscientos uno. 
—YO E L R E Y " . 
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Leída esta carta en el Cabildo del día 8 dé junio de 1602, se co
misionó a dos Regidores para que esa misma noche dispusieran 
mucha cantidad de luminarias y veneros de ocote en las azoteas 
de las Casas Consistoriales y que se pusieran sendas hachas de 
cera en los corredores y ventanas del Cabildo y pipas de alqui
t r á n en la Plaza Mayor; disponiendo igualmente cohetes, ruedas, 
etc., como se acostumbraba en semejantes fiestas. 

E l 29 de jul io se celebraron estos regios festivales, tomando 
parte en las Corridas de Toros, en los tres días que duraron, doce 
Regidores y los principales caballeros de la nobleza mexicana. Las 
libreas usadas en esta ocasión fueron de ta fe tán de China, muy 
bien doradas y plateadas, caperuzándolas lo mejor que se pudo 
con terciopelo de China y mangas volantes. 

Cercada la Plaza Mayor como en anteriores años ; construidos 
y adornados los Palcos para los Virreyes, Damas, Oidores, Arzo
bispo, Universidad, Ayuntamiento, Inquisidores y Tribunales; las 
dos puertas del Coso, la de la entrada y la de salida, se las die
ron a los naguatatos para las trompetas, sin quitarles ninguna co
sa de las que se les hab ían dado en los pasados años, ordenándoles 
que trajesen todas las Trompetas y Chirimías que hubiera en 
cuatro leguas a la redonda, poniendo en cada puerta un encarga
do de cuidar que no se ausentaran los trompeteros indios y los que 
tocaban las chirimías, y en cada tablado y puesto de las dichas 
trompetas y chirimías se les diera una arroba de vino, diariamen
te, no dándoselas antes, sino después de cada Corrida para evi
tar que se emborracharan. Cuatro m i l varas bien empuyadas con 
buenas púas y mi l con lengüeta , fueron las que se consumieron en 
las tres Corridas de esta temporada. 

Por primera vez se arrendaron los Tablados construidos en la 
Plaza, exceptuando solamente los de las autoridades, Y fué t a l la 
concurrencia, y por ende la ut i l idad, que casi todos los gastos ero
gados en estas solemnidades se cubrieron con esa entrada. 

A l año siguiente y con motivo de la canonización de San Rai
mundo, hubo dos días de Toros, ofreciéndose por primera vez cien 
pesos para el que mejor lanzada diere; esto, sin duda, para esti
mular a los caballeros que se dedicaban a alancear reses bravas. 
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Cinco días de Toros en honor del Marctués de Monteclaros.—Uuroinaición 
y Corridas de Toros por el regreso de Don Luis de Velasco, el segundo.— 
Corridas en Topia, por españoles y morenos. 

A R A la recepción del Vir rey Don Juan de Mendoza 
y Luna, Marqués de Montesclaros, pocas fueron las 
variantes de las anteriores recepciones; montando 
sin embargo los gastos que se hicieron, a la respe
table suma de treinta y cinco mi l quinientos .diez y 

nueve pesos, cinco tomines y diez granos. Corriéronse Toros duran
te cinco días, habiéndose pregonado que se da r í an premios de 
cien, cincuenta y veinticinco pesos, a los que dieran las mejores 
lanzadas. 

Por indicación del nuevo Virrey, se representaron en la Vi l l a 
de Guadalupe dos Comedias, que se contrataron con el autor y 
actor Velázquez y su compañía. Otro célebre comediante había a 
la sazón en México, llamado Mareo Antonio; y es curioso saber 
que, sin embargo de existir en esa época un Corral dje Comedias, 
éstas se verificaban al aire libre, en tablados construidos expro
feso, tanto en ocasiones como ésta, así como también en las de 
Corpus. Los Toros se corrieron del 9 al 13 de diciembre de 1603. 

A fines del año siguiente, el Ayuntamiento ofreció al Marqués 
otras Corridas en la Plazuela del Volador; habiendo la novedad 
de que un Juan López Montalván, volador, puso una maroma des
de las Casas Eeales hasta la mitad del Coso, en cuya maroma, 
" v o l a r é por ella, y ha ré vueltas y gentilezas en que da ré mucho 
gusto a Su Excelencia y a la demás gente y concurso", según re
zaba su petición, que fué aprobada. 

Gobernaba por segunda vez el Virreinato de Nueva E s p a ñ a 
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Don Luis de Velasco, el segundo, con beneplácito general y apro
bación del Rey. Este, queriendo significar el gran aprecio en que 
tenía al probo y diligente mandatario, le dió el título de Marqués 
de Salinas; lo que fué motivo para que el Ayuntamiento de Mé
xico organizara espléndidas fiestas en honor del agraciado. L a 
Ciudad bajo de Masas fué a darle el parabién; se mandó iluminar 
toda la ciudad, organizándose para el 9 de septiembre de 1609, 
una Corrida de Toros, ofreciendo premios de cincuenta pesos pa
ra los que se distinguieran en las suertes. 

E n la Misión de la serranía de Topia, en el pueblo de San Gre
gorio, fabricaron los indios una iglesia el año de 1606; y con mo
tivo de la primera misa que se dijo en ella, convidaron los Pa
dres Jesuítas, a cuyo cargo estaba la Misión, a los españoles ve
cinos de los pueblos de San Andrés y San Hipólito. Tomaron tan 
a pechos los invitados el celebrar con esplendor tal acontecimien
to, especialmente uno de ellos que poseía grandiosa fortuna, que 
se presentaron en San Gregorio cincuenta españoles bien arma
dos, como acostumbraban andar en la frontera. Duraron los re
gocijos ocho días, los tres primeros dedicados a prácticas religio
sas y los restantes a diversiones profanas. Durante estos últimos 
se representaron comedias, compuestas con mucha gracia, con mú
sica y bastante lujo en trajes y decoraciones. 

L a concurrencia de indios tepehuanes, de más de treinta leguas 
en contorno, fué numerosa, asistiendo, también, algunos xiximes. 
De día y de noche efectuaron los tepehuanes vistosos bailes, a la 
usansa de ellos, sin que faltaran representaciones dramáticas eje
cutadas por indios naborías. 

Los españoles jugaron Cañas y corrieron Toros a caballo, y al
gunos morenos, también a caballo, ejecutaron admirablemente la 
suerte del capeo. 

' / /x /s /s/s/ / / / /s / / /s /s /s/y/s/ / / / /s /s . 
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Canonización de San Ignacio.—Cincuenlfa toros en dos (jií&s y dos mil ga-: 
rrochas con púas.—Toros de "balde y Toreros de a pie»—Treinta y dos peso* 
a un torero en una Temporada. ' 

A Compañía de Jesús, llegada a México en 1572, ha-fl 
bía conquistado bien pronto las simpatías del pnei ; 
blo mexicano, extendiendo la enseñanza elemental • 
y superior por todo el dilatado territorio de la Cot j 
lonia, abriendo así nuevos horizontes a la intele% i 

tualidad de nuestro país. Tanto por esta eircunstaneja, como po^j 
haberse celebrado en España con gran suntuosidad la eanonizjaj] 
ción de San Ignacio de Loyola, santo ibero, dispuso el Virrey qu4 i 
en México las fiestas que con el mismo motivo se dispusieran, fue-j * 
sen muy fastuosas. A cuyo efecto, dispúso el Ayuntamiento quef I 
la víspera del Santo, viernes 30 de julio de 1610, saliera en el díáj: [ 
una Máscara pública, y en la noche hubiera en las Casas de Ca-r í 
bildo "mucha cantidad de luminarias, que nada estuviera vacío jf» 
muchos fuegos de lebrillos (vulgo cazuelejas) en la forina acos
tumbrada; y en los corredores veinticuatro hachas de .cera negrar.-
repartidas convenientemente; y mucha cantidad de cohetes y ruedas 
de lo mismo; y adelante de las Casas Consistoriales, en la Plaza, diez 
y seis pipas llenas de ocote, de suerte que duraran ardiendo ei 
mayor tiempo posible; y en la azotea del Cabildo sé 'éolocaran 
trompetas, chirimías y atabales.'' Todos los Regidores concurrié- * 
ron a la fiesta del Santo, lucida, galana y ricamente,' con Vestido» " 
bordados y recamados, y adornos y joyas de grán váior; todos cott> 
botas blancas. 

Así mismo acordó el Ayuntamiento qué en toda la Oétavá 
del Bienaventurado San Ignacio, hubiera Toros de balde, dando-' 
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Jos a todas las personas que quisieran correrlos en sus calles y ba
rrios ; y que el 21 de agosto estuviera la Plaza Mayor aseada y 
dispuesta para correr en ella cincuenta toros en dos días, habien
do premios para quien diere la mejor lanzada, y también premios 
para Toreadores de a pié, al que mejor lo hiciera. Dispúsose tam
bién que se ejecutaran carreras en la Plaza y que los caballeros, 
torearan, los más que se pudiera, con lo cual se festejar ía digna
mente al Santo español. 

Mandó, igualmente, el Ayuntamiento, que el Alférez, don Fran
cisco de Solís, mandara hacer dos m i l garrochas con púas para los 
toros, y que preparara los premios, que deberían ser seis, de vein
t e y treinta pesos, para las mejores lanzadas y los que se distin
guieran como buenos Toreadores, entregándolos a quien mandara 
el señor Corregidor. 

Toreras de.'a pie: en las-deliesas ;de'"La Estanzuela." (De mi mueble antigua.; 

Cada día era mayor la afición por las Corridas de Toros, como 
se desprende de; ía anterior descr ipción; pues no sólo se l idiaron 
toros en la Plaza Mayor, sino en muchas de las Plazuelas y Ca-
tles de la Ciudad, tomando la diversión un carácter netamente po
pular., Y lo que llama más la atención es que por primera vez se 

'menciona a íós toreadores de pié, que de seguro eran aficionados 
.de las diversas clases sociales, porque el Mayordomo del Ayunta
miento pedía a. éste, que se íe abonaran en cuenta treinta y dos 
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pesos que pagó por orden de la Ciudad y mando del Corregidor, a 
un hombre que toreó en las fiestas que se hicieron por la nueva 
de la merced que Su Majestad hizo al Vi r rey Marqués de Salinas, 

Corroboran aun más esta afirmación, los curiosos procesos que 
la Santa Inquisición de México formó a varios mulatos, mestizos 
y negros y que el curioso lector gus ta rá en el siguiente capítulo. 

í////S///S/////S///S///////S///////i 





X . 

Emocionante suerte al ctuiebro, ejecutada por un mulato.—Naranjas tau^ 
rómacas que secan la boca.—Tres Toreros mestizos guanajuatenses.—Negro 
libre, buen Torero.—TJn indio jallsciense, maestro de torear a caballo.—Pro-' 
nóstico del diablo sobre toros negros.—El Jaripeo.—Español torero y peón 
de brega indígena.—Cola y Capazón. 

O N T A B A N S E veniticuatro soles del segundo mes del 
año de gracia de 1604. E n ese día, el suspicaz y tor
vo Inquisidor, Lic . Gutierre Bernardo de Quiróz, es*-
taba en su audiencia de la mañana, y pareció en ella, 
de su voluntad, y prometió decir verdad, un hombre 

llamado Juan de "Velasco, natural de la Villa de Santaella, en el 
Obispado de Córdoba, España, y al presente morador de esta ciu
dad, en la casa de Doña Mariana de Velasco, viuda del Contador 
Santotis. Manifestó que, por descargo de su conciencia, venía a de
nunciar lo siguiente: 

"Hará veinte días, dijo, que Jusepe, negro esclavo de la dicha 
Doña Mariana de Velasco, le contó al declarante, en presencia de 
Don Jusepe de Santotis y Don Antonio su hermano, hijos ambos 
de Doña Mariana, que en la Estancia de esta señora, llamada Bue
na Vista, que cae al llano de Nexpa, términos de Coyuta y Ayuta, 
se decía entre los vaqueros, a quienes no nombró, que un mulato 
libre del Lic . Franco, que ignora su nombre pero cuyas señas par
ticulares son las de ser muy alto y mal agestado, tenía tatuado al 
demonio en las espaldas; y que a una india, que es su amasia, la 
maltrató mucho por haberlo contado a los demás, pues que los 
vaqueros lo importunaban algunas veces, diciéndole se fuese a 
nadar con ellos, con intención manifiesta de cerciorarse de la pin
tura de dicho demonio, excusándose el mulato de ir con ellos y 
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aguardando la noche para ir solo a bañarse; y que era hombre el 
dicho mulato, que, maneados fuertemente los pies, aguardaba a 
un toro muy bravo y le metía en los cuernos dos naranjas í y ai una 
potranca cerril, por más corcovos que daba, Uendo a caballo en 
ella, le iba quitando las cinchas y la silla y se quedaba en pelo en 
ella, sin apearse ni caer; y que esto es lo que sabe y no otra cosa." 

Oon lo declarado por Velasco, nos basta para quedar entera
dos de que, a principios del siglo XVOEI, hubo en México quien eje
cutara la suerte al quiebro, como no se ha ejecutado posteriormen
te, causando verdadero calosfrío la audacia y destreza del anóni
mo torero mulato. Poner banderillas o esquivar el cuerpo, que
brándose, es suerte muy vistosa y de gran peligro; pero colocar 
un par de naranjas en las astas del toro, raya en lo inverosímil. 
Queda al criterio y consideración de los taurófilos, todo lo que se 
desprende de la ejecución de tan arriesgada suerte. 

Nada diremos de las habilidades que como ginete poseía el no
table mulato; pues son moneda común y corriente entre nuestros 
charros, tales lindezas de equitación. 

Pedro Núñez de la Rosa, Familiar del Santo Oficio en Celaya, 
formó un proceso a Francisco Rodríguez, Miguel Yáñez y Juan 
Alvarado, en 1614; no obstante que estos sugetos habían muerto 
ya. De dicho proceso, que es voluminoso, haremos solamente un 
extracto. 

Francisco García, vecino de la Villa de Celaya, con habitación 
en el pueblo de San Juan, jurisdicción de dicha Villa, compareció 
expontáneamente ante el Familiar del Santo Oficio y expuso: Que 
hablando y conversando con Francisco Rodríguez, ya difunto, le 
contó que había estado tierra adentro, en Gruadiana (Durango) 
adelante de Zacatecas, y ique 'él y un fulano Yáñez y Juan de Al -
varado, mestizo, habían entrado en una cueva, donde vieron, los 
dichos, que estaba sentado en una silla dorada el Demonio, en fi
gura de mulato negro, gordo; que salió un toro negro para que lo 
toreasen los susodichos Rodríguez, Yáñez y Alvarado, este último 
ya difunto; y que después de haber toreado al toro, salió una 
muía negra, ensillada y enfrenada, con guarniciones negras, y un 
palo negro para darle garrotazos, a cuya muía montó Rodríguez; 
y a pesar de que corcoveaba mucho, no pudo derribar al ginete. 

Antes de que entraran en la cueva, Alvarado dijo a Rodríguez: 
'1 Mirad que cuando. entremos a la cueva, no mires ni a un lado ni 
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a otro, aunque os llamen, n i volváis la cara a t rás . ' ? Y habiéndose 
apeado de la muía Rodríguez, se puso delante del demonio, lla
mándole de señor, y éste le d i j o : ' 'Pide lo que quieras;" y Rodr í 
guez pidió que le diera un don para que las mujeres lo quisiesen, 
ser buen toreador y magnífico ginete. 

Estuvieron nueve días con el Demonio, aprendiendo; y salie
ron de la cueva Rodríguez y Yáñez, este últ imo originario de la 
Vi l l a de San Miguel el Grande, quedándose Alvarado. Antes de 
salir estos sugetos, les dijo el Demonio, que le hab ían de hacer 
unas escrituras de compromiso; el primer por dos años y el segun
do por siete, y que habían de ser escritas con su propia sangre, pa
ra lo cual los sangró a ambos en los brazos y escribió los contra
tos en un papel. 

Estando en esta diligencia, salió una persona en figura de mu
jer, vestida de negro, hermosa, con la cara blanca y gran copete; 
y viéndola ellos se salieron. Y aunque los llamaba de una parte y 
otra, no volvían la cara por el aviso que les dió Juan de Alvarado. 

Ridr íguez y Yáñez regresaban de Guadiana para sus hogares; 
y cerca de Zacatecas, en pleno camino, les salió un hombre muy 
bizarro, montado en un caballo morcillo, p regun tándo les a donde 
iban; e informado de que regresaban a su tierra, de la que ha
bían estado ausentes mucho tiempo, les propuso que le sirvieran 
un año, pagándoles espléndidamente su trabajo, pues tenía unas 
estancias de ganado mayor. Aceptaron las proposiciones que les 
hacía el desconocido, el cual los llevó por una tierra muy áspera 
y por peñascales. Sorprendidos de la esterilidad del terreno, dijo 
Rodr íguez : " V á l g a m e Dios, esta no es t ierra de estancia." Y di
ciendo esto y mentando el nombre de Dios, desaparecieron hom
bre y caballo, volviendo los susodichos por donde hab ían ido. 

Cuando contó tal sucedido Rodríguez a García, estaban presen
tes, la hermana de éste, Juana Ramos y u n indio llamado Alonso y 
su mujer Catalina; que esto que denunciaba le fué contado liaría 
ocho meses, poco más o menos. Declaró por úl t imo García, que se 
halló presente un d ía que le dió a Rodríguez un mal que lo hacía 
desatinar, poniéndole al cuello el declarante un escapulario de 
nuestra Señora del Carmen, con una imagen de San Jerónimo, for
cejeando mucho el enfermo por quitárselo, y teniéndolo asido 
fuertemente García para impedirlo. Durante esta lucha, García 
oyó un gran ruido de perros y un tropel al parecer de cien yeguas. 



46 N I C O L A S E A X G E L 

Después que pasó este ruido, dijo Rodr íguez : ^Oyelo, allá vá ; '7 y 
García le p r e g u n t ó : ^ Q u i é n es?" respondiendo: "Yuestro her-
líijano"; lo que le causó gran temor. 

En seguida compareció ante el Familiar Inquisidor, Alonso 
Mart ín , indio citado en la declaración anterior. Contó en pareci
dos términos lo de la cueva, del Demonio, de la muía negra, " a 
la que había subido y con el garrote negro que t r a í a le comenzó a 
dar con él, y aunque había corcoveado mucho, no le había podido 
derribar ; que en la dicha cueva le había salido un toro negro y 
Rodríguez lo toreó, sin que le hiciere mal ninguno". Hecho esto, 
el Demonio le dijo que si le había de dar poder para que fuese 
amado de las mujeres, buen ginete y hábi l torero, que le firmara 
con su sangre una escritura, etc. 

Más importante que la declaración anterior es la que r indió 
Juana Rodríguez, vecina de Celaya, viuda de Juan Rodríguez y 
hermana del que hizo la denuncia, por contener detalles de sumo 
interés para la Historia del Toreo en México pues habla ya de 
un maestro que enseñó, aun cuando este fuera el mismísimo de
monio, o un hombre de carne y hueso, como es lo más probable. Y 
nos cuenta, también, que Francisco era un gran jinete, amansador 
de potros, y enfermo, con toda verosimilitud, de ataques epilép
ticos, que le hacían ver al diablo. Evidentemente era un loco, pe
ro t ambién buen torero y magnífico jinete, que en compañía de 
dos toreros como él, salió de su t ierra natal para recorrer las Pro
vincias de Guanajuato, Zacatecas y Durango, ejerciendo sus ha
bilidades. 

Dijo la Juana que, ha r í a ocho meses que estando en su labor, 
a legua y media de Celaya, le contó una india llamada Catalina, 
mujer de Alonso, que estaba allí un hombre que padecía una en
fermedad y que veía al diablo, unas veces con cuernos y otras en 
forma de culebra y de otras figuras. Llamó Juana a dicho hombre, 
llamado Francisco Rodr íguez y le p regun tó si era verdad que vie
ra al dominio y que se le apareciera en figura de culebra y de mu-
la negra gorda; a lo que respondió Francisco a Juana y a sus h i 
jas Isabel Rodríguez y Juana Ramos, que estaban presentes: "Sa
brán vuesas mercedes, que estando yo en Guadiana, en compañía de 
un fulano de AlVarado, me dijo que en unas peñas que me mostró, 
estaba una cueva y en ella vivía un demonio que enseñaba cuan
tas cosas se quería aprender; y enseñaba a torear y a tenerse en 
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una yegua o potro o muía brutos, y aunque se hiciesen pedazos a 
corcovos, no los derr ibar ían , y para que las mujeres le quisiesen 
mucho." 

Refirió en seguida, que entraron a la cueva, en la que había 
una sala grande y un aposento donde estaba el Demonio; firma
ron el pacto con su sangre, y el diablo dijo a Rodr íguez que pidie
re lo que gustara aprender, a lo que respondió que quería ser buen 
torero; al punto salió del aposento, un toro y un toreador, y éste 
le enseñaba a torear y a hacer suertes y cómo las había de ejecutar; 
y así mismo contó Francisco a la declarante, que el diablo le ha
bía advertido que no torease toro negro, porque ordinariamente 
llevaba el demonio en los cuernos y le ma ta r í a luego. Así mismo 
|e enseñó a ser buen jinete y enamorado. Luego salió una dama 
muy gallarda, vestida de negro, la cara blanca y hermosa. Rodrí
guez la comenzó a requebrar y ella a él. 

| Sábese también por lo que dijo Juana, como contado por Ro-
(flríguez, que el pacto de Alvarado fué por toda la vida, no así el 
Suyo y el de Yáñez, que pudieron regresar a los dos años ; por lo 
(jiue se eolije que en 1612 e jercían la profesión de Toreros estos 
tres guanajuatenses. No menos interesante es la noticia que dá 
Juana, respecto a que "v ido al dicho Rodr íguez domar potros y 
potrancas; y que, aunque corcoveaban mucho y se hac ían pedazos 
por derribarlo, nunca lo podían derribar, y que parec ía que estaba 
clavado en la s i l la" . 

Las declaraciones de las hijas de Juana, Isabel y Elena, repi
ten en parte las generalidades de las anteriores, con sólo las va
riantes de llamar a Rodríguez, mestizo y a Alvarado mulato. Pe
ro de las declaraciones de estas mujeres, se desprenden que el 
ta l Alvarado bien pudo ser el maestro de Francisco y de Yáñez, 
porque dijeron que al ser interrogado Rodr íguez por el diablo res
pecto a lo que quería aprender, respondió que a ser buen jinete, 
a torear y a que las mujeres le quisiesen mucho. " Y que luego sa
lió un toro negro, y el dicho mulato comenzó a e n s e ñ a r l o s . . . . " 
Refieren en seguida lo de la muía negra, la mujer hermosa y por 
final, el encuentro de un hombre de buen parecer y bien atavia
do; con la particularidad que aquí, antes de que desapareciera 
el tal , en oyendo el nombre de Dios, " R o d r í g u e z se imaginó que 
aquel hombre era el diablo, porque vido que llevaba la espada sin 
cruz n i gua rn i c ión . " 



48 N I C O L A S E A N G E L 

Contemporánea de estos toreros mestizos, es la curiosa Fuente 
colonial que aun se conserva en Acámbaro , Gto., y en cuyos mal
tratados relieves pueden verse escenas de l i d i a : un torero cogido 
por una res brava y el compañero al quite;. y otro torero c imarrón 
con la desjarretadera usada en América en los siglos X V I y X y i l . 

Fuente colonial del siglo X V I I . (Acámbaro, Gto.) 

Viene a colación al tratarse de la desjarretadera, trasladar 
un pár ra fo del capítulo veintinueve de la "Segunda Parte 
de la Historia de la Provincia de Santiago de M é x i c o , " es
crita por Fr, Alonso Franco. " U n hijo de un caballero de 
la Nobleza de México, dice el dominico historiador, recibió el 
hábi to en este Convento. Pareciéndole que no podía llevar la vida 
religiosa, pidió sus hábi tos seglares. Diéronselos, y fuese a su casa. 
De ella fué a unas estancias de ganado mayor de su padre, fuera 
de la ciudad, mientras le crecía el cabello, que el cerquillo de la 
corona le ten ía desproporcionado. Ejerci tábase, conforme al pues
to en que se hallaba; y habiendo mandado ensillar un caballo a la 
gineta, subió en él con una desjarretadera o media luna en la ma
no, para desjarretar o derribar algunos toros, como suelen usar 
los que se precian de hombres de a caballo, así para su recreación, 
como porque con esto se hacen recios y fuertes en la silla. Suelen 
llevar los más gallardos corredores el cuento de la desjarretadera 
por el aparte dé la vista, y el hierro de la media luna vuelto para 
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sí, para que al hacer el lance salgan con mayor aire y gal lardía , y 
la herida del toro con más fuerza. Con este brío y gal lardía iba ei 
pobre caballero, cuando súbi tamente tropezó y cayó el caballo, y 
él hizo el golpe sobre el hierro anavajado de la media luna, que le 
rasgó las tripas y descubrió las en t rañas , dejándole lastimosamen
te muerto." 

Un año después del proceso de los toreros .guanajuatenses, fue
ron denunciados por Diego de Armenteros, al Santo Oficio, dos ne
gros y un mulato, acusados de blasfemos y reniegos, Juan Con-
quillo se llamaba uno de los negros y era libre, conocido en esta 
Capital por muy buen toreador, según rezan las constancias res
pectivas. 

Tan curioso e interesante para nuestro asunto como los proce
sos anteriores,- es el formado por el Comisario de Guadalajara a 
Miguel de Cepeda, natural de la misma ciudad. Bernardina Hur
tado lo denunció, por haberle referido que él tenía una piedra qtie 
le hablaba; y que estando en cierta parte, sin decir donde era, 
le había propuesto un indio, que si quería ser valiente para torear 
y vaquear, que subiese sobre una sierpe que estaba en una quebra
da, pero que él no quizo; el indio sí subió en ella, bajándose des
pués para subirse en una muía y torear un toro negro. E l indio se 
fué, y Miguel Cepeda con él. La denunciante supo que estos su
cesos acaecieron dos meses antes. ; 

De la anterior relación se desprende que las suertes de torear 
a caballo las ejecutaban también los indios, en las que indudable
mente eran muy diestros, desde el momento en que ejercían las 
funciones de maestros. 

¿El vaquear mencionado, puede tomarse como la ejecución de 
las suertes de lazar, manganear, pealar y colear reses, o sean las 
suertes dé nuestro jaripeo? Es casi seguro; sobre todo por ser la 
región donde se desarrolló este proceso, (que tiene fecha de 30 de 
agosto de 1662) una de las más distinguidas en este género de de
portes campesinos. 

Es a propósito el lugar para reproducir, aunque no en orden 
cronológico, la deliciosa descripción que de estas suertes de campo 
encontramos en la '4 Relación breve y verdadera de algunas cosas 
de las muchas que sucedieron al Padre Fray Alonso Ponce en las 
provincias de Nueva España , siendo Comisario General de aque
llas partes", escrita, probablemente, por Fray Antonio de Cibdad-
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Real, y en la que nos cuenta del sin número de ganado vacuno que 
h'abía en Jalisco en el siglo X V I , y lo diestro de un español para 
sortear reses bravas. 

' ' H a y en aquella provincia, dice el cronista, muchos valles y 
llanos muy grandes y espaciosos, que en esta t ierra se llaman sa
banas y en Castilla dehesas, donde hay grandes pastos, así para 
ganados mayores como para menores, del cual t ra ído de España , 
así para el servicio de los hombres como para su sustento, se hja 
dado y multiplicado tanto, que parece que es natural de la mesma 
tierra, según es t án llenos los campos: dase todo como en Castilla, 
pero con más facilidad, por ser la tierra templada y no haber en 
ella lobos n i otros animales que los destruyan como en España , y 
a menos costa y con menos trabajo, y es tanto lo que multiplica, 
que hay hombre que hierra cada año treinta m i l becerros, sin otros 
muchos que se pierden y hacen cimarrones." 

Y más adelante:. " S á b a d o seis de Diciembre (1586) salió el Pa
dre Comisario Greneral, antes, del día, de Atotonilco; y pasadas 
muchas ciénegas secas, y tres o cuatro puentes de piedra, y un río 
que llaman de los Cedros, por una puente de madera, y dos o tres 
arroyos, llegó, ya salido el sol, andadas dos leguas, a una estancia 
grande de ganado vacuno, en la cual junto al mesmo camino (yen
do el Padre Comisario caminando) hizo un español, mozo de vein
ticinco años, gentilezas muy galanas y vistosas con dos toros, que 
por ser tales, pareció bien ponerlas aquí, para gloria y honra de 
Dios que ta l ánimo, fuerza y destreza dá a sus criaturas. 

" C o r r i ó , pues, el mozo tras un toro en una yegua por un pra
do muy llano, ancho y espacioso, y con una garrocha, le dió un gol
pe con tanta fuerza, que le derr ibó en tierra, y con tanta preste
za y ligereza se apeó, que antes que el toro se levantase, ya estaba 
sobre él, y él sólo, sin ayuda de nadie, le tuvo de los piés y te 
hizo buey en un momento; luego le soltó y se puso a punto para 
aguardarle, y aunque ar remet ió a él muchas veces, él le aguarda
ba con tanto ánimo y destreza, con un paño blanco, en que le ha
cía descargar su furia y recibía sus golpes, haciendo burla de él, 
que viendo el toro que no hacía golpe ninguno, se fué como corri
do, que no quizo más el pleito. 

" A cabo de un poco, prosiguiendo el Padre Comisario su ca
mino por aquella dehesa tan larga y tan poblada de ganado, dió 
el mozo tras otro toro, aún más fuerte que el pasado, y aunque le 
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derr ibó del primer golpe de la garrocha, por presto que se apeó 
ya el toro estaba en pié, el cual se vino para él y el mozo le aguar
dó con la garrocha muchos golpes, haciéndoselos dar todos en el 
aire; pero viendo que se le iba, lo asió de la cola y le derr ibó en 
tierra, más el toro se tornó a levantar y comenzó a irse con sus 
compañeros ; el mozo ,subió en su yegua y fué tras él y no pudién
dolo derribar con la garrocha, como la otra vez, al fin lo asió de 
la cola y lo derr ibó, y sin ayuda de nadie, le capó como al otro; 
después ayudándole un indio le colgó los test ículos en las orejas, y 
habiéndole cortado la cola le soltó, y luego el nuevo buey arre
metió a él con una terrible furia por tres o cuatro veces, pero el 
español le aguardaba con la mesma cola, lo mismo hizo otras dos 
o tres veces que le agua rdó con el pañizuelo, y viéndose el toro 
burlado se fué muy lejos a lugar apartado, sin querer juntarse 
con sus compañeros por entonces. 

" D e m á s de las fuerzas, ánimo y destreza que arguye este he
cho, muestra tener perdido el miedo al animal tan bravo y fiero 
como es un toro, con quien no conviene jugar tan cerca, n i tomarse 
a brazos, que pocos se ha l la rán que hagan lo que aquel español 
hizo, como queda referido." 

Ganadería de ífLa Estanzuela." (De un cuadro antiguo.) 





X I . 

Fray García Guerra, Arzobispo-Virrey, taurómaco,—Coso en el Palacio 
virreinal. Toros y temblores cada viernes.—Los avisos de la Madre Inés 
de la Cruz. 

E S -
P U E S 
de ha
ber go
berna

do Don Luis de Ve-
lasco, el segundo, los 
Virreinatos de Mé
xico y el Perú , con 
probidad y acierto, 
el Rey de España lo 
nombró Presidente 
del Consejo de In 
dias, en premio de 
sus virtudes cívicas, 
y por el exacto cono
cimiento que tenía 
de los negocios de 
América. 

Para ocupar el 
puesto que quedaba 
vacante, fué nom- .pray García Guerraj tauróm,aco. 
brado el Arzobispo 
de México, Don Fray García Guerra, del Orden de Predicadores, 
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quien dispuso, como primera providencia, que las solemnidades 
que con motivo de la toma de posesión hiciera la Ciudad, fueran 
tan fastuosas como las anteriores en iguales casos, sin que falta
ran las Corridas de Toros, a las que su Señoría I lus t r ís ima era 
muy afecto. De ta l afición nos dá cuenta detallada el autor de la 
obra intitulada *' Keforma de los Descalzos de Nuestra Señora del 
Carmen de la Pr imit iva Observancia," cuya noticia por curiosa 
transcribimos í n t e g r a : 

" F u é llamado a España Don Luis de Velasco, y entró en su 
lugar Don García de G-uerra, dominico, y en quien se esperanza
ron desde luego mucho para conseguir el logro (la fundación del 
Convento de Santa Teresa la antigua.) Era este caballero aficio
nado a la mús ica ; a cuyo fin frecuentaba el Convento de Jesús Ma
ría ; y como las Madres Mariana é Inés de la Cruz, fuesen excelen
tísimas en este arte, le lisonjeaban el deseo para cautivarlo, todo 
hacia que fundase el Convento. 

" E l buen caballero, que sobre la Mi t ra apeteció el bastón de 
Virrey, les dijo que si lo conseguían de Dios, les dar ía gusto en 
fundarles el Convento. La Madre Inés de la Cruz, que moría por 
verse Carmelita Descalza, le ofreció al Arzobispo, en nombre de 
Dios, el virreinato si fundaba el Convento. Mas él por indicios de 
a lgún amor propio, quiso primero la prenda que dispensar la gra
cia. Ooncediósela Dios para su daño y para escarmiento de los 
que desean a bulto, sin saber o discurrir si les daña rá su apetito. 

"De allí a cuatro años le llegó el virreinato, y se der ramó tan
to en el gozo, como si no cupiera en su corazón otra cosa, n i fuera 
criado para bien más alto. Llególe la cédula en viernes, y mandó 
que todos los viernes de aquel año, en celebración de la cédula, 
hubiese Toros en la Plaza de su Palacio; y con esta diversión se 
olvidó de fundar el Convento prometido. Estos son los votos que 
nacen de la humana codicia; y esta la devoción que produce el 
amor propio, que por señas de tan villano principio, se desvanece 
en el logro: porque no era rel igión sino vanidad el t é rmino del 
deseo. 

" L a Madre Inés, que veía no sólo malogrado su empeño, sino 
es convertido en profano ejercicio, sentía más esto aún que lo p r i 
mero ; porque el viernes en que se recuerda la Pas ión de Cristo, 
no debería un Pr ínc ipe eclesiástico, cuyo estado es de perfectos, 
dedicarse a fomentar semejantes ejercicios. Como uno y otro le eo-
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miese el corazón, le escribió un papel al Virrey-Arzobispo, en que 
le pedía mudase el Decreto de los Toros, y no olvidase el prometi
do, en orden al nuevo Convento; pues estaba en su poder el tes
tamento de Juan Luis, y le estaba ejecutando el beneficio que le 
había hecho Dios, cumpliéndole el deseo de entrar en el virreina
to. Nada apreció el Arzobispo, porque humano embeleso le cerra
ba los sentidos, y anegado de la' humana fortuna, no daba lugar a 
la luz del desengaño. Dios, que estaba a la vista de todo, y miraba 
por el crédito de su Esposa, entró su pesada mano en esta forma. 

' ' E l viernes siguiente al recibo del papel, estando ya para co
rrerse los toros, hubo un temblor de t ierra que atemorizó mucho 
a la ciudad, y se dejó el juego por aquella tarde. Como en Indias 
son más frecuentes estos vaivenes que en España , se a t r ibuyó a 
casualidad, y se dispusieron Toros para el viernes siguiente. Cuan
do ya estaban todos en los tablados, y el primer toro para salir, 
volvió la tierra a temblar, tan desusadamente, que derr ibó los ta
blados, y muchas casas y azoteas; y sobre el balcón del Vi r r ey ca
yeron tantas piedras, que se tuvo a milagro no le quitaran la v i 
da, aunque la perdieron muchos de los de la Plaza, ya oprimidos,: 
ya ahogados. Todavía el Vi r rey no entendía el motivo de aquella 
amenaza, y así no revocaba su Decreto, con que prosiguió Dios ei 
suyo; que se revocara, dice San Agust ín , si enmendaran los hom
bres sus estravíos. , 

" L a semana siguiente, antes del viernes, salió el V i r r ey en su 
coche para i r a las Recogidas, y donde no pudo imaginarse, se vo l 
có el coche, y recibió el Vi r rey tanto riesgo de su salud, que lo 
desesperanzaron los médicos de v iv i r . Este golpe lo desper tó no 
sé si tarde, y empezó a preguntar por la Monja que le escribió el 
papel. Dijéronle que era Santa, y le envió a pedir le alcanzase de 
Dios vida para enmendar sus yerros y labrar el Convento. A esto 
le respondió la Sierva de Dios, que se dispusiese para bién morir, 
y diese gracias a su Majestad de quedar toda su pena en el tem
poral fuero. A esta respuesta acompañaron contra el Arzobispo, 
nuevos accidentes; con que t r a tó de disponerse para la ú l t ima ho
ra, y con muchas señas de arrepentimiento, dejó con la vida la 
Mi t ra y el Virreinato, dejándonos este inmortal escarmiento." 

Tan acobardado quedó el Vi r rey con los avisos'celestiales, co
mo el Ayuntamiento; y aprovechando esta eoytmtu'ra, él' Prior dél 
Convento de San Agust ín , propuso a la Ciudad se nombrara a 
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San Nicolás TolentiiiG5 Patrono de los temblores, lo que fué acep
tado, organizándose con este motivo, nuevos festejos. 

E n las fiestas de recepción de Fray García, hubo de notable 
que, en las Corridas de Toros verificadas en la Plaza Mayor, se j u 
garon algunos toros enmantados de cohetes y fuegos; y de haber 
sido pintado el Arco t r iunfa l , levantado en la esquina de Santo Do
mingo, por el artista mexicano Luis Juá rez , considerado como el 
fundador de la escuela mexicana de pintura. En este Arco figura
ron los retratos de los Virreyes anteriores a Fray García Guerra 
y el de éste. Y a propósi to de los toros enmantados de cohetes y 
fuegos, ¿no t e n d r á n en ellos su origen los toritos de carrizo con 
que se divierten las multitudes en algunas pequeñas poblaciones 
de nuestro país y t ambién en esta Capital, en las verbenas, antes 
de ser quemados los Fuegos de artificio? 

No obstante los celestiales avisos de que hablamos en anterio
res párrafos , el taurómaco Arzobispo mandó construir un Coso en 
el propio Palacio Virreinal , para satisfacer su afición por la fiesta 
brava. Tan peregrina noticia nos la proporciona el Acta del Ca
bildo celebrado el 20 de jul io de 1611, que dice: "Este día acordó 
la Ciudad que, porque ha tenido noticia que le dió el Secretario 
Cris tóbal de Gsorio, que en Palacio se ha hecho Coso en que l id iar 
toros algunos días, los que fuere servido su Señoría I lustr ís ima, y 
que se le dé sitio a esta Ciudad en que haga tablados para las ve
ces en que los hubieren de haber, los caballeros del Ayuntamien
to, ordenaron que el señor Francisco Escudero de Figueroa, vea el 
sitio que se señala, y ordene al Mayordomo haga allí un Tablado, 
conforme le, pareciere al Señor Francisco Escudero de Figueroa, 
y el dicho Mayordomo pague de los Propios todo lo que el dicho 
Francisco Escudero de Figueroa mandare y l ibrare; que con la 
dicha libranza y carta de pago, se le escribirán en cuenta al dicho 
Mayordomo. 

. £<Y el dicho Mayordomo tenga cuidado de que el Tablado se 
aderece decentemente todos los días que hubiere Toros, y a ello 
acudan los porteros de esta Ciudad; y los gastos menudos que en 
el discurso del tiempo se ofrecieren, los haga dicho Mayordomo y 
se le pasen en cuenta, con certificación del dicho señor Francisco 
Escudero. Y. los entresuelos de los Tablados sean para las señoras 
de los caballeros Regidores que fueren allí sin haber d iv i s ión ." 

. ¿Qué pnieba más patente de la taurofilia de Su Señoría Ibis 
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t r ís ima, Don Fray García Guerra, que la de haber mandado cons
t ru i r Plaza de Toros en el propio Palacio virreinal? Desgraciada
mente no hay noticia del número de Corridas verificadas durante 
los ocho meses que gobernó a México, pero deben haber sido fre
cuentes o cuando menos semanarias. 

Mateo Alemán, autor del "Picaro Guzmán de Alfarache", que 
escribió una " O r a c i ó n F ú n e b r e " en memoria del Arzobispo, dá no
ticia de las Corridas de Toros que en honor de Don Fray García 
se verificaron en un cortinal de Palacio. 

s / / / / / / / y y s / s s , / y / / 





X I I . 

Cien toros y tres mil varas empuyadas al arribo del Marqués de Guadal-
cázar.—El Cabildo Eclesiástico reclama lugar decente en las Corridas.—Lo» 
famosos toros de Suárez de Peredo. 

OR fin y muerte del Arzobispo-Virrey Don Fray Gar
cía, gobernó a la Nueva España la Real Audiencia. 
Pocos meses después llegó el nuevo mandatario, Don 
Diego Fe rnández de Oórdova, Marqués de Guadalcá-
zar, siendo recibido con menos pompa que sus ante

cesores, debido a la penuria en que a la sazón estaba el Ayunta
miento. En estas modestas fiestas se corrieron cien toros en tres 
días, gastándose tres mi l varas empuyadas. Parecidos festejos se 
hicieron el 2 de enero de 1613, con ocasión del nacimiento de una 
hija de los Marqueses de Guadalcázar , por ser el. primer hijo de 
Vi r rey nacido en América. 

Para las fiestas de San Hipóli to del año de 1614, se l idiaron 
toros de las ganader ías de Don Diego Suárez d© Peredo, Conde del 
Valle, y de Mateo Molina, cincuenta de cada una. A l año siguien
te se efectuó otra Temporada, l idiándose también cien toros. Se 
obligó en esta ocasión a los Gobernadores de las Parcialidades de 
indios de San Juan y Santiago, a proporcionar cuatro pares de 
tocadores de trompetas y chirimías indígenas, contra tándose , igual
mente, a los ministriles de la Santa Iglesia Catedral. 

En el Cabildo efectuado el día primero de agosto de 1616, el 
Corregidor Tello de Guzmán informó que el Señor Vi r r ey vería, 
con gusto que se corrieran toros en la Plaza Mayor de la Ciudad, 
y que los caballeros principales salieran a torear, con motivo de 
la fiesta del glorioso San Hipó l i to ; y para que el público se r egó-
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cijara también, se acordó de conformidad, nombrando a Don Leo
nel de Cervantes, encargado del total arreglo de la fiesta. Pero, 
sucedió que el comisionado se olvidó de invitar al Cabildo Metro
politano; por lo cual, éste r ec l amó: "atento a la hermandad que 
estos dos Cabildos tienen, y a la costumbre de otras ciudades de 
España , la Ciudad se servirá señalar un lugar decente para que los 
señores Arzobispo, Deán y Cabildo vean los Toros que se hicieren 
en esta Plaza, lo que es t imarán grandemente." 

Para cumplir con esta obligación, por saber que la Ciudad de 
Sevilla tenía la misma cortesía con el Cabildo de aquella Iglesia, 
con el Tribunal de la Inquisición y con la Real Audiencia que re
sidían en Sevilla, y no con otro Tribunal n i comunidad de los allí 
establecidos, el Ayuntamiento comisionó a Don Leonel de Cervan
tes y a Don Fernando de la Barrera para que avisaran al Señor Ar 
zobispo y al Venerable Deán y Cabildo, que se les seña laban los 
arcos quinto y sexto de los Corredores de las Casas Consistoriales, 
perpetuamente, para que asistieran a ver las Corridas de Toros. 
Además, para desagraviarlos, se les dió espléndida colación, cosa 
que antes no se había hecho. 

Cien toros de las ya famosas dehesas de Diego Suárez de Pe-
redo se l idiaron al año ¡siguiente, mandando empuyar tres mi l va
ras, que costaron como de ordinario, ciento cincuenta pesos. En 
esta vez las fiestas que organizó la Ciudad, ostentaron mayor es
plendor, debido principalmente al estímulo del Marqués de Gua-
dalcázar , que a la sazón gobernaba el país, quien dijo al Ayunta
miento que la fiesta de San Hipóli to se llegaba, y no veía se die
ran trazas de celebrarla, de lo que resultaba que la Ciudad no cum
plía con su obligación en esa parte, razón por la que, " i b a decae-
ciendo mucho el ejercicio de cabal ler ía ; y así me ha parecido de
cir al Señor Corregidor, que en el Cabildo se trate de la fiesta; 
que con la menor costa se pudiere, conviene que se haga de Toros 
y Cañas. Y si de presente no hubiere dinero, del que suele servir 
para esto, se podrá tomar prestado de otra parte, pagándolo des
pués ; y de lo que resolviere se me da rá aviso; advirtiendo, que 
como esto se ha de hacer, por las razones que digo, no t endré por 
apropósi to ninguna que sea parte del intento." 

Para regir la Plaza en esta fiesta de Toros y Cañas, fueron nom
brados el Mariscal de Castilla, Don Carlos de Luna y Arellano, 
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Don Alonso de UUoa y Don Alonso Pérez de Boeanegra, Provin
cial de la Hermandad. 

Dehesas de ' ' L a Estanzuela", Estado de Veracruz. 
(De un mueble antiguo.) 





XIII. 

Toros en honor de la Inmaculada Concepción.—Ocho Cuadrillas lucidas y 
curiosas.—Los Jueces con bastones dorados.—Mil pesos de Colación para el 
Falco de honor.—Tres días de Toros por la 'beatificación del Padre Francisco 
Javier. 

| 0 N motivo de haberse declarado como dogma de fe la 
Inmaculada Concepción de María , el Arzobispo de 
Miéxico, pasó personalmente a comunicarle al Cabil
do de la Ciudad ta l nueva, el 12 de mayo de 1618, e 
informarle que en todo el Orbe cristiano se había ce

lebrado esta declaración con grandes festivales religiosos y profa
nos ; esperando que el Ayuntamiento, con ser tan ilustre y fervien
te católico, dispondría a la vez suntuosas manifestaciones de re
gocijo. 

Diligente y celoso el Ayuntamiento, d iputó al señor Corregi
dor, al Alguacil Mayor y a dos de sus Regidores para que trataran 
sobre este asunto con su Excelencia, informándole de la visita del 
Señor Arzobispo. Impuesto de todo el Virrey, dijo que le parecía 
muy bien que se hicieran grandes festividades y demostraciones 
populares, para todo lo cual ayuda r í a de muy buena gana. Se acor
dó que el 8 de diciembre y la víspera, hubiera procesiones, misas, 
etc.; y respecto a las fiestas profanas, hasta mediados del mes de 
agosto quedó resuelta la forma en que habían de efectuarse, acor
dándose para ellas los días 19, 20 y 22 del mismo mes. 

Las disposiciones tomadas al efecto, fueron: dar comisión al A l 
férez para que sacara a remate los Tabladosi de la Plaza, repartien
do a las autoridades, nobleza y principales vecinos, los asientos que 
ordinariamente se les daban en Fiestas Reales. A l Obrero Mayor 
se le ordenó que mandara aderezar la Plaza, de manera que se 
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corriera bien en ella7 echándole la cantidad de arena que fuera 
conveniente. Para invi tar especialmente a los señores Virreyes, 
Real Audiencia, Arzobispo, Cabildo Eclesiástico, Inquisidores, No
bleza y a los señores Marqués del Valle y Marqués de Villanueva, 
fué comisionado el Alférez, quien señalaría a cada uno de estos 
últ imos, un arco de los corredores de la casa del Corregidor. La 
Colación obsequiada a los invitados de honor, costó m i l pesos, y 
fué encargado de ella el Regidor Juan de Torres Loranca. 

A l obligado de las carnicerías se le mandó que comprara cien 
toros, precisamente de las ganader ías que le indicara el Alférez; 
y al Mayordomo del Ayuntamiento, que previniera las garrochas 
y varas que fueren necesarias. 

Las ocho Cuadrillas que jugaron en esta ocasión fueron enco
mendadas al Alférez Alonso Sánchez Montemolin, a los Alcaldes 
Ordinarios Bernardino Vázquez y Luis de Quesada, al Alguacil 
Mayor Francisco Rodríguez de Guevara, al Tesorero Melchor de 
Vera y a los Regidores Francisco Escudero Figueroa, Fernando de 
la Barrera y Gonzalo de Córdova, habiendo recomendado el Ca
bildo a estos caballeros, que mandaran confeccionar las libreas muy 
lucidas y curiosas, y con tanta liberalidad como pudieran, atento 
al mucho honor que se les hacía, poniendo en sus manos este cui
dado tan extraordinario, siendo en servicio de Nuestra Señora la 
Virgen María , suplicándoles que se alargaran y señalaran muy 
mucho, pues la Ciudad, én cuanto podía, estaba dispuesta a ha
cerlo. 

Para regir la Plaza, fueron nombrados el Marqués del Valle de 
Oaxaca, el Conde de Santiago, el Capi tán de la Guardia y Conta
dor Gaspar Bello de Acuña, Don Juan Cervantes Carvajal, Don 
Juan Alonso de Sosa, Don Gonzalo de Córdova, Don Cristóbal de 
Molina y Don Antonio de la Mota, a quienes se les dieron los bas
tones dorados que como a Jueces les per tenecían . E n los Portales de 
las Casas Consistoriales se aderezó un magnífico Palco, ricamente de
corado, que ocuparon: el Vi r rey Marqués de Guadalcázar , la Vi r re i 
na, la Real Audiencia, el Arzobispo y Cabildo Eiclesiástico, los Seño 
res Inquisidores, las familias de Oidores y Regidores y los Títulos, 
que ya entonces eran numerosos. 

Los Gremios de la ciudad tomaron esta vez una gran partici
pación en los regocijos religiosos y profanos. Con relación a los 
segundos, el de Plateros sacó una lucida Máreara el día 7 de di-
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ciembre, y a la siguiente noche dio nn suntuoso Sarao, al que con
currieron sus Excelencias y la nobleza. E l Ar te Mayor de la Seda 
organizó un Torneo que se verificó en la Plazuela del Marqués/ 
siendo mantenedores de él, dos, de los m á s distinguidos Regidores. 
Los sastres, juveteros, sederos y gorreros, tomaron a su cargo al
gunos de los días de las fiestas, celebradas después de • la Pascua' 
de los Reyes, de 1619; pero el gremio que más se dis t inguió, fué 
el de panaderos, el cual sacó una rica Máscara y organizó una 
magna Corrida de Toros, efectuada en la Plaza Mayor. 

Toda la ciudad se engalanó para estas fiestas. Las casas pr in
cipales estaban adornadas con espléndidos cortinajes y tapices r i 
quísimos, llamando la atención, como siempre, las Calles de los 
Plateros, por las ricas joyas que en sus balcones y altares osten¿ 
taban, y por el Arco t r iunfa l con la imagen de la Pur ís ima, de: 
gran tamaño y de plata pura, obra acabada de la orfebrería me
xicana. : ' 

De esta guisa la católica Nueva España celebrót la declaración 
del dogma de la Inmaculada Concepción. 

Dos años después ten ían verificativo nuevas fiestas por la bea
tificación del Padre Francisco Javier, de la Compañía de Jesús . 
El Marqués de Guadalcázar , en contestación a la consulta hecha 
por el Ayuntamiento, d i jo : que le parecía muy bien que se hicie
ran demostraciones de alegría por la beatificación de este Santo, 
por lo mucho que la Nueva España debía a los jesuí tas , p^or el tra
bajo, cuidado y diligencia que de ordinario ponían en la crianza, 
educación y enseñanza de los hijos de este Reino, y por haberse 
celebrado dignamente la canonización de San Jacinto y San Rai
mundo y la beatificación del Padre Ignacio de Loyola. Además de 
las funciones de iglesia en la Profesa, dispuso el de Guadalcázar 
que toda la ciudad se iluminara el miércoles 2 de diciembre, po
niendo frente a las Casas de Cabildo, pipas con leña encendida, 
disparando cámaras y cohetes y que se quemaran ruedas de fue
go, y otros artificios de castillo. 

E n la Máscara organizada para estas fiestas, tomaron parte el 
Corregidor, los Alcaldes Ordinarios, los Oficiales Reales y el Es
cribano Mayor del Cabildo, todos ellos vestidos con baqueros de 
tafe tán de China amarillo y colorado, encubertados los caballos 
que montaban y guarnecidos de oropel. Las trompetas y chir imías 
y los atabaleros, marcharon en veinte caballos, también encuberta-

6 
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dos, formando por úl t imo en esta Másearaj los ministros y cria
dos de la i Ciudad. Preced ían a la comitiva los Maceres del Ayun
tamiento. ; • ' 
; Juan Ortizy = célebre autor de comedias de esa época, escribió 

una, especialmente, para estas fiestas, habiéndose representado 
frente a la Profesa, en espacioso tablado, con apariencias nuevas 
(decoraciones) y trajes lujosos para los farsantes. Por esta pie
za d ramát i ca se le dieron a Ortiz cien peáos. Después de la repre
sentación se pregonó que se daba licencia para que hubiera Más
cara general en toda la Ciudad, , ^ 

Como regocijo,, t ambién de carácter popular, se organizaron 
tres días de Corridas de Toros^ a mañana y tarde en la Plaza Ma
yor, para lo cual se sacaron a remate los tablados y se asignaron 
premios en efectivo para los que dieran la mejor lanzada. Ciento 
cincuenta pesos de garrochas con puyas se compraron para estas 
Corridas, las que se verificaron los días 29, 30 y 31 de diciembre de 
1620; no concurriendo a ellas el Vi r rey por vestir a ú n , traje de 
viudo, pues había perdido a su consorte en febrero del año ante
r ior . , . / ' . . . 

y / / / / / / / / / / / / y / / / / / / / / / / / / / / / / / / . 
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Ciento cincuenta toros corridos en cuatro días, para dar la bienvenida al. 
Marqués de Cerralvo.—'Plata y oro en los trajes de las Cuadrillas.—Los cla
rines en la fiesta brava. 

RANDES preparativos habíanse hecho en septiembre 
de 1621 para la recepción de Don Diego Carrillo 
Mendoza y Pimentel, Marqués de Gelves, nombrado 
por Felipe I V como sucesor del Marqués de Gua-
dalcázar. Arco t r iunfal con esculturas y pinturas, ca

ballo ricamente aderezado, Corridas de Toros, Juegos de Cañas, 
mascaradas, fuegos artificiales, iluminaciones, etc.; todo esto dis
puso la Ciudad; pero resul tó que el nuevo mandatario entró a la 
Capital de noche © inesperadamente, y los gastos resultaron infruc
tuosos. Tampoco en los dos años siguientes se corrieron toros en 
México. 

Un motín popular (15 de enero de 1624) derrocó del poder al 
Marqués de Celves, y los ánimos de todos los moradores de Nueva 
España estaban intranquilos y temerosos de nuevos desórdenes. 
Así es que, la noticia de la llegada del de Cerralvo "puso gozoso 
y alegre a todo el Reino, dice la acta del Cabildo, por tan singular 
merced y favor como su Majestad les ha hecho; y así por estas 
causas como por alentar a los caballeros del lugar, que totalmente 
han dejado este ejercicio, y a otras causas que concurren de con
veniencias, acordaron se hagan fiestas y regocijos este presente 
año, de cuatro días de Toros, Juegos de Cañas y Escaramuzas; y 
las Cuadrillas se vistan de telas de plata y oro, tejidas a propó
sito, con los colores que les confieran a cada Cuadrilla. Los cuatro 
días de Toros serán en la Plaza Mayor, en frente de las Casas del 
Ayuntamiento, para lo cual, el Obligado de esta Ciudad, en con-
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formidad de su remate y obligación, prevenga ciento y cincuenta 
toros de los mejores que se pudieren bailar y de los que elijiere el 
Señor Corregidor y Don Luis Pacho Mejía, a quienes se comete la 
vista de ellos.'1 

Los gastos erogados en esta vez fueron excesivos, contándose 
entre ellos, mi l pesos que se le dieron a Don Diego de Astudillo 
Carrillo, Caballero del Orden de Santiago, Camarero de su Exce
lencia, como albricias por haber t ra ído la carta en que avisaba el 
Marqués su venida. Seis premios de a cien pesos cada uno, se acor
daron para premiar a los que mejores lances hicieran. 

E l caballo ofrecido al Vir rey , fué obsequiado por Don Pedro 
Cortés, descendiente del Conquistador Don Hernando. Por deseos 
manifestados por el de Carralvo, se le dio alojamiento en Chapul-
tepec y no en Guadalupe. 

Hasta el 4 de febrero de 1625 comenzaron a efectuarse las fies
tas de recepción, habiéndose hecho antes ensayo general en la Pla
za de Santiago Tlaltelolco. E l primer día se jugaron Cañas ; el se
gundo hubo Carreras; el tercero Juego de Cañas, de capas y es
padas con alcancías, y los cuatro siguientes. Corridas de Toros con 
diversiones intermedias. Para el mayor lucimiento de estos feste
jos, se cont ra tó a los clarineros españoles, Luis Pérez y Pedro 
Campos, criados de los Marqueses de Gelves y de Cerralvo. 
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E n 1628 no hubo ©orridas.—.El taurófilo Marqués de Cerraivo pide Torosi 
al Ayuntamiento.—Los piratas y la inundación de 1629, impiden los fes
tejos. 

NTRANQUILOS los ánimos de la mayor parte de los 
habitantes de esta Capital, a la llegada del Arzobis
po Don Francisco Manzo y Zúñiga, en octubre de 
1627, por venir en comisión del Rey para conocer lo 
relativo al escandoloso tumulto de 24, dispuso el V i 

rrey que se celebrara dignamente la recepción de un personaje tan 
encumbrado, pues aparte de la investidura eclesiástica que tenía , 
era también Consejero de Indias. En atención a tal mandato v i r re i 
nal, acordó el Ayuntamiento que a la fiesta anual de San Hipóli to, 
se uniera la de recepción, a fin de minorar los gastos, pues siendo 
una sola, resul tar ía más suntuosa. F u é comisionado el Alférez 
Real para que pidiera al obligado de las carnicerías cien toros muy 
bravos, y dispusiera m i l quinientas garrochas empuyadas. 

No obstante las apremiantes órdenes de su Excelencia para que 
cuanto antes se efectuaran estos regocijos, el Ayuntamiento le ma
nifestó que el estado deplorable de sus rentas y la muerte de al
gunos de sus Regidores, impedían por el momento que se efectua
ran. E l 25 de junio del año siguiente, re i teró el Vi r rey su manda
miento, a fin de que por n ingún motivo se dejaran de hacer las 
fiestas de agosto, minorando los gastos que ellas imponían. Eln aca
tamiento a esta orden dispuso la Ciudad que hubiera Juegos de 
Cañas y Corridas de Toros, con premios en efectivo para los que 
dieran las mejores lanzadas, y que hubiera en esta vez dos toros 
encohetados. 

Pero, sucedió que los piratas holandeses se apoderaron de la 
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rica Flota en que se mandaban enormes caudales para España , lo 
que afectó de una manera muy sensible a los intereses de la Co
rona y a los de los particulares, y nadie pensó ya en divertirse. 

Era el Marqués de Cerralvo hombre de carác ter enérgico y au
toritario, como se necesitaba en aquellos tiempos para gobernar 
una Colonia levantisca; y por su carác ter y afición a los deportes 
varoniles, fué por lo que envió recado al Ayuntamiento, recordán
dole lo dispuesto con relación a las fiestas anuales. E l Cabildo res
pond ió : í£Excelentísimo Señor : Habiendo atendido esta Ciudad la 
orden que de Vuesa Excelencia se sirvió de l ibrar en quince de 
junio de m i l seiscientos veintiocho se hjagan fiestas, y aunque es 
justo que México obedezca y ejecute los mandatos de Yuesa Exce
lencia, como siempre lo ha hecho, así por la obligación como por el 
conocimiento de la atención con que Vuesa Excelencia los dá, juz
ga que es justo representar el universal desconsuelo en que se 
halla el Reino, con la importante pé rd ida de la Flota pasada, con 
cuya ocasión se suspendieron las fiestas que estaban prevenidas; 
y agora con la nueva de los enemigos que infestan las costas de 
Campeche, y no haber habido aviso de la llegada de los Galeones 
de la Flota a España , es tán los ánimos de todos con el desasosiego 
y cuidado que Vuesa Excelencia hab rá entendido, y hallarse los 
Propios y rentas de esta Ciudad tan señidos con sus gastos; y a 
este paso, la dificultad de hallar dinero a daño, como lo hizo en la 
ocasión pasada, que todo obliga a suplicar a Vuesa Excelencia se 
sirva permitir que por agora se suspenda el t ratar de estas fiestas, 
reservándolas para otra ocasión, la que a Vuesa Excelencia pare
ciere ; aunque las causas xefcridas persuaden a que se procure el 
consuelo de la República con semejantes regocijos y otros medios, 
como hoy está en el mayor rigor del sentimiento, no juzga México 
que se pod rán abrazar tan gustosamente como se debe, a la honra 
que Vuesa Excelencia le hace en esto, cuya Excelent ís ima persona 
guarde Dios por muchos años con mayores acrecentamientos como 
México desea.—En nuestro Cabildo a seis de jul io de mi l y seis
cientos y veintinueve a ñ o s . " 

A tan rendida y al parecer just ís ima comunicación, contestó 
el Vi r rey con tono resuelto y un tanto irónico, en los siguientes 
t é rminos : "Todas las razones que Vuesamerced me representa en 
esta consulta, me obligan a no dar lugar por n ingún caso a que se 
dejen de hacer las fiestas que el año pasado se excusaron por la 
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reciente pérd ida de la Flota ; y no lia de durar toda la vida el des
consuelo, n i conviene a la República conservarle, sino antes diver
tirse en cuanta se puedáu Y. ésto es lo ^üe debiera r ép resén ta rmé lá 
Ciudad, y considerar que cuando los enemigos visitan tanto láfe 
costas de este Beino, no están bien los caballeros dfe élí sin un ea-
bailo, como se ven; pues en las ocasiones que se ofrezcan, no i r í a » 
bien en muías de alquiler. Y considerando estas rabones como dê -
bo, hice la Ordenanza que a esto toca, .para que sé volviese a en
tablar lo que SÍD aguardarla solía hacer siempre estia (Mudad, cui
dadosa de sus obligaciones; la cual se ejecute sin réplica n i ex
cusa, que así conviene al servicio dé su Majestad y-bien de la Eê -
pública. • ! í 

' ' E n cuanto al aprieto de los Propios de la Ciudad/ yo tengo 
este inconveniente tan prevenido en el mandamiento que despa
ché, que puede hacer poco peso a esa dificultad. Y porque no hayar 
otras nuevas, advierto que, pues estaban resueltas lás fiestas de> 
año pasado, se hagan estas en la misma forma que entonces sé 
asentó.—En Palacio, a, diez de jul io de mi l y seiseientbs y veint i 
nueve años.—Rubricado de su Excelencia." 

Bajo órdenes tan perentorias no tuvo más remedio el Ayunta
miento, que preparar las fiestas; aunque por sus moratorias y ca
vilosidades se aguaron, como más adelante se verá . Habíase man
dado limpiar y aderezar, en forma conveniente, la Plaza Mayor, 
pidiendo al Obligado cien toros muy buenos, poniendo todo esto a> 
cuidado del Alférez, así como también la llave dorada del to r i l . Se 
sacaron a pregón los Tablados y se comisionó al Correo Mayo?, 
Don Pedro de la Barrera, para que preparara la Colación con que 
debía obsequiarse a Sus Excelencias, Real Audiencia, las esposan 
de los Oidores, Señor Arzobispo y Cabildo, Tribunales, Señoras Re
gidoras y Regidores, " y con todo adorno colgar la Sala y corre
dores ele las Casas Consitoriales, y Aehas y Olores y las Aguas 
necesarias." 

Hechos todos estos preparativos, y ya para verificarse las fies
tas, se recibió la .triste nueva de que la escuadra holandesa estaba 
para llegar a aguas de Veracruz, y que la escuadra de su Majestad 
vendr ía en su busca. Desde ese momento, ya no se pensó en To
ros n i en Cañas, sino en armarse para salir con el Virrey- a defen
der el Reino. 

Y como si esta calamitosa amenaza no fuera suficiente para 
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impedir que las fiestas proyectadas se efectuaran, a pocos días la 
Ciudad sufrió una de las mayores inundaciones que registra su 
.historia; y fué de t a l manera tremenda, que solamente en canoas 
.podía transitarse por las calles. Los ejercicios piadosos, tan indis
pensables para una población eminentemente religiosa, en particu
la r el de la Misa, se efectuaban en las azoteas de los templos y 
conventos, pues todo estaba invadido por el agua. La Plaza Ma
yor era un pequeño lago; y habiendo fallecido el Corregidor de la 
Ciudad, el 5 de noviembre, el Cabildo hubo de contentarse con lle
var el cadáver^ del túmulo levantado en el templo de la Merced 
para las exequias, hasta el sepulcro cavado en el mismo templo, 
pues de la casa habi tación del Corregidor a la Merced, fué lleva-
do en canoa. 

. Desgraciadamente para la historia cronológica de las Corridas 
de Toros en, México, las Actas del Cabildo correspondientes a los 
4años de 1631; a 1639, fueron destruidas en el deplorable incendio 
de 1692, teniendo que consultar para proseguir esta Historia, las 
Actas del Cabildo de 1640' a 1643, y los interesant ís imos Diarios de 
Gregorio Mar t ín de Guijo, de Antonio de Robles, de José Manuel 
4e Castro Santa-Anna y el del Alabardero. 
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Gastos de recepción del Duque de Escalona, exorbitantes.—Toros con co
hetes y Toros atados en las calles.—La poetisa María dé Estrada Medinilla, 
cronista taurina. 

L Marqués de Cadereyta que gobernaba la Nueva Es
p a ñ a en 1640, avisó al Ayuntamiento de esta ciudad, 
el 29 de junio del mismo año, que su sucesor, el Ex
celentísimo Señor Don Diego López Pacheco y Boba-
dilla, Marqués de Villena, Duque de Escalona y 

Grande España , había desembarcado en Veracruz cuatro días an
tes, y que dispusiera los honores y fiestas que en homenaje de tan 
alta personalidad t end r í an que verificarse. 

Reunido el Oabildo en pleno, acordó se publicara inmediata
mente la venida de tan gran señor, (era el primer Grande de Es
paña de primera clase que venía a gobernar a Miéxico) ordenando 
a todos los vecinos y moradores de esta Capital, que la misma no
che iluminaran el frente de sus casas, mandando que la Casa del 
Ayuntamiento se iluminara, igualmente, en las azoteas, corredores, 
balcones y calle; que se quemaran en la Plaza Mayor, un castillo 
de cinco cuerpos, doce ruedas y ocho toros, más una salva de doce 
piezas. Se despachó un correo extraordinario con una carta para 
el nuevo Virrey, en la que le decía el Ayuntamiento que México 
celebraba con reconocida estimación, la merced singular que el 
Rey le hizo, dándole por su V i r r e y ; y que mientras llegaba a ver 
el contento general en los semblantes de toda la República, se co
menzaba a manifestar desde ese día que se tuvo la nueva, y conti
nuar ía con demostraciones públicas con el mayor afecto. E l mismo 
correo llevó carta para el Obispo Don Juan de Palafox y Mendoza, 
que llegó como Visitador de Nueva España y para residenciar al 
Marqués de Cadereyta. 
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E l flamante Vi r rey t r a í a autorización para ser recibido bajo 
palio, merced negada a sus antecesores; y tanto por esta circuns
tancia, como por lo fastuoso que se p repa ró esta recepción, los gas
tos importaron más de cuarenta m i l pesos, exorbitante suma para 
aquellos tiempos. 

Preparóse violentamente, no obstante haber suplicado al de 
Villena que retardara su llegada, magnífico caballo con silla rica
mente bordada de oro, con todas las guarniciones, a lmár t aga y 
telliz de tela r ica ; palio de brocado; llave de oro para el juramen
to, y espuelas del mismo metal para calzar a su Excelencia; Arco 
t r iunfa l en la esquina de Santo Domingo, de dos ases y con todo 
lucimiento. A duras penas se consiguió que el Conde de Santiago 
vendiera un caballo morsillo, que era el mejor que había en la Ciu
dad, para ofrecerlo al de Escalona. 

Tres Regidores fueron comisionados para preparar el aloja
miento en Ohapultepec, donde pernoc ta r ía el Vi r rey y su familia, 
aderezando toda la casa con riqueza, decencia y ornato, preparan
do cena, comidas y regalos abundantes y bien servidos, iluminan
do todo el alto de la casa y haciendo invenciones de fuegos artifi
ciales en el patio de en medio y castillos en los de los lados, con 
salva de treinta cámaras . Además, , que hubiera . banderas, chiri
mías, clarines, juncia y flores. " Y porque es justo, agrega el acta 
del Cabildo, festejar a su Excelencia, los dichos Comisarios dis
p o n d r á n representaciones de comedias, y que las vestiduras se ha
gan al propósi to de la comedia, costeándolas por cuenta de los 
Propios de esta Ciudad, así teatros como invenciones, composicio
nes, premios y satisfacciones, libren todo lo necesario como y de 
la manera que les pareciere, sin l ími tes ; y así mismo, mitotes, fue
gos, danzas, saraos, músicas y todo lo demás que en cualquier ma
nera les pareciere, que para todo se les dá comisión bastante, de 
manera que por falta de ella en ninguna cosa se les ponga límite, 
por cuanto se desea festejar esta entrada por todos caminos.'' 

Como el recibimiento tenía que hacerse bajo palio, se dieron a 
los Regidores ropas rozagantes, compuestas de terciopelo carmesí 
de Castilla, forradas de tela blanca y naranjada, calzón y ropilla 
de terciopelo liso forrados en la misma tela, acuchillado grande y 
manga acuchillada; medias amarillas o naranjadas; gorras de 
terciopelo con plumas de colores de los cabos ; ligas con puntas de 
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oro y bolillas, bordadas también de oro. Para la Sala del Cabildo, 
se mandaron hacer diez bancas de nogal, de vara y media de lar
go, guarnecidas de cordobán leonado pespunteado y con las ar
mas de la Ciudad, con claYazon dorada, flecadura de oro y cubier
tas de badana. Además, se compraron al mercader Juan de Medi
na, tres finísimas alfombras moriscas, una de once varas, y dos de 
cinco de largo y tres de ancho, que costaron las tres, novecientos 
sesenta pesos. i: 

Arregladas las calles por donde debía entrar el Marqués de 
Villena, en esta ocasión con más ricas galas, ofreció el Ayuntamien
to premios para las fachadas que resultaran más ar t í s t icamente 
adornadas. Se avisó a su Excelencia que podía disponer su entra
da para cuando a bien tuviera, y su señoría fijó el día 28 de agosto 
por la tarde. Con este acuerdo, el Ayuntamiento mandó pregonar 
una Máscara general, invitando de manera especial, por medio del 
Rector del Colegio de San Pedro y San Pablo, a los alegres estu
diantes de las Aulas universitarias; y fué de ta l manera animada y 
numerosa esta máscara popular, que el Alguaci l Mayor que fué el 
encargado de organizaría y alquilar muías para ella, pidió al Ca
bildo se pagaran a una pobre mujer, tres muías que se perdieron 
en ta l fiesta, la cual comenzó a las dos de la tarde. 

Para tener una idea, siquiera aproximada, de lo afecto que fue
ron a la l idia de toros nuestros antepasados, bas ta rá saber que el 
mismo día de la mascarada, en la mayor parte de la Ciudad, se 
corrieron toros; pero atados de las astas con una reata a sólidos 
postes, para que los improvisados toreros no sufrieran percances 
peligrosos. 

Cercada la Plaza Mayor de tablados, que se sacaron a remate, 
verificáronse las indispensables Corridas de Toros en honor del 
nuevo Virrey, obsequiando la Ciudad a los concurrentes con ricas 
Colaciones. 

De estas fiestas verdaderamente regias, hizo una Relación la 
poetisa mexicana Doña María de Estrada Medinilla, mujer muy 
principal de esta ciudad; e igualmente escribió una Reseña de las 
Oorridlas de Toros y Juegos de Cañas, que por acuerdo del Ayun
tamiento se imprimió, y se le envió a la autora una gala de quinien
tos pesos. Por desgracia, sólo la Relación ha llegado hasta nosotros, 
quedando de la segunda únicamente la referencia bibliográfica; 
ambas composiciones estaban escritas en octavas reales. Y como 
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muestra de este tan singular ingenio femenino, damos un extracto 
de la primera composición, publicando un fragmento de ella, en 
la que describe con vivacidad y donosura el regio festival con que 
fué recibido el Duque de Escalona. La Relación fué escrita para 
una religiosa, prima de la autora. Comienza por decirle, que el día 
de la recepción mandó prevenir temprano el coche; pero que se en
contró con la desagradable nueva de estar prohibido el tráfico 
de vehículos por las calles principales de la ciudad; privóse 
del guardainfante, porque si lo llevara, del primer movimien
to no pasara, dice graciosamente, uni'éndose con otras damas de 
tan alto linaje como ella, que con manto sencillo, quisieron alen
tar el tapadillo, dirigiéndose a la Catedral, en cuya fachada admi
raron el Arco t r iunfa l que el Metropolitano Cabildo había levanta
do, describiendo la poetisa las alegorías de dicho Arco. Para dar 
una idea del número de concurrentes a esta recepción y el magnifi-
centísimo adorno de la ciudad, y especialmente el de las calles por 
donde hizo su entrada el Vir rey , dice: 

Dimos la vuelta luego 
Y en un abismo de rumor me anego; 

A l discurrir la calle 
No hay paso donde el paso no se encalle; 

E l número de gente 
Presumo que no hay cero que ta l cuente, 

Pues tomar fuera en vano 
La calle, como dicen, en la mano; 

Iba, aunque aquí se note, 
De lo que llama el vulgo bote en bote. 

Era cada ventana 
J a r d í n de Venus, templo de Diana, 

Y desmintiendo Flores, 
Venciendo Mayos y afrentando Auroras, 

La más pobre azotea, 
Desprecio de la copia de Amaltea, 

Con variedad hermosa, 
Aunque tuvo también de toda broza. 

Pintar su bizarr ía 
N i más Flandes hab rá n i más Turquía . 

En fin todo es riqueza, 
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Todo hermosura, todo gentileza. 
A opulencia tan rara 

¿ Qué babilonio muro no temblara ? 
Pues conservando abriles 

Se miran injuriados sus pensiles. 

En seguida describe la gran comitiva de alabraderos, músicos, 
varas de justicia, órdenes religiosas, universidad, tribunales, ofi
ciales reales, nobleza, etc., y representa al Marqués de Villena en 
estos soberbios y deliciosos versos, traduciendo el sentir general de 
sus contemporáneos, respecto a lo apuesto del mandatario y de 
las s impatías que umversalmente supo inspirar desde que pisó 
t ierra novo-hispana. 

Llegó la gran persona 
Del valeroso Duque de Escalona 

En un alado bruto 
Que fué de los de Febo sustituto, 

Y a ser tan hábil viene 
Que ya de bruto solo el nombre tiene. 

Color bayo rodado 
En quien no queda bien determinado, 

Por guardarle el decoro, 
O si fué oro engrifado o grifo de oro; 

A la vista primera 
Oro esmaltado de azabaches era. 

Bien que a la fantasía 
Ya tigre de tramoyas parecía 

Y ya Pavón de Juno, 
Aunque en lo cierto no tocó ninguno; 

Y erizando sus plumas, 
Furias virtiendo si brotando espumas, 

Daba a toda la plebe 
A chirlo y cintarazo grana y nieve: 

Tan racional estaba. 
Que capaz de la altura en que se hallaba. 

No tuvo n i aún apenas 
Un tocar con las manos las arenas; 

Y estando descuidada, 
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Hice, viendo venir una pedrada, 
Eeparo diligente. 

Con que no me rompió toda la frente. 
Y esto lo menos fuera, 

Pues por poquito no me la partiera 
A vueltas de la cara: 

A ú n el susto me dura, y cuál quedara 
E l corazón me parte; 

Y aunque de mi discurso en esta parte 
Ponderac ión colijas, 

Tan sin bajarse levantaba guijas. 
Que tuve algún recelo 

De que se granizaban desde el cielo, 
Y en los más retirados, 

Infinitos hab rá descalabrados. 
En su furia mostraba 

Que al Vi r rey en el cuerpo en fin llevaba 
De suerte le imagino 

Que en él hasta el bozal era ladino ; 
Con nueva maravilla 

Promontorio de plata era la silla. 
Pintar su dueño agora 

Quien tanto el arte del primor ignora, 
Aunque el objeto obligue. 

Mal lo comienza y tarde lo consigue, 
Y epítetos vulgares 

No son para las cosas singulares. 
¿Viste el solio divino 

Del Sol, que desde el orbe cristalino, 
Dorando las florestas^ 

Hace con providencias manifiestas 
, Flamantes bizarías 

Como desperdiciando argenter ías , 
Y aunque le gocen todos, 

Si le quieren mirar, por varios modos 
Tal resistencia hallan, 

Que ciegos a su amago se avasallan, 
Y nadie aquello puede 

Que a un águila caudal se le concede? 
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A mí me ha sucedido 
Lo mismo; pues poniendo en tanto olvido 

De mi ser la bajeza, 
Llevada del fervor y la viveza, 

Quise, bebiendo rayos. 
Sembrar alientos y coger desmayos; 

Y cuando cerca llega, 
F lamígero furor mi vista ciega: 

Mas aunque más se impide 
Con el afecto y con la fé le vide 

Y aun bosquejarle puedo 
Si al rayo y a la espuma pierdo el miedo. 

Juzguéle tan airoso 
Y de tan lindo gusto en lo aliñóse. 

Haciendo con desgarro 
Desprecio general de lo bizarro, 

Que alguno habrá pensado 
Que aquel descuido todo fué cuidado: 

Aunque se está sabido 
Que es aquella postura de entendido, 

Con que está dicho todo. 
Y puesto que en los hombres es apodo 

Entrarles por lo bello, 
A riesgo de empezar por el cabello 

Principio, de lo hermoso, 
Habiendo lo discreto y lo brioso 

Con extremo infinito. 
Aquí se cifra-todo sin delito, 

Y en todas opiniones — ^ 
U n epílogo fué de perfecciones. : ;í 

Nube viste de plata 
Donde lo recamado se dilata 

Tanto, que no ha llegado r ' 
Lince sutil a haber averiguado, 

••' Por brújula o cautela, 
E l más breve dibujo de la tela. 

'•) • ;•• . E n fin, la chusma toda /; 
Higas y bendiciones le acomoda, 

Y en mormollo cobarde 
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Las mozas le dijeros: "Dios te guarde; 
Qué lindo y qué galano;" 

Las viejas: "Dios te tenga de su mano; 
Qué bien que resplandece; 

A l mismo Rey de España se parece." 

Prosigue la inspirada poetisa contando los primores del Arco 
t r iunfal levantado en la esquina de Santo Domingo, cuyas alego
rías le fueron explicadas al V i r r e y ; la melodiosa música que en 
ta l acto tomó parte; la entrega de la llave de la Ciudad; el jura
mento ; el palio, quitasol y guión, la marcha hacia la Catedral, A r 
co t r iunfa l frente a ésta, Te Deum, la conducción al Palacio V i 
rreinal, salvas de art i l lería, la l luvia que no impidió los festejos, 
etc.; y termina esta hermosísima reseña con los siguientes versos: 

En tan célebre día 
Fuera civilidad o cobardía 

Que quedara figura 
De la más Vestal Ninfa la clausura, 

Y si t a l entendieras 
Presumo que tú misma la rompieras, 

Pues con esto apercibo 
E l hipérbole más ponderativo. . 

Y aunque el verlas te inquiete, 
Mayores fiestas México promete: 

Máscaras , toras, cañas 
Que pueden celebrarse en las Españas . 

Esto es en suma, prima, 
Lo que. p a s ó ; si poco te lo intima 

M i pluma o mi cuidado 
Mal erudito pero bien guiado, 

Perdona que a mi musa 
E l temor justo del error la excusa. 

Bella manera de relatar estas fiestas; y lást ima grande es, co
mo decimos en otro lugar, la perdida de la reseña de las Corridas 
de Toros, la que, indudablemente, nos habr ía dado muchas luces 
sobre la fiesta brava, por ser esta inteligente mexicana tan minu
ciosa en las descripciones. ' 
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Invitado muy especialmente el Ilustrísimo Señor Obispo Don 
Juan de Palafox y Mendoza, Visitador de Nueva España, para 
que asistiera a las fiestas profanas que la Ciudad preparó al Mar
qués de Villena, contestó Su Señoría, que " la severidad y rigor 
con que las reglas eclesiásticas prohiben a los sacerdotes la asis
tencia a los espectáculos públicos, aunque sean tan "benignoíl como 
las Cañas y Toros, lo ponían en grave escrúpulo de asistir a las 
preparadas al Excelentísimo Señor Virrey, de quien recabó permi
so para no concurrir a ellas," "pudiendo asegurar a Vuesa Seño
ría, que menos que hallándome con las expresas obligaciones de 
sacerdote y prelado ausente de su iglesia, no faltara . . " 
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X V I I . 

Llegada del Conde de Salvatierra.—Ganadería de DOÑA E L V I R A . — E l pin
tor mexicano Sebastián López de Arteaga.—Recepción del Conde Alva de Alis
te.—Toros y Tocotines.—Arcos triunfales explicados por FARSANTAS. 

E P U B S T O del Virreinato el Duque de Escalona, por 
sospechas de ser parcial al Beino de Portugal, 
que en aquel entonces se había separado de Es 
paña, lo sustituyó el Obispo de Puebla, Don Juan 
de Palafox j Mendoza, en cuyo tiempo no hubo Corri

das de Toros, por su austeridad en materia de fiestas profanas y su 
aversión natural a la fiesta brava, de que dimos cuenta anterior
mente. Cinco meses gobernó la Colonia este Obispo, entregando el 
mando a su sucesor, Don García Sarmiento y Sotomayor, Conde 
de Salvatierra, quien fué recibido por la Ciudad con gran esplen
didez, el 26 de noviembre de 1642. 

Dispúsose que en esta recepción el Cabildo vistiera uniforme
mente traje de negro y oro, con gualdrapas, botas y plumas de gar
za, blancas, las cuales se buscarían a tiempo, enviando a Vera-
cruz por ellas. Amen del Palio, espuelas de oro para su Excelen
cia, Quitasol, Arco, luminarias, fuegos artificiales, música, bande
ras, chirimías, juncia, flores, etc., la Ciudad mandó cercar la Pla
za Mayor y construir Tablados que se sacaron a remate; al Obli
gado de las carnicerías se le mandó que previniera toros bravos en 
cantidad suficiente, y que precisamente habían de ser de los de 
Doña Elvira, ganadería que no nos ha sido posible determinar aún. 

E l remate del Arco triunfal se hizo en Sebastián López de Ar
teaga, en dos mil y doscientos y ochenta y ocho pesos. No hay des
cripción de este Arco, que indudablemente fué lina obra acabada, 
pues el artista que ejecutó las pinturas, se caracterizaba por su vi-
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gor y fuerza, teniendo como muestra de su técnica, el Santo To
más que guarda nuestra Academia de Bellas Artes entre sus obras 
maestras. 

E l Conde de Salvatierra, como el Duque de Escalona, trajo Cé
dula Real para que fuera recibido bajo Palio; pero esta gracia, 
que en mucho apreciaban los fieles vasallos de su Majestad, no era 
merced tan graciosa, porque tanto el primero como el segundo v i 
rreyes, manifestaron al Ayuntamiento que el Rey de España te
n ía gastos de t a l t amaño , que era bien se excusaran los de esta 
ciudad, a fin de ocurrir con buena cantidad al bolsillo de su Ma
jestad; esperando que fuera así, porque había entendido que esta 
Ciudad, excedía a todas las del mundo en el agasajo que hace a 
sus Virreyea cuando vienen, manifes tándolo en las demostraciones 
tan suntuosas, hechas como si fueran al mismo Rey en persona, Elu 
atención a estas razones, al Marqués de Vil lena se le dieron para 
el Rey, ocho m i l pesos, y al Conde de Salvatierra, cuatro mi l , en 
Veracruz, por cuenta de aquel Ayuntamiento, y diez m i l por el de 
México. 

E n la m a ñ a n a del 28 de junio de 1650, la Real Audiencia, los 
Tribunales y el Ayuntamiento, daban en Chapultepec la bienveni
da al Excelent ís imo Señor Don Luis Enr íquez de Guzmán, Conde 
A l v a de Aliste y Marqués de Vi l la f lor ; el mismo día, después de 
las oraciones de la noche, vino a Palacio el nuevo Virrey, , se pre
sentó en la Sala de Acuerdos y mostró su Título, pres tó el jura
mento hecho sobre una cruz, el misal y el Sello Real, y se volvió 
a Chapultepec, donde los días siguientes fué obsequiado con Co
rridas de Toros, banquetes, refrescos, fuegos artificiales y Toco-
tines de los indios. De esta danza^ indígena dice el Abate Clavijero: , 
" T a m b i é n usan los indios de México un baile antiguo, llamado vu l 
garmente tocotín, tan bello, honesto y gracioso, que se practica en 
las fiestas de los templos cristianos." 

E l domingo 3 de ju l io , hizo su entrada el de Alva de Aliste. Fué-
ronlo a recibir hasta la Iglesia de Santa Ana, la' Real Audiencia, . 
el Regimiento, Alcaldes Ordinarios y Corregidor, la Real y Ponti-> 
ficia Universidad bajo de mazas, Tribunales de Cuentas y demás 
corporaciones que de ordinario asis t ían a estas cerem^onias, todos 
a caballo. Lo trajeron es esta forma hasta la esquina de Santo Do
mingo, donde estaba colocado un Arco t r iunfa l de dos rostros, con 
la fábula de Proteo, que segim los versos que lo decoraban, se le 
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acomodó a la genealogía y descendencia del señor Vi r rey . La dis
posición del Arco y sus poesías, fueron obra del licenciado Alonso 
de Alavez Pinelo, Teniente de Corregidor del Reino y Abogado de 
la Real Audiencia. Llegado que hubo el Vi r rey al Arco, desmontó, 
y hechas las ceremonias acostumbradas, una farsanta le explicó: el 
significado de las pinturas. Volvió a montar a caballo, se colocó ba
jo el rico palio que sostenían los Regidores, y siguió la marcha 
para la Catedral. 

Lucía el Vi r rey en esta solemnidad, un rico vestido bordado 
de oro sobre camelote de agua, pardo, muy costoso; y todos los 
caballeros de hábi to de su familia, venían con vestiíiosi bordados, 
t ambién de mucho valor. Cercaban a su Excelencia todos sus pa
jes y criados españoles, con libreas de terciopelo verde de Castilla, 
calzón, ropilla y capas de paño verde guarnecidas de una franja de 
oro, bordada. 

U n tablado de dos varas de alto, adornado con primor, ocupa
ba el frente del Portal de los Gorreros, con gradas que miraban a 
la casa del Marqués del Valle, hoy Monte de Piedad. En la puerta 
Mayor de Catedral se levantó un Arco t r iunfal , frente del cual 
estaba un sitial de terciopelo carmesí, y cojines de lo mismo. Lle
gado el V i r r ey a este sitio, salió el Señor Arzobispo vestido de pon
tifical acompañado del Cabildo Metropolitano, que vestía r iquísi
mas capas pluviales blancas, y toda la clerecía, Cruz alta y ciria
les ; le dió el Arzobispo a besar la Cruz de reliquias; y antes de en
trar a la Catedral al Te Deum, otra farsanta le explicó las pinturas 
del Arco y los versos, que fueron compuestos por el Padre Mat ías 
de Bocanegra, celebrado poeta poblano, autor de una Canción a 
la vista de un desengaño, muy popular en su época, e imitada por 
los poetas de los siglos X V I I y X V I I I . Después de este acto, y en 
el mismo atrio, se representó una Loa. 

Las calles, desde Santa Catarina hasta la Catedral, estaban 
adornadas con macetas de exquisitas plantas en las azoteas, col
gaduras de seda en los balcones y puertas, cuadros al óleo de mag
níficos pinceles, tibores de China, pantallas de finísimo cristal, es
pejos colocados en doradas consolas, primorosos candelabros y 
cuanto de más rico y costoso guardaban las residencias coloniales 
de entonces. 





X V I I I . 

Moros y Cristianos para el día de la Santa Cruz.—¡Toros en Palacio y; 
Máscara de mulatos y negros.—lidias de la Eeal y Pontificia TJniversddadt 
en honor de la Inmaculada.—El Duque de Alburquerque permite Corridas en 
días festivos. ', 

OSTUMBEE añeja de los matarifes fué la de cftlebrar 
. la fiesta de la Santa Oruz; y por ¿ u ñ o s a y haberse co

rr ido toros, durante tres días, transcribimos ín tegra 
la descripción que encontramos en el Diario 'de: Crtiij©, 
de la que se verificó en mayo de 1651. - : " 

"Domingo 7 de mayo, celebraroii los rastreros la fiesta de la 
Santa Cruz en la Plazuela del Rastro de esta ciudad, y la v íspera 
salió lucida máscara de indios, Moctezuma y .Cortés, moróá j ú 
gran turco, vestidos costosamente: rodeá roñ l a ¿iudad, y dicho día 
domingo pusieron la Cruz en el Convento de San Je rón imo, j] le 
cantaron en la Iglesia de dicho Convento los clérigos una solemne 
misa. Acabada, llegó una bandera de soldádos, y disparandb sus 
arcabuces, metieron en la escuadra anteé de la bandera la tSra«ti 
que acompañaron los clérigos vestidos de sobrepellices; pásésiroín 
algunas calles hasta llegar al matadero, donde la pusieron én rav 
sitio que estaba prevenido, y habiendo hecho salva, llegaron dé 
tropel los Moros y la robaron, y a media rieñdkj haciendo csCíOl-1' 
ta al que la llevaba, la entraron en un Castillo étüe t en ían fowftftdrt 
de madera en medio de la placeta del Rastro. • ' í ' ; 

" R e t i r ó s e la infanter ía al cuerpo de ^ a r d i á ^ y1^ lasares áPláí 
tarde apareció el TurCo en el remate del GastillO, sentado bdií nO^ 
ble gravedad y acompañamiento , y la Cruz en ' lugar eminénté'; ' 
marchó la infkñtéría y entró por la Plaza, dispíarando^ entrand®' 
por una parte y saliendo por la otray. Wá'iíolablév'édit '^a^ó ••,ttei#8l$-
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el Reino; y luego entró el Virrey en sn carroza a ver la Plaza, que 
estaba cercada para jugar toros y hacer el combate el día señala
do; pasó el Virrey por delante del Castillo, y el Turco se estuvo 
sentado en su trono; bajóle la cabeza y el Virrey se quitó la gorra, 
con que acabó este día el acto. Y lunes, martes y miércoles siguien
tes se jugaron toros, todo lo que fué en oposición de los vecinos del 
barrio de, San Juan, que por diciembre del año pasado celebraron 
la de la Cruz con este mismo aparato, que se alborotó el Reino." 

E l mes de septiembre del mismo año, apareció en esta ciudad 
y sus alrededores, principalmente en los barrios de los indios, la 
epidemia de cocolixtle. Con este motivo salieron procesiones de san
gre de varias Parroquias, para pedir a Dios que mitigara la enfer
medad, pues basta los españoles la padecían. No obstante la epi
demia y la consternación consiguiente, el Virrey dió licencia para 
que se lidiasen toros frente al balcón central del Palacio Virreinal, 
los últimos días de octubre y el 6 y 7 de noviembre; y estando en 
estas Corridas, que por cierto fueron muy animadas, andaba por 
las calles la procesión de sangre que salió de la Iglesia de Santa 
María la Redonda. 

Con motivo del cumpleaños del Virrey, en septiembre de 1652, 
se. lidiaron toros por varios días en un Coso formado en el Parque 
del Palacio, con tablados suficientes y adornados para las perso
nas invitadas, que fueron numerosas. Obsequiaron los toros para 
las. Corridas, los Condes de Calimaya y Drizaba y Fray Jerónimo 
ele Áranda, provincial del Convento de la Merced, E n dos días de 
los referidos, sacaron loSi mulatos y negros de esta ciudad, que eran 
muy numerosos, una M&scara a caballo, con vestidos singulares, re
presentando a todas las, naciones, y una Cuadrilla armada -de pun
ta en blanco. Estai máscara notable salió de la casa de Don An
drés, Pardo de Lagos, Oidor .más antiguo de la Real Audiencia, 
extrañando sobre manera a todos los habitantes de la ciudad, que 
hubiera dado semejante permiso, así como que los negros, que re
presentaban a la nación española, ostentaran, en sus pechos los há
bitos de las Ordenes de Santiago, Calatrava, Alcántara, San Juan 
y : Cristo, Recorrieron negros y mulatos, ataviados de la manera 
referida,. toda la ciudad, y a hora oportuna entraron en el Coso 
delv Karque-del Palacio, .presenciando el desfila Señor Virrey y 
tüS\ invitados de honor, que fueron la Real Audiencia, Tribunales, 
j^quisición,! Gabildó Eclesiástica . . 
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Deseando la Real y Pontificia Universidad de México, celebrar 
perpetuamente la festividad de la Pur í s ima Concepción, imitando 
a las Universidades españolas, organizó una serie de funciones 
religiosas y profanas. La víspera del día señalado como principal, 
18 de enero de 1653, salió la procesión del Convento de San Fran
cisco hasta la Universidad. Las calles comprendidas en esta carre
ra, fueron adornadas por los vecinos de ellas con ricas y vistosas 
colgaduras, sin dejar blanco en las paredes. Especialmente los pla
teros hicieron derroche de lujo en esta vez, colocando en el cen
tro de la calle un elegante y costosísimo altar,' en forma de cas
t i l lo , de cuatro vistas, con la imagen de la Pur í s ima de! gran ta
maño y hecha de plata de alta ley. Prohibióse rigurosamente el 
t ráns i to de carruajes y caballos por esta calle, durante los días que 
permaneció dicho altar, poniendo fuerte escolta para custodiarlo 
de día y de noche. E l 19 hubo comedia pública, en la primera calle 
de Plateros y el 20 Corrida de Toros en la Plazuela de las Escue
las, hoy Mercado del Volador. E l miércoles salió de la Universidad 
una costosa Másca ra de estudiantes con fábulas y carros alegóricos, 
y entre éstos, la ciudad de Troya, que se quemó en presencia del 
Vir rey , y se hizo al natural el robo de Elena 

E l día 22 hubo otra Máscara a lo faceto, y se l idiaron más To
ros en el másmo Coso. A todas estas fiestas concurrieron el Vi r rey , 
el Visitador recién llegado, Dr . Don Pedro de Gálvez, los Tribuna
les y la Universidad. E l concurso popular, numerosísimo. E n los 
días de Corridas se celebraron Certámenes poéticos de mucho in
genio y regiamente premiados, según cuenta un cronista de la 
época. 

Para sustituir en el gobierno de la Nueva E s p a ñ a al Conde de 
Alva de Alieste, llegó a México el 15 de agosto del mismo año, el 
Excelent ís imo Señor Don Francisco Fe rnández de la Cueva, Du
que de Alburquerque, permaneciendo en Chapultepec durante diez 
días. Se le recibió con las ceremonias acostumbradas, dirigiéndose 
al Palacio, que previamente había mandado aderezar con ricas 
colgaduras que trajo de España , sin permit i r que entrase en el 
arreglo, un solo clavo, por haber t r a ído él todo de la Península . 

Hasta el mes de diciemibre se efectuaron las Corridas de Toros 
que en su honor había organizado el Ayuntamiento, teniendo lu 
gar los días 22, 23 y 25, éste úl t imo, fiesta de la Natividad. Como 
estaba prohibido rigurosamente que en domingos y fiestas de guar
dar se l idiaran Toros, y con anatemas eclesiásticas se conminaba 



90 N I C O L A S K A N G E L 

a los que concurrieran a semejantes diversiones, l lamó poderosa
mente la a tención que el V i r r ey las hubiese permitido, originando 
entre muchas gentes, escrúpulos de conciencia. 

y /s / / / / / s /s /s / / / s /s / / / s /s /s /s / / / / / / . 



X I X . 

Mascaradas y Toros por el parto feliz de la reina.—Toro© libres de IOBJ 
plateros.—El Conde de Baños y la Virreina silbados en una Corrida. 

M U A L T A N por completo noticias referentes a nuestro ob-
KI K^^CT jetoJ en los a^os transcurridos de 1653 a 58. En mayo 

de este últ imo año y con motivo del parto feliz de la 
Eeina, celebróse tan fausta nueva con Mascaradas se
rias y a lo faceto y ridículo. En la primera salió el 

Vir rey , caballero en brioso corcel, vestido de color rosado, elegan
tísimo, acompañado de su numerosa guardia y criados en cuerpo, 
todos con hachas encendidas, pues que fué a las ocho de la noche 
este festival. Baba principio a la mascarada un clar ín de su Excelen
cia, luego un enano a caballo, e iba en seguida el Señor Vi r r ey sin 
compañero ; venía en segundo término el Corregidor y su acompa
ñante , y después, hasta ciento veinte caballeros de la nobleza y par
ticulares, con un compañero y cuatro pajes, éstos con hachas encen
didas. No se usó careta por los concurrentes y los que no pudieron 
asistir, o por enfermedad, o por no saber m a r un caballo, les costó su 
falta de asistencia de 200 a 300 pesos, que dieron de contado, con el 
t í tulo de mantillas para el pr íncipe, con lo que se recogió una fuer
te suma de ducados. Tres noches recorr ió la mascarada las pr in
cipales calles de México; la primera, visitó el Arzobispado, Santo 
Domingo, el Carmen, Colegio de San Pedro y San Pablo, Merced, 
Jesús María , Santa Inés, Balvanera y Santa Mar ía de Gracia, vol
viendo a Palacio a las once. Los siguientes días acabó de recorrer 
la ciudad, pasando frente a todos los Conventos de, religiosas y 
frailes para que la vieran, estando las comunidades en los cemen
terios, hasta que acababa de pasar. , - -
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La Mascarada de los estudiantes fué por cierto muy numerosa 
y bien dispuesta, faceta y r idicula, en la que figuraban negros y 
negras, mulatas, vaqueros, micos y otros animales; la Escuela de 
Galeno en un carro, lo mismo que todas las Naciones; en otro ca
rro, Moctezuma y la Malinche, ricamente vestidos y con toda pro
piedad; después una cabalgata que representaba la Corte de Ma
drid , bizarra en galas y adornos, siguiendo el Capi tán de la Guar
dia y los alabarderos. 

Con ocasión de estas fiestas, se mlandaron ret irar de la Plaza 
Mayor, los Cajones de» los mercaderes que la obstruían, pasándo
los a: diferentes plazas y plazuelas de la ciudad; se construyeron 
tablados, y se corrieron Toros los días 20, 21 y 22 de mayo, con 
la selecta concurrencia de siempre. 

Un año después, el 3 de ju l io de 1659, nació un nuevo infante. 
Comenzaron a lidiarse Toros- con tan plausible motivo, en la Pla
za Mayor, durante cinco días, y otros tantos en la Plaza del Vo
lador, ; , _ , 

Fiestas Reales se denominaron las que con ocasión del cumple
años del Pr ínc ipe celebró esta Ciudad del 7 al 13 de noviembre de 
1662. Durante esta Temporada, se corrieron los Toros en la Plaza 
Principal, desembarazada de los Cajones, los que, después de es
tas fiestas fueron construidos con mayor amplitud. Asistió a los 
Toros todo el Reino, siendo uno de los números más gustados en 
estas fiestas, la Carrera efectuada por un negro, criado del Yi r rey . 

De conformidad con una Bula de su Santidad, los Conventos, 
las Cofradías y los Gremios de México, comenzaron a celebrar con 
inusitada pompa, la fiesta de la inmaculada Concepción, singula
rizándose entre estos úl t imos el de los Plateros, tanto en la solem
nidad religiosa, como en la profana, que hicieron en sus dos calles. 
Para la úl t ima, adornaron los frentes de sus casas y establecimien
tos con exquisitas piezas de orfebrería, colgaduras de flamiencas 
tapicer ías y sedas, terciopelos y brocados italianos; cerraron las 
bocacalles de Mercaderes, la Profesa, la Palma y Alcaicería, y se 
corrieron toros libresi durante toda la tarde y parte de la noche. 
Si el espectáculo vespertino fué vistoso, el de la noche, con las 
inumerables hachas de cera en los balcones, farolillos colocados en 
hilos de acera a acera, y las cazuelejas de las azoteas, const i tuyó un 
cuadro maravilloso. ' -

Para sustituir en el gobierno de la Colonia al Conde de Baños , 
que se había hecho odioso al pueblo, por su carác ter despótico y 
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atrabiliario, llegó el 7 de octubre dé-1664, Don Sebast ián de Tole
do, Marqués de Mancera, siendo recibido en Chapultepec. Como 
de costumbre, hubo Corridas de Toros en aquel lugar, siendo dig
no de mención que, al presentarse en elí' Coso el Conde de P a ñ o s 
y su familia, el pueblo comenzó a silbarlos y a mofarse á& ellos. 

Poco afecto el Marqués de Mancera a la fiesta brava, y sí muy 

Cerradura de arcón, siglo X V I I , con escenas populares de toreo. 

aficionado a tertulias, saraos y comedias en Palacio, durante su 
período gubernamental, no se verificaron más Corridas de Toros 
que las ya dichas y una, de que dá cuenta el diarista Kobles, efec
tuada en septiembre de 1669. " E l día 2, dice, hubo en todo Mé
xico, fuegos y luminarias, hachas y linternas por las ventanas; y a 5 
del dicho, salió Máscara de ochenta y cuatro caballeros, con ciento 
ochenta pajes, vestidos a todo costo; y en la Plaza de los Toros, se 
pusieron m á s tarde tres m i l faroles, luminarias y hachones." Pero 
no dice con qué motivo se celebraron estas Corridas. 

F u é tan efímero el gobierno de Don Pedro Ñuño de Colón y 
Portugal, Duque de Veraguas, que llegó en susti tución del Mar
qués de Mancera, que no pudieron efectuarse todas las ceremonias 
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acostumbradas, sino únicamente las muy indispensables. En efec
t o : habiendo llegado a Chapultepec la tarde del 16 de noviembre 
de 1673, a la m a ñ a n a siguiente le sangraron un tobillo. Cinco días 
duró en el despacho de los negocios, por haber muerto en 23 días 
del mismo mes. 



X X . 

E l Arzobispo Virrey Don Fray Payo, baja en carroza a la Plaza.—l«o 
que dicen los Biarios célebres.—TJn Torero en zancos.—-Los Virreyes aplau
den al Torero Conde dd Santiago.—Mascarada del DUENDE Don Fernando 
de Valenzuela,—incidente al Conde de Santiago, a la salida de los Toros.—» 
La. M U L A T A TORERA y los Toros de Once.—Motín de Estudiantes. 

OR fallecimiento del descendiente del Descubridor de 
América, ocupó el virreinato el I lustr ís imo Sr. Dr . y 
Maestro Don Fray Payo Enr íquez Afán de Rivera, de 
los Duques de Alcalá. E n su tiempo, el 8 de febrero 
de 1675, se efectuó un Torneo, para celebrar la nueva 

de haber sido nombrado su Excelencia, Capi tán General de Nueva 
España . Más de cien caballeros vestidos en forma de diferentes ani
males, como tortuga, águila y sierpe, formaron en el Torneo, siendo 
el más hermoso festival de este género de los verificados hasta en
tonces en Nueva España . Bajó el Arzobispo de los Tablados a ver
lo, acompañado de la Real Audiencia, y paseó la Plaza en carroza, 
sin el Crucero que precede a los Arzobispos. Hubo muchas cola
ciones. E l asiento en los Tablados para personas particulares, costó 
un pesó. Hubo Corridas de Toros en la misma Plaza, habiendo pre
parado esta fiesta la Real y Pontificia XJniversidad, la que fué 
muy celebrada. 

Escasas en extremo son las noticias de Corridas durante el go
bierno de Don Fray Payo, debiendo atribuirse esto, no a que de-
jara í i de verificarse con relativa frecuencia, sino a la poca impor
tancia que les daba el Diarista. En ninguno de los Diarios de enton
ces se encuentran mencionadas las lidias de toros en las Fiestas del 
P e n d ó n ; y es bien sabido que ésta fué la primera que instituyeron 
los españoles en México, cuyos detalles se consignan invariablemen-
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te en las Actas del Cabildo. Lacónicamente nos cuenta el Diario 
de Robles, que el lunes 11 de noviembre de 1675 se jugaron tres 
toros por ser el cumpleaños del Eey, habiendo salido a la arena el 
Conde de Santiago, con doce lacayos, con cabos encarnados, no 
habiéndose registrado en esta Corrida desgracia alguna en los dies
tros. E l martes 19 y el miércoles 20 se continuaron las Corridas, las 
que estuvieron muy concurridas. 

Que los frailes de las diversas comunidades religiosas asist ían 
a las Corridas de Toros, es un hecho cierto. E l Visitador de San 
Agust ín , llegado a México el mes anterior a estas Corridas, expi
dió una Patente, que fué leída a los frailes agustinos, prohibiéndo
les que asistieran a las Corridas de Toros y a las Comedias. Con el 
anterior laconismo informa que el 16 de noviembre del siguiente 
año se empezaron a correr toros por la entrada del Rey y que dura
ron seis días. 

E n febrero de 1677 se organizaron en Tacuba, Fiestas Reales, 
con Corridas de Toros y Juego de Cañas ; duraron tres días, asis
t ió el V i r r ey con la Audiencia. Casi al finalizar el año de 1678,' 
hubo Corridas en la Plazuela del Marqués , durante tres días, l i 
diándose en el primero un toro encohetado. 

De las diversiones intermedias en las lidias de toros, las p r i 
meras que se encuentran consignadas en las crónicas son las efec
tuadas en las Corridas de diciembre de 1670. E l día 11 se jugaron 
en la Plaza Mayor y hubo maroma; diversión que prevaleció hasta 
mediados del siglo pasado, sobre todo en los pequeños pueblos de 
la República. Los días 13 y 14 se repitieron las Corridas, con la 
particularidad de que en ambas salió a torear uno de los diestros 
en zancos. 

Si los Diarios de aquella época son parcos en noticias t au ró 
macas, súplenlos las Crónicas, escritas para conmemorar algunas 
fundaciones piadosas, o bien la erección de algún templo. Tal acon
tece, con la escrita por el Bachiller D . José Mar ía Zelaa e Hidalgo, 
en la que encontramos la reseña de dos Corridas de Toros efectua
das én Queré taro , con motivo de la dedicación del Santuario de 
Guadalupe. 

Don Juan Caballero y Oslo, filántropo queretano y uno de los 
sujetos más acaudalados de la Nueva España , cuenta, entre'sus 
muchas fundaciones, la del Santuario de Guadalupe en su t ierra 
na t ía , dotado de costosísimos paramentos sagrados y alhajas va
liosas. Terminado por completo el Santuario el año de 1680, el 12 
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de mayo de dicho año se abrió a l culto público. Para í e l e b r a r t a » 
fausto acontecimiento, organizáronse suntuosas fiestas relígiosaji 
y profanas, tomando parte en estas ú l t imas los indio» cliiehim«-
cas, otomíes y tarascos, ejecutando típicas danzas, eoa tanta pro
piedad y lujo, como hasta all í no se habían visto. Liberal estuvo 
Caballero en la disposición de tales festivales; y no es paradó j ico 
lo que nos cuenta el Cronista, al asentar que no hubo diferencia 
de estas fiestas con las más suntuosas que se efectuaban en esta 
Capital. 

Pero, hay un dato que es asaz interesante para la Historia del 
Toreo en México, y es que, ya en 1680, había Cuadrillas de Tore
ros que ejecutaban las suertes de l idia con toda perfección y maes
t r ía , como dice Zelaa e Hidalgo. Indudablemente que en estas 
Cuadrillas figurarían algunos diestros españoles, pues m á s adelante 
se verá el número crecido de Toreros iberos que vinieron a ejer
cer su profesión en nuestro país. A juzgar por el relato que el 
Cronista nos hace, de que todos los toros lidiados en esa ocasi-ón, 
fueron del msimo color y de la misma pinta, varias y extensas de
bieron de ser las Haciendas del ostentoso filántropo queretano, y 
no menos su buen gusto y su afición a la fiesta t au rómaca . Nada 
diremos de la esplendidez de Caballero, ordenando que algunas de 
las reses muertas en el Coso, fueran dejadas en las calles de la ciu
dad, para que, como bienes mostrencos, dispusiera de ellos el p r i 
mer afortunado que pasara. ¡ Qué felices edades aquellas! 

Después de dar el Cronista, menuda cuenta de las fiestas rel i 
giosas, que duraron ocho días, agrega: 

" A u n todavía le restaba a la fiesta su complemento, porque 
aun no hab ían pasado el Lunes y Martes de la semana siguiente, 
en cuyas dos tardes hubo dos Corridas de Toros, cuyas circuns
tancias no me ha parecido justo el que aquí se omitan. 

" F a b r i c ó s e el Circo en la Plaza de San Francisco, siendo d<í 
Don Juan Caballero y Osio cuanta madera fué necesaria para; fa
bricar los tablados, los que se ocuparon con muy selecto concurso, 
sobresaliendo entre todos el que se destinó para el Noble Ayunta
miento de esta ciudad y para toda la Congregación de Presbí tero» 
Seculares de Nuestra Señora de Guadalupe, con otras personas de 
distinción, a quienes festejó el generoso Caballero con cuantos aga
sajos costosos suelen ser ordinarios en estas tardes. E n una y otra 
admiró la curiosidad el que los Toros que se l idiaron fueron ta» 
iguales en el color y las pintas, que no se diferenciaban en lo má# 
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.mínima los umos de los otros: fué ésta una circunstancia que se 
•arrebató los "áplausos, y que pudo conseguir Don Juan Caballero 
£n la multi tud-de ganado que poseía en sus Haciendas. Los Torea
dores desempeñaron su oficio con toda perfección y magisterio. 
•Este mismo -Caballero, que en todo se manifestó generoso, quiso 
•en esta ocasión dar una nueva prueba de su generosidad y magnifi-
•eencia, mandando que ninguno de los Toros quedase en aquellas 
•tardes con vida, y que todos se repartiesen en los Conventos Reli
giosos, en el Hospital, en la Cárcel, entre los pobres y que algunos 

*áe ellos quedasen en las calles, para que como bienes mostrencos, 
fuesen del primero que les echase mano. 
>" "Para sacar dé la Plaza los Toros muertos, tuvo prevenido un 

'hermoso t i ro .de cuatro Muías con gualdrapas, guarniciones y ca
bezadas de grana, ribeteadas con franjoncillos de plata, que ,se 
acompañaron- de plumeros, cascabeles y campanillas, las que go-
•bernaron seis Lacayos con libreas proporcionadas; consiguiéndose 
aun en la menor de estas plausibles acciones, el que a beneficio de 
Don Juan Caballero, se equivocase entonces Querétaro con la I m 
perial Corte de México, supuesto que nada se echó de menos de 
•lo que en ella se practica con pompa y con magostad, debiéndose 
a la liberalidad de un individuo solo, lo que necesitaba de la so
l ic i tud de muchos para su complemento y su grandeza." 
1 . E l Conde^de Paredes llegó en octubre de 1680 a ocupar el V i 
rreinato en lugar del Arzobispo Don Fray Payo • y como a su arr i 
bo estaba enfermo de la orina y hubo necesidad de sangrarlo, se 
di la tó su entrada solemne a esta ciudad. Cuando tal hizo, no hubo 
Corridas de Toros como en las anteriores recepciones. Por lo me
nos, no se encuentran consignadas en los Diarios de esa época. 
Hasta fines del año siguiente es cuando se tienen noticias de que, 
el 9 dé diciembre empezaron los Toros en el Volador. En 1682, 
dice el cronista, se jugaron Toros; pero no indica en qué lugar, y 
én 83, en diciembre 7, Corridas en el Volador los días de la Rei-
-na; agregando el Diarista que hubo desgracias de muerte. 
^ Para ce lefo í r la fiesta de la Santa Cruz en 1684, las Cofradías 

y G-remios de la Parroquia de la Santís ima, organizaron Corridas 
'Be Toros, Juegos dé Cañas y Mascaradas, cuyas fiestas tuvieron 
lugar en la Plazuela frente a dicha Parroquia. 

':' Para festejar al Conde de Monclova, sustituto del de Paredes, 
•£e corrieron- Toros en Chapultepec, el 11 de noviembre de 1686. 
••~ E n la celebración de la Santa Cruz en 1688, se orgahizarón en 
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la Plazuela de Jesús Nazareno, hoy Hotel Hmnboldt, Corridas de 
Toros durante varios días, y combates de Moros y Cristianos, d i 
versión muy gustada por los habitantes de esta ciudad. Idén t icas 
fiestas se verificaron el año siguiente en el mes de enero, en la 
Plazuela de la Santís ima, asistiendo el Vi r rey y su consorte a la 
Corrida del día 25, en la cual fué muerto uno de los indios toreros 
al ejecutar arriesgada suerte. Para celebrar también a la Santa 
Cruz, se corrieron Toros en la Plazuela de San Pablo, en mayo 
del mismo año, no faltando los imprescindibles Moros y Cristianos, 
asistiendo los Virreyes. 

La afición a sortear reses bravas no había desaparecido en las 
clases elevadas. Muchos de los sujetos de la más alta nobleza me
xicana se entregaban con frecuencia al deporte de capear y 
alancear toros, dist inguiéndose entre todos el Conde de Santiago, 
quien dispuso cuatro Corridas para el día 11 de mayo y siguientes, 
las que se verificaron en el Parque del mismo Conde, tomando par
t icipación lo más granado de los caballeros de la Metrópoli , pa
ra festejarlo por el día de San Juan, que era su onomástico. No 
es esta la única vez que se encuentra consignado el nombre de es
te distinguido sujeto como buen torero, pues el 14 de junio del 
añc»,í siguiente dispuso el Vir rey , tres Corridas en el Parque del 
Palacio, donde se levantó un Coso ar t í s t icamente adornado y con 
suficientes tablados para la concurrencia, tomando parte el men
cionado Conde y los principales caballeros de México; no habien
do más desgracia en estas Corridas, que el haber sido herido de 
gravedad uno de los criados del Conde; de Santiago. 

Para festejar el matrimonio del Rey de España , organizó el 
Ayuntamiento grandes festejos, en los que tomaron parte todos 
los gremios de la ciudad. Estas' fiestas comenzaron en 9 de mayo 
de 1691, saliendo ese día una curiosa Máscara de la casa del Duen
de Don Fernando de Valenzuela, compuesta de muchas personas 
a caballo, unas en forma de diversos animales y otras con trajes 
de las diversas Naciones; algunos simulando llevar los pies para 
arriba y la cabeza para abajo, todos con hachas de cera encendi
das en las manos, habiendo corrido frente al balcón central de 
Palacio y terminando esta Mascarada a las once de la noche. E l 
10 salió la de los Plateros, r iquísima como todas las que ellos orga
nizaban; el 11, la del Conde de Santiago, notable por el lujo en 
los trajes de los nobles caballeros que le formaron; el 19, la de 
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los Panaderos, y después, en diferentes días, las de los demás 
gremios. 

E l día 28 del mismo mes comenzaron las Corridas de Toros, y 
torearon el Conde de Santiago, Don Juan Velaseo y Don Francis
co Goñe de Peralta, habiéndose distinguido tanto, que hasta los 
mismos Virreyes los victorearon. Fueron catorce los toros lidia
dos esa tarde, y no obstante haber llovido todo el día siguiente, 
prosiguieron las Corridas, lo mismo que los dos sucesivos. E n es
tos úl t imos, jugaron Cañas los de Amozoc, con Castillo y Tienda 
de Campaña, verificándose por final Toros y Cañas en la Plazuela 
del Volador. 

Como si el tremendo tumulto acaecido en esta ciudad, el 8 de 
junio de 1692, hubiera acabado con la afición a las Corridas de 
Toros, no vuelve a tenerse noticia de ellas, hasta fines de 1695, 
en que se efectúan varias en Chapultepes; construyéndose el Coso 
en uno de los dos patios que tenía este edificioj según noticia que 
nos d á Gemelli Carreri en su Viaje al rededor del Mundo" . E l 
mismo autor nos cuenta que, el día 3 de ju l io de 1697, se hizo, por 
mandato del Vir rey , para divert i r a su hijo, una Corrida de To
ros en el Parque de Palacio; y habiendo matado a cuatro de aque
llos, dos se repartieron entre los operarios del campo y -los otros 
dos fueron llevados al Rastro para venderlos. E l día 9 se hizo 
otra pequeña Corrida en el mismo Parque, concurriendo a ambas 
el viajero italiano Carreri. 

Se cierra el siglo X V I I con las extraordinarias Corridas que 
por la canonización de San Juan de Dios, se efectuaron en la 
Plaza de San Diego, lugar que ocupaba el Quemadero de la Inqui
sición, y con un mot ín de estudiantes por el Toro de Once. 

Comenzó la temporada d^ Toros el lunes 15 de noviembre de 
1700, en el Coso que para el efecto se levantó, con tres andanas de 
Tablados en torno de él, espléndidamente adornadas. Se jugaron 
dos toros a las once de la mañana , y diez en la tarde, concurrien
do durante la temporada el Vi r rey y la Audiencia, el Arzobispo y 
los Cabildos eclesiástico y secular, nobleza y principales persona
jes de la Colonia, todos, en Tablados con ricas colgaduras. E i i 
el inmediato al Vir rey , se colocaron los religiosos de San Juan de 
Dios, quienes sirvieron los refrescos y dulces al Vir rey . E l Arzo
bispo obsequió a los toreros con cuatro fuentes de dulces cubier
tos. Y es pertinente y curioso reproducir un incidente acaecido 
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después de la primera Corrida, al taurómaco Conde de Santiago, 
uno de los personajes más encumbrados de México. 

*'Acabados los Toros, dice el Diario de Eobles, viniéndose ya 
todos, en la calle de San Francisco, como a las seis y* media, re
conociendo el Conde de Santiago que venía de t rás el Vir rey , hizo 
parar su coche, y pasado el Vi r rey le hizo la cortesía, a que co
rrespondió su Excelencia, y el mismo respeto tuvo al coche de las 
damas; y habiendo éstas pasado, viniendo a t rá s el coche de los 
Pajes, mandó el Conde a su cochero que anduviese; y queriendo i r 
adelante del Conde los Pajes, mandaron al suyo que pasase, aunque 
fuese por encima del otro, o que sa ld r ían y cor ta r í an las orejas 
a las muías del Conde y a quien lo impidiese; sobre lo cual se 
trabaron ellos y el Conde; y saliendo de los coches, sacaron las 
espadas, y también los Flores que venían con el Conde; y muchos 
que iban de los Toros, y otros empezaron a t i ra r piedras, e hirie
ron con espada en un brazo a Don Diego Flores. 

" Y reconocido el ruido por el Vi r rey , que iba adelante, envió 
la guardia y el Conde se fué por otra calle y lo mismo; hicieron 
otros, ya noche, a las siete. Llegados a sus casas, j u n t ó el V i r r ey a 
los Oidores y Alcaldes de Corte, y se determinó que el Conde 
había cometido un desacato al V i r r e y ; porque yendo sus Pajes en 
su compañía, debían ser preferidos, y que por castigo debíase sa
car al Conde desterrado a San Agus t ín de las Cuevas; para lo cual 
mandó pedir a los panaderos sus caballos, en que fuesen los solda
dos. F u é a las once de la noche el Alcalde Don Alonso de' Avella-
fuerte a la casa del Conde, y con buenas palabras le persuadió a 
que saliese para la parte referida, como lo hizo, habiéndole cerca
do la casa por orden del Vir rey , por si se resistiese; y en ín t e r in 
que fué el Alcalde, mandó el Virrey que los panaderos tuviesen 
los caballos ensillados para lo que ordenase; y luego salió dicho 
Alcalde con dicho Conde, llevándolo a la parte ya dicha, donde 
le han puesto a su costa veinticuatro guardas, a peso por día ca
da una ." 

No obstante este desagradable acontecimiento, al siguiente día 
se l idiaron más toros, a m a ñ a n a y tarde; el 17 ent ró a torear a 
caballo, sentada como hombre, una nmlatar siendo esta mujer, i n 
dudablemente, la precursora de la Charrita mexicana. Antes de en
t rar en la arena del Coso, recogió a lgún dinero colectado entre los 
aficionados, y no hizo suertes que llamaran la atención. F ina l izó 
esta Corrida con un Toro encohetado. 
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En los días 22 y 23, siguiéronse efectuando las Corridas, ha
biendo matado uno de los toros lidiados a las once, a n n negro tor
rero; lo que hace suponer que la costumbre del Toro de Once, po
co ha desaparecida, era entonces muy frecuente. 

En efecto: Por una Eeal Cédula, de Junio de 1671, que la Rei
na Regente mandó al Arzobispo Don Fray Payo, informándole de 
algunas quejas, por desavenencias entre las autoridades eclesiásti
cas y civiles, de que había sido informada por la Audiencia, al con
testar los cargos que se hacían a algunos eclesiásticos por faltas 
cometidas a las autoridades judiciales, asienta estos preciosos da
tos relacionados con el famoso Toro de Once, informándonos de que 
los estudiantes universitarios representaban el principal papel en 
esta l idia, al mismo tiempo que los aficionados de todas las clases 
sociales. 

Dice el Arzobispo en el pá r ra fo correspondiente: "Señora.—• 
E l primer caso de los dos dichos, contiene la general de que unos 
eclesiásticos se descomidieron con la just icia: y en orden a él, no 
he podido averiguar más, de que en un día de Toros, por la ma
ñana , no se soltaba un toro, que aquí llaman de las once: los es
tudiantes (córrense aquí los Toros en una Plaza donde está la Ca
sa de la Universidad) quer ían el toro, y pareciéndoles que se ne
gaba, abrieron el toril y sacaron el toro; acudió el Corregidor con
t ra los estudiantes con la espada desnuda: re t i r á ronse los estu
diantes a la Universidad, cerraron las puertas y tocaron la cam
pana: el concurso fué el que se deja considerar por el caso, y" por 
la ocasión en que se hallaba la Plaza con mul t i tud de gente y pue
blo : acudióse por los ministros de justicia, y sosegóse. Cuáles ecle
siásticos fuesen los que se descomidieron con la justicia, y en qué 
forma, no he podido saberlo: y parece que se debía haber expre
sado esto: y si Vuestra Magestad se sirviere de mandar a esta Real 
Audiencia que se me diga con expresión este caso, obraré en el 
que debo." 

Con las Corridas de los días 13, 14 y 15 de diciembre, se dió 
por terminada esta célebre Temporada. 

y/ / /s /s/s/s/s/s/s/s/s/s/s/s/ / /s /s/ / 
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E l Arzobispo Virrey Ortega y Montañez, taurófilo, fastuoso y gastrónomo^ 
pasea la Plaza con Cruz Alta.—Plaza en Chapultepec.—Fruta, enclxiladap, 
pollo frito, pasteles, dulces, pulque, aguas frescas, aloja e lupocrás.—OPalc* 
ensebado o Cucaña. 

ESPITES de recibirse en esta capital la ^oticia de la-
muerte de Carlos I I el Hechizado, y al saberse que 
con este Eey se ext inguía la Casa de Austria, esta? 
bleciéndose con Felipe V la de los Borbones, ocupó el 
virreinato el Excelentís imo e Ilustrísijno -Señor Pon 

Juan de Ortega y Montañez, en lugar del Conde de Moctezuma. 
Era la segunda vez que ocupaba tan alta dignidad es.̂ e Prelado de 
la Iglesia mexicana, cuyas aficiones a Las Corridas de Toros eran: 
iguales, opacase más exaltadas,, que las de su antecesor en la Sede, 
Arzobispal, Don Fray García Guerra. ... ... . •..v.^td) a-> •;• <* 

Con la toma de posesión del Virreinato pop el , j^z.obispOj dapj 
principio en esta centuria las lidias de toros, teniend^; y a m á s d ^ 
talles de ellas que en los dos anteriores siglos. En .e . s ta .Qcas ió^ ;^» 
levantó el Coso en la Plazuela de San Diego, sin atender a las sproin 
testas hechas por Fray Pablo López de Castilla^ Pjfini^pp ^ iPíCQtt 
curador General de los Religiosos, Descalzos, de, la iProyinciar ^ 
San Diego, quien hizo ver al Arzobispo los graves • iiiconveinienterfs.; 
que resultaban de p « n m t i r r : f á 0 * ^ :JlJidifH(«iii,i %pto&iñtejém' P|É9Qfi|# 
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por quedar e l Coso junto a la Iglesia, Convento y muro del Novi
ciado, ocasionando con semejantes fiestas grandes inquietudes, al
borotos y desasosiegos en frailes y novicios, con el bullicio de la 
gente, prevenciones y otros embarazos. Sordo a estas considera
ciones el taurófilo prelado, con mucha mortificación de los diegui-
aos, según reza la Real Cédula que de este asunto trata, el día 13 
de diciembre comenzó la Temporada, luciendo la Plaza bella pers
pectiva y ricas colgaduras, que excedieron en esplendor a las an
teriores usadas en las Plazas de Toros. 

Vendidas todas las localidades, excepto los Palcos del Vi r r ey 
y los Tribunales, llegó su I lus t r í s ima a las tres de la tarde, acom
p a ñ a d o de las autoridades, en el orden siguiente: en primer tér
mino los Alcaldes Ordinarios en coche, lo mismo que los Regido
res, Corregidor y Beal Audiencia. E n seguida venía una carroza 
de respeto, luego el Crucero con la Cruz A l t a que precede a los A r 
zobispos, y por úl t imo el Vir rey , en elegant ís ima carroza, forrada 
interiormente de tela de seda de China, blanca, con bordaduras de 
oro, dorada por fuera con sumo arte, habiendo estrenado esa tarde 
•este regio vehículo. Seis hermosos caballos t iraban de ella, indi
cando la alta gera rqu ía del ocupante. Paseó la Plaza toda esta lu 
josa comitiva,- y ocupado el Palco de honor por su Excelencia, y 
hecha la señal por el Alguaci l de Guerra al toriiero, dió principio 
ía Corrida, que resul tó deslucida por lo manso de los toros. 

La Corrida de la tarde siguiente, a la que concurrió el Arzo
bispo con el mismo ceremonial, fué más animiada, por la bravura 
de los toros y el arrojo y destreza de los Toreros de a piev y de 
á caballo. Igual fué la Corrida del 15, con la que se dió por con
cluida la Temporada. 

Causaba irr i tante disgusto a muchos de los pacatos habitantes 
dé esta ciudad, el fausto con que vivía el Señor Arzobispo, y la 
¿nanera, tan |ioco apropiada a su ca rác te r eclesiástico, de concu
r r i r a las Corridas de Toros. Con este motivo comenzaron a circu
lar, manuscritos, unos versos satíricos, infamatorios y denigmti-
•̂ ós, segúh. dice el Edicto del Santo Oficio, cuyo Tribunal los iriandó 
recogetV con graves penas para los que los ocultaran, por crit icar 
tas obras y costumbres de cierto Príncipe eclesiástico. Uno de los 
papeles conicnzabat ^ i Q ^ 1 1 es aquel figurón?," y terminaba: 
^ Q ü e ' t uv» el obispo ü d o n ' ' ; otro dec í a : '"Con uñas de serpen-
íótif-'í otro: "Nue&tro buen Juan", y acababa : "Como sin San 
Agust ín , :" alíasiones todas al Arzobispo. 
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E n verdad que era singular el boato de ese Pr ínc ipe de la Igle
sia. Con ocasión de haber recibido el Palio, dió una Comida que, 
por la descripción que de ella nos queda, fué opíparo banquete, 
al que asistieron como invitados de honor los Capitulares y los 
Oidores de la Real Audiencia. E l lugar que ocuparon en la mesa 
fué : al lado derecho de su I lustr ís ima, el Oidor más antiguo, como 
Presidente de la Sala; al izquierdo, el Señor D e á n y el Maestres
cuela ; el Chantre se siguió después de los Oidores, y en seguida to
dos los demás Caballeros, incorporados. Se puso la mesa en la Sala 
grande del Palacio episcopal, y llegó hasta la puerta del Oratorio. 
La silla que ocupó su I lus t r ís ima estuvo colocada por el otro ex
tremo de la mesa, Junto a la puerta de la segunda sala, que era 
la de su asistencia ordinaria. Sirvieron la comida los capellanes del 
Arzobispo y cinco sacerdotes, convidados exprofesamente con este 
objeto. Se comenzó la comida a las doce en punto, y se acabó a las 
dos y media de la tarde. Hubo, según decían algunos, treinta pla t i 
l los: diez de pescados, diez de carnes y diez de dulces; otros, afir
maban que los platillos fueron cincuenta, de diversas viandas, así 
de pescados exquisitos, como de carnes y aves diferentes, con tres 
antes y cinco géneros de dulces, entre éstos una cajeta de Michoa-
cán (de Celaya) para cada convidado, pasteles y pastelones, varias 
frutas del tiempo y diversas clases de vinos y nevados. Después de 
la comilona, sirvió el Secretario de su Excelencia, Don Diego de 
Bustos, con el aguamanos, una toalla mojada en agua de azahar.. . 

A pedimento de los tablajeros que hab ían montado la Plaza en 
San Diego, perdiendo en la Temporada, les concedió el Arzobispo 
que lidiaran toros los días 23, 24 y 25 de enero de 1702, concurrien
do su I lustr ís ima, rodeando la Plaza, con el Crucero por delante. 

U n año y algunos días, gobernó por segunda vez a la Nueva 
España el xVrzobispo Ortega y Montañez, viniendo a sustituirlo el 
Duque de Alburquerque. Siempre fastuoso el Prelado, mandó un 
rico avío a Veracruz para el nuevo Vir rey , compuesto de dos co
ches dorados y encubertados, siete tiros de magníficas muías , dos 
de ellas cargadas con cajones que contenían la plata de servicio, y 
otras dos con dulces, chocolates y otras cosas • todo lo cual lo llevó 
el Caballerizo del Señor Arzobispo. 

E l arreglo de la residencia de Chapultepec, que, como de cos
tumbre, ocupar ía el de Alburquerque, mereció especial a tenc ión de 
Su Señoría, haciendo que se colgara con ricos tapices y gobelinos; 
admirándose , entre otras ricas preseas, dos escritorios, embutidos 
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de plata, furiosamente trabajados y tan altos, que llegaban al ar-
tesonado, teniendo dos varas de ancho. Sólo estos dos escritorios 
costaron quince m i l pesos. Gran concurso de los principales su
jetos de esta capital fueron a admirar tan exquisitas y bellas co
sas. E l Arco t r iunfa l que se colocó en la puerta de Catedral, se re
mató en el pintor Cristóbal Vdllalpando, y la poesía se encargó al 
Lic . Don Francisco de Ayerra Santa María , Rector del Seminario. 

La primera entrevista de los Virreyes, entrante y saliente, se 
efectuó en Otumba, para donde salió el Señor Montañez el 18 de 
noviembre de 1702. Iban delante de la Comitiva, en un forlón de 
cuatro muías, los Contadores; seguíase el Alguacil de Guerra; lue
go el Paje del Arzobispo, que era Bachiller e hijo del Oidor Don 
Juan Garcés, vestido de paño encarnado con franja de oro ; el Guión 
ostentaba por una parte las Armas Reales y por la otra las Armas 
del Arzobispo; el que lo llevaba iba con botas, librea de paño verde 
claro con franjas de terciopelo morado obscuro; el Arzobispo ocu
pó un forlón verde lujosísimo, con hermosa vidr iera ; iba sólo, sin 
Crucero, vestido de sotana, roquete, mantelete y capa con vueltas 
de felpa amusca y el bas tón de Capi tán General en la mano; los 
cocheros y lacayos, descubiertos; de t rá s del forlón de su Excelen
cia, el Capi tán de mulatos, en brioso caballo, muy galán.; seguíase 
el coche de respeto y después el de los Capellanes, y uno de éstos, 
el Licenciado Escobar, llevaba el bastoncillo que había de dar el 
Señor Montañez al nuevo V i r r e y ; seguíase por últ imo otro forlón 
con la demás familia, en que iba el Oficial Mayor del Gobierno 
Eclesiástico, Don Pedro del Castillo y su Ayudante. 

Si exteriormente el Arzobispo acogía con júbilo a su sustituto, 
en su fuero interno ha de haber estado resentido con el Rey, por 
tres Cédulas de disgusto que recibió antes de la llegada del de 
Alburquerque. La una era para que no gozara de los honores de 
Vi r rey n i t í tulo de Excelencia, n i los seis caballos del coche; otra, 
para que obedeciera la expedida en favor de los dieguinos, para 
que no se corrieran Toros en la Plazuela frente a su Convento, la 
cual no había querido acatar; y l a .ú l t ima , para que pasando por 
delante de la Virreina, soltara la cauda, lo que no había querido 
hacer antes. : 

Instalado el Duque de Alburquerque en Chapultepee, dieron 
principio las Corridas de Toros. Se levantó el Coso fuera del re
cinto señorial, cercado con amplios tablados y hermosa perspecti
va, y en el exterior de él se pusieron, como en la actualidad fuera 
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de la Plaza de ' ' E l Toreo" y demás Cosos de la República, muchos 
puestos de frutas, cacahuates, enchiladas, pollo fr i to , pulque, aguas 
frescas, aloja, chicha, limonadas e hipocrás. Todo México concu
rr ió a esta Temporada, permaneciendo fuera de la Plaza los que no 
encontraron sitio en ella, o que sus recursos no les pe rmi t í an asis
t i r al espectáculo taurino. . 

En un biombo, compuesto de tres bastidores, propiedad del ca
balleroso Duque de Castro Terreño, hemos encontrado gráficamen
te representadas estas fiestas de recepción al Duque de Alburquer-

Palacio de Ohapultepec en 1700. 

que, con movidas y pintorescas escenas, fielmente trasladadas por 
un anónimo pintor. 

En la parte central, mírase al fondo el Palacio de Chapultepec, 
en el estado que tenía en 1700, edificado en el lugar que ocupa ac
tualmente el Restaurant de Chapultepec. E l balcón central, del que 
pende un repostero de damasco con las armas de Castilla, está ocu
pado por el V i r r ey Duque de Alburquerque y los Oidores : en el de 
la derecha, el Señor Arzobispo Ortega y Montañez, que acababa 
de entregar el bastón de mando, y algunas de las altas dignidades. 
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del Cabildo Metropolitano: en el de la izquierda, las Damas de la 
Virreina y algunas de la nobleza mexicana. E n los demás balco
nes, los Oficiales Reales y emípleados superiores del virreinato. 
Guardia de Alabarderos en la puerta principal, y una patrulla de 
los mismos que sale de la puerta que mira al Sur. Del mismo lado, 
un mendigo que implora la caridad de una elegante dama, toca
da con las clásicas mantilla blanca y alta peineta. E n la platafor
ma del Palacio, los indispensables timbaleros y chirimiteros. A la 

izquierda del Pala
cio, delicioso j a rd ín , 
con portada, prados 
y fuentes de estilo 
español, en el que 
pasean , agradable
mente, parejas de 
damas y caballeros. 
A la derecha, tres 
indígenas, con el tra
je y las armas de los 
g u erreros aztecas, 
con soberbios pena
chos de multicolores 
plumas, flechas, car
cajes y macanas, dan 
la t ípica nota mexi
cana al cuadro. E l 
primero trae u n sú
chi l de fragantes flo
res. 

Carroza de la Virreina. p a r a His_ 

toria, lo interesante del cuadro radica en la escena tauróma
ca, desarrollada al frente del Palacio. Vénse en este espec
táculo de l id ia a cuatro caballeros, con las Cruces de Alcán
tara, Santiago y Calatrava, con trajes de la época de Felipe I V 
y jinetes en briosos corceles que ostentan vistosas cubiertas de r i 
cas telas y costosos jaeces. Uno de los caballeros ejecuta magistral-
mente la suerte de rejonear al toro, viniendo al quite uno de sus 
pajes, pues cada caballero está acompañado de dos. Los jinetes que 
están de t rá s de la fiera, empuñan sendas lanzas, de las usadas en-
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tonees para alancear toros bravos. Aparte del peón de brega, pue
den verse los otros pajes con capas de l idia , rojas. 

En el bastidor de la derecha del primoroso biombo, y en la par
te superior, se perfila el cerro de San Bartolo Naucalpan. Junto a 
las primeras habitaciones, que tienen techos a dos aguas, está el 
puesto donde se expende el pulque, las aguas frescas y los antojos 
mexicanos. U n lépero y un ensabanado r iñen encarnizadamente, a 
causa del abuso del pulque. En un extenso lago, que divide un 

puente, bogan en ca
noas algunos de los 
concurrentes a las 
fiestas, aumentando 
su alegría con can
ciones que acompa
ñ a n con guitarras. 
Dos graves Doctores 
universitarios miran, 
pasar a la Virreina 
que ocupa una carro
za dorada de estilo 
francés, t irada por 
seis soberbios caba
llos. Acompañan a la 
Excelent ís ima Seño
ra, damas de su sé
quito y el Caballeri
zo Mayor. Fórman le 
escolta caballeros de 
la nobleza mexicana Acueducto de Chapultepec. 
y Regidores del Ayuntamiento, con casaca y peluca blanca a 
la moda francesa, introducida en España y sus Colonias al 
ocupar e l , trono la Casa de Borbón. Una Másca ra a lo faceto, 
en la que figuran arlequines, enanos, polichinelas y otras figu
ras, danzan y regocijan la escena, que presencian dos meni
nas de exuberantes trenzas y amplios vestidos con mangas esponja
das de finísimo encaje de Brujas, y algunas damas y caballeros, 
también vestidos a la moda francesa. Por úl t imo, dos caciques 
de la nobleza ind ígena : ella con traje rica y originalmente borda
do, con una canasta de frutas, y él con enorme sombrero y vestido 
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peculiar de los caciques, tañe una guitarra, para acompañarse al
gunos romances alusivos a las fiestas. i . ' 

En el bastidor de la izquierda, en la parte superior, se distin
guen las primeras estribaciones del Ajusco, y al pie de ellas, la 
exuberante vegetación de los cercanos pueblos de Tacubaya y San 
Angel. E l Acueducto que conducía el agua a esta ciudad, muestra 
sus numerosos y elevados arcos; y más abajo, uno de los patios 
laterales del Palacio, con la entrada a la Leonera, especie de Mu
seo zoológico, donde se cuidaban algunas fieras de nuestras selvas, 
las que se ven perfectamente en el biombo. En una carroza de es
tilo español,-de cuero, con clavos dorados, llegan damas invitadas 
al festival, viéndose que una de ellas, ocupa el estribo del carruaje. 
Y es curioso observar que, así como el coche, t ambién los trajes 
d é los personajes representados, pertenecen a la época de los Aus
tr ia. Alegre Mascarada de figuras ridiculas y aun de animales da 
una nota de alegría con sus bailes. E n esta parte, como en las 
otras dos qtu forman el biombo, se miran escenas de personas que 
toman con delectación los platillos nacionales: enchiladas, tama
les, pollo fr i to , pasteles, etc. 

Varios días del mes de noviembre, se corrieron Toros, y los 
días 2 y 3 del siguiente, volvieron a repetirse, poniéndose en estas 
úl t imas Corridas, para complacer al pueblo, el indispensable Palo 
ensebado, diversión que perdura aun en muchas poblaciones de 
nuestro país. 

Cinco días después de estas Corridas, hizo su entrada pública el 
Virrey Duque de Alburquerque, con todo el acompañamiento acos
tumbrado ; variando solamente en que, en esta vez, venían en la 
comitiva la Señora Virreina y sus Damas. A t r á s de la comitiva, 
caminaban veinticuatro muías de reposter ía , con los frenos y cabe
zadas de plata, vistosos plumeros y las cubiertas de las cargas de 
color de fuego, con las armas del Vi r rey bordadas en oro. Las 
cuerdas con que venían liadas las cargas, eran de seda, y los ba
rrotes con que se apretaban, de plata pura. , 
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Toros, Saraos, Banquetes y Comidas en Tlalpan, ten obsequio del Duque 
de Alburquerque, el segundo.—Corridas por el nacimiento del Príncipe de 
Asturias.—Lumbreras con C E L O S I A S V E H D E S para los Inquisidores. 

NVITADOS los Virreyes por el Tesorero de la Casa 
de Moneda, Don Francisco Medina Picazo, para fes
tejarlos en San Agust ín de las Cuevas (Tlalpan), sa
lieron para dicho lugar, el domingo 27 de mayo de 
1703, con toda la servidumbre y muchos invitados de 

las principales familias de esta ciudad. Hubo Saraos, Banquetes, 
Comedias y Toros; corriéndose éstos, lunes, martes y miércoles. Pa
ra los Banquetes, se concertó dicho Tesorero con el cocinero de su 
Excelencia, en cinco m i l pesos, y embargó todas las huertas de 
Tlalpan, haciendo dorar, en una de ellas, un gran pino, lo que le 
costó tres m i l pesos. En estas fiestas, verdaderamente regias, gastó 
el Tesorero Medina Picazo, veinte m i l pesos, enorme suma para 
aquel tiempo. 

Por indicación del Duque de Alburquerque, el Coso de Chapul-
tepec no había sido desbaratado, con objeto de celebrar el cum
pleaños de la Virreina con una Corrida de Toros, que se efectuó el 
25 de jun io ; y por igual motivo, por el onomástico del Vir rey , vol
vieron a correrse Toros el 9, de noviembre del mismo a ñ o ; habien
do como novedad, unas Carreras de los de Toluca, que vinieron a 
celebrarle los años al Duque, con dichos Toros, Juegos de Cañas y 
Alcancías. 

No hay noticias de las Corridas que se hayan efectuado en los 
siguientes años, hasta 1708, en que se tuvo la nueva del nacimiento 
del Pr ínc ipe de Asturias. E n el Cabildo del 4 de febrero de ese año, 
se dió cuenta con un Oficio de su Excelencia, en el que comunicaba 
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tan plausible noticia para toda la Monarqu ía española, disponiendo 
que el día 5 comenzaran las fiestas, con una novena en la Catedral a 
la Virgen de los Remedios, i luminándose los edificios públicos y 
particulares durante los nueve días, quemándose fuegos artificiales 
y representándose en el Teatro Real de Palacio, varias noches, al
gunas comedias. Dispuso también el Vi r rey de Alburquerque, la 
construcción de una elegante Plaza de Toros en San Diego, (no obs
tante la Cédula que los prohibía en aquel lugar) para las Corridas 
y que se organizaran otras demostraciones de regocijo, de manera 
que se prolongaran hasta el miércoles de Ceniza. 

De acuerdo con el mandamiento del Vir rey , el Ayuntamiento 
p reparó las fiestas, informando a su Excelencia en Oficio de 9 de 
marzo, de lo actuado, en estos t é rminos : Habiendo tenido Vuesa 
Excelencia la noticia del feliz parto de la Reina nuestra señora, 
por la que a Vuesa Excelencia par t ic ipó el Cobernador de las Islas 
Canarias, aunque no tuvo Vuesa Excelencia, Cédula en que su Ma
jestad lo participase, fué tanto el alborozo y regocijo, que a las 
primeras alegres voces, todos los vecinos y moradores se espar
cieron por sus calles y el Palacio de Vuesa Excelencia, e hicieron 
públicas y festivas demostraciones de luces, fuegos y otras que les 
dictó su fidelidad; y porque éstas no cesacen y se continuase tanta 
celebridad, mandó Vuesa Excelencia al Corregidor que procedie
se a formar Tablados en la Plaza de San Diego, para que se l i 
diasen Toros, con las circunstancias y disposiciones de tan magní
ficas y reales fiestas, lo que todo se ejecutó. 

" Y en 4 de febrero se le par t ic ipó a Vuesa Excelencia que se 
daba principio a las fiestas desde el 6 de dicho mes, con el solemne 
Novenario de gracias a la Milagrosísima Señora, y que las noches 
de los mismos nueve días se encender ían luminarias generales; y 
en el Real Palacio, fuegos artificiales y comedias, a que se seguían 
las fiestas de Toros y otras demostraciones, para que se concurrie
se a todo con las formalidades que se hubiesen guardado; que to
do se ejecutó con la mayor pompa, autoridad y grandeza que pudo 
conseguir el deseo, asistiendo Vuesa Excelencia y los Tribunales 
todos los días a los sermones, precediendo también los parabienes 
y enhorabuena, que con toda formalidad recibió Vuesa Excelencia; 
siendo imponderable los regocijos y demostraciones de alegría, au-
itíentándose más con los fuegos y variedad de artificios que las 
nueve noches se quemaron en el Real Palacio, y lo singular de las 
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eoinédias; y también en las Casas de este Ayuntamiento se quema
ron variedad de artificios y se dispusieron otros regocijos. • '-• 

•iAY por lo que toca a esta Nobilísima Ciudad, las fiestas que 
es tán prevenidas para después de la Pascua de! Resurrección, son 
las Máscaras de los Gremios con sus carros alegóricos y variedad 
de trajes, según la idea que se ha discurrido; se l id i a rán Toros. 
También tiene noticia esta Nobilísima Ciudad que por influjo de 
Vuesa Excelencia, tiene prevenidas fiestas y Máscaras la Real Uni 
versidad. ' ' 

Ta l como se había acordado, en la Pascua se efectuaron las fies
tas preparadas y las indispensables Corridas de Toros, 

Habiéndose dado lectura a un Real Despacho de su Majestad, 
en Cabildo de 16 de diciembre de 1712, en que mandaba se hicieran 
fiestas por el feliz nacimiento del Serenísimo Pr ínc ipe Don Felipe 
Pedro Gabriel, el Ayuntamiento dispuso que se celebraran, pero 
con mayor fausto que las verificadas hasta entonces. Y a juzgar 
por las crónicas que de ellas nos quedan, fueron en verdad muy 
suntuosas. En primer lugar, se dispuso que hubiera l idia de To
ros en la Plazuela del Volador, por ser la más a propósi to por su 
cercanía al Real Palacio; que se organizara un Paseo serio, en el 
que sa ldr ían la Nobilísima Ciudad y los caballeros más distingui
dos de la Capital; que se construyera un Carro alegórico, lo más 
suntuoso, real y magnífico que se pudiera, en el que se explicara 
la fe, el amor y la lealtad de la Nobilísima Ciudad y de todas las 
del Reino. Y por úl t imo, se resolvió y determinó que todos los Gre
mios sacaran Máscaras y Carros alegóricos, según las ideas, mode
los y trazos que se les dieran. 

Organizada la temporada de Toros para que comenzara el día 
13 de febrero del siguiente año, el día 6 de ese mes declaró el Ca
bildo que, estando inmediatas las fiestas del nacimiento del 
Serenísimo Señor Infante, y dispuesta la Plaza del Volador para 
que en ella se l idien Toros, y porque tan glorioso asunto pide todas 
las demostraciones que puedan corresponder a él, y que sea con 
el mayor júbilo y regocijo, y que todos lo tengan y gocen; y por
que la Nobilísima Ciudad le t endrá en que los Señores Inquisido
res vean los Toros, para que siendo servidos se consiga, se acuer
da que los Señores Don Pedro J iménez y el Conde del Fresno, a 
quienes se nombra por Comisarios, conviden de parte de esta Muy 
Noble Ciudad a los dichos Señores Inquisidores para que asistan 
y vean la Fiesta de los Toros; y desde luego el Señor Conde dis-



114 N I C O Lr A S E A N G E L 

ponga dos Lmnbrefas en la acera de Palacio, con sus Celosías Ver
des y adornos correspondientes, para que teniendo gusto de asis
t i r j vean en ellas; cuidando del demás agasajo de aguas frescas y 
dulces, las tardes que asistan," 

De esta célebre Temporada de Toros nos queda una interesan
t ís ima Reseña, así como de las diversiones intermedias de las Co
rridas. Aunque escrita en estilo gongorino, no resistimos al deseo 
de i darla a conocer ín tegra , sin más que modernizar la ortografía, 
con lo que nada pierde de su peculiar sabor esta deliciosa narra
ción, escrita por el Rev. Padre Fray José Gi l Ramírez, primer Re
vistero taurino del siglo X V I I I . Por esta crónica taurina se sabe 
que en estas Corridas se introdujeron en sus intermedios, por p r i 
mera vez, las Peleas de Gallos y Carreras de liebres y galgos. Des
cribe la disposición y adorno de los Cosos y el pasadizo de madera 
que unía al Palacio Vir re inal con el Palco del V i r r e y ; y por últ i-
mo, describe el entusiasmo del pueblo mexicano por concurrir a la 
fiesta !brava, el adorno de la Plaza, lo pintoresco y rico de los tra
jes dé damas y caballeros, los emocionantes actos de la lidia, y 
el valor y destreza de los Toreros. -
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Primier Revisteis taurino del siglo XVIII.—^Toros, Liebres, 
Aves del Sol.—Tarquino y los Toros.—Cosos de diversas formas. 

Ganes, y 

"Sombras del Tauro, Liebre y Canes Celestes.—Toros que se jugaron y 
liebres que se corrieron, alternadas con sangrientas Peleas de las Aves del 
Sol, en el Circo Mexicano. 

I E N E el cielo cuarenta y; ocho imágenes que ilustran 
su zafiro una de ellas; que siendo imagen es signo, es 
el Toro, mentido robador de Europa y luciente ho
nor del cielo; sugeto principal, por ser él la llave do
rada de los astros, con la cual abre las puertas del 

ano. 
No lejos de él están dos Canes, menor uno, mayor otro; éste tie

ne una estrella en la lengua, con amagos de quien sigue, poique 
a ú n allí corre persiguiendo una Liebre, que cerca de él bri l la, fOr-; 
miada de luceros; ésta, como perseguida, en representac ión de quien 
huye. ¡Fue rza del hado! Pasó al cielo, pero no mudó de estrella; 
pues a ú n entre las inmensidades del astro, miente los afanes dé 
corrida. , - •• . " : ; , ; M • . 5 
. Determinóse, como arriba dijimos, por parte de esta Muy No

ble Ciudad, para el natal regocijo, que al aparato plausible de los 
Carros, se añadiese la popular celebridad de los Toros. Había la 
Esfera (la ciudad de México) tomando a su cargo festej-ar este; 
nacimiento; y como por medio de las imágenes que en su cuerpo 
bri l lan, no podía concurrir al festejo, porque ni su Toro tiene alien^ 
tos para embestir, n i vida para correr sus Canes, n i planta para la 
fuga su Liebre, sust i tuyó próvida la obligación, en sus figurados' 
vivientes y sensibles animales, que regocijasen al Circo Mexicano, 
para coneurfir con, ellos, festiva, como en sustitutos y apoderados 
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suyos, al aplauso tan proporcionado como debido a tan heroico 
sujeto. 

Con p ú r p u r a caliente de feroces Toros, religiosa víct ima de su
persticiones gentiles, bermejearon cultos las aras húmedas de Nep-
tuno; porque este marino numen, tan esforzado como poderoso, 
sujeta al imperioso dominio de su dantesco cetro, el indomable or
gullo del mar, fiera cristalina, que hinchando bravezas en salobres 
montañas , pace vidas alentando a soplos; y despertando sustos a 
silvos con su brama, imita tan horrible como propio, el mugiente 
boato del toro. 

Siendo pues, nuestro glorioso infante, una juiciosa esperanza 
de los que discretos discurren, Neptuno español, a cuyo invencible 
brazo r end i r á la undosa cerviz este salado monstruo, fiera que so
bre los nativos bramidos con que espanta^ armada ya de veleros 
paladiones, ya de guerreras naves, que puestas en son de batalla, 
sangrientamente encendidas, más que a la mortal llama del azu
fre, al ardor v i ta l de sus iras, alterado de estrépi to mlarcial a los 
vaporosos estruendos, segunda vez horrible, o muje al formidable 
silvo de las balas, o brama al destemplado crujido de los cañones ; 
razón era que a las tiernas aras de su feliz aurora, como a futuro 
numen de la fluxible campaña, consagrara en sacrificio esta Mexica
na Corte, la ardiente p ú r p u r a de estos brutos, no solo por auge fes
t ivo del popular aplauso, sino también por feliz augurio de sus ma1 
r iñas victorias. 

Determinado, pues, el certam'en de las fieras, pareció sitio com
petente para lidiarlas, la Plazuela del Volador, por ser sobre her
mosa y capaz tan proporcionada, como de cien varas en cuadro. 
Aqu í se levantó un vistoso y bien formado Circo, dejando dentro 
dé él la principal acequia, por la parte más cercana del Real Pa
lacio; dieron a su estructura, m'aterial los montes en robustas v i 
gas y fornidos cuartones; dióles la forma el arte, en aquella anti
gua disposición y traza que esta Ciudad acostumbra; por la parte 
inferior las barreras, y entre ellas, dos toriles seguros y bien dis
puestos; sobre éstas, hacía lo alto, primera y segunda lumbrera, 
cuyo techo servía de cuarto asiento, en orden para dar vista a la 
Plaza; en ésta, estrivadas y afianzadas sobre puntales derechos, se 
t end ían cinco gradas, que venían a ser quintos asientos; y siendo 
lo más eminente del tablado, crecía1 hasta ellas desde el suelo en 
diez y siete varas de altura, tan bello Teatro, que aun eñ la pura 
madera servía de apacible recreación a los ojos. U n Circo reeono-
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ció el Pr ínc ipe de la elocuencia en el cielo, pero sin fiestas ; porque 
el León y el Toro, que pacen luces en sus campos, con eterno p r i 
vilegio de Liebres, nunca se han visto prisioneros en el Coso de 
sus flamantes barreras. Este Teatro sí, que hollado de feroces lu 
nados brutos, si no se vió más lucido, se gozó más animado; con me
nos esplendor para el lucimiento, pero con más alma para el re
gocijo. 

Llegó el día 13 de febrero, prefijo para el l idiatorio combate; y 
acelerando aquella mañana los aseos de la Plaza y adornos de los 
Tablados, para su decente lucimiento los vistieron de ricas col
gaduras, preciosas alcatifas y vistosos tafetanes. Corrieron las ho
ras; y poco tiempo después de haber mediado el Sol en su carre
ra, a tropas inundaba el concurso las calles; llegó a la Plaza, y ne
gociando a fuerza de reales los asientos, llenaron en breve la es
paciosa capacidad de las Lumbreras. Era inumerable la muchedum
bre que oprimía el enmaderado buque, como las galas, así de los 
hombres como de las mujeres, sobre muchas eran tan varias, mez
cladas éstas con la matizada hermosura de los Tablados, forma
ban un verano tan florido, que a tener aliento sus colores, hubiera 
retado para el campo a los Abriles. ¿Qué teatro admiró el mundo 
más hermoso ? Bien pudo aventajarle en la materia, aquel aplaudi
do de Epidauro, prodigiosa invención de Policleto; doy que le 
excediera en riqueza, el celebrado de Egina, pero ninguno pudo 
competirle en primores. 

Brumaba el sitio y gradas de los remates, inundación de mu
chedumbre, de toda suerte de gentes y linaje de naciones: Esguí-
zaros, Alemanes, Citas, Lombardos y Godos, de tan varios aspectos 
y semblantes tan distintos, que mezclados y revueltos unos con 
otros, parecía el alto país, una racional primavera de pieles. 

Bajó a su Tablado, por una puerta o ventana desde su Pala
cio Real, el Excelentís imo Señor Duque de Linares, seguido de la 
Ilustre Comitiva que en tales casos hace lado a semejantes perso
nas. Ya a este tiempo, estaban llenos los cosos de generosos bru
tos y valientes toros, de nobles castas y alcuña conocida, por ser 
todos de los Bravos. Dieron las tres; y creciendo el fervoroso ru 
mor de la gente, al sonoro aliento de los templados clarines, es
peraron ansiosos el principio del certamen. Hizo una seña el A l 
guacil de la Guerra al torilero, que tan presto como obediente, 
abrió la puerta del coso; y a l punto, de su obscuro vientre, como 
de nube preñada , se abortó un rayo animado, que encendió los re-
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lánípagos en sus ojos, formando con sus bramidos el trueno. No 
bien había hollado la caliente arena el animado bruto, cuando va
liente Cuadrilla de rejoneros y ligera tropa de Toreadores de ca
pa, acordonándole el sitio, le había embarazado los pasos; provo
cábanle con señas y silvidos que a tendía furioso; repor tándose im
paciente, bramaba al estímulo de su enojo, y airado escarbaba la 
arena; temerosas señas de sus mortales iras. Venció la provoca
ción al reporte, y rompiendo impetuoso, acometió denodado al p r i 
mero que le esperó atrevido; repi t ió el cometimáento, librando la 
vida en algunos lances, por no rendir e l hál i to, sino por dar el 
t r iunfo al más dichoso; murió por últ imo, más que a punta del 
acero, al precipitado arrojo de su cólera, manchando el suelo con 
el múrice de su sangre, para escribir con t in ta roja, en el t rág ico pa
pel de la arena, avisos inútiles a los otros. Lidiárose catorce aque
lla tarde, con iguales lances y semejantes circunstancias, premios 
y Víctores a los vencedores, como se acostumbra en tales ocasio
nes. Excedióse en bizarr ía el Excelent ís ima Duque de Linares, 
que no individuo, porque hablar de esto, después de tantos y tan 
merecidos aplausos, fuera Ligna mitere in Sylvan (echar leños 
en el bosque). 

Ent re te j ióse al día primero, el popular alboroto de los Toros, 
con entretenidas" Corridas de Liebres ; resonó esta tarde el sangrien
to Circo, sucesivo y alternado, ya con terribles mugidos de Toros, 
ya con tenaces ladridos de Perros; éstos sin espanto, gustosos; 
aquellos, con el horror, deleitables. Con amagos de quien sigue, 
corre el can tras de la liebre en el cielo: con apariencia de quien 
corre, huye la liebre del can: la que allí es pintura, fué realidad 
en esta Plaza, y hostilidad verdadera,, lo que en el firmamento 
persecución fingida. Soltaron en la Plaza las liebres; y libres de 
la t rahi l la los perros, viendo la presa a los ojos, la reconocieron 
astutos; y hallando que no les daban gato por liebre (privilegio 
concedido por la naturaleza sólo a los lebreles), dieron tras ellas; 
corr ían a todo volar por librarse; y al paso que las liebres corr ían , 
rabiaban los perros; ellas, intentaban a brincos su fuga, y ellos, 
hac ían sus invaciones a saltos ; pero como corre más la rabia se
guidora que la timidez fugitiva, por úl t imo vinieron a caer en sus 
presas; pero luego, con palabras que se van a decir se las quitan 
de la boca. Sólo una salió entre todas privilegiada, pues después 
de haber fatigado ligera-, la enemiga ambición de los canes, puesta 
en úl t imo aprieto, por verse ya sosobrando en tierra, se resolvió a 
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buscar puerto en el agua; arrojóse a la acequia donde escapando 
el bulto, ella aseguró el principal, y los galgos perdieron los co
rridos, í v , ; ;.' , ; í'\ " ' 

E l segundo día se alternaron con el ruido de los Toros, gusto
sas Peleas de Aves del Sol. Es el gallo ave de Febo; porque comí© 
sienten muchos, cuando este lucido dinasta ilustra al Nadir a ra
yos, haeiéndolé ruido su dorado influjo, aunque a tanta distancia, 
con el silencioso estruendo le despierta, para que abriendo Jos ojos 
y alentando el pico, desvelado pregonero de la intempesta noche, 
dé a los mortales el primer anuncio del d í a ; circunstancia que/pa
reció pensada al propósi to, para que n i a ú n en la particularidad 
de este juego faltase concurso a este celeste Globo. Toros y Lie
bres muchas veces se h a b r á n visto juntos; pero. Gallos y Toros es 
justa tan exquisita, que dijo un curioso, que de ellas sólo había 
visto una sombra en el nombre de Cornelio Gallo: discurriólas él 
amor que, como todo es ojos para las atenciones, es todo ingenio 
para las trazas. i r., ¡t, 

Es este juego de los gallos, entretenido, pero cruel; porque los 
plumados duelistas son tan porfiadamente animosos, que ninguno 
triunfa, si hó mata; porque ninguno se dá por vencido, si no mue
re. Para que todos gozasen de este entretenido combate, se. dispu
so que en cada esquina de la Plaza hubiese una Pelea. Hízose así ; 
y repitiendo una y otra vez, según lo permit ió la a l ternación ¡ con 
los Toros y la brevedad de la tarde, terminóse con esto el día, que
dando todos, con tan alegres y varias representaciones, gustosos y 
regocijados. Alternóse desde aquí con el aparato de Carros, la 
celebridad de los Toros, que duraron seis días, repartidos en dos 
semanas, que corrieron tan felices en su entretanimiiento, que sien
do éste tan arriesgado, no se encontró en él una desgracia que; fu
nestase el júbilo, • ' .- ' >'• 

Ya me acuerdo que aquel soberbio Key de romanos, Tarquino, 
por cierta desgracia que lamentó Boma en esta fiesta de Toros, 
mandó que de allí en adelante, se consagrase este popular festejo 
a las horribles deidades del Orco; pero, habiendo sido tan Mices 
las que consagró esta Corte a los tiernos arrullos de nuestro Espa
ñol Infante, no merecieron que se dirigiesen a otro blanco sus re
gocijos, n i que en otras aras se sacrificara su sangre." ; 

Or ig inal fué la P i rámide que de orden del Duque de Linares 
se levantó en la Plaza Mayor, para regocijo de la clase popular 
durante estas fiestas. Según las cuentas presentadas por los Go-
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ittisarios, " e l P i r ámide que se puso en la Plaza Mayor, de orden 
de Vuesa Excelencia, adorando con cosas comestibles que saqueó 
el pueblo, costó cuatro m i l sesenta y tres pesos." 

Para celebrar el matrimonio de Su Majestad Doña Isabel Far-
nesio, se organizaron tres Corridas de Toros. Y es pertinente de
cir que, con motivo de estas Corridas, el Concejal Conde del Fres
no, represen tó al Ayuntamiento, que en las anteriores fiestas tau
rinas, se hab ían introducido inovaciones perjudiciales a los intere
ses de la Comuna y a los habitantes de esta ciudad; porque usur
pando el Vi r rey las facultades del Ayuntamiento de adminis
t rar la Plaza de Toros y repartir y vender a precios moderados los 
Cuartones, éstos se hab ían enajenado a precios exorbitantes, eos-
tándole mucho al vecindario el gozar de su diversión favorita. 
Exponía , también, que las Corridas administradas por la Ciudad, 
p roduc ían fondos más que suficientes para armar la Plaza, deco-
rar los palcos de las autoridades, cubrir los gastos de la Plaza, 
premios para los Toreros, dulces y aguas frescas para los invita
dos en los días de Corridas, mantos de muías , vestidos de los in
dios y Toreadores de a pie, y los demás gastos que demandaban 
tales fiestas, todo ello sin costo alguno de la Nobilísima Ciudad 
n i de sus Propios, antes bien, quedando una regular cantidad a 
beneficio del Ayuntamiento; pidiendo, por úl t imo, que la Plaza en 
la que se lidiasen los Toros, fuera dispuesta por el Corregidor y 
los dos Comisarios de fiestas, u otros, y que fuera por remate o 
adminis t rac ión. 

Para festejar la toma de posesión del Marqués de Valero, sus
ti tuto del Buque de Linares en el mando del Virreinato, hubo tres 
Corridas en la Plaza de Chapultepec, sin qne hubiera cosa digna 
de mencionarse. 

Menos de dos meses tenía de gobernar el Marqués de Valero, 
cuando dió noticia a la Ciudad de que el 20 de enero, encon
t rándose en Madr id , nació el Infante Don Carlos; lo que partici
paba para que se dispusieran fiestas por tan grata noticia, comen
zando los festejos el 21 de septiembre con misa de Acción de Gra-
cia«, i luminación por tres días y Corridas de Toros en la Plaza 
del Volador desde el 22, por ser el día anterior festivo y de pre
cepto. Estas Corridas produjeron en bruto, ocho m i l sesenta pe
sos, . y se gastaron cinco m i l noventa y siete pesos, cuatro tomines. 

. ; Isrueva carencia de noticias de Corridas de Toros hay que la-
inentar a par t i r del año de 1717. N i actas de Cabildo, n i Diarios de 
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particulares nos quedan, en cuyas fuentes pudiéramos informarnos 
de las lidias de Toros. Hay que llegar hasta el año de 1728, en que 
comienza a publicarse la! Gaceta de México y el Mercurio de Mé
xico, escritos por el Bachiller teólogo de la Real y Pontificia Uni 
versidad de México. Don Juan Francisco Sahagún Arévalo L a d r ó n 
de Guevara, primer Historiador General y Cronista Mayor de la 
Imperial y siempre Insigne Ciudad de México. 

Las uoticias de la fiesta brava que tales periódicos nos propor
cionan, aunque pocas, son de la mayor importancia. Puede sa
berse por ellas, la fecha exacta de la primera Corrida de Toros en 
la Nueva España , y saberse, también, el origen de las señales para 
las suertes y sus cambios, así como varias noticias de las Corri
das efectuadas en algunas ciudades del país. Y todo esto en am
puloso, pero al mismo tiempo, deleitable lenguaje, denotando que 
quien lo escribió, era muy aficionado a la fiesta nacional. También 
informa el entusiasta cronista, de las diversiones intermedias en 
las Corridas, de las diversas formas de las Plazas de Toros, las 
que se ve rán gráficamente en las ilustraciones de esta obra, de 
las primeras Corridas para aficionados y de las Novilladas. 





X X I V . 

Esponsales de Príncipes.—Fiestas y Toros en Provincias.—CSaciques y 
españoles^—La señal del Pañuelo blanco y Nerón. 

L día 8 de noviembre de 1728, (que según la Gaceta 
de México, hizo ciento noventa y nueve años, dos 
meses y veintisiete días que se l idiaron los primeros 
Toros en esta ciudad) se corrieron valientes y feroces 
toros en la Plazuela del Volador, en celebración de 

los plausibles desposorios de los Serenísimos Pr íncipes de España 
y Portugal, continuándose por siete días m á s ; se i luminó la ciudad 
con hachas y luminarias los tres primeros días, con otras demostra
ciones con que el vecindario mostró su general júbilo y universal 
regocijo. Con igual motivo, el Ayuntamiento de Oaxaca organizó 
unas fiestas que dieron principio el día 7 del mismo mes y año, habien
do tomado participio en ellas, toda la Nobleza de aquella ciudad e 
innumerable concurso popular. Dos semanas duraron éstas fiestas, 
en las que hubo desfile de hermosos Carros alegóricos, fuegos art if i
ciales en la Plaza Mayor e iluminaciones generales; y otras dos 
semanas se destinaron para Corridas de Toros, habiéndose contra
tado los mejores diestros que había en la Nueva España . 

De carác ter religioso—profanas fueron las fiestas que ios Pa
dres Carmelitas Descalzos celebraron con motivo de la canoniza
ción de San Juan de la Cruz, dando principio a estas solemnida
des el 15 de enero de 1729. Vísperas y Misa pontifical en la Metro
politana ; procesión desde la Catedral hasta San Sebas t i án ; Carros 
triunfales, fuegos artificiales, iluminaciones, cer támenes poéticos 
con grandes y costosos premios y Banquetes de quinientos cu
biertos diariamente, por espacio de ocho días. Desde el 24 se co-



124 N I C O L A S E A N G E L 

rrieron Toros y se representaron comedias alusivas. E n la Pla
zuela de San Sebast ián, desde el día 14 se corrieron Toros 
y se hicieron otras demostraciones de júbilo en obsequio y aplau
so de la misma canonización, de todo lo cual se hizo una menuda 
relación en un folleto, "para los que no pudieron verlas, logren 
o i r í a s" , decía el autor de él. 

Obedeciendo a la disposición de su Majestad, girada a los 
Ayuntamientos de la Nueva España , para que organizaran fiestas 
por los recíprocos Consorcios de los Serenísimos Señores Pr ínc ipes 
de España y del Bras i l ; en obedecimiento a tan soberano precepto, 
se celebraron con todo lucimiento en Tlaxcala las organizadas por 
aquel Cabildo, dando principio con un vistoso Paseo, en el que 
tomaron parte los Caciques capitulares del Ayuntamiento, monta
dos a la brida, vestidos a la moda francesa, y un Carro t r iunfa l 
en el que iban representados los Serenísimos Pr íncipes contrayen
tes, por cuatro niños, hijos de dos caciques, y dos de los vecinos 
españoles. Serv ían de escolta a este majestuoso Paseo, tres Com
pañías de soldados : una de caballería de españoles, y dos de i n 
dios caciques montados, compuesta cada una de éstas de cien hom
bres, todos uniformados con vistosos trajes. Lidiáronse Toros en 
la Plaza Principal durante tres días, concluyendo los festejos con 
un famoso Torneo. E n estos festivales gastó la antigua Eepúbl ica 
Ind ígena , de .sus Propios y rentas, la cantidad de seis m i l cuatro
cientos treinta y cuatro pesos. 

Reconstruida la Iglesia de la Santa Veracruz de esta ciudad, 
quedando ta l como se encuentra en la actualidad, se dedicó solem
nemente el 14 de octubre de 1730, efectuándose, con t a l motivo, 
unas regias fiestas, preparadas por la Archieofradía que en esta 
Parroquia tenía la Nobleza, fundada por H e r n á n Cortés en el mis
mo templo el año de 1526. Esta Hermandad, a cuyas expensas se 
hizo la reedificación de la mencionada Iglesia, organizó actos re
ligiosos magníficos, sobresaliendo entre todos, la procesión del 
primer día, en la que salieron en hombros de los cofrades, San 
Blas y la Santa Qraz, titulares de esta Parroquia, tan rica y eos-
tosamente ataviadas las imágenes de diamantes y otras piedras 
preciosas, que se avaluó ese adorno en cuatrocientos cincuenta m i l 
pesos. Desde el 23 a l 26 se l idiaron Toros en la Plazuela de Santa 
Isabel, lugar que ocupa la parte Oriente de nuestro Teatro Na
cional. 

En la Gaceta de México, correspondiente al mes de octubre de 
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1732, encontramos interesantes noticias, acerca del origen de las 
Corridas de Toros y del empleo del Pañuelo blanco para hacer las 
señales con que dá principio la l idia. Además , indica la fecha de la 
fundación de Puebla, dato que ha sido muy discutido. Dice el pá
rrafo : 

"Puebla de los Angeles.—2, 3, 4, 6, 7 y 8, se corrieron Toros 
y se hicieron otras demostraciones de júbilo, al aplauso del cum
plimiento de los Siglos de la erección y confirmación de esta Ciu
dad, por la augusta memoria del Señor Emperador Carlos V ; y 
a este mismo se combatió en un bien trazado Castillo, que defen
dían los Moros y ganaron los Cristianos; celebróse también , con 
Carros vistosos, ingeniosas Loas, ágiles Galgos, lijeras Liebres, cos
tosos Fuegos, etc., siendo lo más admirable, el no haber sucedido 
más desgracia, que la de haber muerto un mozo que cayó desde 
la torre hasta las bóvedas de la Santa Iglesia. 

" E l correr Toros, tuvo principio en el Circo Flaminio, en tiem
po de Tarquino; y el hacer la seña con el Paño blanco para que 
comienzen, en el de Nerón, quien estando comiendo, instado por 
el pueblo para que comenzasen los Juegos Circenses, dándose algu
na prisa, después de lavadas las manos, salió a la ventana enju
gándoselas ; y desplegando al aire la toalla, concedió gustoso la 
licencia que se p e d í a ; y desde entonces quedó establecida esta ale
gre s e ñ a . " 





X X V . 

Restauración de la Plaza de Oran.—Fausto increíble de los plateros me
xicanos.—El por qué de la afición de los españoles a las Corridas de Toros. 
—Clarines y antorchas pata señales. 

ON el alegre son de clarines y timbales y a voz de 
pregonero, se hizo saber a los habitantes de la; Nobi
lísima Ciudad de México, el 18 de noviembre de 1732, 
la noticia feliz de la Restauración a los dominios es
pañoles, de la Plaza de Oran y de la Fortaleza de 

Mazalqnivir, que desde el año de 1708 tenía en sn poder el africa
no. * Para solemnizar tan fausto suceso, mandó el V i r r ey que se 
repicara en todos los templos de la ciudad, durante muchas ho
ras, que se entonara en la Metropolitana un Te Deum, organizán
dose, en seguida, una Procesión que no había tendo precedente, 
por el , lujo desplegado en el adorno de las calles que recorr ió , 
Todas las Cofradías,. Hermandades y Congregaciones con sus es
tandartes, insignias y guiones, formaban el principio de esta cé
lebre procesión ; seguíanse, las Terceras Órdenes y Comunidades 
religiosas con Cruces, Ciriales y Ministros; luego la Cruz dé la Ca
tedral y las demás Parroquias, Clero, Venerable Cabildo con ca
pas blancas pluviales, y bajo rico Palio, en hombros de Capellanes 
del Coro, la preciosa imagen, de oro purís imo, de la Asunción, 
t i tu la r de esta Iglesia, de peso de seis m i l novecientos ochenta y 
cuatro castellanos; después seguía el Arzobispo revestido de pon
tificia!, y. al úl t imo la MoMeza; Cabildo, se^u^r, ^Oñciales de; Rreal 
Hacienda, Tribunal de Cuentas y los Oidores, que cerraban, esta 
dilatada y ostentosa procesión. . \ í(; . • : ' : O ^ 

"Los adornos' que lucieron en su mayor parte las casas, así de 
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la Carrera por donde pasó la devota ceremonia, como del resto de 
la ciudad, fueron magníficos, a juzgar por la descripción que de 
ellos hace un cronista de aquel tiempo, llegando a lo inverosímil la 
enorme riqueza con que adornaron su Galle los plateros. ' ' L a San
ta Iglesia, dice, la acera del Empedradillo, Portales, Casas del 
Ayuntamiento, Plaza Mayor, Esquina de Providencia, Calle del 
Relox, por donde t rans i tó , y todas las restantes de esta Corte, se 
admiraron estos días, vistosa, rica y galanamente adornadas de 
telas, tapices, colgaduras, listadas flámulas, volantes y gallardetes, ai
rosas banderas y erguidos pendones j pero en verdad que la Calle 
de los Plateros se llevó en ésta, como en todas ocasiones, la mayor 
atención, pues parece que, como nunca, hizo ostentación de sus 
brillos, en los muchos que hac ían las preciosas alhajas de diaman
tes, perlas, oro y plata con que (a esmeros de la industria y el 
arte) desde el pavimento a la cumbre se percibía forrada; au
mentándose tan nunca vistos lucimientos, las noches de estos días, 
en que (dejando aparte la general i luminación de todas las calles 
de la ciudad) se vieron en ésta, a expensas de la misma Pla te r ía , 
varias y exquisitas invenciones de fuegos artificiales, qué rever
berando en los nobles y bruñidos metales, alumbraban al curiosQ 
concurso para ver, como al vistoso adorno para l u c i r . " 

No menos curiosa y sí muy importante, es la noticia que el mis
mo cronista nos dá el primero de diciembre de aquel año. ' ' N o 
satisfecha la singular lealtad de su Excelencia con las repetidas 
festivas solemnes demostraciones, que al aplauso de la Restaura
ción de la importante Plaza de Orán hizo ejecutar el mes antece
dente, de terminó se continuasen en éste, algunas de regocijo y 
a legr ía ; en cuya consecuencia, los días primero, segundo, tercero 
y cuarto, nono, décimo y undécimo, se corrieron Toros en la Plaza 
deí Volador, y fué cosa admirable ver aquellos días en el hermoso 
ochavado, capaz y bien trazado Circo, la uniformidad de las pin
turas, la imitación de los jaspes, la b izar r ía de las galas, lo lucido 
de los trajea, la braveza de los Toros, lá destreza de líos lances, lo 
brioso de los caballos, lo airoso de los jinetes, la agilidad de los 
galgos, la presteza de las liebres, la a rmonía de los clarines, el ru 
mor de los pretales; que todo formaba un espectáculo verdadera
mente agradable y digno de la espectación de tan grave y numeroso 
concurso. Son las Corridas de Toros notablemente apetecidas de la 
Nación española ; y es que lo lleva de suelo, pues su terr i torio es 
en forma de piel de Toro, por ser uno y el más célebre Reino de los 
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catorce, que sin el Imperio Romano, contiene éii sí la Europa, 
como ésta tomó parte de la Infanta Fenicia, á quien disfrazááb ^dé 
Toro, llevó Júpiter a Creta, recibió con el nombre Ja afición.*'' ' 

Be estas célebres fiestas hizo una relación en quintillas; el Ba1 
chiller Don Bernardino de Salvatierra y Gárnica, intitulada::Des
cripción segunda de las fiestas que celebró esta Nobilísima Ciudad 
de México, a la feliz Restauración de la Plaza de Oran, en Africa. 
Por más diligencias que se han hecho no ha sido posible encontraj 
un ejemplar de esta Descripción, que indudablemente conten'drá 
noticias curiosas y detalles preciosos de las Corridas de Toros". 

Con iguales demostraciones de júbilo que la Ciudad de México, 
celebró la Noble Repúbl ica de Tlaxcala el S de febrero de 1733, 
el t r iunfo de las armas españolas, formándose en la Plaza Princi
pal de aquella ciudad, un Castillo^ a imitación de el de Almarzaj 
combatiendo Moros y Cristianos, que Ostentaban ricos petos, -mo
rriones y brazaletes, turbantes, marlotas y medias lunas; conclu
yendo las fiestas con las obligadas Corridas de Toros. En Veracrüz , 
Te Deum y Toros. E n Chalco, en abril del müsmk) año, se dedicó 
en la Parroquia del lugar, un magnífico Retablo a Nuestra Señora 
de la Paz, virgen aparecida a una pastora, en las riberas de aque
lla laguna, el año de 1629, veinticuatro días después de la inunda
ción de México, efectuándose grandes fiestas religiosas. Banque
tes, Marchas Militares y Corridas de Toros. Otro hermonísimo Re
tablo, que costó nueve m i l quinientos cuarenta y nueve pesos, de
dicado a San Antonio, en Santiago Tlaltelolco, el 24 de noviem
bre, llevó gran concurso de personas de esta capital para admirar
lo, y al mismo tiempo para gozar de las tan gustadas Corridas de 
Toros, lidiados en aquella Plaza. 

Once años, cinco meses y medio gobernó la Nueva España , con 
recti tud y pericia, Don Juan de Acuña, Marqués de Casa Fuerte, 
de origen peruano. Abierto el Pliego de Mortaja, pocas horas des
pués de su fallecimiento, se vió que el Rey nombró para sustituir
lo, al I lustr ís imo Señor Doctor Don Juan Antonio de Vizar rón y 
Eguiarreta, Arzobispo de México, quien tomó posesión de su car
go el día siguiente, 18 de marzo de 1734. Para festejar al nuevo 
mandatario, el Ayuntamiento de esta Capital dispuso cuatro días 
de Toros, que se verificaron del 24. al 27 de mayo. E l Arzobispo-
Vi r rey entró públ icamente a ver la l idia, con toda solemnidad^ 
acompañamiento , aparato y ostentación correspondiente a su ele
vado empleo, y convidó previamente, para que viese las Corridas, 
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a l Señor Don Prudencio Antonio Palacios, Fiscal que fué de Su 
Majdstad y electo Oonsejero de Hacienda; habiendo hecho igual 
invi tac ión a las Señoras Oidoras j Títulos, a nombre de su Exce
dencia- la Señora Marquesa de Villahermosa de Alfaro. 

L a seña para comentar la Corrida de Toros, (fuera de la del 
Pañue lo , instituida en tiempo de Nerón) fué levantar una Antor
cha o tocar un Clarín. Los primeros Toros que en el Circo Flami-
nio se l idiaron, fué por causa de la peste que se había introducido 
én' Eoma, motivada po r la put refacción de las carnes de los Toros 
que h a b í a n sacrificado a su dioses, que no pudiendo ser consumi
dos por el fuego, inficionaron el aire; y como vino el contagio por 
ellos, pensaron v e n d r í a el remedio por los mismos. Estos Circos 
estaban Íconsagrados al-dios Consejo, nombrado Conso; hermoseá
banlos: én sus lides ios famosos Templos de Marte y de Belona, 
dioses-de las batallas y de las discordias. 
1 ' Tales noticias de las señas en las Corridas, dá el erudit ís imo 

autor de las Gacetas de México y Cronista Mayor de la Ciudad. 



x z v i . 

Célebre BECERRADA.—^Diversiones intermedias de Peleas de Gallos, Ma
roma, Regatas en canoa, Danzarines, Loas y descenso del Aguila Mexicana.— 
Toros en Guanajuato y en Tlaxcala. 

NTERESANTES en grado sumo son también los datos 
siguientes, respecto a las primeras becerradas formales 
de que se tiene conocimiento, así como de las diversio
nes intermedias: peleas de Gallos, Maroma, Regatas 
en canoas, Danzarines, Músicos y Loas. De supo

nerse es que los Toreadores de estas becerradas hayan sido jóve
nes de todas las clases sociales, desde el momento en que el Cro
nista los apellida muchachos, sin decir que fueran de la nobleza 
mexicana, como en su caso habr ía sucedido. También es impor
tante saber que en esta ocasión, la Plaza fué cuadrada, sin duda 
para que quedara dentro de ella, la Acequia, y aprovecharla en las 
Regatas. Nada diremos de los suaves y belicosos acentos de cla
rines, trompetas y chirimías y del pulido adorno de los Palcos des
tinados al Virrey-Arzobispo, Real Audiencia, Cabildos Eclesiástico 
y secular, Universidad, Inquisición y demás Tribunales; palcos, 
que ostentaban riquísimos doseles y cortinajes. Oigamos al gace
tero: 

' 'Los días 6, 7, 8, 9 y 10 de junio, en prosecución del obsequio
so aplauso hecho por disposición de la Nobilísima Ciudad al aplau
so de su I lustr ís imo y Excelentísimo nuevo Virrey , se corrieron 
Toros y se hicieron otras demostraciones a este fin, en la Plaza del 
Volador, en cuyo capaz famoso cuadro en tres altos compasado, 
se veía imitado el jaspe con grande viveza y propiedad; y a mer
ced de los suaves y belicosos acentos de los Clarines, Trompetas y 
Olfirimías y del pulido adorno de muchos y muy ricos Doseles, 
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Banderas, F lámulas y Gallardetes que al aire tremolaban, se ha
cía muy agradable y vistoso, mayormente cuando en él se entendía 
la valent ía , agilidad y presteza de los Gallos; el enojo, braveza y 
pequeñez de los Becerros toreados; lo uniforme, galán y adecua
do del traje de los Muchachos toreadores; lo vivo, exquisito y 
diestro de los Maromeros y Fuertes; la medida, imitación y pro
piedad de la Canoa, y Remeros; lo suave, numeroso y acorde de la 
Mús ica ; lo gracioso, honesto y faceto de los Danzarines y Músicos; 
lo puntual, pronto y presto del descenso de la generosa Agui la 
Mexicana, y lo discreto, ingenioso y agudo de la Loa, que todo 
componía un delicioso Teatro, digno de t a l concurso, de la espec-
tación y tanto asunto." 

Lo único que escapa a nuestra penet rac ión, es lo del descenso ' 
del Agui la mexicana, que ta l vez simbolizaría a Cuauhtémoc, úl
timo Emperador azteca, cuyo nombre significa águila que descen
dió ; dejando, sin embargo, al benévolo lector, que se imagine, á 
su guisa, ese espectáculo, que debe haber entusiasmado grande
mente a nuestros antepasados. 

Si el gacetero Sahagún de Arévalo era un taurómaco decidido, 
no era menos aficionado á las Peleas de Gallos, como lo dái a en
tender en la siguiente descripción de esos combates y las calida
des de los buenos combatientes. " L a pelea de gallos, dice, es tan 
antigua como ellos, pues desde que nacen son enemigos de otra 
com/pañía, por altivez o por celos; y de aquí parece tiene origen 
la an t ipa t í a que tienen unos con otros, pues con sólo verse en un 
espejo, acometen a su figura. Para ser gallo bueno, ha de ser, 
cuando pequeño, muy vivo y cantador, de voz recia, y abultada 
cresta arpada, cabeza gruesa, pico agudo y grueso, orejas blancas 
y grandes, barbas largas, mezcladas de blanco y colorado, cuello 
levantado y poblado de pluma dorada y larga, pies y pechos fuer
tes, alas grandes, cola alta y crecida, ojos negros y pintados, co
lor negro o rubio, atrevido y alegre de na tura l . " 

E l rico mineral de Guanajuato fué siempre célebre por el es
plendor de sus fiestas religiosas, profanas o pa t r ió t i cas ; debido es
to, principalmente, a la riqueza fabulosa de sus minas, que produ
jeron, según asienta el Ba rón de Humboldt, las dos terceras par
tes de la plata que circulaba en el mundo; y esta enorme cantidad, 
solamente de una mina: la de Valenciana. Para dar una ligera idea 
de lo que tales fiestas fueron en el siglo X V I I I , reproducimos ín
tegra una crónica de las celebradas en aquella ciudad, en octubre 
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de 1737, y en las que indispensablemente hubo Corridas de Toros. 
"BeaJ de Guanajuato.—Sábese por las úl t imas noticias que de 

allí se lian recibido, cómo habiendo sido electo Mayordomo de 
Nuestra Señora de Santa F é de Guanajuato, Don José de Sarda-
neta y Legaspi, dueño de la célebre mina de San Juan de Rayas, 
dio principio el Octavario de fiestas en Obsequio de la misma Se
ñora, para cuyos costos se comprometieron desde el principio de 
este año, todos los Operarios, a dar cada uno un real el d í a de 
paga, permitiendo el dueño de la mina, que Barreteros y Tenate-
ros hiciesen el día domingo la pepena para este fin; y en el tiempo 
de diez meses juntaron siete m i r pesos, y prosiguieron en sus fae
nas hasta el total cumplimiento de los costos de las fiestas, que 
tuvieron principio el día 5 de octubre próximo pasado, en que salió 
un bien ideado Paseo, formado de las Piedras preciosas, que re
presentaba cada uno de los sujetos que, con tarjas expresivas de 
la idea y alusivas al intento, salieron en enjaezados caballos. I n 
mediatamente seguía un elevado Carro en forma de trono, en que 
ostentando triunfos se colocó la Soberana Iitíagen de Nuestra Se
ñora de Rayas, que con luces alumbraban muchas mujeres y otros 
particulares; cuya vista hacía más agradable un golpe de instru
mentos músicos y delicadas voces, interpoladas con la representa
ción de dos personajes que hicieron papel de Cielo y Tierra, y en 
métr icas voces explicaron y pusieron claro lo que los emblemas 
descifraban. Seguíase una bien desciplinada Compañía de Opera
rios de Rayas, marchando y aumentando el aplauso al continuado 
estruendo de mosquetes y fusiles; finalizaba el Paseo una bien 
trazada ridicula Máscara, cuya variedad chistosa colmó de sales el 
Paseo. 

^Pusieron esta misma noche muchas y varias Invenciones de 
fuego y el domingo siguiente, siguió la celebridad en la Iglesia, que 
se adornó de ricas colgaduras, y hermoso e ingenioso Altar , ador
nado con catorce Angeles, que en tarjas, poemas y textos ofrecie
ron materia a los entendimientos más vivos: elévase en siete gra
das un majestuoso Trono, que a proporcionadas distancias ocupa
ban los siete Pr íncipes , en alusión a los siete días de la creación 
del mundo: en lo superior, bajo una imperial corona, que formaba 
rico dosel, se miraba gallardamente vestida la milagrosa imagen 
de Nuestra Señora de Rayas, descubriéndose dentro de una des
gajada granada, que servía como de clave a un Arco Ir is , imitado 
con grande propiedad. Eepisaba la sagrada imagen en una nueva 
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Peana de tres cuartas de alto, de prolijos y menudos calados, de 
figura ochavada, distribuida en tres proporcionados cuerpos . . . . 

/ ' F e s t e j ó s e cuatro tardes con agi tación de Toros, que en la bien 
dispuesta pequeña Plaza, l idiaron alentados Toreadores, vestidos 
con uniforme encarnado; y dieron complemento a tan célebres 
fiestas, dos ingeniosas Comedias, con Loas, Entremeses, Saínetes y 
Danzas hechas para el intento; haciendo su representac ión más 
grata, las mutaciones y vistas que en un nuevo capaz Teatro for
maban Sus bastidores, en cuyos dentros se perc ib ían sonoros ins-. 
trumentos; siendo general el regocijo y especial la circunstancia ; 
de que en tan numerosos concursos, no haya sucedido desgracia 
alguna. ' ' 

Una de las mayores fiestas que la Repúbl ica de Tlaxcala cele
bró en este siglo, fué la que, con motivo de jurar a la Virgen de 
Guadalupe por su Patrona, celebró el 17 de agosto de 1738, en ' 
cuyo día, enarbolado el Estandarte Real, en los balcones de las 
Casas Consistoriales, se le sobrepuso a las Aramas la imagen dé 
Gruadalupe, colocada en una esfera cronológica de los tiempos, en 
la que, con cuatro figuras, con las que significaban los indios sus 
Olimpiadas, que eran Pedernal, Casa, Caña y Conejo, recordaban 
los continuados favores dispensados por la Virgen morena, expli
cados en ingeniosos y elocuentes versos. E l mismo día sacó el Pen
dón el Gobernador de los Indios, cortejado de los españoles, del 
Alcalde más antiguo y de lo más escogido de la nobleza tlaxcalte-
ca,. recorriendo las principales calles de la localidad, que estaban 
primorosamente adornadas. Acompañaron a la comitiva las disci
plinadas Compañías de Soldados de Caballería e Infanter ía , y 
una música compuesta de variados instrumentos autóctonos, tan 
suaves como diestramente pulsados por los indios. Hubo Moros y 
Cristianos y se corrieron durante cuatro días Toros a m a ñ a n a y 
tarde. 

Con muy mala fortuna ar r ibó a playas mexicanas el Excelent í 
simo Señor Vi r rey , Duque de la Conquista, Marqués de Gracia 
Real, designado para gobernar la Nueva España , pues estuvo en 
peligro de ser apresado por los ingleses, salvándose milagrosamen
te en una balandra de Puerto Rico. Sólo demostraciones oficiales 
y fiestas religiosas se hicieron a este mandatario al tomar posesión 
del Virreinato, no efectuándose, como en casos semejantes, n i Mas
caradas, Juegos de Cañas n i Corridas de Toros. A su muerte, acae- . 
cida al año y cuatro días de estar en el poder, gobernó la Real Au-
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dieneia, hasta el 3 de noviemlbre de 1742, que tomó posesión el 
Conde de Fuenclara, úl t imo Vi r rey que en aquella época tuvft el 
t í tulo de Grande de España . Para agasajarlo, organizó el Ayunta
miento, entre otros festejos, cuatro Corridas de Toros, que se cele
braron los días 26, 27, 28 y 29 del mismo mes, en la Plaza del Vo
lador; y el primero de diciembre, prosiguieron las fiestas, ' ' pon ién 
dose a la vista un primoroso, ágil y diestro Maromero, cuyas pifes-
tas, ingeniosas suertes, le divir t ieron lo más de la mañana , como 
los siguientes días 3, 4, 5 y 6 las Carreras y Lances de los feroces 
Toros^ que se l idiaron en-la espaciosa Plaza del Volador ." 





X X Y I I . 

Corridas para la fábrica de la Colegiata de Guadalupe.—Corpulento Mon
te Carnaval.—Toreros muertos y heridos.—decepción dol Marqués de las 
Amarillas.—Toros en Tlaxcala, Puebla y México. 

E L interesant ís imo Diario de Don José Manuel de Cas
tro Santa Anna, nos serviremos para reseñar, cómo 
fueron las Corridas de Toros a mediados del siglo 
X V I I I . 

En febrero de 1753, Don Domingo de Trespala-
cios, protector de la Colegiata de Guadalupe, consiguió licencia 
del Vi r rey Conde de Revillagigedo, el primero, para organizar una 
Temporada de Corridas de Toros, que se verificarían en la Plazue
la de San Diego, y cuyo producto debería aplicarse, ín tegro , a la 
fábrica de la Colegiata. 

Noticiosos los religiosos del Convento de San Diego, de tales 
Corridas, hicieron una representación formal a su Excelencia, 
oponiéndose a que se l idiaran Toros en dicha Plazuela, alegando 
que ten ían una Cédula Real, pasada por el Superior Gobierno, 
para que por n ingún motivo n i pretexto hubiera en aquel lugar 
semejantes fiestas, por los perjuicios que se les ocasionaban con 
tan mala vecindad. Con semejante representación, el Vir rey , hom
bre de pocas pulgas, se disgustó grandemente, y los pobres frailes 
dieguinos, no volvieron a decir, esta boca es mía. 

E l público, timorato y afecto en grado sumo a los dieguinos, no 
obstante su afición a las Corridas de Toros, tuvo muy a mial que, 
para una obra tan santa, se destinasen recursos que eran producto 
de una diversión que continuamente acarrea muchos pecados mor
tales. No obstante estos escrúpulos, la tarde del día 19 del mismo 
mes se l idiaron los primeros Toros, que según Castro Santa-Anna, 
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no fueron malos n i tampoco buenos; no así los del siguiente día, 
que fueron muy bravos, hiriendo a uno de los diestros, mortalmen-
te, e infiriendo serias contusiones a otros toreadores. 

Poco después de las cinco de la tarde dé la segunda Corrida, 
un imprudente de los asistentes a ella, gr i tó que estaba temblan
do, siguiéndose el desorden que es de imaginarse con semejante 
anuncio. Unos, brincaron a l a arena sin temor a la fiera, que en 
ese momento se estaba l idiando; otros, huyeron escaleras abajo, 
lo que ocasionó en muchas señoras, males de corazón, pérd idas de 
capotes, dengues, abanicos y otras prendas y alhajas; los macute
nos o rateros, hicieron de las suyas, aprovechando el enorme des
orden que reinó en el Coso. No obstante este incidente, las Corri
das continuaron con más animación el tercero y cuarto días, sin 
que volviera a registrarse novedad alguna digna de mención. 

A la semana siguiente, prosiguieron las Corridas con igual en
tusiasmo, en los días 25, 26, 27 y 28, habiéndose lidiado en estas 
Corridas y en las anteriores, toros de gran t amaño y bravura, los 
que ocasionaron la muerte de un torero y graves heridas a otro 
diestro. Se te rminó la Temporada con un corpulento^ Monte Car
naval, que se levantó en medio del Coso, en cuyo Monte había un 
gran número de medias, calzones y chupas; becerros, cabritos, cer
dos, guajolotes, gallinas, perdices, palomas, pá ja ros y cenzontles 
vivos; jamones, lomos, longanizas, roscas de pan y de bizcocho; 
todo género de frutas, vituallas y hortaliza. Habiéndose tendido, 
previamente, las Compañías de In fan te r ía de la guarnición, cir
cunvalando el Coso, para evitar cualquier desorden que pudiera 
acaecer, hizo su Excelencia señal con el p a ñ u e l o ; y saltando a la 
arena el populacho, se ar ro jó sobre el Monte, que en muy poco 
tiempo quedó enteramente destruido, levando cada cual el ob
jeto que pudo adquirir, no dejando n i el más leve fragmento de 
vigas, tablas y petates de que estaba formado, y quedando miuchos 
sujetos estropeados y sin ninguna ganancia. 

U n repique general anunció a los habitantes de esta ciudad, el 
2 de octubre de 1755, que Sus Majestades gozaban de cabal salud; 
noticia que trajeron a Veracruz dos navios de guerra, que salie
ron de Cádiz el 6 de agosto, y a bordo de los que venían el Exce
lentísimo Señor Teniente general Don Agus t ín de Ahumada y Y i -
Ualón, Marqués de las Amarillas, electo Vir rey , la Excelent ís ima 
Señora su esposa, un pequeño hijo y la crecida familia de ochenta 
y una personas. Delegados del Vi r r ey saliente y de la Real Audien-
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cia, con Estufas y Coches, Reverendos Padres Provinciales de to
das las Religiones con sus Definitorios, el Jefe y cincuenta Comisa
rios de la Real Provincia de la Santa Hermandad, delegados del 
Cabildo Eclesiástico y del Ayuntamiento, salieron de esta ciudad 
para Tlaxcala y Puebla, para dar la enhorabuena por su feliz via
je al Señor Marqués . 

En la m a ñ a n a del día 13 salieron los equipajes y cargas del Con
de de Revillagigedo, no siendo suficientes para conducirlos, dos
cientas muías que se tenían preparadas con mantas y reposteros; 
teniéndose por seguro, que ninguno de los Virreyes anteriores que 
hab ían gobernado a la Nueva España , logró acumular la riqueza 
que éste. 

E l día 23 hizo su entrada pública el de Ahumada y Villalón en 
Tlaxcala, en honor de quien levantó el Ayuntamiento de aquella 
república, un hermoso Arco tr iunfal , en el cual, en inspirados ver
sos, estaban descritas las proezas de Su Excelencia; colgáronse 
las calles vistosamente y se corrieron Toros durante cuatro días, 
que fueron los que permanecieron en aquella ciudad los Marque
ses. A Puebla llegaron el 27; y allí, como en Tlaxcala, se les feste
jó con Arco, Misa de gracias y tres días de Toros. 

E l Ayuntamiento de esta capital, por su parte, había remata
do la Plaza de Toros del Volador, en la suma de diez y seis mi l 
pesos, destinados a los gastos de l a recepción. Esta fué suntuosa, 
como pocas, por las s impat ías que desde luego supieron inspirar 
los recién llegados. 

E l 24 de noviembre, por la mañana , principiaron las Corridas 
de Toros, asistiendo con los Virreyes, los Tribunales Reales, I n 
quisición, etc. En la m a ñ a n a y en la tarde se l idiaron catorce To
ros, sin que se registrara desgracia alguna. Cont inuáronse por 
otros cuatro días , t ambién mañana y tarde, siendo la concurrencia 
tan numerosa como en la primiera Corrida. Entusiasmados los V i 
rreyes con las lucidas suertes de los Toreros de a pie y de caba
llo, dieron valiosos premios a los diestros, felicitándolos por su ha
bilidad y arrojo. E l l o . y 2 de diciembre prosiguieron las fiestas 
taurinas, con igual concurrencia y sin que se registraran desgra
cias en los lidiadores, terminando la Temporada los días 4 y 5 con 
Toros a m a ñ a n a y tarde, y Carreras de Moros y Cristianos, las que 
fueron. ejecutadas con gran destreza y mucho aplauso de los asis
tentes. 
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Toros en San Miguel ©1 Grande, por la fundación de un Convento.—Mo
tín de indios por prohibición de Corridas de Toros.—Trece años sin noticias 
de Corridas. 

A rica Vi l la de San Miguel el Grande estaba de fiesta 
a mediados del mes de febrero de 1756, con motivo 
de la llegada de las Eeverendas Madres Recoletas, 
fundadoras del Convento de la Concepción, a quie
nes salió a recibir el Obispo Elizacoechea, ofreciéndo

les su principal Estufa. Hospedólas el Alférez Real, Don Francis
co Landeta, Conde de Logo, tutor de Doña María Loreto Canal y 
Hervas, patrona y fundadora de diclio Convento, a quien inmedia
tamente dió el hábi to de religiosa el Obispo. Toda la ciudad esta
ba profusamente adornada; nueve días duraron los festejos, que
mándose varias noches costosos fuegos artificiales; hubo Paseos de 
Carros alegóricos; representándose varias Comedias en el Teatro 
levantado al efecto y se corrieron varias tardes, Toros de las más 
renombradas ganader ías . 

F u é indescriptible el júbilo de los habitantes de San Miguel el 
Orando en estas fiestas, a las que concurrieron, también, muchos 
de los principales sujetos de las ciudades comarcanas. 

La afición a las lides taurinas, no era peculiar tan sólo de los 
españoles, criollos y mestizos, sino que, como hemos dicho en otros 
lugares de esta obra, estaba extendida también a la clase indíge
na, como lo demuestra la relación siguiente, de un motín, causado 
por la prohibición de la fiesta brava en determinada fecha. Y no 
es un caso aislado; ocasión tendremos de narrar acontecimientos 
semejantes en posteriores épocas. 
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L a mañana del l o , de marzo de 1756, por consulta del Alcalde 
Mayor de Tlalmanalco, se le par t ic ipó al Vi r rey que el día ante
rior, hal lándose dicho Alcalde en el pueblo de Tlayacapa, de aque
lla jurisdicción, con motivó de la fiesta anual de dicho pueblo, te
n ían dispuestas los naturales unas Corridas de Toros, y el Cura 
del lugar se opuso a que se verificaran ese día por ser domingo; y 
habiéndole advertido el Alcalde, que era costumbre inveterada en 
los indios, que por Carnestolendas hubiera ta l espectáculo, el Cu
ra fulminó excomunión mayor contra él, si pe rmi t ía ta l fiesta. Con
descendió el Alcalde para evitar desavenencias. 

Pero, habiendo concurrido el pueblo, por la tarde, a gozar de 
su espectáculo favorito, y enterado de que el Cura se había opues
to a su celebración, sé amotinó, enfurecido, incendiando las Casas 
Consistoriales y la habi tación del Cura, quien salió huyendo veloz, 
lo mismo que el Alcalde, para libertarse de las iras de aquel pueblo 
desenfrenado, imposible de contener. 

A l saber el Vi r rey estos acontecimientos, ordenó que inmedia
tamente marcharan treinta soldados para auxiliar al Alcalde; dis
poniendo, también, que un Ministro del Crimen partiera al lugar 
de los acontecimientos para hacer las averiguaciones correspon
dientes y castigar a los que resultaran culpables de haber provoca
do el motín. E l designado para estas investigaciones fué el Señor 
Don Bar to lomé Bruna, del Consejo de Su Majestad, Alcalde de la 
l ieal Sala del Crimen. 

E l día 12, se tuvo noticia de que no obstante la presencia de los 
soldados y del Juez pesquisidor, proseguía con mayor fuerza él 
mot ín en Tlayácapa, refugiándose los indios en los montes cerca
nos, desde donde a r ró j aban grandes piedras al Juez y a los solda
dos; por lo que, estos últ imos, hicieron uso de sus armias, causando 
la muerte de algunos indios de los amotinados. Hasta el 6 de abri l 
regresó el Ministro Bruna, dejando pacificado el pueblo de Tlayá
capa ; no sin qué hubieran perecido muchos naturales^ debido a la 
intransigencia del Cura de aquel piueblo, que, imprudentemente, 
contrar ió una inveterada costumbre. r. 

Trece años pasan sin noticias de Corridas de Toros; pues n i 
documentos, n i Diarios de esa época se han podido, consultar, por 
carecerse de ellos para proseguir cronológicamente con la Historia 
del Toreo en México. 
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Temporada de 1769.—Productos para la fábrica del presidio de Perote 
y ensanche de la Alameda.—Indumentaria de los Toreros.—Precio de loa 
toros de lidia.—Misa cantada por el buen éxito de los Toreros.—DONT TAN-
CREDO DÉ CARTON.—Lo que ganaba el Capitán; y su Cuadrilla—Muerte 
del CAPUCHINO y su entierro con Mortaja.—Apodos de los toreros: GA
CHUPIN TOREADOR, el CUATE, el CAPUCHINO, el TEJON, el JEREZANO 
y el LOCO.—Torero en una cuba. 

I basta aquí, las noticias acerca de las Corridas de To
ros han sido no mbij copiosas, en adelante cuéntase 
para poder historiarlas con mayores datos, encontra
dos en documentación abundante y materiales grá
ficos de primer orden, que permiten formarse cabal 

idea de lo que fueron estas fiestas del valor y la destreza durante 
el período colonial. 

Imaginativamente podemos asistir a las famosas Corridas del 
siglo X V I I I y principios de la siguiente centuria; presenciar el 
entusiasmo delirante de nuestros antepasados por la fiesta v i r i l , 
no sólo en una de las clases sociales, sino de todo el pueblo de la 
Nueva España , sin exceptuar al bello sexo; saber lo» que costaban 
estas fiestas y el rendimiento que a la Real Hacienda o al Ayun
tamiento p r o d u c í a n ; conocer las diversiones intermedias que en 
las Corridas se verificaban; la indumentaria de los Toreros; 
el destino que se daba a las reses muertas en el Coso; el as
pecto de éste, su armadura, el material empleado, adorno de los 
palcos, pasillos del Palacio a la Plaza de Toros, costo de ésta, los 
meses en que an taño como ogaño, comenzaban las Temporadas, y 
tantos otros datos curiosos que dan completa noticia de ta l es
pectáculo. 
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Como los límites de esta obra no permiten insertar ín tegro el 
acervo de documentos encontrados, en síntesis los daremos a los 
lectores, publicando completos, los que se estimen indispensables 
para que no se pierda el ambiente de aquella época, y den com
pleta idea de la afición de los mexicanos a las Corridas de Toros. 

Con gran acierto y recti tud gobernó la Nueva España el Ex
celentísimo Señor Don Francisco de Croix, Marqués de Croix; y 
durante el período de su mando, hízose notable el adelanto en las 
mejoras materiales y las obras de seguridad de la Colonia enco
mendada a su cuidado por el Monarca español. Pero, como la Real 
Hacienda no podía sufragar los gastos que las segundas demanda
ban, y las Arcas municipales carecían, también, de fondos para 
atender a las primeras, el enérgico y acucioso Vi r rey dispuso que, 
para arbitrarse recursos, los Regidores perpetuos de México, don 
Pablo Madrazo y Escalera, Conde del Valle de la Colina, y don 
José Mateos y Chirinos, organizaran una Temporada de ocho Co
rridas de Toros, la que debería comenzar a principios de noviem
bre de 1769, y cuyas Corridas se verificarían en un Coso levantado 
en la Plazuela del Volador, no obstante que no se trataba de Fies
tas Reales. Y para que la ut i l idad fuera mayor, dispuso el de Oroix 
que se efectuaran en días repartidos, con intermisión y no corridos 
como era costumbre, y tam'bién para que no se perjudicaran en 
sus ocupaciones e intereses los artesanos y comerciantes. 

Diligentes anduvieron los Regidores Comisarios en el arreglo 
de esta Temporada, haciendo comparecer, inmediatamente, al Maes
tro Mayor de la Ciudad, don Ildefonso Iniestra Vejarano, para que 
procediera, incontinenti, a hacer despejar la Plaza del Volador, 
para construir ê n ella el Coso. Mandósele, también,, que en un Pla
no describiera la Plaza en forma oval, y con bastante claridad y 
distinción, el número total de Cuartones, distinguiendo los de Som
bra, Media Sombra y Sol, procurando dejar libre el tráfico en to
da su circunvalación, para el cómodo curso de peatones y coches. 

A l día siguiente, Iniestra presentó el Plano que se le pedía, el 
cual mereció la aprobación del Vir rey . Los precios asignados a las 
diversas localidades, teniendo en cuenta que en esta ocasión el 
Coso era más reducido, fueron los siguientes: 47 cuartones de 
Sombra, a cuatrocientos sesenta y dos pesos cada uno; 13 de Me
dia Sombra, a cuatrocientos cuarenta y tres pesos; y 24 de Sol, 
a trescientos veinte pesos. 
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E n poco menos de un mes, levantóse en la Plaza del Volador 
una hermosa y acabada Plaza de Toros, con palcos adornados re
giamente para el Vi r rey Marqués de Croix, para el Visitador Ge
neral Don José de Grálvez y su familia y para el Ayuntamiento de 
esta Capital. Vendiéronse la mayor parte de las localidades y arre
gióse, en fin, hasta el úl t imo detalle, para que esta Temporada 
tuviera gran lucimiento y rindiera lo más posible. 

Importaba mucho para el buen éxito de las Corridas, que los 
toros que se l idiaran 
fueran de ley y de re
conocida bravura, por 
lo que, los Comisarios, 
sin pararse en gastos, 
compraron ciento cua
renta magníficos toros 
de las dehesas de don 
J u l i á n del Hierro, cu
ya Hacienda está en 
lo que fué antigua
mente el Departamen
to del Real de Minas 
de Temascaltepec, y 
sesenta toros escogi
dos a don Juan Fran
cisco Retana, de la 
ganader ía de Yeregé 
de la misma región. 
Por ser de los más se
lectos los toros de 
Hierro y Yeregé y de 
edad de seis a nueve años, pagaron los Comisarios a razón de diez 
pesos cada uno, precio que para nuestros, días es irrisorio. Para 
las úl t imas Corridas, se compraron a don Gabriel Joaqu ín de Yer
mo, de la famosa ganader ía de su Hacienda, ubicada en el hoy 
Estado de Morolos, diez toros, al precio de ocho pesos por cabeza. 

Contratados Tomás Venegas, alias el Gachupín toreador, y Pe
dro Montero, ambos sevillanos, como Capitanes de las Cuadrillas 
de toreros de a pie, y Felipe Hernández , alias el Ouatei, de la Cua
dri l la de a caballo; hecha la requisición de jamelgos; ajustados 

Plaza para la Temporada de 1769. 
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los indios clarineros y timbaleros; mandado hacer el Don Tancre-
do, de madera, llamado igualmente Don Peroleño o Don Peropalo; 
preparadas las Banderillas de lujo y de fuego; mandados cons
t ru i r los Dominguejos, unos de madera y otros hechos de carrizo 
y fuego, por coheteros; arreglada la Cucaña o Monte Parnaso, que 
tanto regocijaba a la plebe, procedióse a fijar los carteles que anun
ciaban las Corridas, como era de costumbre, dentro y en las cuatro 
esquinas exteriores del Coso; y a voz de pregonero, que lo hacía, 
caballero en paciente asno, las disposiciones de su Excelencia, pa
ra el buen orden de las funciones, y de cuyo acto daban fe el 
Escribano Eeal y el Verdugo. 

De sobra era conocida la energía del Marqués de Croix y lo 
exacto que se mostraba para hacer que se respetaran sus dispo
siciones; por lo que no es de e x t r a ñ a r que estas se cumplieran al 
pie de la letra, temerosos los infractores de que les aplicara, irre
misiblemente. Su Señoría, las penas señaladas en el Reglamento 
inserto en los mismos Programas, p regonándolas cada tarde, antes 
de la Corrida. "Ninguna persona, de cualquiera calidad o condi
ción que sea, a más de los Toreros nombrados, en t r a r á en la Plaza 
a pie n i a caballo mientras se lidien los Toros, n i sa l ta rá a ella de 
las Barreras o Lumbreras con n ingún pretexto, pena de un año 
de destierro a los Nobles, de cien azotes a los de color quebrado, y 
de dos meses de Cárcel a los españoles ; y ninguno, bajo las mis
mas' penas, será osado a picar a los Toros desde dichos parajes con 
Espada, Garrocha, P ú a s o Jaretas, n i entrar a la Plaza a vender 
dulces, pasteles, bebidas, n i alguna otra cosa. Y no obstante que 
todo lo dicho se h a r á saber por Bando que será publicado en la 
misma Plaza cada día de Corrida antes de empezarla, se advierte 
también en este Cartel, para que nadie pueda alegar ignorancia." 

Tales ser ían los abusos que la costumbre había consentido, que 
era necesario recurrir a semejantes penas, por demás excesivas. 
E n el mismo Reglamento, que es el primero que se encuentra im
preso, se prescribe el orden que debían guardar los coches que 
conducían a los taurófilos de entonces; La i lustración adjunta in
forma de los Programas que an taño se usaron. 

Con-sólo la lectura de los documentos que en seguida se inser
tan, :que es la cuenta que los Comisarios dieron de . lo gastado en 
la Temporada, se sab rán las diversiones que se ejecutaban en los 
intermiedios de la l idia, y que tanto entusiasmaba a los t au róma-
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eos de aquella época, las que consistían en que un Torero, el pre
cursor del payaso o loco de los toros, vestido con el traje que usa
ban los pobres dementes del Hospital de San Hipóli to, provocaba 
a la fiera y se met ía violentamente en una pipa vacía, recibiendo 
ésta la embestida del ani- • • 

AVISO A L PUBLICO. y ARStosaULMfyjucv.-) ithtteMMn ¡v..™ feim» «Jo «(wc*»!» OCHO CQRRIDAS DE TOROS que ¡«r nhora ftlia dl̂.iA-.ra-tccucr ti Exmi Sr. Viney de'í'-ij'io de •nveMir'i.' i;icv!'j¿lc« en v-niri' Tu êU Wre;icuj¡r.i''i;e . Lot Tora cut eft 
< f̂eBdml»<<«aeb.<aiiirf«T»a(h«*HlEKRQy»ERKJí. riendo U» * U pri-

mal ; o bien, ver bailar la 
tranca a uno de los dies-
tros? sin inmutarse por las 
acometidas del bicho; ya 
las suertes del toreo eje
cutadas en burros y con 
toros embolados; o ya la 
lucha de los toros y los pe
rros de presa. Por supues
to que no faltaba, no po
día faltar en aquellos • Cartel de ,1a Temporada de 1769. 

tiempos de profunda fe religiosa, antes de comenzar la Tempora
da, la Misa cantada, por el buen éxito de los Toreros. 

Las cuadrillas que trabajaron en estas Corridas, quedaron for
madas as í : 

Cuadrillas de a pie. 
Capitán, primer espada, Tomás Venegas, el Gachupín Toreador. 
Capitán, segundo espada, Pedro Montero. 

Banderilleros. 
Manuel Vela. 
Pedro Pérez. 
Julio Figueroa, el Loco. 
José Castro. 
Juan Esteban González, el Calacuaya. 
Enrique Lizaldi Becerra. 

Cuadrilla de a caballo. 
Sobresaliente, Felipe Hernández , el Cuate. , 

I d . Manuel Franco, el Jerezano, garrochero y rejonero. 
E l Capuchino. 
Cristóbal Díaz, el Andaluz. 
Antonio Reina, (de Coyoaeán) . 
Santiago Gándara . 1 
José Manuel Porraz, (de Queré ta ro) . 
Felipe Paredes, el Tejón. 
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Todos estos diestros torearon a m a ñ a n a y tarde; y en las p r i 
meras Corridas fueron cogidos, Montero y el Capuchino, sustitu
yendo al primero Lizaldi Becerra y al segundo el Tejón. A la viu
da del Capuchino, que mur ió en la arena, le fué entregada, por los 
Comisarios de las Corridas, la cantidad de veinticuatro pesos, 
por haber toreado a caballo en los tres primeros d í a s ; más , dos 
pesos dos reales para ayuda de una Mortaja con que fué enterrado. 
Y es el lugar adecuado, para traer a colación lo que opinaban los 
casuistas, respecto a los toreros que mor ían en las astas de la 
fiera. 

E l Dr. Don José Ortiz Cantero, Cura propio de la V i l l a de Col
menar Viejo, escribió una obra t i tulada Directorio Parroquial de 
Concursos, y de Curas, publicada en Madr id en 1760 y dividida en 
tres Libros. Del segundo, que trata de la resolución que deben 
tomar los Curas en los casos arduos y frecuentes en la admlinistra-
ción de los Sacramentos, tomamos los siguientes p á r r a f o s : 

^Caso más común es el de los que mueren en las corridas de 
toros, de que hay tanta frecuencia en nuestra E s p a ñ a ; las cuales, 
aunque los Sumos Pontífices las han intentado quitar, por ser fies
tas bá rba ras , no se ha podido conseguir, por lo radicadas y usadas 
que es tán en nuestras Provincias. E l Santo Pontífice Pío V , puso 
graves excomuniones, penas, y pr ivación de sepultura a los que 
las corriesen, se hallasen presentes, y muriesen en ellas: estas las 
temperó Clemente V I H , reduciéndolas al derecho común; y Gre
gorio X I I I , año de 1575, a pet ic ión del Eey Felipe I I , quitó todas 
las penas impuestas, permitiendo dichas fiestas, como no se corrie
sen los toros en días festivos, y se previniese por los Jueces toda 
la posible cautela para que no se siguiese alguna muerte. Navarro, 
y el Padre Sánchez, refiriendo a mtuchos, dicen que estas corridas 
de toros por su naturaleza no son ilícitas n i pecaminosas, con tai 
que se prevenga que en la Plaza no haya muchachos, viejos, mu
jeres, cojos, u otros de esta forma, que no puedan librarse de las 
fieras, o toros. Medina dice que se deben permitir , y no son pecado 
con Ja prevención dicha; porque aunque alguna vez se pongan en 
peligro, son permitidas por la República, para ejercitar eL valor, 
y estar aptos para la guerra. Y en opinión de todos estos, los que 
casualmente mueren en ellas, no deben ser privados de sepultura 
eclesiástica, porque no mueren en actos pecaminosos. 

Aunque según lo dicho, los que mueren en las astas de los to-
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ros, no es tán privados de sepultura eclesiástica, me parece que es
to se ha de entender de los que mueren casualmente, o de los Ca
balleros y Toreros que son diestros, y saben hacer las suertes y es
tratagemas con que burlan a los toros; pero lo contrario se ha de 
decir de aquellos que, por ostentar vano valor, sin tener destreza, 
con temeridad o audacia se arrojan a los toros, dentro o fuera del 
tor i l , sin saber cómo se han de apartar del golpe; estos mueren en 
notorio y gravísimo pecado: luego si en él mueren, sin haber dado 
señales de penitencia, deben ser privados de sepultura eclesiástica. 
Mas: de esta es tán privados, como adelante diremos, los que mue
ren hurtando, el Clérigo notorio concubinario, y el que muere en 
culpa mortaj. manifiesta, porque se presume condenado: luego si 
los que mueren en las astas del toro, por audaces y temerarios, 
mueren en pecado mortal e impenitentes, como se presume, y dicen 
los Autores que citaremos, no sé por qué causa no se les deba pr i 
var de sepultura eclesiást ica: y con todo, siendo frecuentes estas 
muertes, no he oído n i sabido que los Jueces Eclesiásticos los ha
yan privado de sepultura eclesiást ica; lo que debe repararse mu
cho. Sin embargo, otros dicen piadosamente que se les debe dar 
sepultura eclesiástica, porque no consta evidentemente que murie
ron impenitentes, pues pudieron tener oculta conversión, aunque 
fuese en un instante; que me parece es la razón porque se per
mi t e . " 

IJOS salarios que se pagaron a los Toreros, por cada Corrida do
ble, fueron: a Venegas, treinta pesos; al Cuate, veinte; a Reina, 
doce; al resto de los de a cabaEo, ocho, y a los banderilleros cinco 
pesos. A l Jerezano, toreador de a caballo, se le asignó como rega l ía 
la suma de cincuenta pesos, pues según se desprende de los docu
mentos, era famoso garrochero y hábi l rejonero. Los demás suel
dos se v e r á n en las cuentas de gastos. Para las cuatro ú l t imas Co
rridas, sueldos aun más bajos. 

No pasaremos adelante, sin hacer notar al amable lector, el cre
cido número de toreros españoles que desde aquella época ejerci
taron su profesión en los Cosos mexicanos de esta Capital y de las 
Provincias. De Sevilla, Jerez y Andalucía , y probablemente de al
gunas otras Provincias españolas, vinieron diestros a América. 

Como los productos de las ocho primeras Corridas dispuestas 
por orden del Marqués de Croix, fueron excelentes, ordenó el V i 
rrey que se prolongara la Temporada, mandando rehacer el Coso 
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del Volador que había sido comenzado a desmontar, a fin de que 
se verificaran cuatro Corridas más. Los productos de las doce Co
rridas fué de treinta y cinco mi l cuatrocientos veintisiete pesos, 
cinco y medio reales; y los gastos importaron, diez mi l , ciento 
diez y nueve pesos tres reales: quedó l íquido, para las obras de 
seguridad de la Colonia, veinticinco mil, trescientos ocho pesos, 
dos y medio reales. 

No detallaremos los gastos de las cuatro ú l t imas Corridas, toda 
vez que, las únicas variantes de ellos consistieron en la hechura 
de una llave para el Tori l , que impor tó real y medio, habiendo 
montado el total de gastos para las cuatro, a m i l novecientos 
ochenta y dos pesos. 

Cuenta de los gastos que se han hecho en las ocho Conidias de 
Toros que comenzaron el día veinte de Noviembre de mil 

setecientos sesenta y nueve, y finalizaron el día ca-, 
torce de Diciembre del mismo año. 

Primeramente, cuarenta y cuatro pesos que se dieron a los 
maestros sastres Manuel Rósete y Juan de Dios Zamudio por la 
hechura de los vestidos de los Toreadores, como consta de sus re
cibos. (Hechura de doce capotillos para los Toreadores de a pie 
y compostura de los vestidos y marlotas de los Muleros y cuatro 
pretales.) 

Treinta y siete pesos que se le pagaron al maestro sastre Ma
nuel de Haro por el vestido de Montero y género de chupa, calzón 
y solapa. 

Ciento cincuenta pesos que se le entregaron a José de Mondra-
gón, de oficio Toreador de a pie, por cinco gruesas de Banderillas, 
cuatro regulares a treinta pesos y una de fuego a treinta y cinco 
pesos; con más treinta y seis pesos que se le dieron por ocho do
cenas de rejones de quebrar, que a razón de cuatro pesos cuatro 
reales docena, importan treinta y seis pesos y el todo hacen ciento 
noventa y un pesos. 

Treinta y seis pesos que se le entregaron a José Gómez por una 
gruesa de Banderillas de reguilete, a razón de tres pesos docena. 

Seis varas de listón encarnado para las corbatas de los Torea
dores, a real la vara. 

Treinta varas de bramante para camisas y pañuelos a los To-
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readores y Muleros, a cuatro reales y medio vara, imíporta diez y 
seis pesos. 

Diez pares de inedias, a nueve reales cada par, para los Torea
dores y Muleros, importa once pesos. 

Dos piezas de chalona encarnada, a veinte y siete pesos cada 
pieza, para los capotes de los Toreadores, importa cincuenta y 
cuatro pesos. 

Seis pesos que costaron los sombreros de los Toreadores. 
Ocho varas de listón para sus toquillas, un peso y cinco reales. 
Una pieza de listón azul para gualdrapar a las muías, cuatro 

pesos y cuatro reales. 
Hechura de diez camisas, a tres y medio reales cada una, y la 

de cuatro pañuelos, a medio real cada uno, para los Toreadores y 
Muleros, importa todo cuatro pesos y cinco reales. 

Para el género del camisón del Clarinero, tres pesos; por 
su hechura, seis y medio reales; para las medias de éste, dos pe
sos seis reales; para las hebillas, calcetas y un listón, un peso; 
por un par de calzones, tres pesos; que todo importa once pesos, 
cuatro y medio reales. 

Una pieza de chalona verde para los capotes de los Toreadores, 
treinta y un pesos. 

Por un par de medias y un sombrero para Montero, diez pesos; 
por una redecilla con su listón para el dicho, tres pesos; por dos 
espadas para el mismo, 
ocho pesos; por un ca
misón para el referido, 
tres pesos cinco reales ; 
por componer una espa
da para el susodicho, 
un peso; por una cor
bata negra, tres reales; 
por el l is tón de su som
brero, cuatro reales; 
por dos pares de zapa
tos, tres pesos; que to
do importa veinte y nue
ve pesos cuatro reales. 

M i l y cuatrocientos pesos, importe de ciento y cuarenta toros, 

trae/ Je//Jf.Pe JeJ** ' 
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Eeeibo del valor de los Toros de ' ' H i e r r o . " 
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a razón de diez pesos cada uno, se le pagaron a Don Gregorio 
Mejalde, en v i r tud de libranza de Don J u l i á n del Hierro. 

Seiscientos pesos importe de sesenta toros que se le compraron 
a Don Juan Francisco Eetana al precio de diez pesos cada uno. 

Seis redecillas con sus listones, a trece reales cada una, nueve 
pesos seis reales. 

Veinte y cuatro varas de listón para las muías que sacaban 
los toros, doce reales. 

Doce reales que se le dieron a los torileros para garrochas, la
zos y cebo. 

Dos pesos que costó componer la cuba para que toreara un 
Toreador vestido de Loco. 

Para j áqu imas y reatas, tres pesos. 
Siete pesos y siete reales que se le dieron a los cargadores que 

llevaron las sillas y alfombras del balcón de Su Excelencia, las 
banderillas y rejones de quebrar que t r a í a n y llevaban diaria
mente. 

Siete pesos que se les dieron a siete Toreadores para zapatos. 
Ocho pesos que sé le dieron al herrero para la hechura de cua

tro púas para garrochas. 
Cuatro pesos cuatro reales que se le pagaron al maestro carro

cero, por la hechura de seis astas para garrochas. 
Tres pesos que dimos a Tomás Venegas, para que por su mano 

se mandase Cantar una Misa para el buen éxito de los Toreadores, 
como ha sido costumbre. 

Veinte pesos cuatro y medio reales, que tuvieron de costo cua
tro hachas de cera para que se alumbrase Su Excelencia, y sir
vieron dos de éstas la primera semana, y dos la segunda. 

Diez y seis pesos en que se compró el Mono, inclusive un peso 
que costó el pilarejo en que se ponía y un peso que se le dió al que 
lo cuidaba. i 

Ocho pesos que se les dieron de gratificación a los mozos de 
Don Antonio Pedroso, que trajeron los Bueyes Sanchos y tuvie
ron cuidado de ellos la tarde que sirvieron. 

Ocho pesos de alquiler de los Burros que sirvieron para lidiar 
algunos Toros, en que se incluyen el costo de sogas para los to
riles y amolar varias veces las garrochas. 

Tres pesos que dimos de gratificación a los mozos que llevaron 
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los perros de presa, y un peso más que tuvo de costo la composi
ción de la Mampara de un to r i l . 

Cuatro pesos que se le dieron al que cuidaba los caballos que 
sirvieron en las Corridas, por el trabajo de un mes. 

Veinte pesos que se le dieron al maestro carpintero Cayetano, 
por el costo y manufactura de los cuatro Dominguejos. 

Diez y seis pesos que se le pagaron al cohetero por los dos Do
minguejos de fuego. 

Doscientos cuarenta pesos que se le pagaron al Toreador To
más Yenegas, a razón de treinta pesos cada día en las ocho prime
ras Corridas, como consta por certificación. (Certificación del Es
cribano Don Bernardo de Quirós sobre haber contratado a Tomás 
Venegas, conocido por el Gachupín toreador, con el salario de 
treinta pesos por corrida, como Toreador y Capitán de los demás 
Toreadores de a pie). 

Doscientos cuarenta pesos que se pagaron a seis Toreadores 
de a pie, a razón de cinco pesos por día cada uno, y consta de sus 
recibos: Manuel Vela, Pedro Pérez, Julio de Figueroa, José Cas
tro, Juan Esteban González y Juan Manuel Mondragón. 

Veinte y un pesos que se le dieron a Enrique Lizaldi Becerra, 
Toreador de a pie, que entró para completar el número de ocho, 
por falta de Montero. 

Doce pesos que se le enviaron al Toreador Montero por mano 
de su mujer. 

Diez pesos que se dieron al Toreador de la Pipa, por las dos 
primeras semanas. 

Ciento y sesenta pesos que se le dieron a Felipe Hernández , 
conocido por el Cuate, por las dos primeras semanas, a razón de 
veinte pesos por día, así por torear como por las demás habilidades. 

Ciento noventa y dos pesos que se le pagaron a tres Toreadores 
de a caballo, a sesenta y cuatro pesos cada uno, Cristóbal Díaz, 
José Manuel Porras y Santiago de Gándara.Ocho pesos por cada 
día. 

Doscientos cuarenta y cuatro pesos que se le pagaron a Anto
nio Reina, Caporal y Toreador de a caballo, señalado, en las ocho 
Corridas por las razones que expresa su recibo. (Sesenta y cuatro 
por Toreador de a caballo, los cuarenta por razón de los encierros 
diarios en los ocho días de las Corridas y los ciento y cuarenta 
para la paga de los vaqueros que cuidaron del ganado.) 
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Veintiséis pesos dos reales que se le dieron a la mujer del To
reador de a caballo, conocido por el Capuchino, por los tres días 
que to r eó ; en que se incluyen dos pesos y dos reales, con que con
tribuimos para ayuda de una Mortaja para el dicho. 

Ocho pesos que se le 
dieron a Felipe Pare
des, llamado el Tejón, 
por los días que entró 
a torear en lugar del 
Capuchino. 

Cincuenta y seis pe
sos cuatro reales que 
costaron diez caballos 
que se compraron para 

Eecibo de " E l Te jón . " las Corridas, por mano 
de Cristóbal Díaz. 

Por otro que costó doce pesos, para, que el referido picara con 
vara larga. 

Por "otro que se compró en doce pesos para el mismo efecto y 
sirvió al Jerezano. 

Cuarenta y un pesos y un real que tuvieron de costo dichos 
caballos en su manutención, desde el día quince de Noviembre 
del año próximo pasado hasta catorce de Diciembre del mismo. 

Treinta pesos del salario de los cuidadores y veladores del bal
cón de Su Excelencia y Nobilísima Ciudad. 

Ciento veintisiete pesos y dos reales que se pagaron a Don 
Juan de Arteaga, por la iluminación de la Plaza en las ocho Co
rridas, y otros gastos menudos que expresa su recibo. 

Diez y seis pesos que impor tó el salario de los dos porteros que 
se ocuparon en las puertas de la Plaza. 

Veinte y ocho pesos que se le dieron al Escribano Horno por 
los ocho Bandos que publicó antes de cada Corrida, en que se in
cluyen cuatro pesos del Verdugo. 

Diez y siete pesos que se les pagaron a los Torileros. 
Treinta y ocho pesos que se pagaron a Juan Agust ín , cap i tán 

del Matadero, para los efectos que expresa su recibo. (Salario de 
los miuleros, zapatos de los mismos y alquiler de guarniciones.) 

Veinte y cuatro pesos que se le pagaron a cuatro Clarineiros en 
las ocho Corridas, a razón de seis reales diarios cada uno. .' 
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Ocho pesos que se le dieron a los dos Timbaleros, a razón de 
cuatro reales cada uno diariamente. 

Diez, pesos que se le dieron al que bailó la tranca. 
Cuatro pesos que se le pagaron a los Ministros que t en ían cui

dado de llevar mañana y tarde a los Clarineros y Timíbaleros. 
Seis pesos que se le pagaron al Clarinero que se puso en el bal

cón de Su Excelencia. '• 
Ciento y cincuenta pesos que se le pagaron a Don Luis Manuel 

de Santa Cruz, Administrador del Rancho de Anznres, por el pas
to de los toros. 

Cien pesos que se le pagaron a Don José Beléndes, por el cui
dado de los treinta y ocho Cuartones que se pusieron en adminis
tración. 

Cincuenta pesos que se le dieron a Don José Suárez, por el tra
bajo que expendió en el ajuste f compra de silletas, bancos y pe
tates, y por el que tuvo de repartir todo esto a los administradores 
de los Cuartones y Lumbreras que quedaron sin venderse, y por 
otras razones que expresa. 

M i l quinientos ochenta y un pesos y seis reales que se le pa
garon al mismo como consta de su recibo y es el siguiente: 

Primeramente por ochenta y ocho docenas y cuatro sillas m á s 
que se comtpraron, a razón de dos pesos docena, para los treinta y 
ocho Cuartones y Lumbreras que se pusieron en adminis t ración, 
que importan ciento setenta y seis pesos cinco reales y mtedio. 

Por once cargas y cuarenta y cuatro petates nuevos, que a ra
zón de cinco pesos carga, importan cincuenta y siete pesos seis 
reales. 

Por seiscientos veinte y un bancos, a real y medio cada uno, 
importan ciento doce pesos siete y medio reales. 

Por veinte y cinco escabeles, a dos reales cada uno, importan 
seis pesos dos reales. ' , 

De cántaros para el riego de la Plaza que se entregaron al Sar
gento de las Brigadas de San Carlos, cinco pesos seis reales. 

Por forrar de tablas ocho Lumbreras, a razón de dos pesos ca
da una, son diez y seis pesos. 

Por veintiséis docenas de petates usados, a tres reales y medio 
docena, son once pesos tres reales. 

Por diez y seis tablas que se compraron a real cada una, para 
forrar las dos puertas pequeñas de la Plaza, porque se entraban 
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los soldados de guardia, por los boquetes descubiertos de las Ba
rreras e impedían el alquiler de ellas, son dos pesos. 

Por diez pesos seis reales que tuvieron de costo cuatro escale
ras que se mandaron hacer, después de armada la Plaza. 

Por nueve docenas y ocho sillas pintadas, a tres pesos docena, 
son veinte y nueve pesos. 

Por diez bancas largas a seis reales, son siete pesos cuatro rea
les. 

Por diez y ocho dichas, medianas, a tres reales y medio, son 
siete pesos, siete reales. 

Por siete escabeles a dos reales, son catorce reales. 
De hilo de carrete, seis reales. 
A Horno para menudencias, doce reales. 
De manufactura y clavos de las barreras, cuatro reales y medio. 
Un cuero para amarrar, diez reales. 
A los que cargaron sillas y petates, dos pesos. 
A l que escribió y me ayudó a repartir sillas y petates, tres pe

sos. 
De hilo de campeche, petates, trabajo de coserlos en el pasadi

zo de Su Excelencia, Tribunales y sus Lumbreras; veinte y cinco 
pesos. 

Por veint i t rés Cuartones que tengo armados de orden de los 
Señores Comisarios, con madera, cueros y demás concernientes, a 
cuarenta pesos cada uno, importan novecientos veinte pesos. 

Por setenta pesos de la armadura del Cuar tón de la puerta (no 
incluido en los veinte y tres antedichos) de la esquina de San Ber
nardo.) 

Por diez pesos que costaron las dos puertas pequeñas de la 
Plaza. 

Por ochenta y cuatro pesos cuatro reales que les toca a los 
Cuartones de adminis t ración, para el costo del Monte Parnaso, 
según la orden de los .Señores Comisarios, cuya cantidad tengo 
suplida. 

Por seis pesos y un real que he erogado en amolar cinco lan
zas y comprar tres cueros para refaccionar los Cuartones de la 
adminis t rac ión. 

Por ocho pesos tres reales y medio que costó el acarrear sillas 
y petates a la casa que se alquiló para guardarlos, en que se in-
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eluyen dos pesos de los guardas que cuidaron los que quedaron en 
la Plaza. 

A l velador de la valla dos pesos y de los hachones para com
ponerlos otro peso, son tres pesos. 

Por cincuenta pesos que se le dieron de regalía a Don Manuel 
Franco, el Jerezano. 

Por setecientos pesos que se le pagaron a Don José Váctorio 
Correa, como consta de su recibo. 

Veinte pesos tres y medio reales que montaron varias faltas, 
pesos y reales falsos, que hubo en las cantidades que hemos reci
bido de los administradores de los Cuartones y otras que nos han 
entregado de lo producido de la Plaza. 

Cuarenta pesos que se le dieron a Don Juan de Miranda por 
el cuidado que tuvo en reconocer diariamente los Cuartones y 
Lumbreras que se pusieron en adminis t ración, y darnos razón de 
los que estaban con poca o mucha gente y los precios a que co
r r í a n los asientos, para poder hacer cargo en alguna manera a los 
administradores, lo que contr ibuyó no poco a experimentar menos 
quebranto en el producto de esta negociación; y se advierte que 
aunque para este efecto se señaló t ambién a Don Manuel Gómez, 
como consta de los autos formados en estas Corridas por no haber 
podido este sujeto entender en ello respecto a hallarse ocupado 
en adminis t rac ión de Lumbreras, sólo se le pagó al citado Miran
da. 

Diez pesos que tuvo de costo la compostura de varias sillas 
que se rompieron en el tablado de Su Excelencia, cuyo gasto lo 
consideramos indispensable por pertenecer dichas sillas a otros su
jetos que nos las prestaron. 

Doscientos pesos que se le dieron a Don Pedro Nolasco Soto 
Mayor, por el alquiler de las colgaduras y trabajo de colgar los 
dos Tablados de Su Excelencia y Nobilísima Ciudad, las que se 
mantuvieron treinta días por lo respectivo a las ocho primeras 
Corridas. 

Diez y nueve pesos que se le devolviertfn. a Don José Zaldívar 
por haberse verificado de Media Sombra un Cuar tón que se ven
dió por de Sombra, como consta de las diligencias practicadas en 
la materia. 

Diez y nueve pesos que se le devolvieron a Don José Suárez 
por un Cuar tón que se le vendió por de Sombra y se verificó de 
Media Sombra. 



158 N I C O L A S E A N Gr E L 

Novecientos ochenta y siete pesos y tres reales que se le die
ron al Maestro mayor Don Ildefonso de Iniestra, por la armiadura 
de los diez Cuartones de Su Excelencia y Nobilísima Ciudad, Pa
sadizo desde Palacio al Balcón de Su Excelencia y otros gastos 
que expresa por menor su cuenta y es la s igu ien té : 

Por armar diez Tablados para Su Excelencia y pata la N . G. 
con los costos de alquileres de maderas dobles y demás, a cuarenta 
pesos cada Tablado. 

Por la armadura del Pasadizo desde la ventana del Real Pa
lacio hasta el Tablado de Su Excelencia, que tiene dé largo más 
de otro tanto que ha tenido el que siempre se ha armiado, con los 
costos de alquileres de madera y demás necesarios, cuatrocientos 
pesos. 

Por el desplante, de la valla para los soldados y costos de gra
das, cuarenta pesos.' 

Por el costo de la armadura del cuarto de la leña y de dos 
reposterías altas, la una en el Tablado de S. E. y la otra en el de 
la N . C , con alquileres de maderas,-sesenta pesos. 

Por treinta y ocho pesos de otros tantos Cuartones que se ar
maron de cuenta de los Señores Comisarios, por razón de sus me-
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didas, a un peso por cada Cuartón, que siempre se le ha dado de 
ayuda de costa al Maestro Mayor de la Ciudad, única ayuda de 
costa por su trabajo. 

Por veinticuatro pesos de los salarios de Cleto Muro, maestro 
de carpintero, y de José Medrano, por los veinte y siete días que 
estuvieron en la Plaza para reparar prontamente cualesquier ac
cidente en ella, y hacer, como hicieron, todo lo que se les miandó. 

Por ocho pesos del costo de entablar cuatro Lumbreras, las dos 
para los Sres. Comisarios y las otras dos para el Sr. Marqués de 
Guardiola. 

Por diez y siete pesos y tres reales que pagué a D. Felipe Eu-
vila, para operarios que comenzaron a allanar la Plaza y se sus
pendieron de mandato de S. E., cuyo recibo debidamente presento. 

Suman, salvo yerro, los gastos de las ocho primeras Corridas, 
la cantidad de ocho mi l ciento treinta y seis pesos, cuatro tomines 
y medio. 





X X X . 

Doce Corridas de Toros en la Temporada de 1770.—Indios músicos.— 
Clarineros y Timbaleros.—El clarinero de Su Excelencia.—Toreros en burros. 
—Dominguejos hechos por coheteros.—Los toros muertos en la lidia, dis
tribuidos en limosnas y Toreadores.—Plano de la Plaza de Toros constajuída 
para estas Corridas.—Lo que costaba armar una Plaza de Toros.—Pasadizo 
desde un balcón de Palacio al Palco del Virrey. 

N vista del buen éxito de la Temporada anterior, y de
seando el de Croix ensanchar la Alameda, al doble ta
maño del que tenía, hasta dejarla con las dimensiones 
actuales, y así mismo atender, preferentemente, al em
pedrado de las calles y algunas otras mejoras materia

les, para arbitrarse fondos 
permit ió otra Temporada 
de doce Corridas, las que 
se verificaron del cinco de 
noviembre al seis de di
ciembre de mi l setecientos 
setenta. 

Por enfermedad del 
Maestro Mayor Iniestra 
Vejarano, se le encomen
dó la armadura de la Pla-

AVISO A L PUBLICO. | i 
bícntlofc dignado el Excmó. Señor Marqués de t íü' 
Croix Virrey, R.weim.lor, v Capitán Cenffr.il Gí> 

U decftcReyno, conccdei Cupí-rmifa pju que i 
principios del próximo Mi ;de NovUnibre luyj 5:;fí 
dos Somanjs de Corridj- de Toros, m l i VUias-

KSfl ía det VofaJor, y Comiílorudo pnra ellas i los Sefiores Mar- ¿vft 
gf t quíidel Valle de I.i Colina y D. foft-ph Maiheos L<w Su SÍTC 
(««g jetos que quieran hacer poft ora J los Cuartones de dicha Ra- v 
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Aviso de la Temporada de 1770. 
za al Arquitecto Don 
Francisco Antonio Guerrero y Torres, el cual presentó un plano de 
Coso ochavado, que mereció la aprobación del Vi r rey y de los 
Comisarios. 

E l ganado que se lidió en esta vez fué de las dehesas de Toluea 
y Nueva Galicia, solamente que el costo de los toros de la ganade-

http://Cenffr.il


162 N I C O L A S R A N G E L 

r ía de don J u l i á n del Hierro, fué de nueve pesos cada res, y los 
Toros de Serratos importaron seis pesos seis reales cada uno. Las 
Cuadrillas se formaron as í : 

OTiadrilla de a pie. 
Tomás Venegas, el Gachupín toreador, primer espada. 
Juan Sebast ián, el Jerezano, segundo espada. 

Banderilleros. 
Bernardo González, para torear en traje de loco, en una pipa, 

a caballo, a pie y muchas otras suertes de toreo. 
Julio de Figueroa, el Loco, Torero señalado. 
Juan de Mondragón, Torero señalado. 
Juan Esteban González, Torero señalado, alias Calacuaya. 
José Castro, torero señalado. 
Pedro Pérez, torero señalado. 
Felipe Antonio Solar, torero señalado. 
Leandro González, torero señalado, (de Cuaut i t l án) . 

Cuadrilla de a caballo. 
Felipe Hernández , el Cuate. 
José Dámaso de Arce, el Gitano (de Queré ta ro ) . 
Juan Manuel Hernández , (de Tlalpan). 
José Andrés Vidal , (de Chalco). 
José Manuel Avendaño y Porraz, (de Queré ta ro) . 
José Antonio Vázquez (de Texcoco). 
José Antonio Eeina, (de Coyoacán) . 
José Hernández , el Chino, (de México. 

Solamente ocho caballos se compraron para esta Temporada, 
de los que tres fueron muertos en la arena. Este insignificante nú
mero de caballos sacrificados, en relación de los que perecen en la 
actualidad en las suertes del toreo, ¿sería debido a la habilidad 
de los picadores de entonces, los que no usaban cuera, ni mona y 
t en ían que habérselas con Toros de seis a nueve años, de mucha pu
janza y de gran ferocidad? No es creíble que las suertes de enton
ces carecieran de peligro, supuesto que dos de los diestros de estas 
Temporadas sufrieron cojidas de consideración, pereciendo uno, 
el Capuchino, a causa de una de éllas. Comió se ha visto, usaban 
los picadores garrochas largas y cortas, rejones de quebrar, y ha
cían suertes tan gustadas como peligrosas. 

F u é costumbre durante el período virreinal , con respecto a las 
Corridas de Toros, dar a los Toreadores que más se dis t inguían. 
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un toro muerto, lo mismo que dar uno de limosna a las Cárceles, 
Presidios y Conventos; entendiéndose que en la lista que inserta
mos adelante, se observa que los toros se daban en carne y en di 
nero. En efecto: a las Cárceles de Corte y de Concha, a los Hospi
tales de locos, a las Recojidas y al Castillo de Perote, se les daba 
la materialidad del toro, para el alimento de reclusos y soldados, 
mientras que a los diestros, al que gineteó y al Alguacil de G-nerra, 
se les daban cuatro pesos, valor en que se estimaban las reses 
muertas. , ' . 

Una de las diversiones intermedias de que más gustaban los 

11 AVISO A L PUBLICO, f l 
I I O r URGIR EL TIEMPO PA^ ^ 
y g ^ | ra Jas Corridas de 1 oros, que han de ^ ' j p 
§0 A comenzar el cinco de Noviembre; y 

reftarfe por vender algunos Quartones: fe hade-
^ ' . t e rminado para el expendio de eílos en particular, 

dcfdehoy al Sábado. Y los que en dicho dia no fe 
huvieren vendido, rematarlos por junto enpubli -

I f .ca Suba í l a en la Plazuela del Volador . 
Eemate de Cuartones en 1770. 

taurófilos mexicanos, era la de Peleas de Gallos, no sólo por el es
pectáculo en sí, sino t ambién por razón de las fuertes apuestas que 
se hacían. 

Curioso es saber que la música que alegraba estos espectácu
los estaba formada por indios, los que ocupaban un palco adorna
do convenientemente. 

Cuenta de las Boce Corridas de Toros que comenzaron el día 
cinco de Noviembre de mil setesientos setenta, y finalizaron el 
día seis de Diciembre del mismo año, la que dan los Comisarios 
el Marqués del Valle de la Colina y Don José Mateos Chirinog, 
Regidores perpetuos de esta Nobilísima Ciudad. 

NOTAS P A R A SU I N T E L I G E N C I A 
la .—Según el plan formado por el Maestro de Arquitectura Don 

Francisco Guerrero y Torres, se compuso la Plaza de sesenta y 
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cinco Cuartones, por mandato de Su Excelencia (en atención a 
dejar amplitud bastante en su circunferencia) de cuyo número de 
Cuartones se deben rebajar once, que se destinaron para los Bal
cones de S. E., l imo. Señor Visitador y Nobilísima Ciudad; y por 
esta razón nos hacemos solamente cargo de sesenta y cuatro. 

2a.—Las Lumbreras correspondientes a dichos once Cuartones, 
fueron cuarenta y cuatro y nos hacemos cargo sólo de treinta y 
nueve, por haberse dado cinco de orden de Su Excelencia, pues 
aunque mandó dar nueve, las cuatro se tomaron de algunos de los 
Ctlartones que se pusieron en adminis t ración. 

3a.—Dos de las Lumbreras arriba dichas, se dieron a los Indios 
Músicos la primera semana, y la segunda, por haberse retirado, 
quedaron libres para alquilarlas, de cuyo producto nos hacemos 
cargo y consta en la cuenta de los administradores de la expresada 
segunda semana. 

4a.—A los nominados once Cuartones corresponden once Ba
rreras, de estas se ocuparon tres en la Valla y de las ocho restantes 
nos hacemos cargo en el discurso de esta cuenta. 

oa.—Con el motivo de la escasez de compradores a los Cuarto
nes de que se compuso la Plaza, la hicimos pregonar en pública 
subasta en el todo y en parte, como consta de los autos de la m!a-
teria, y no valiendo esta diligencia para lograr su venta, nos vimjos 
por úl t imo en la precisión de vender a diferentes precios los Cuar
tones que se refer i rán , atendiendo siempre a evitar ponerlos en 
adminis t rac ión ; así por los costos que consigo t ra ía , como por la 
dificultad que hemos pulsado en hallar sujetos hábiles y desintere
sados que manejen esta negociación. 

6a.—De los doscientos ocho toros que se compraron para la l i 
dia, los ciento noventa y cuatro se distribuyeron en Limosnas y 
Toreadores como consta de la cuenta del obligado que se inserta 
adelante, uno que quedó en el campo y se le dió al caporal Reina, 
cuya razón se halla en la cuenta antes citada, otro que se múrió 
en el camipo y los doce restantes al complemento de los doscientos 
ocho, se vendieron al obligado, de cuyo importe nos hacemos car
go en esta cuenta. 

7a.—Para los Toreadores se compraron ocho caballos, de los 
que murieron tres, y los cinco restantes, juntos con dos que que
daron de las Corridas de el año pasado de setecientos sesenta y 
nueve, componen siete que quedan en la Hacienda de la Teja. 
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. Por no repetir nuevamente la mayor parte de las partidas del 
capítulo anterior, sólo mencionaremos las más curiosas, como son: 
cuati-o reales por componer la garrocha qute quebró el Loco; siete 
pesos, valor de siete varas de chalona, para el capote del Torea
dor Leandro; ocho pesos dos reales, valor de un sombrero de cas
tor y un par de medias para el Gitano; tres pesos que se dieron 
al correo que fué a Cuaut i t l án en solicitud del Toreador Leandro; 
tres pesos a otro correo que fué a Ateneo a llamar a otro Toreador ; 
dos pesos pagados a la imprenta por los Rotulones que citaban al 
remate de la Plaza; doce pesos al Jerezano para dos espadas y 
tres pesos para la Misa cantada, y al mismo Toreador, diez y seis 
pesos, costo del alquiler de los burros en que torearon, bolas para 
los cuernos de los toros y composición de garrochas; veinte y dos 
pesos que se le adelantaron a Juan Sebas t ián el Jerezano, por su 
trbajo de toredor y los desquitó en los días que entró en la Plaza, 
el que no dió recibo por haberse echado de ella; seis pesos a chi-
rimiteros y tamborileros por los días que sacaron el Zarzo que ex
hibía en los Convites las Banderillas de lujo, distintas de las regu
lares y de fuego, pues las primeras figuraban Macetas con mul t i 
colores flores, Cuernos de la Abundancia, Liras, Campanas, Gra
nadas, Palomas besándose. Corazones traspasados con una flecha, 
y m i l figuras más, formadas con papel de China de colores fuertes 
y oropel. 

Los documentos que el curioso lector verá en seguida, son in 
teresantís imos para reconstruir, con el pensamiento, lo que fueron 
an taño las Corridas de Toros, el valor de la Plaza, etc., y saber 
que en las doce Corridas se mataron en la arena del Coso la res
petable cantidad de doscientos seis toros. 

En la Ciudad de México, en nueve de Noviembre de m i l sete
cientos setenta años : ante mí el Escribano y testigos. Don José 
Suárez, vecino y del comercio de ella y dueño de maderer ía , otor
ga haber recibido de los señores Comisarios de la presente l idia 
de Toros, la cantidad de dos m i l setecientos pesos de oro común, 
y son por razón de haber armado (de mandato de dichos señores) 
la Plaza en lo perteneciente a lo que quedó libre de los tres T r i 
bunales, y compusieron sesenta y cuatro Cuartones, en que se i n 
cluyen los que contienen las puertas y toriles, y a razón de cua
renta pesos (que es lo acostumbrado y sabido cada Cuar tón llano) 
que estos fueron sesenta'e importan dós m i l cuatrocientos pesos, 
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y dos de las puertas principales, que con ellos importan ciento cua
renta pesos y dos con toriles que importan ciento veinte pesos: Con 
más la puerta de la Universidad con su entarimado, importa diez 
pesos. Y también tres vallas que formaron para los soldados en 
las tres caras pertenecientes a sus Cuartones armados que a diez 

pesos cada una, im
portan treinta pesos, 
poniendo en todo 
ello, maderas, tablas, 
puertas, goznes, gra
das, cueros y opera
rios, con clavazones 
y demás necesario, y 
el todo es la misma 
suma de los dos mi l 
setecientos pesos que 
confiesa haber recibi
do. Por lo que otor
ga esta Carta de pa
go en toda forma, 
que firmó, siendo tes
tigos Don Juan de 
Acosta, Don Juan 
José Ruiz y Manuel 
Antonio de Vera, ve
cinos de esta Corte. 
—José Suárez.— (Eú-
briea).—Ante m í : — 
J o s é Joaqu ín de 
Arroyo.— (Rúbr ica ) . 
—Bernardo de Qui-
rós. Escribano Real. 
— ( R ú b r i c a ) . 

En la ciudad de Coso para la Temporada de 1770. 

México, en diez y nueve de Diciembre de m i l setecientos setenta 
años : Ante mí el Escribano y testigos, Don José Suárez, vecino y 
dueño de madere r ía en ella, otorga haber recibido de los Señores 
Comisarios de las Corridas de Toros que se ejecutó en la Plazuela 
del Volador, la cantidad de noventa y cuatro pesos, cuatro reales 
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de oro común. Y son por habérsele encargado la compra de dos 
docenas de taburetes nuevos de moda, para el Tablado ¿Del Exce
lentísimo Señor Virrey, que costaron a trece reales cada uno, que 
importan treinta y nueve pesos. Otra dicha de damasco, usados, a 
doce reales cada uno, y otra de terciopelo carmesí, también usa
dos, a diez y siete reales cada uno. Que ambas docenas importan 
cuarenta y tres pesos, cuatro reales.—Dos pesos de cántaros que 
se le ministraron al Comandante, para los presidiarios que rega
ron la Plaza.—Un peso cuatro reales que costó el acarreo de los 
taburetillos que se les dieron a los administradores de los Cuarto
nes y Lumbreras de cuenta de la Comisión. Y ocho pesos cuatro 
reales que costaron los petates finos y pintados que sirvieron de 
alfombra de los Tablados del Excelentísimo Señor Vi r rey e Ilus-
tr ís imo Señor Visitador General. Que todo importa la cantidad re
cibida. En que sólo fué encargado para esta prevención, y como 
satisfecho a su voluntad, otorga este recibo y carta de pago que 
firmó, siendo testigos Don Juan de Acosta, Don Juan Ruiz y Don 
Manuel Antonio de Vera, vecinos de esta Corte.—José Suárez .— 
(Rúbr ica) .—Ante mí :—José Joaqu ín de Ar royo .—(Rúbr i ca ) .— 
Bernardo de Quirós, Escribano Público.— (Rúbr ica ) . 

NOTA.—Los taburetes que se refieren en este recibo, quedan 
en nuestro poder para que sirvan en otras Corridas o para lo que 
Su Excelencia fuere servido determinar de ellos.—De la Colina.— 
(Rúbr ica) .—Mateos .—(Rúbr ica) . 

E n la ciudad de México, en diez y siete de Diciembre de mjil 
setecientos setenta años : Ante mí el Escribano y testigos, Don 
Francisco Guerrero y Torres, vecino de ella y Maestro de Arqu i 
tectura, otorga haber recibido de los Señores Comisarios de las Co
rridas de Toros que se ejecutó en la Plazuela del Volador, la can
t idad de ochocientos treinta pesos, tres y medio reales de oro co
m ú n a su satisfacción, y son por, razón de los costos de haber ar
mado once cuartones de Tablados, que comprendieron los tres T r i 
bunales, del Excelentísimo Señor Virrey, I lustr ísimo Señor Vis i 
tador General y Nobilísima Ciudad, a cuarenta pesos cada Cuar
tón, que suman cuatrocientos cuarenta pesos por las dos semanas 
primeras y ochenta y dos pesos cuatro reales por la tercera sema
na a r azón de siete pesos cuatro reales eada Cuartón. Y doscientos 
pesos del Pasadizo que se hizo desde el Real Palacio al Tablado, 
por dichas dos semanas y treinta y siete pesos cuatro reales por la 
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tercera. Con más setenta pesos tres reales y medio de varios gas
tos sueltas que fueron a cargo del otorgante y constan de memoria 
individual que se formó por Don José Velasco y tiene entregada a 
dichos señores Comisarios: Que el todo es la cantidad recibida, en 
v i r tud de lo cual y para que conste, otorga este recibo y carta de 
pago en forma con los requisitos necesarios. Y la firmó, siendo tes
tigos Don Manuel Antonio de Yera, Don Juan José Ruiz y Don 
Juan de Acosta, vecinos de esta misma Ciudad,—Francisco Anto
nio Guerrero y Tor res .—(Rúbr ica) .—Ante m í : José Joaqu ín de 

L Arroyo.—(Rúbrica).—^Bernar
do de Quirós, Escribano Pú-

AS O C H O C O R R I - blieo-—(Eúbrica)-
>, ' « «m /- t CUENTA de los gastos de 

das de Toros que íc han conce- la colgadura del Tablado de 
dido para divctfion del PÜbll- Su Excelencia y otras menu-
co, cftán difpueílas para los ^encias. 

<Uas Lunes. Martes. Miércoles J ~ ^ Z ^ 
y Jueves de las dos próximas Tablado de Su Excelencia, el 

íemanas; y efpcra el Virrey del nus t r í s imo Señor Visíta-

1 acompañe V en los au 0̂1' y ê  ̂ e â 0̂̂ ŝ̂ ma ^̂ u" 
/ 1 t Vr t i cuatrocientos setenta pe-

guíle a verlas deldeel Valcon sos. 
que para ello ha mandado dif- por la colgadura de la Lum-
poner, y árefrefear en Palacio brera de+los Señores 0omisa-
• j _ r . nos, veinte pesos. 
deípues que le C o n c l u y a n por por pintar la Lumbrera de 
las tardes» los Señores Oficiales, y peta-

Convite del Marqués de Croix. 1770. tes, dos pesos seis reales. 
Por componer los hachones, 

dos pesos seis reales. 
Paga a los que colgaron la Lumbrera de los Indios Músicos y 

clavos para ella, un peso y cuatro reales. 
Por ' componer la garrocha que quebró el Loco, cuatro reales. 

• De velas para iluminar el Pasadizo de Su Excelencia, cinco y 
medio reales. ' 

Leña para los soldados que estaban de guardia, a tres reales 
diarios, desde e l día que se comenzaron los Toros hasta el que se 
mandó picar la Plaza, y paga de cargadores que llevaron la pipa, 
hachones y otras menudencias, trece pesos cinco reales. 
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Importa, quinientos once pesos, seis y medio reales, que ju ro a 
Dios y la señal de la Santa Cruz, ser la misma cantidad que tengo 
erogada y lo firm!é. México, 19 de Diciembre de 1770,—Juan Jorge 
Ar t eaga .—(Rúbr i ca ) . 

Don Juan de Arteaga, apuntador del Coliseo de esta Corte, 
otorga haber recibido la cantidad de quinientos once pesos, seis 
y mtedio reales de oro común, por razón de haber colgado los Ta
blados del Excelentís imo Señor Virrey, I lustr ís imo Señor Visita
dor General y Nobilísima Ciudad, con más las Lumbreras de los 
señores Comisarios, Oficales de guardia y de los Músicos indios 
míe vinieron de Zumpango y la I luminación de la Plaza de noche 
en los días, de Corrida y Leña ministrada a los soldados de noche, 
desde que se empezó la Corrida, hasta picar la Plaza, con otros 
gastos anexos y encomendados, de que formó, j u ró y firmo memo
ria individual el día de ayer, a la que en el todo se remite. Y" 
como satisfecho, otorga este recibo y carta de pago en forma, y 
firmó, siendo testigos Don Manuel de Vera, Don Juan Ruiz y Don 
Juan de Acosta, vecinos de esta dicha Ciudad.—Juan de Arteaga. 
—'(Rúbr ica) .—Ante m í : José Joaqu ín de Arroyo.— (Rúbr ica ) .— 
Bernardo de Quirós, Escribano Públ ico .—(Rúbr ica ) . 

Don Antonio José Serratos, de la Nueva Galicia, otorga haber 
recibido la cantidad de cuatrocientos cinco pesos de oro común, 
y son por razón de sesenta toros de l idia escogidos que les vendió 
para el toreo de la actual Corrida, a seis pesos seis reales cada uno, 
y como satisfecho a su voluntad, otorga este recibo y carta de 
pago en forma que firntó siendo testigos Don José Fonseca, Don 
Juan José Ruiz y Don Manuel Antonio de Vera, vecinos de esta 
Corte.—Antonio José Ser ra tos .—(Rúbr ica) .—Ante mü: José Joa
quín de Arroyo .—(Rúbr ica ) .—Bernardo de Quirós, Escribano Pú
bl ico .—(Rúbr ica) . 

Don J u l i á n Antonio del Hierro, otorga haber recibido la canti
dad de un m i l trescientos treinta y dos pesos de oro común, por 
razón de ciento cuarenta y ocho toros que les vendió de su Hacien
da, a razón de nueve pesos cada uno, en que se ajustaron. Y comió 
satisfecho de ellos, otorga este recibo y carta de pago en forma, 
que firmó, siendo testigos Don Manuel Antonio de Vera, Don Juan 
Ruiz y Don Juan de Acosta, vecinos de esta misma Ciudad.—Ju
lián Antonio del Hierro.—(Rúbrica).^—Ante m í : José J o a q u í n de 
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Arroyo .—(Rúbr ica ) .—Bernardo de Quirós, Escribano Público.— 
(Rúbr ica) . 

Juan de Dios López, de oficio sastre3 recibió la cantidad de 
veinte y cinco pesos y medio real, los diez y seis pesos seis y medio 
por las hechuras de nueve capotes para los Toreadores, compos
tura de gualdrapas de las muías, vestidos de los muleros y dos pa
res del calzones para los dichos y otros para el Clarinero del Ta
blado del Excelentísimo Señor Virrey. Y los ocho pesos dos reales, 
que le pagaron de salario por haber cuidado toda la temporada la 
Lumbrera de dichos señores Comisarios, donde por su oficio asis
tieron. Y como satisfecho a su voluntad, otorga recibo y carta de 
pago en forma, que firmó, siendo testigos Don Anastacio José de 
la Serna, Don Manuel de Vera y Don Juan Ruiz, vecinos de esta 
Corte.—Juan de Dios López .—(Rúbr ica) .—Ante m í : José Joaquín 
de Ar royo .—(Rúbr ica ) .—Bernardo de Quirós, Escribano Público.— 
(Rúbr ica ) . 

Juan de Dios Zamudio, Maestro examinado de sastre, recibió 
la cantidad de treinta y tres pesos cuatro y medio reales de oro 
eomiún, por razón de haber hecho seis vestidos de Toreadores de a 
pie, a razón de veinte reales cada uno, que fueron seleques y cal
zones, que importan quince pesos, con más un peso y siete reales 
que impor tó el listón para guarnecer las mangas. Cuatro pesos cin
co y medio que importaron las varas de Bricho que se les hechó. 
Un peso y cuatro reales de seda. Dos pesos dos reales de cordones 
para abrochar los calzones. Seis reales de botones y siete pesos 
cuatro reales de la manta en que se forró uno y otro, que fué a 
cargo del otorgante, que todo importa la cantidad recibida. 

Toribio José Gómez, de oficio botonero, recibió la cantidad de 
ciento ocho pesos de oro común, por razón de cuatro gruesas de 
Banderillas regulares para torear, que ajustó y ent regó a diez y 
ocho reales docena, conforme al ajuste que tuvo. (576 Banderillas). 

Toribio José Gómez, maestro de botonero, recibió la cantidad 
de cuarenta y cuatro pesos, cuatro reales de oro común, por haber 
hecho gruesa y media de Banderillas que sirvieron la tercera se
mana, que a veinte y siete pesos la gruesa, son cuarenta pesos 
cuatro reales, a más cuatro pesos que se le pagaron por la compo
sición de otras Banderillas viejas que habil i tó, que todo importa la 
dicha cantidad. 

José Hurtado de Mendoza, cohetero de esta Corte, recibió la 
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cantidad de treinta y cinco pesos de oro común, por Tina gruesa 
de Banderillas de fuego que hizo y ajustó a dicho precio y ent regó 
en las tres semanas de Corrida de Toros que hubo. (144 Banderi
llas de fuego). 

Manuel de Silva, Ministro de Yara y de Timbales y Gigantes, 
a cuyo cárgo están los Clarineros que son: José Liborio Maceda, 
que es el Capitán Clarinero del Tablado de Su Excelencia, Manuel 
Esteban, Agus t ín Cesáreo, Fé l ix Teodoro, José Anastacio, Domin-
gó García y José Loreto, Clarineros y Timbaleros que han servido 
en el Tablado de la Ciudad y en las esquinas de la Plaza, recibieron 
la cantidad de veinte y un pesos en reales efectivos, que por ante 
mí se les entregó y repartieron el Ministro, y Timbaleros, a razón 
de cuatro reales diarios, y los Clarineros a seis reales, que el todo 
importa dicha cantidad. (Cuarenta y dos pesos a los mismios en 
las dos semanas anteriores). 

José Mariano Matamoros, vecino de ella, Encomendero y Ama-
rrador de gallos en la Plaza del Real Asiento de este Juego, reci
bió la cantidad de cuarenta y cuatro pesos de oro común, por los 
gallos que se pelearon en la Plaza de Toros, el miércoles de la 
semana pasada y fueron diez y seis, que compusieron ocho peleas, 
ajustadas en veinte y tres pesos, y doce gallos, que comípusieron 
seis peleas, ajustadas en veinte y un pesos, que una y otra impor
tan la cantidad de los cuarenta y cuatro pesos. 

Yo, Juan del Horno y Ghierrero, Escribano de S. M . (Dios le 
guarde), certifico y doy fe, que habiendo sido elegido por los se
ñores Comisarios de las Corridas de Toros que se han ejecutado en 
la Plazuela del Volador, para publicar, como he publicado por 
mañana y tarde, en las ocho Corridas que ha habido, el Bando 
que el Excelentís imo Señor Yi r rey de esta Nueva E s p a ñ a subscri
bió, para el buen rég imen y gobierno de la gente que acude a estas 
fiestas, y con el Pregonero público, Francisco Javier Trinidad Zá-
rate, quien ha llevado así mismo para el acto un burro, y de que 
tengo puesta certificación al calce de dicho Bando, y míe pagaron 
cuarenta y ocho pesos en reales efectivos, y así mismo otros ocho 
pesos que se le entregaron a dicho Pregonero por su trabajo, que 
el todo importa cincuenta y seis pesos. Y para que así conste, pon
go la presente en esta Ciudad de México, en veinte y tres de No-
vembre de m i l setecientos setenta años, siendo testigos Don Juan 
de Alfaro, Don Fernando Morante y Don Luis Bermúdez de Gas-
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tro, presentes.—Juan del Horno y Guerrero, Escribano de S. M . — 
(Riíbrica) . 

Julio dé Figueroa, recibió la cantidad de cuarenta pesos de oro 

DON C A R L O S F R A N C I S C O D E C R O I X , 
Marcjucs de Croix, Caballero del Orden de Calatrava, Coméndádor de 
Molinos y Laguna Rota en la mifma Orden, Capitán General de los Rea
les Exercitos dc S. M . v Virrey, Govemador y Qipitan General del Rcytia 
de Nueva Efpaña, Prefíjente de fu Real Audiencia, Superintendente Ger 
neral de Real Hacienda y Ramo del Tabaco, Juez Confervador de efte,* 
Prelldcnte de fu Jiintá y Subdelegado General de la Renta de Correos en 
el mifmo' Reyno.- ' 

| O R Q U Á N T O L A S O C H O C O R R I D A S D E T O R O S , 
que por ahora he concedido, y deben execuraife en la Pla
zuela del Volador de c í U Ciudad^ con defignio de inver
tir fus pfodutflos en vatios fines de beneficio público, eftán 
difpuertas para los dias Lunes, Martes, Miércoles y Jue

ves de efta y Ja próxima llguientc femana; y deben por todos medios 
precaverfe los eftragos que regularmente acarrea el desorden que en 
tales Fieftas fe obférva por la lilsertad con que entran i la Plaza quan-
tos lo intentan: Mando que ninguna Perfona dequalquiera calidad 
ó condición que fea, fuera de los Toreros, que eftuvicfen nombrados; 
éntreen ella á píe ni á caballo defdc quefea defpejada porla Tropa 
baña que fe acabe de lidiar el último Toro, ni falte áe l lade las Bar
reras Ó Lumbreras con ningún pretexto, pena'ele ün año de defticr-
ro á |os Nobles,'de cien azotes á los de color quebrada, y de dos me-
fes de cárcel á los- Efpañolcs; y asímifmo mando que ninguno, lin ex
cepción de Perfona, y baxo las mifmas penas, fea ofado de picar á los 
Toros defde dichos parages con Kfpada, Garrocha, Púas ó Jareta"S, ni 
entraren la Plaza á vender dulces, pafteles, bebidas ni alguna otra co
fa. Y para que llegue á noticia de todos, y que lo tengan así entendido, 
fe pregonará pór Vando con las formalidades correfpondíentes en ca
da uno de los exprefados dias de Corridas en las quatro fachadas de 
la mifma Plaza antes de empezarlas. Dado en México á cinco de No
viembre de mil fetecientosy fetenta. 

E l Marqitét ie Croix, 

Por mandado de fu Excia; 

Eeglamento de Toros de 1770. 

común, por razón de- haber toreado a pie como uno de los se
ñalados, a razón de cinco pesos por día. 

Juan de Mondragón, Juan Esteban González, alias Oalacuya, 
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José de Castro, Pedro Pérez y Felipe Antonio Solar, recibieron la 
cantidad de cuarenta pesos cada uno, por razón de haber sido to
readores de a pie señalados y a razón de cinco pesos por día cada 
uno, en los ocho que duró la Corrida. 

Leandro González, recibió la cantidad de veintiocho pesos de 
oro común, por razón de haber sido Toreador de a pie, lo que eje
cutó siete días de las dos semanas que concluyeron, conforme al 
ajuste que tuvo de cuatro pesos por día, importa la cantidad re
cibida, 

Juan de Mondragón, Julio de Figueroa, Leandro González, y 
Juan Esteban, Calacuya, recibieron la cantidad de treinta pesos de 
oro común, como salario que se les destinó por haber toreado cua--
tro días a mañana y tarde a pie y a siete pesos cuatto reales cad̂ i, 
uno por día. 

José de Eeyna, vecino de la V i l l a de Coyoacán, recibió la can
t idad de sesenta y cuatro pesos de oro común, por haber entrado 
a la Plaza de toreador de a caballo señalado, las dos semanas p r i -
mleras que concluyeron el mes próximo pasado Noviembre, ganan
do ocho pesos diarios, que en los ocho días de dichas dos semanas, 
hacen la cantidad mencionada. 

Bernardo González, vecino de México, recibió la cantidad de 
cinco pesos, por haber toreado en traje de loco estos cuatro días, 
según se le ha mandado, en una Pipa, a caballo y a pie, con diver
sión del públ ico ; y dichos cinco pesos son los miismos que se le 
ofrecieron y en que condescendió. 

Felipe Hernández , conocido por el Cuate, recibió la cantidad 
de ciento sesenta pesos de oro común, por haber entrado los ocho 
días de corrida a torear a caballo y ejecutar otras habilidades, se
gún el ajuste que tuvo de veinte pesos por día. 

José de Arce, vecino de la Ciudad de Querétaro, recibió la 
cantidad de ciento veinte pesos de oro común, por haber venido 
llamado de su tierra para torear a caballo, como lo ha ejecutado en 
los ocho días de Corrida, siendo de su cuenta poner el cabailo y a 
razón de quince pesos por día, más treinta y cinco pesos por haber 
toreado otros cuatro días de la tercera semana. 

Juan Manuel Hernández , vecino del pueblo de San Agus t ín de 
las Cuevas, recibió la cantidad de cuarenta y ocho pesos de oro 
común, por seis días que como Toreador de a caballo, numerado. 
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por mañana y tarde, toreó en las dos semanas y se impidió los de
más días por enfermedad, a razón de ocho pesos diarios. 

José Andrés Vida l , vecino de la Provincia de Chalco, Toreador 
de a caballo señalado para la Corrida presente, recibió la cantidad 
de diez y seis pesos de oro común, por dos días que ha toreado a 
ocho pesos cada uno. 

José Manuel de Avendaño y Porras, vecino de la Ciudad de 
Querétaro, recibió la cantidad de sesenta y cuatro pesos, de mone
da corriente del cuño mexicano, por haber sido Toreador elegido 
de a caballo y entrado a la Plaza a ejecutarlo las dos primeras se
manas de Corridas de Toros y doce pesos, cuatro reales, por haber 
toreado los cuatro días de la tercera semana. 

José Antonio Vásquez, vecino de la ciudad de Texcoco, recibió 
la cantidad de cuarenta y ocho pesos de oro común, por haber sido 
Toreador de a caballo, seis días de los ocho que ha durado la Co
rrida, ganando ocho pesos en cada corrida. 

José Hernández vecino de México y José Antonio Vázquez ve
cino de Texcoco, recibieron la cantidad dé doce pesos cuatro rea
les cada uno, por los cuatro días que torearon a caballo, por ma
ñana y tarde. 

CUENTA de los toros muertos que voy rescatando en la Plaza, 
y sus destinos, es como sigue: 

Primeramente en un ensa- Dicho día a la tarde. 
ye que hubo en la Tomás el Gachupín 1 
Hacienda, de Narvarte 2 Arce 1 
^0^108 ••• ^ Indios de S. Gregorio, en 

En dicho día lunes entra- dinero 1 
ron dieciocho. Juan Manuel H e r n á n d e z . . 1 

Destino El toreador loco 1 
A las 11 de la mañana . Mondragón 1 

„, , , « , ^ -, Mochas de Belén, en dinero 1 
Tomas el Giacnupm 1 _ , , « . , ^ „ . .̂ . a X ^ Tomas el Gachupín 1 
Presidio de ÍS. Carlos, en , . TT 

Felipe el Cuate y Hernán-
carne 1 - ^ ^ ^ 

Tomás y el Gitano 1' ' ^ ,*•* * , " ' ~ 
„ . , , ^ , , , Casa de Concha, en carne 1 Oalacuaya y M o n d r a g ó n . . 1 a - c 

1. _ T-i T T om destino 2 Onino, Pedro y Felipe el 
Cuate 1 Martes a las 11. 

Tomás el Gachupín 1 Tomás 1 
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El Gitano 
Felipe el Cuate 
S&n Hipóli to, en carne. . . 
Calacuaya y Mondragón , 
Leandro González 

A la tarde. 
Antonio Vida l 
Tomás 
Calacuaya y González 
José Antonio V á z q u e z . . . . 
Chino y Loco 
Julio, Chino y Mondragón 
Chino y Loco 
Mondragón 
Tomás 
José Antonio 
Alguacil de la P o l i c í a . . . . 
Sin destino 

Miércoles a las 11. 
Tomás el Gachupín 
Calacuaya y Julio 
José Antonio V á z q u e z . . 
Pedro y Chino 
Mondragón y González. 
Arce 
Tomás el Gachupín 

Dicho día a la tarde. 
Juan Manuel H e r n á n d e z . . 
Tomás 
V ida l 
Julio y Loco 
Recogidas, en carne 
Calcuaya y Vázquez 
Mondragón 
Locas, en carne. 
Tomás . 
Julio 
Sin destino 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

15 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Jueves a las 11. 
Tomás 1 
Calacuaya y M o n d r a g ó n . . 1 
Pedro y Chino 1 
Ave daño 1 
Arce 1 
Cuate 1 

Dicho día a la tarde. 
Arce 1 
Calacuaya y G o n z á l e z . . . . 1 
Concha, en carne 1 
Al que subió en el toro... 1 
Loco 1 
Felipe el Cuate 1 
Loco 1 
Julio y M o n d r a g ó n . . . . . . 1 
Ave daño 1 
Vázquez 1 
Calacuaya 1 
Sin destino . 1 

Martes a las 11. 
Tomás el Gachupín .. 1 
Recogidas, en carne 1 
Cuate 1 
Mondragón 1 
Pedro y varios 1 
Julio y Pedro 1 
Arce 1 
Volvieron al campo 11 to

ros por haber llovido a 
la tarde 11 

Lunes 19 de Noviembre a las 11 

Tomás 
Calacuaya y Mondragón , 
Avendaño 
Pedro y Chino , 
Calacuaya y González . . 

97 
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Dicho día a la tarde. 

Concha, en carne 1 
Tomás 1 
Chino y Loco 1 
Calacuaya y M o n d r a g ó n . . 1 
Julio y Loco 1 
Tomás 1 
Eecogidas, en carne 1 
Locas, en carne 1 
Indios de S. Gregorio, en 

carne 1 
Sin destino en el t o r i l . . . . 3 

Martes a las 11. 

Mondragón 1 
Tomás 1 
Hermano del Cuate, segui

do 2 
S. Hipólito, encarne 1 
El Poblano 1 
Vázquez 1 
Julio y Calacuaya 1 

A la tarde. 

S. Juan de Dios, en dinero 1 
Hermano de el Cuate 1 
Loco 1 
Arce 1 
Tomás 1 
Vázquez 1 
Mondragón y Julio 1 
S. Hipólito, en carne 1 
Loco y dos chinos 1 
Hermano del Cuate 1 

Miércoles a las 11. 
Tomás 
Hermano del Cuate 
Vázquez 
Churubusco, en carne . . . 
Julio 
Calacuaya y Mondragón . 

Dicho día a la tarde. 

133 

Tomás el Gachupín 1 
Cuate 
Cristóbal Alvarez 
Julio y Mondragón 
Calacuaya y Loco 
Vázquez 
Alguacil de la P o l i c í a . . . 
Chino y González 
Tomás . . 
Loco 

Jueves a la tarde. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

143 

Arce 
Muleros 
Clarineros 
Loco 
Calacuaya y Chino. 
Carniceros , 
Mondragón 
Hermano del Cuate, 
Julio 
Keyna 

Consta por la cuenta que antecede, haber entrado en la Plaza, 
ciento cincuenta y tres toros; he pagado en dinero en dicha Plaza 
ciento diez y siete; tres de limosna en la misma materia; catorce 
en carne, de limosna; ocho sin destino en, los toriles y once que 
volvieron al campo, que componen dicho número de ciento cin-
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cuenta y tres toros. Y lo firmo en 29 de Noviembre de 1770.—Jnan 
Antonio de Yermo y Ort iz ,—(Rúbr ica) . 

A l terminar la Temporada, rindieron las cuentas los Comisio
nados, desprendiéndose de ellas que la entrada bruta de las doce 
Corridas fué de veintiséis mi l , ochocientos cincuenta y nueve pe
sos; importaron los gastos, diez mi l , trescientos sesenta pesos y 
quedó líquido la respetable cantidad de diez y seis mi l , cuatrocien
tos noventa y nueve pesos, que se gastó ín tegra en el ensanche de 
nuestra hermosa Alameda, cuyos pormenores los daremos a la es
tampa en alguna ocasión. 

Dehesas de "Yerege," "Hierro" y "Euyegé ." 

iiiiiiiiiimiumiiiiimiiiiiiitM 

13 





X X X I . 

Comedias, Toros y Gallos en el Coliseo, en febrero de 1779.—Una Torera. 
--Dos semanas de Toros a fines de 1780.—Galas arrojadas a los Toreros.— 
Niégase el Virrey Mayorga a conceder una semana más.—Desgracias en un 
ensayo de Toros.—Suspéndense las Corridas en 1784, por la peste de DOLOR 
D E COSTADO. 

EfASPAiSANDO los límites de las barreras del Coso, 
la fiesta de Toros invadió el Patio del Coliseo, para 
divert ir a los habituales concurrentes a las Comedias 
y Follas, este úl t imo, género dramát ico precursor del 
género chico, tan en boga actualmente. Esta y otras 

noticias las encontramos en el Diario que un inteligente Alabardero, 
Don José Gómez, escribió, y en el que hace sintét icamente, descrip
ciones de las Corridas de Toros, correspondientes a los años de 
1779 a 1796. 

No era el inolvidable Señor de Bucareli, persona afecta a la 
fiesta brava, por lo que, durante el tiempo que gobernó en México, 
fueron muy contadas las Corridas que se verificaron, y éstas, un 
año después de que muriera el benéfico Vir rey . Sin embargo, en 
ese tiempo se efectuaron por primera vez, el 8 de febrero de 1779, 
lides de Toros en el Coliseo. Representóse en la noche de ese día 
la comedia jocosa, intitulada El Mariscal de Birón; y en el p r i 
mero y segundo entreactos, se corrieron dos Toros en el Patio del 
Teatro, produciendo este espectáculo en la concurrencia, un entu-
sisma delirante; lo que decidió al empresario a proseguir con ésta 
y otras diversiones intermedias. E l día 9 se llevó a la escena la 
comedia Amo y Criado; se l idiaron otros dos Toros y se corrieron 
Liebres acosadas por Galgos. A l día siguiente, se representó la 
obra La Presumida y la Hermosa, se corrieron otros dos Toros, por 



180 N I C O L A S R A N G E L 

una Cuadrilla en la que figuraba una Torera, y se jugaron dos Ta
padas de Gallos, haciéndose entre el público, fuertes apuestas. 

Una Folla ocupó el cartel del día 11, y se repitieron los dos To
ros y las Tapadas de Gallos, como el día anterior. Igual fué la fun
ción del 12; y hubiera seguido esta diversión el sábado 13, a no 
haber expedido un Decreto el Señor Vir rey , prohibiendo ta l fun
ción, habiendo la novedad de que, en esa tarde, el populacho ha
br ía gozado de su diversión favorita, de un Monte Parnaso, pues 
con sólo el anuncio estaban desde temprano, ocupadas todas las 
localidades del Coliseo. Acatando la orden del Señor Bucareli, des
alojaron a los concurrentes y cerraron el Teatro. 

Júzguese el desagrado del público al privarlo de esa función, 
pues según el Alabardero, toda la Ciudad estaba alborotada pa
ra i r a ver el espectáculo y la representación de la Comedia t i t u 
lada Pompa Adelante. 

Tremenda peste de viruela diesmaba la población de la Nueva 
España , cuando llegó el nuevo Vi r rey Don M a r t í n de Mayorga, pa
ra ocupar la vacante que por su muerte dejara el Señor Bucareli ; 
y nadie pensaba en fiestas de n ingún género, sino en conjurar la 
epidemia, acatando las disposiciones dictadas por el Corregidor, 
que era el encargado de la salubridad pública, para que en todas 
las calles se pusieran hachones de ocote y se quemara boñigas y 
otros ingredientes, para purificar el aire. ¡Y eran las únicas me
didas higiénicas de que se disponía en aquellos felices tiempos, 
amen de Rogativas, Procesiones de sangre, Triduos, Novenas y M i 
sas! 

Hasta el 6 de noviembre de 1780, comenzó una Temporada de 
dos semanas de Toros, concurriendo el Vi r rey Mayorga por ma
ñana y tarde; y como no arrojara a los diestros las galas acostum
bradas, al día siguiente que se efectuó la segunda Corrida, el Ayun
tamiento le remit ió cuatrocientos pesos para que los arrojara a los 
Toreros, y no los admit ió, sino que obsequió de su bolsillo las su
sodichas galas. A imitación del Vir rey , el Oidor decano, Don A n 
tonio de Vil laurrut ia , y el Regente, que presidieron otras Corridas 
por ausencia del Señor Mayorga, arrojaron al ruedo bastante di
nero de su peculio; regis t rándose en la postrer Corrida, y durante 
la l idia del úl t imo toro, una cosa muy chusca, como fué la agita^ 
ción de los pañuelos de toda la coneurreneia y sacar lumbre con 
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los eslabones, lo que provocó muclia risa y gran contento a los asis
tentes. 

No era muy airosa la conducta del Ayuntamiento con respecto 
a lo de las galas, por lo cual, queriendo remediar en parte su ac
t i tud , a l d ía siguiente de la ú l t ima Corrida, remit ió al Señor Ma-
yorga mi l pesos, los que devolvió inmediatamente. 

La afición no había quedado satisfecha con esta Temlporada y 
pidió al V i r r ey que permitiera una semana más de Toros. Sujetos 
de distinción de la Metrópoli apoyaron t a l petición, y no obstante 
estos influjos, Su Excelencia se negó, terminantemente, a ello, 
mandando desbaratar la Plaza el mismo día. Y no volvió a efec
tuarse este v i r i l deporte, al que probablemente era poco aficiona
do el Señor Virrey. 

Para festejar a Don Mat ías de Grálvez nombrado para sustituir 
a Mayorga, se levantó un Coso provisional en el Pesco de Jamaica, 
a fin de hacer los ensayos que precedían a las Corridas formales; 
y sucedió que, al efectuarse el primer ensayo, al que concurrió to
da la afición de esta Capital, la tarde de 28 de octubre de 1783, 
fué t a l la aglomeración, que tres de los andamies del Coso vinie
ron abajo, causando lastimaduras de gravedad a muchos de los 
espectadores; aprovechándose de la confusión consiguiente, los h i 
jos de Gestas hicieron de las suyas, robando a sus anchas a niños, 
mujeres y hombres asustados. 

Ocho Corridas fueron las de esta Temporada, resultando miuy 
deficientes, a causa de las mal entendidas economías que los Co
misionados hicieron, comprando ganado barato y por ende malo, 
construyendo un Coso reducido y poco elegante, y no proporcio
nando a los Toreros, trajes decentes. Hubo escasas diversiones i n 
termedias, disponiendo para la ú l t ima Corrida un volador, a usan-
sa de los antiguos mexicanos. Como no ofreciera las debidas segu
ridades, fuéles notificado, por un Notario del Arzobispado, a los 
hermanos Antonio y José Velázquez, que eran los Comisionados, 
no hubiera t a l volador, porque estaba podrido; no obstante lo cual 
se efectuó, fulminando la autoridad Eclesiástica contra ellos, ex
comunión mayor. 

Nombrado en propiedad el V i r r ey Don Mat ías de Gálvez, or
ganizáronse los festejos obligados de su entrada, para el 2 de fe
brero de 1784, disponiendo el Señor Gálvez que se suspendieran 
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dichas fiestas hasta la Pascua de Resurrección, no obstante que To
ros y Carreras estaban listas para la fecha indicada. 

Niunca, antes de esta época, habíase construido una Plaza de 
Toros tan ar t ís t ica y bella, n i el Templo de la Fama que én medio 
de ella se levantó había tenido igual. Los Caballeros de la primera 
nobleza mexicana, que debían tomar parte en el Juego de Cañas, 
mandaron confeccionar r iquísimos vestidos de raso liso, a la es
pañola, muy elegantes, de cuatro colores, encarnado, blanco, azul 
y amarillo. No se registraba en los anales de esta Ciudad, que a 
Vi r r ey alguno se hubiera recibido con tanta pompa, n i que todos 
los nobles, sin excepción, hubieran tomado el participio que en es
ta vez; pero todo fué infructuoso. 

Una terrible peste de dolor de costado, que ocasionaba la muer
te en unas cuantas horas, a los atacados de esa enfermedad, obligó 
al Vi r rey a mandar suspender las Corridas y Juegos de Cañas, 
atribuyendo la gente timorata esa peste, a castigo del cielo, por 
haber trabajado en la construcción del Coso en domingo y días fe
riados. 

Sin esperanza de que el mal disminuyera, ordenó el Señor de 
Gálvez que fuera derribada la Plaza de Toros, precediéndose a 
desbaratarla el día 26 del propio mes. 
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E l Virrey Conde de G-álvez, gran taurómaco.—Pasea la Plaza con su es
posa en Birlocho.—Torera ahijada del Virrey.—Dos Toreros en Zancos.— 
Cuadrilla de TORERAS.—Se quema el MOMHBELO.—Bandas de seda;, Bae* 
dias, mascadas y pañitos, arrojados por el Virrey, como premio do suertes.— 
PREPARADOS y TAPADOS.—Toros en Tlálpan y aclamaciones al Virrey. 
—Ganaderías del Conde de Regla y de la Viuda de Lecumberri. 

UERTO Don Mat ías de Gálvez, y después de un bre
ve período en que gobernó la Eeal Audiencia, fué 
nombrado para ocupar el Virreinato, Don Bernardo 
de Grálvez, hijo del sentido Virrey. Tal noticia la tra
jo el correo de España el 25 de A b r i l de 1785. Hac ía 

quince años que Don Bernardo había estado en México, en condir 
clones económicas bien difíciles; pero el Marqués de Croix lo hizo 
Alférez del Eegimiento de la Corona e hizo la guerra a los apa* 
ches y comanches, en la frontera Norte de nuestro país . Pasó a la 
Habana, y por su claro talento, vasta instrucción y valor temera
rio, alcanzó el grado de Teniente General y el nombramiento dé 
Conde de Gálvez. E n Nueva Orleans casó con una hermosa viuda, 
Doña Felicitas Saint Maxan, y alguno o algunos de los que ante
riormente hab ían tratado al flamante Vir rey , le pusieron un pas
quín que dec ía : 

Yo te conocí pepita 
Antes que fueras melón. 
Maneja bien el bastón 
Y cuida a la francesita. 

Sabíase con anticipación, por haberlo visto durante su perma
nencia en esta ciudad, que Don Bernardo era taurómaco rematado, 
por lo que los Comisionados para organizar las Gorridas de Toros, 
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con que sería obsequiado, se empeñaron en que resultaran extraor
dinarias, a fin de complacer al nuevo mandatario. 

Tres Ensayos parciales verificados en el Coso provisional le
vantado en la Plazuela del Hornil lo y otro general, a los que asis-

i ., Conde de Gálvez. (Oleo. Museo Nacional.) 

tieron el Vi r rey y su esposa, prepararon esta célebre Temporada. 
La hermosísima Plaza de Toros que se había construido para las 
Corridas en honor de Don Mat ías de G-álvez, fué utilizada en esta 
ocasión, colocando en su centro un elevado poste, llamado Mongi-
bjejl^, .̂ U9; servía, tanto para colocar luces que alumbraran el Coso, 
(M9!M£BSP$i fMWA%:-W(lvl&8ta. ocupara una canastilla, que, a cuatro 
•^ l^pd^i l^ i - j^^^^e l siielp habíase colocado. Una vela de cótense 
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puesta en las aceras del Palacio y de la Universidad, preservaban 
de los rayos solares a .la numerosa concurrencia. 

E l día 14 de noviembre fué la primera Corrida, a la que asis
tieron mañana y tarde el V i r r ey y su esposa. Todo el mundo es
peraba que la Plaza sería despejada por la Tropa de la Guarnic ión 
como era de costumbre y que el V i r r ey l legaría a su Palco de Ho
nor, o bien por el pasadizo que desde un balcón de Palacio lo co
municaba, o en la Carroza de gala y rodeado por el Cuerpo de 
Alabarderos, como convenía al que representaba a Su Majestad. 
Pero, la sorpresa fué grande, y el entusiasmo de la juventud me
xicana, delirante, al ver a la joven pareja que llegaba a la arena 
del Coso, en ligerísimo birlocho de dos asientos, sin guardia, guian
do el Conde un par de generosos brutos de espléndida estampa. 
Véase cómo describe esta escena el historiador Don Carlos Mar ía 
Bustamante, testigo presencial. 

ajamas un Vi r rey fué más bien recibido n i aclamado hasta por 
el úl t imo del pueblo; recibió de todas las clases del Estado las ma
yores demostraciones de aprecio: los grandes se las hacían por las 
consideraciones de su t ío, y los pobres, porque él sabía mostrar una 
aura popular desconocida hasta entonces en los Virreyes, que 
creían propio de su dignidad mostrarse circunspectos y sañudos. 
Su aire galante y caballeroso, no menos que el de su esposa, joven, 
hermosa a par que amable, le a t r a í an una benevolencia general e 
ilimitada. A l presentarse al público en un qui t r ín manejando por 
sí mismo los caballos, llevando a su esposa a su lado, se poblaba 
el viento de repetidas y festivas aclamaciones; quizá el Monarca 
de las Españas , si hubiera recorrido la Plaza de Toros de México, 
no habr ía recibido iguales aplausos.'^ 

E l día 15 fué la segunda Corrida en la que, por mañana y tarde, 
bajó el Vi r rey a pasear la Plaza en birlocho y en la noche, acom
pañado también dé la virreina, volviendo después él solo, de ca
pote. E n esta tarde toreó una mujer, ahijada de Don Bernardo, y1 
tuvo esta torera de galas más de cien pesos. Las incesantes lluvias 
impidieron que terminara esta primera semana de Toros, por lo 
que hubieron de reanudarse hasta el lunes 21, saliendo a torear en 
zancos dos hombres y siendo el ganado pésimo. A l día siguiente se 
repitieron las suertes de l idia, con mal ganado también, y el 23, 
que fué la quinta Corrida, torearon cuatro mujeres, con espléndido 
ganado. Y sucedió, como cosa extraordinaria, que a las ocho de la 
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noche, estando el Coso muy animado con vendimias y músicas, se 
prendió fuego al Mongibelo que detenía la vela y se quemó todo. 
Solícito ocurrió el Vi r r ey a dar las convenientes disposiciones, pero 
ya los soldados y el populacho habían tirado varias mesas que las 
pobres enchiladeras t en í an dentro del redondel, perdiéndose todo. 

Para la Corrida del 24, que fué la sexta, en t ró a la arena una 
Cuadrilla compuesta de seis toreras que mucho se lucieron, resul
tando el ganado de suma bravura. E l Mongibelo ya estaba repues
to. E n la mañana del 28 no concurrió el V i r r ey a la Corrida, ha
ciéndolo solamente la Vi r re ina ; pero en la tarde sí fué el de Gál-
vez, para ver soltar un enorme globo, diversión que siempre fué 
gustada por el público. 

La ú l t ima Corrida de esta memorable Temporada se verificó 
el l o . de octubre, con ganado manso, globo, fuegos artificiales y 
baile, todo en la misma Plaza. 

Terminada la • Temporada que el Ayuntamiento p repa ró para 
el Vir rey , éste dispuso por su cuenta cuatro Corridas, siendo la 
primera el 19 de diciembre y las tres restantes, los días siguientes. 
A la primera no asistió la Audiencia; en la segunda entraron al 
redondel cuatro Tapados en magníficos caballos, los que ejecuta 
ron vistosas y arriesgadas suertes, siendo premiados por el Con 
de de Gálvez, con sendas bandas de seda encarnadas, con flecos 
de plata, y en otras de las suertes los premió con mascadas, me
dias y pañi tos , lo que n ingún otro gobernante había hecho hasta 
esa fecha. E n la Corrida del 21, solamente en la tarde, por ser fiesta 
de Santo Tomás, entraron los Preparados y les ar ro jó el Vi r r ey 
papeles de china con dobloncitos y flores earturinas, y al final de 
la Corrida hubo Palo Ensebado, en el que se colocaron cuarenta 
pesos fuertes, veinte en tostones y veinte en pesetas; además, un 
capote azul con galón de oro, un sombrero de castor, una banda y 
varias mascadas. De imaginarse es como gozaría el populacho con 
esta diversión, no siendo menor el gusto del Vi r rey . 

E n la ú l t ima Corrida, que fué el 22, entraron los Tapados, si
guiéndose el régimen anterior respecto a las suertes; hubo Monte 
Parnaso o Cucaña; pero éste excedió a los anteriores, pues con
tenía mul t i tud de prendas de ropa, aves y otras especies de ani
males, tres bandejas de plata y algunos comestibles. Dice el ala
bardero: " E l Sr. V i r r ey tuvo tanto gusto, que t i ró el pañuelo su
yo, el de la Señora y los de las N i ñ a s ; que por pioco tira el uni
forme, con que se hizo la tarde muy gustosa." 
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A medida que t r anscur r í a el tiempo, la popularidad del Conde 
de Gálvez crecía de t a l manera, que, habiendo concurrido con su 
familia al paseo que anualmente se celebraba en San Agus t ín de 
las Cuevas, hoy Tlálpan, y en cuyo lugar permaneció diez días, 
según la expresión del alabardero, "aquello no fué diversión sino 
confunsión: hubo dos días de Toros, muchas Peleas de Gallos, 
Fandangos en todas las casas, y en las plazas y en las calles, jue
gos de azar de todas clases; de modo que desde que se conquistó 
el Reino no se había visto cosa semejante, n i Vir rey más aplaudi
do que el Conde de Gá lvez . " 

Véase cómo juzgaba más tarde, severamente, a este joven V i 
rrey, el propio Don Carlos Mar ía Bustamante, en el Suplemento a 
la Historia de los Tres Siglos de México, del P. Cavo: " A l mismo 
tiempo que emprendía esta obra el Conde de Gálvez, (la construc
ción del Castillo de Chapultepec) hacía los mayores esfuerzos pa
ra ganarse una popularidad hasta entonces desconocida, y que 
mancillaba, por no decir prost i tu ía , la alta dignidad del Virrey, 
¿Qué es esto de dar gusto ai populacho en barullo, para girar en 
un qui t r ín en derredor de la Plaza de Toros, como pudiera Nerón 
en la de Roma, para ganar aplausos? ¿Qué sentarse al lado de una 
mujerzuela banderillera, con agravio de la decencia pública, y aún 
de su misma esposa que lo presenciaba I Estos hechos que no har ían 
honor a un joven particular y casquilucio, degradaban infinito al 
Vir rey , imagen del Soberano, m!odelo de circunspección y decoro. 
¿Qué es esto, en fin, de hacer un Convite en la azotea de Palacio 
a los militares del Regimiento de Zamora, para celebrar el acto 
de sentar plaza de soldado el hijo pr imogéni to del Vir rey , andan
do de brazo en brazo entre los Soldados y Granaderos de aquel 
famoso Regimiento? A la verdad esto induce a creer que, en estas 
operaciones extravagantes, se llevan miras; o cuando más favora
blemente puede pensarse, es menester decir que el Vi r rey había 
perdido el juicio, y que necesitaba de un freno, cual imponen las 
leyes a un joven disipado y entregado a francachelas, comparán
dolo con un furioso armado de una espada." 

Como aclaración al significado de Tapados y Preparados, que 
figuraron en las cuatro úl t imas Corridas dispuestas por el de Gál
vez, diremos que, generalmente, eran éstos, personas escogidas de 
la sociedad, que por afición tomaban parte en las Corridas, presen
tándose en el Coso con traje de soldados romanos y casco con la 
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visera caída, o bien con vestidos de librea y cubierto el rostro con 
una máscara . 

Tenía el Vi r rey magníficos perros de presa que sirvieron para 
amenizar más las suertes del toreo; y advertiremos por úl t imo, que 
en las cuatro Corridas finales, mandó el Conde de Gálvez que los 
Toros que se l idiaran fueran de las excelentes ganader ías del Con
de de Regla y de la Viiuda de Lecumberri, escogidos y d'e bella 
estampa. 

Tal fué el más taurómaco de los Virreyes que vinieron a go
bernar a la Nueva España . 
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Bando del Virrey Plórez prohibiendo costumbres inmorales en el Coso, 
después de las CorridaSi.—Tomás Venegas y otro diestro español, cogidos.— 
Venados, Perros, Liebres y Confijos chiquitos.—Picadores y Toreros heridos. 
—Corridas dispuestas por el Bey, para reintegro de la Real Hacienda.—>, 
Bronca fenomenal por pésimo ganado. 

A B I E N D O muerto, con gran sentimiento de los mexica
nos, el Conde de Gálvez, ocupó la vacante el Arzobispo 
de México, Don Alonso Núñez de Haro y Peralta, en 
cuyo período no se verificaron Corridas de Toros. F u é 
hasta la llegada del Excelentís imo Señor Don Anto

nio Flórez, cuando la afición mexicana pudo gozar de su espectácu
lo favorito. Dispuso la Nobilísima Ciudad obsequiar al Señor Pló
rez con una Temporada de Toros, durante dos semanas, a m a ñ a n a 
y tarde, ordenando que previamente se hicieran cuatro Ensayos 
en el Coso levantado en el Paseo de Jamaica; habiendo tenido efec
to estos Ensayos los días lo . , 4, 11 y 12 de noviembre del año de 
G-racia de 1787. Las Corridas formales comenzaron el 19 del mismo 
mes, en la Plaza levantada en el Volador, habiéndose publicado 
dos días antes, un Bando del Vir rey , que en facsímile publicamos. 

Eran muchos los actos inmorales que se cometían en las Plazas 
de Toros después de la l idia, en fiestas que duraban hasta la ma
drugada, ** cuando llegada la hora de noche, dice el Bando, ella 
misma franquea más la libertad y proporción para la disolución, 
embriagueces y robos, según estoy informado, y lo persuaden bas
tante la propia obscuridad, las bebidas, la estrecha unión de hom
bres y mujeres y los ocultos rincones que forman los tablados." 
En efecto : ya hemos visto que cuando se quemó el Mongibelo, el 
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redondel de la Plaza de Toros estaba toda ella ocupada con pues
tos de comestibles; y naturalmente, para tomarlos, serían bien ro
ciados con pulque, chinguirito y otras bebidas embriagantes. Juer-
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Reglamento de Toros de 1787. 

ga completa era la que seguía a cada Corrida. Músicas para impro
visar bailes, borracheras y r iñas finales; todo esto terminó, aun
que pasajeramente, debido al celo del austero mandatario. 
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Los Begidores encargados de arreglar esta Temporada, contra
taron a los diestros de mejor Cartel, tanto de esta Ciudad como de 
las demás del Eeino. Hicieron traer Toros de las mejores ganade
r ías y de mayor bravura, comenzando la Temporada, como se di
jo anteriormente, el 19 de noviembre. A l primer día de toros, so
lamente en la tarde asistió el Vir rey , lo mismo que a los cuatro si
guientes, pues era poco aficionado a la fiesta brava. E l 26 comen
zó la segunda semana, y ese día, el burel cogió a uno de los tore
ros españoles, metiéndole el asta en medio de las dos vías. M 27 
y 0128 pasaron las suertes de la l idia sin novedad, no así al día 
siguiente, pues en la Corrida de la mañana , al matar el primer to
ro el notable primer espada ibero Tomás Venegas, fué arrebatado 
por el bicho, causándole una peligrosa herida en la ingle derecha. 

Por una Real Orden de su Majestad, se ordenaba a los Vi r re 
yes de Nueva España que anualmente se organizaran Corridas de 
Toros en esta Capital, a fin de que la Real Hacienda se resarciera 
de los fondos que el Conde de Gálvez había tomado para la cons
t rucción del Castillo de Chapultepec. Y en obedecimiento a este 
mandato, el Vi r rey Flórez dispuso que la Plaza de Toros del Vo
lador se sacara a remate, fincándolo en don Ignacio Castora, por 
la suma de quince m i l pesos. Dieron principio estas Corridas el 21 
de enero de 1788, con pésimo ganado, no obstante que una de las 
condiciones impuesta al que rematara la Temporada, era, que los 
toros hab ían de ser de primera calidad. Castora, en previsión de 
un fracaso, había dispuesto que, como diversiones intermedias, se 
corrieran Venados, Liebres y Perros, y además Conejos chiquitos. 
Disgustados en grado sumo los aficionados a la fiesta brava, por 
verse defraudados, algunos de ellos compusieron la siguiente dé
cima, que circuló con profusión en la misma Plaza: 

E l género de venados 
que en la Plaza ha de correr, 
sin duda que debe ser, 
el de los hombres casados. 

Y muchos enamorados 
que a sus mujeres y damas 
las llevan a ver las tramas 
donde se enrreda el venado, 
que quedará desollado, 
sin dinero y con escamas. 
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La Corrida del 22 fué espléndida, y en la del 23, hubo como en 
la primera, carreras de Venados, Liebres y Conejos. E n esta fun
ción, por quí tame allá estas pajas, el empresario Castera propinó 
palos y bofetadas a algunos de los Toreros, en la valla, por lo que 
la numerosa concurrencia armó una bronca fenomenal, arrojando 
al ruedo, cojines, bancos, naranjas, etcétera. E n la Corrida del 24 
soltaron tres perros de presa; uno de ellos llamado el León, y que 
había pertenecido al Conde de Grálvez, fué muerto por uno de los 
toros, con gran sentimiento de su dueño, que mucho lo estimaba 
por su ferocidad. 

Mejor ganado que el de la primera semana se lidió en la segun
da, habiéndose deleitado el público en la Corrida del 28, con la 
gustada diversión de Moros y Cristianos. En la siguiente l idia ves
pertina, la excelencia y pujanza del ganado ocasionó la ca ída de 
un picador, que resultó con un brazo fracturado; uno de los To
reros de a pie, con igual accidente, y dos Banderilleros revolcados 
con más o menos graves contusiones. Regular resultó la función del 
30, en la que no hubo más novedad que el tercer toro destrozó a 
uno de los diestros la taleguilla. 

Para terminar esta Temporada, permit ió el V i r r ey otras dos Co
rridas para el lunes y martes de Carnestolendas ; ocurriendo en la 
ú l t ima un espantoso desorden, a causa del pésimo ganado, arro
jando los concurrentes al ruedo, anises y otras cosas. Pre tend ió 
Castera conseguir permiso para otras dos Corridas, pero el Vir rey 
se negó a ello, mandando que inmediatamente fuera desarmada la 
Plaza de Toros. 
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L a afición mexicana a las Corridas de Toros, descrita por el Síndico del 
Ayuntamiento.—Las colegialas de las Vizcaínas, alborotadas por las Corridas. 
—Coso en San Pablo.—Trajes de luces en 1788.—Corridas por la entrada, de 
Eevillagigedo, el segundo.—Toros, Carreras, Sortijas y un DOJT PEDRO D E 
PALO.—Los Inquisidores en Lumbreras sin celosías.—Adorno e iluminación 
del Coso. 

ON el mismo objeto con que se había efectuado la 
Temporada anterior, dispuso el Señor Flórez, que el 
Teniente de Oorregidor, Don José de Ayala Matamo
ros, escogiera el sitio más adecuado donde levantar 
el Coso para una nueva serie de Corridas de Toros. 

Con ese acuerdo, el Ayuntamiento comisionó al Maestro Mayor de 
Arquitectura, Don Ignacio de Castora, para que reconociese las 
Plazuelas y sitios adecuados de la ciudad, e indicara el lugar más 
a propósi to para aquel fin. 

Por el informe del arquitecto mencionado, sabremos los lugares 
en que antaño se construyeron las Plazas de Toros. Decía Castora 
que, como el objeto de esas Corridas era el de sacar de ellas la ma
yor ut i l idad que fuese posible, debería tener el sitio que se eligie
ra, dos circunstancias esenciales: comodidad para la asistencia del 
público taurófilo, y poco costo del trasporte de la madera para 
construir el Coso, circunstancias que solamente ofrecía la Plazue
la del Volador. Pero, como ese lugar solamente servía para correr 
toros por la entrada de los Virreyes y en las Fiestas Reales, según 
Cédulas de Su Majestar, había que pensar en otro sitio. Y después 
de recordar que la Plazuela de San Diego, ocupada an taño por el 
Quemadero de la Santa Inquisición, era el lugar preferido del pú
blico, después del Volador, y que no se contaba ya con aquel, por 
el ensanche de la Alameda, pasó a estudiar las Plazuelas de los 
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Pelos o del Paseo Nueyo, la del Horni l lo y la de San Antonio Abad, 
opinando que la primera sería la mejor, por la facilidad con que 
se podía conducir la madera y por la proximidad al centro de la 
ciudad; toda vez que ésta era más prolongada de Norte a Sur que 
de Oriente a Poniente. Pero era indispensable adquirir unos jaca
les que per tenec ían a varios indios carboneros, y cuyo importe se
ría aproximadamente de dos m i l pesos. 

Terminaba el informie con las anteriores consideraciones, que 
sin duda se tuvieron en cuenta más tarde, para edificar, casi al 
frente del lugar indicado por Castora, la que se llamó a mediados 
del siglo pasado, Plaza del Paseo Nuevo y que describe e ilustra 
I>on Antonio Grarcía Cubas, en su amena^ obra " E l Libro de mis 
Recuerdos." 

Pasó el Vi r rey el informe que r indió el Maestro Mayor, al 
Ayuntamiento, y éste al Síndico del Común en turno, para que, con 
presencia de los antecedentes y Reales Cédulas que sobre ello hu
biese, pidiera lo que se le ofreciera. Integro reproducimos ese inte
resante documento, pues en él se describe el entusiasmo delirante 
que las Corridas despertaban en todas las clases sociales de la 
Nueva España , y las enormes sumas de dinero que en ellas se gas
taban, enormes, para aquellas épocas. No es menos curioso saber 
los abusos que los empresarios de esa diversión Cometían, vendien
do la localidades a precio más alto del fijado en los programas, va
liéndose sin duda de los revendedores, plaga por lo visto, de ran
cio abolengo. 

"Exce len t í s imo Señor : E l Síndico del Común, en vista de este 
expediente, dice: Que aunque considera que haciéndose en la Pla
zuela de San Sebast ián la Temporada de Toros que se piensa eje
cutar en este año, podr ía evitarse el gasto de la comipra de las 
casillas de que habla el Maestro Mayor, tratando del sitio entre la 
Acordada y el Paseo Nuevo, o el que ofrece el t e r r ap lén que para 
ser út i l necesita la del Rastro; con todo, considerando que la apren
sión de las gentes juzgan estar distantes, no haciéndose en la Pla
zuela del Volador o en la de San Diego, que antes se hacían, y hoy 
no puede ser, por haberse en ella ampliado la Alameda, hal lándo
se inmediata a ésta el que se señala, parece efectivamente al que 
rsponde, el más proporcionado para que se pueda lograr el fin que 
se aspira; y hablando en estos términos suscribe el pedimento del 
Señor Procurador General. 
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"Aunque con lo t ra ído hasta aqu í quisiera el Síndico cerrar su 
respuesta, mas siendo tan graves los perjuicios que considera se 
siguen del establecimiento anual de Corridas de Toros, cree que 
no pudiéndolos ver con indiferencia, debe representarlos a esta 
Nobilísima Ciudad, para que los manifieste a Su Excelencia, en 
prosecución de las providencias que propondrá . 

Y para ello, porque no parezca que la proposición es nacida de 
exageración del deseo, pasa a recordar los que son visibles; pues 
no pudiendo nadie negar el alboroto y movimiento que causa en 
México este género de diversiones, es preciso confesar, lo primero, 
el embarazo que causa al despacho de los Tribunales. Los excesos 
que por ir a los Toros se cometen, que los padres de familia, hu
yendo de sufrir los disgustos y dezasones de sus mujeres e hijos, 
entran violentos en la divers ión; que los almaceneros y demás co
merciantes, que teniendo librado el j i ro y manejo de sus casas en 
las confianzas de sus dependientes, considerando que si no los en
vían a los Toros se desagradan y despiden, entran por ello a más 
no poder; los amos con los criados, los maestros artesanos con los 
oficiales que les trabajan, y finalmente, todas las cabezas de las 
casas, es indispensable que por no padecer el desagrado de sus 
subalternos, en cuya benevolencia tienen vinculada su quietud, el 
seguro de sus intereses, y el honroso desempeño de sus obligacio
nes, son indisputablemente los que, precisados, vienen a hacer el 
desembolso, ta l vez no pudiéndolo verificar sino a costa de m i l an
sias, fatigas y empeños, cuyo partido abrazan, bien contra su vo
luntad, y sólo por obviar en sus casas, familias y demás intereses, 
los graves perjuicios que consideran se les seguir ían si no accedie
ran a que disfrutaran de la diversión, y siendo así, ninguno p o d r á 
uegar la violencia con que, mediante este arbitrio, se exige del pú
blico la ext racción de dinero que se considera r inde; ¡y, qué ex
t racc ión! la mayor y más grande que se puede imaginar, pues en 
ella, lo menos es aquella parte que se considera quedar l íquida a 
Favor del destino con que se hace la Corrida. 

E l Síndico, a ú n sin contar con los gastos extraordinarios que las 
Corridas de Toros ofrecen, suponiendo sólo el que continúe el 
desorden de que los arrendadores de las Plazas y por la ley de su 
antojo, sigan vendiendo las Lumbreras y asientos a los crecidos 
precios que las han acomodado en muchas ocasiones, tiene forma
do el concepto de que el desempeño para la asistencia a iguales 
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funciones, ofrece un crecido gasto a cada casa en particular, y lo 
mismo a cada individuo del común, según su clase, que unido to
do, asciende a m'uchos miles, cuyo monto, debiéndose considerar 
que se ex t raé de un público tan extenuado como lo es tá el de Mé
xico, debe sin duda merecer la primera atención, y mayormente 
si se atiende a que si algunos (que son miuy pocos) pueden anual
mente soportar esta nueva carga, el resto de los demás, si la abra
zan, es por no sentir los mayores daños que van apuntadojs, o por 
no ser menos que los otros, cuya emulación que en unos por dir igir 
le a la honrosa conservación de sus giros y no mostrar decaden
cia, es precisa a los otros aun no teniendo estos motivots le parece 
serlo, y así todos vienen a incidir en ella; por lo que conceptúa el 
que responde el que si en su raíz no se evita, será preciso pasar 
por la dolorosa vista de que todos, insensiblemente, se vayan con
sumiendo ; lo que será m'ucho más sensible, si se refleja en que para 
el destino a que se aplica el sobrante de las Corridas de que se 
trata, está el público de antemano contribuyendo. 

Así es en efecto y nadie puede dudarlo, sabiendo que uno de 
ios Ramos que cobra la Real Hacienda y se forma de lo que está 
regulado paguen los que solicitan confirmaciones de tenencias de 
las licencias que se piden para tener fierros, de las que se solici
tan para hacer matanzas y otras de esta naturaleza, cuyo producto 
está destinado para la fábrica de Palacio; siendo en esta m'anera, 
es intergibersable que, si la del que se ha construido en Chapulte-
pec, ha de salir de lo que producen las Corridas de Toros, se le 
viene a exigir al público por duplicado para un mismo objeto. 

A cuya refleja se debe agregar la consideración de que, aun 
cuando no hubiera este Ramo, y el público fuera obligado a con
t r ibui r para la fábrica de los Palacios, parece que nunca podr ía 
haber razón para que unos edificios, cuya construcción se hace a 
beneficio de todo el Reino, lo hubiera sólo de costear el vecindario 
de México, como sin duda se verificaría si el pago de lo gastado en 
la fábrica del que se trata, se reintegrara de los sobrantes de las 
Corridas de Toros que se hagan en esta Capital, asunto tanto más 
reparable, cuanto se debe considerar cuando la extracción se pre
tende hacer en un tiempo el más calamiitoso que esta ciudad ha 
visto, y se palpa, sin más que traer a la memoria las pestes, gue
rras y hambres que acaba de sufrir, de que ha sido resulta la ge
neral pobreza que hasta hoy experimenta, y de que en algunos 
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años, no p o d r á verse l ib re ; por lo que en obvio de que ésta vaya 
en adelante, el que responde pide que esta Nobilísima Ciudad su
plique a Vuestra Excelencia declare el que, no obstante la ú l t ima 
Real resolución, el reintegro de lo gastado en la fábrica del expre
sado Palacio, debe verificarse del Eamo destinado a la fábrica de 
estos edificios, lo que si por a lgún motivo no fuera acsequible, el 
pago se haga tomándose otros arbitrarios, n i lo sufra sólo el de 
esta ciudad.—México, y agosto 14 de 1788.—Tomás Domingo de 
Acha, (Rúbr i ca ) . 

Devuelto al Señor Vi r rey el expediente con la opinión del Sín
dico, que el lector acaba de leer; mandado pasar al Fiscal de la 
Real Hacienda, éste hizo incapié en las repetidas Reales Ordenes 
en relación con las Corridas de Toros y la aprobación del sitio es
cogido por Castera. E l Vi r rey mandó todo lo actuado a la Real 
Almoneda de México, la que hizo pregonar por medio de Rotulo-
nes, colocados en los parajes acostumbrados, el remate para cua
tro semlanas de Corridas de Toros. E l día 10 de septiemibre se pre
sentó haciendo postura, Don Tomás Venegas, en representac ión 
del Subteniente de las Milicias Provinciales de Toluca, Don Ma
nuel Lozano, con las siguientes condiciones: 

Que la Plaza de Toros se había de levantar en la Plazuela de 
los Pelos, componiéndose de ochenta a ochenta y seis Cuartones, 
de los que sólo dar ía cinco Tendidos para el V i r r ey y cinco para 
el Ayuntamiento, y las gradas precisas para la Tropa que entrara 
de guardia, y no otra cosa. 

Que hab ían de ser dos semanas de Corridas, cuatro días suce
sivos en cada una, debiendo verificarse la Temporada precisamen
te en noviembre. 

Que de cuenta del rematante se a rmar ía el Coso, y también de 
cuenta de él, se r ían Toros, Toreros, Banderillas y lo demás que 
fuere necesario. 

Por ú l t imo : que dar ía seis m!il pesos al contado el día 15 del 
mes susodicho. 

Publicadas, con las solemnidades de r i tual , cuatro Almonedas, 
en la segunda se presentó Don Diego Castera a pujar, elevándose 
el remate hasta la cantidad de ocho mi l trescientos pesos, en que 
se remató a Lozano, por no haber mejor postor. Además , consiguió 
éste de Su Excelencia, el permiso para armar la Plaza en el lugar 
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que más le conviniera, y habiéndose fijado en la Plazuela de las 
Vizcaínas, dio principio a los trabajos con gran actividad. 

N i la estrechez casi monást ica del Colegio de las Vizcaínas pu
do impedir que las educandas de ese plantel, que, como todas las 
damas de aquellos lejanos tiempos, t en ían afición a la fiesta bra
va, se alborotaran extraordinariamente, al solo anuncio de que las 
Corridas se verificarían en la Plazuela contigua, abandonando los 
libros y las labores mujeriles, para sólo pensar en la injusta priva
ción en que estaban de gozar de las brillantes fiestas de la luz, del 
color, de la destreza y del valor. 

Porque ellas sab ían que, a ese varonil deporte, asistía el alto 
y el bajo clero y los frailes de diversos Conventos, no obstante las 
prohibiciones terminantes de la Iglesia; y no pod ían convenir en 
que fuera justo privarlas a ellas, de aquello que ten ían forzosa ne
cesidad de oír sin gozar, encerradas, como estaban, entre los espe
sos muros de su Colegio. 

Ese estado de ánimo, exaltado, y esa conmoción rayana en mo
tín, es tán descritos con fuertes y vivísimos razonamientos, en la re
presentac ión que los vizcaínos que formaban la Mesa Directiva de 
ese benéfico plantel, que hasta nuestros días sigue contribuyendo 
a la cultura nacional, elevaran al Excelent ís imo Señor Vir rey , en 
un memorial, para que no se efectuaran allí las Corridas proyecta
das; prometiendo indemnizar al rematante, con la cantidad que se 
estimara justa; pues, p re fe r ían hacer un fuerte desembolso, a te
ner que lamentar males de trascendencia, para las n iñas que re
cibían educación en aquella Escuela. Dice la in teresant ís ima y elo
cuente re lac ión : 

' * Excelent ís imo Señor : 
E l Bector actual, ex-Rectores y Diputados de la Congregación 

y Mesa de Nuestra Señora de Aranzazú, sabiendo que la persona 
en quien fincó el remate de la plaza para la p róx ima Corrida de 
Toros, la va a formar en la Plazuela que llaman de los Vizcaínos, 
hacemos presentes a Vuestra Excelencia, los imponderables perjui
cios y perniciosas consecuencias que de esto r e su l t a rán contra el 
Real Colegio de San Ignacio, en cuyas paredes termina, por el la
do que mira al Norte, la expresada Plazuela. 

Este Colegio, que como se han explicado nuestros Soberanos, 
sobre parecer inspirado por impulso divino, se fabricó a costa de 
gruesas sumas, sin dispendio de la Real Hacienda n i demanda del 
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público de México, erigido bajo la inmediata Keal protección, con 
total independencia y excepción de todo Tribunal, aun del Con
sejo y Cámara de Indias, no es menos reeompendable por las cole
gialas, que en número de cerca de trecientas, alimenta y educa, ins
t ruyéndolas en la prác t ica de las virtudes cristianas y polí t icas, 
en la labor de manos, en la música y en todo lo que puede concu
r r i r a formar unas mujeres út i les a la rel igión y al Estado. 

No es explicable l a inquietud, que la sola noticia de que se co
rren Toros en aquella Plazuela, ha causado en las n i ñ a s ; n i la Me
sa halla arbitrio para precaver los desórdenes y resultas de la Co
rr ida en aquel sitio. Permitirles subir a las azoteas, n i les servirá 
de desahogo, porque nada podr í an ver, y sería exponerlas, cierta
mente, a que la muchedumbre de concurrentes, unos libres, otros 
desenvueltos, hicieran de mías n iñas honestas el objeto de sus ga
lanteos, de sus irrisiones y de sus mofas. Pero el Colegio está en 
una disposición que, las que no pueden ver para divertirse, es tán 
necesitadas a oír todo lo que necesariamente las ha de perturbar e 
inquietar. Los gritos y los silbos, la música de la tropa, el sonido 
de los clarines, el rumor del numeroso pueblo que allí concurre, in 
t roduc i rá por los oídos unas especies que, ayudadas de la curiosi
dad natural del sexo y el ímpetu fogoso de una edad juveni l , ha
r á n formar unas ideas vivísimas de una diversión la más placen
tera, que por fuerza oyen y por necesidad no ven. Esta es una 
clase de mart ir io para unas jóvenes que no pod rán tener en aque
llos n i el ligero desahogo de tratar con sus allegados en la puerta 
y los lecuterios; porque éstos deberán mantenerse enteramente 
cerrados, para impedir los desórdenes de tantos que ocurren en 
semejantes públ icas diversiones, y que estando el Colegio al frente 
de la Plaza, gus ta r ían más de entretenerse con un sexo agradable, 
que de ver agitar unas fieras. 

Los desórdenes que amenaza esta necesaria opresión, son muy 
naturales, y tan notorios, que no es necesario exponerlos a la pru
dencia de Vuestra Excelencia. Poco se necesita para excitar el co
razón de una joven a que rompa el yugo de un encierro, que sólo 
lo hace suave la costumbre, el orden tenaz y seguido de las distri
buciones piadosas y de la ocupación, y sobre todo, el ponerles muy 
lejos todos los objetos que puedan alhagar o inflamar su curiosi
dad. Dis t ra ídas con el ruido de una Plaza de Toros, que todo e l 
d ía se les en t r a r á por los oídos ¿ qué ejercicios devotos, qué labor 
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de manos, qué otra distr ibución de las laudables del Colegio prac
t icarán, las que, exasperadas, todo lo oyen y nada ven? Habíanlos 
con la triste experiencia que cualquiera diversión pública, sin es
tas circunstancias de inmediación, nos lia enseñado muchas veces. 
En la presente, no b a s t a r á n n i los prudentes consejos de la Mesa, 
n i las mayores diligencias de sus padres o tutores, para que mu
chas no se precipiten a salir a la callei, aunque sea con el pretexlto 
de un matrimonio pernicioso: y muchas más sé1 mantengan por mu
cho tiempo violentadas, mirando el Colegio como una cárcel dura, 
y no como un retiro provechoso. 

Aunque este desorden e inquietud fueran por pocos días, eran 
dignos de toda precauc ión ; pero ellos empiezan desde que comien
za a formarse la Plaza, d u r a r á n todo el tiempo de las Corridas y 
aun después, hasta que aquella de destroce; y lo más es que, ha
biendo esta diversión de continuarse por algunos o muchos años, 
con el ejemplar del día, se e jecutará en el mismo sitio, y se perpe
tua rá el ext ravío del Colegio hasta su ult ima ruina. Ciertamente, 
estamos persuadidos a que en ese caso, sería necesario cerrar el 
Colegio o derribarlo, solicitando, para fabricarlo en otro lugar, 
igual suma de pesos a la que costó el actual, que pasó de medio 
millón. 

N i es sólo el bien particular de las colegialas el que en esto se 
versa; todo el público es interesado en que se conserve el buen 
orden y quietud de un Seminario, que ha merecido no sólo la aten
ción sino la grat i tud y protección de Nuestros Soberanos, que lo 
han calificado de una obra la más grande para servicio de Dios y 
suyo; como que en él se mantienen y educan tantas pobres huérfa
nas, con el fin de libertarlas de los peligros y contingencias que 
traen consigo la orfandad y la pobreza. Expresiones que llenan 
de honor al Colegio y son las mismas con que se explica el Rey 
en su Heal Cédula de 17 de Julio de 1767; las que nos dan la más 
segura confianza de que Vuestra Excelencia, en quien reside a 
nombre y representación del Monarca el patronato y cuidado de 
esta casa, no pe rmi t i r á que padezca un perjuicio de tan sensibles 
consecuencias, sólo por la infundada elección que ha hecho de 
aqueL sitio el arrendatario de la Plaza. 

; M;éxico, en sus barrios, tiene otras muchas Plazuelas más espa-
ciosasy en igualro poco mayor distancia del centro de la Ciudad, y 
en? que el público pod rá igualmente lograr su diversión, sin trope-
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zar en los inconvenientes que exper imenta rá el mismo público con 
correrse los toros en este sitio, los que ya empiezan a pulsar y la
mentar no sólo las innumerables familias interesadas en el buen 
orden y tranquilidad de las hijas, hermanas o allegadas que tienen 
en nuestro Colegio, sino, aun generalmente, todos los que reflexio
nan que la Corrida en aquella Plazuela, daña al Colegio y a nadie 
aprovecha. 

Entre los licitantes o postores a la Plaza, algunos pensaban es
coger otros sitios; prueba evidente de que ellos son igualmente o 
más proporcionados para el fin. Y a la verdad aunque la Plazuela 
de los Pelos, o la de la Viña, o alguna de las que es tán en la en
trada del Paseo público, se pretenda que están algo más distantes 
del corazón de la Ciudad, j amás a los aficionados a esta diversión, 
les sirve de retrayente para concurrir a ella, la distancia de ciento 
o más pasos, como sucede en Madr id y se ha experimentado aquí, 
aun en los Ensayos que alborotan menos, ejecutados ya en Cha-
pultepec, ya en Jamaica y ya en la Plazuela del Horni l lo , con innu
merable concurso de gente. La Plazuela de San Lucas, más cer
cana que la de los Vizcaínos, tiene a más de esto, iríejor propor
ción para el encierro del ganado. 

N i el postor puede alegar el derecho que da el remate, porque 
la concesión general que se le había hecho de cualquier sitio, no 
debe comprender aquel en que el público padece , tan notable per
juicio. 

E l importante ramo a que se destina el producto del arrenda
miento, nada padecerá por la mudanza del sitio. Hemos oído que 
los otros licitantes, con diferencia de pocos pesos, que no llegan a 
un millar, ofrecían casi la misma cantidad y escogían otras Pla
zuelas. E n este supuesto, la Mesa está pronta a dar no sólo el ex
ceso de aquello en que se verificó el remate, sino quinientos pesos 
mas porque se ejecute la Corrida en otro sitio, quedando al arren
datario el derecho de preferencia por el tanto sobre los otros que 
ofrecían menos. 

A esto y a cualquier otro regular arbitrio que dicte la pruden
cia de Vuestra Excelencia para que la Real Hacienda no padezca, 
se su je tará la Mesa con los caudales de sus individuos, por cum
p l i r con la obligación que Dios, el Rey y el público le imponen, de 
mantener él buen orden, sosiego y tranquilidad de esta Casa, de
pósito en que se conservan la v i r t ud y la honestidad, y de donde 
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se ven salir cada día, la casada honesta, la madre prudente de fa
milia y la religiosa ejemplar. 

Este punto pertenece a las altas facultades de Vuestra Exce
lencia, ya por lo que tiene de gubernativo en lo que toca a la di 
versión pública, y ya por lo que mira al Colegio, de quien Vuestra 
Excelencia, a nombre y por especial encargo del Rey, es el pa
t rón, el protector, el juez único de sus causas y el celoso custodio 
de su observancia y permanencia. 

A nuestro juicio, n i él demanda traslados, n i las circunstancias 
del tiempo permiten aquellas formalidades judiciales que piden 
muchos días, y en cuyo decurso se ade lan ta r í a de t a l m'odo la for
mación de la Plaza, que el arrendatario no podr ía mudarla sin 
grave perjuicio, n i la Mesa recompensárselo sino a mucho costo. 
E n el día, nada t e n d r á que gastar, porque nosotros estamos pron
tos a satisfacer los costos que tuviere la conducción de la madera 
que tiene acopiada en aquella Plazuela hasta la otra que elija, co
mo cualquiera otro que tuviere hecho al presente en la p reparac ión 
del sitio, regulado y tasado todo por peritos. 

E n cuya atención, esperamos que Vuestra Excelencia liberte a 
nuestro celo de este cuidado, y al Colegio de tan enormes resultas 
y perjuicios, y que se busque otro sitio para las corridas.—México 
y Septiembre 25 de 1788.—Excelentísimo Señor .—Pedro de Vért iz . 
—Don Francisco Xavier de Glamboa.—José Uribe.—^Bartolomé Joa
quín Sandoval.—Juan José de Gamboa.—Manuel Ramón de Goya, 
—Ramón de Goicoechea.—José de los Héros.—Miguel de Olascoa-
ga.—Juan Antonio de Yermo.—Lorenzo de Angulo Guardamino. 
—Mar t ín Muñoz de A r r i b a . " 

Recibida por el V i r r ey esta notable y vigorosa petición, la pasó 
al Fiscal de Real Hacienda, el que manifestó, que fué condición ad
mitida por la Junta de Almonedas, en v i r t u d de expresa preven
ción y decreto de su Excelencia, que había de quedar el postor de 
las Corridas de Toros, con facultad para levantar la Plaza en 
cualquier sitio, con lo que el arrendador adquir ió un derecho del 
que no podía ser privado sin su asentimiento. "Po r otra parte, de
cía el Fiscal, él (Lozano) es sujeto de juicio, genio dócil y avenido 
a la razón, y es posible, que conociendo el recto, justo y loable fin 
de esta representación, el generoso allanamiento a indemnizarle de 
cualquier quebranto, se desista y aparte prontamente de hacer las 
Corridas en el sitio que eligió. Conviene para esto, que V . E. man-
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de suspender desde luego, precisamente por tres días, toda obra 
nueva y acarreo de materiales, para que dentro de ellos se ajuste 
todo sin estrépi to, con equidad y buena fe, insinuándole V . B. que 
t endr í a en ello complacencia, y lo mismo al Rector actual y Mesa 
Directiva de la Congregación de Nuestra Señora de A r a n z a z ú . " 

Como compensación a los perjuicios que se le siguieron al re
matante Lozano, con el cambio de sitio para la Plaza de Toros, le 
concedió el Vi r rey que los Ensayos a que estaba obligado, y que 
generalmente se hac ían en Cosos levantados a extramuros de la 
ciudad, se hicieran en la Plaza donde se verificaran las Corridas 
formales, con lo que quedaron conformes todos los interesados en 
este asunto. Procedióse a desarmar la Plaza que se había comen
zado a construir en las Vizcaínas, que estaba terminada en más de 
la mitad, para levantarla de nuevo en la Plaza de San Pablo. 

No podía el asentista ofrecer más novedades capaces de aumen
tar el entusiasmo de los taurófilos, que las anunciadas el lunes 27 
de octubre en lujosos Cartelones colocados en los parajes más v i 
sibles, pues el empresario, sin parar en gastos, había contratado 
a los más reputados diestros tanto de los residentes en la localidad 
como los recién llegados de la Península , contándose entre estos, 
algunos picadores que ejecutaban sus arriesgadas suertes sin cue
ras ni monas como actualmente se usa. La novedad de colocar la 
orquesta en el Mongibelo, lo reducido del Coso para el mejor éxi
to de los Toreros y el mejor juego del ganado; el esmero y forma
lidad de los Ensayos, todo hizo esperar que la Temporada que se 
anunciaba sería, como en efecto fué, una de las mejores Tempora
das de Corridas de Toros efectuadas en Niffeva España . He aquí el 
Programa, fijado en la mencionada fecha: 

" S i n embargo de que ya el Públ ico tiene noticia de las Corri
das de Toros que se han de l id iar en la Plazuela de San Pablo, ha 
parecido oportuno noticiarle que p recederán a ellas dos tardes de 
Ensayos en la misma Plaza, los días nueve y diez y seis del próxi
mo Noviembre, pract icándose con el esmero y conato que corres
ponde, a fin de que las siguientes funciones merezcan el agrado y 
general aplauso del Concurso. 

' 'Concluida esta preliminar disposición, seguirán como es cos
tumbre, las ocho Corridas, divididas en dos semanas, que serán los 
días 24, 25, 26 y 27 del referido Noviembre, y el 1, 2, 3, y 4 del 
siguiente Diciembre,' 

" N o obstante que el reducido término de la Plaza le es nota-
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blemente gravoso al Asentistas., por ser igualmente reducido el 
número de los concurrentes, ha cedido gustoso su in terés en obse
quio del Público, acor tándole 17 Cuartones del t amaño corriente, 
con el objeto de que los lidiadores estén más ágiles, el ganado ten
ga menos fatiga, y la más p róx ima un ión de los asistentes haga 
más agradable el espectáculo, 

"Por noticia separada se pa r t i c ipa rán la variedad de inven
ciones que se a l t e r n a r á n en cada d ía j lo que ahora se evita por no 
hacer más difuso este aviso, manifestando sólo, para acreditar el 
ánimo del Asentista, sobre echar el resto en'complacer a los afi
cionados, que los Toros se han escogido a todo costo entre los m!ás 
feroces; los Toreros se p re sen ta rán ricamente vestidos de tercio
pelo, y divididos en dos Cuadrillas, de a pie y una de a caballo, 
sin mangas; cueras ni otros usos antiguos, sino todos al uso de la 
Corte de Madr id y demás Ciudades de E s p a ñ a ; en el Mjongibelo o 
Mást i l de la Vela, h a b r á de firme una Orquesta, compuesta de vein
te diestros Profesores, que l lenarán los intermedios, tocando va
rias Serenatas con Oboes, Clarinetes, Clarines, Trompas y otros 
instrumentos bélicos, para que sin embargo del rumor, sobresalga 
y bril le la música, y así al respectivo será extraordinario y sobre
saliente todo lo demás. 

"Desde el día Jueves 30 se comenzará a hacer la repar t ic ión de 
los Cuartones; lo que serv i rá de gobierno a los que quieran com
prar, ocurriendo para el efecto al Almacén de Cristales de la es
quina de la Calle de la Profesa." 

Bril lante resul tó esta Temporada, tanto por lo selecto del gana
do, como por el valor y la destreza de los lidiadores. Presen tá ronse 
las dos Cuadrillas de Toreros de a pie vestidos de terciopelo y t izú 
de plata, dist inguiéndose los de una y otra Cuadrilla por los colores 
verde y negro de sus trajes. La Cuadrilla de a caballo lucía chupa y 
calzón de ante, gabán de color rojo, y todos los que la comfponían, 
con galones de plata. La orquesta que cubrió los intermedios, fué 
numerosa y bien acordada, habiendo partido la Plaza las Compa
ñías de Granaderos del Regimiento del Comercio, que marcharon y 
evolucionaron con la gal lardía y precisión de las tropas de línea. 

Para festejar al Conde de Revillagigedo, el segundo, que llegó 
con el cargo de Vir rey , el Ayuntamiento dispuso que hubiera dos 
semanas de Toros, efectuándose en la úl t ima mitad del mes de no
viembre de 1789, levantando en el Volador un hermoso Circo, m á s 
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reducido que los anteriores y de figura odiavadia, con prespectiva 
muy bella. 

Habiéndose jurado el 27 de diciembre del mismo año al Católico 
Monarca Carlos I V , en enero de 1790, hubo Toros y Carreras, eje
cutadas estas ú l t imas por los caballeros más distinguidos de la ciu
dad. E n la Corrida del día 27, salió el Alguacil , por primera vez, 
vestido de golilla, por haberlo dispuesto así el Vir rey . 

En los primeros días del mes de febrero se prosiguieron las l i 
dias de toros, habiendo de notable en la del 4, el gustado Monte 
Parnaso, compuesto esta vez con tablas ensebadas; en uno de los 
extremos colocaron a una india, con dos palanganas de plata en 
las manos. Por más esfuerzos que hicieron los de la plebe para qui
tarle las palanganas y el dinero, que también tenía, levantándola 
en alto, ninguno pudo conseguirlo, prolongándose la diversión hasta 
avanzadas horas de la noche. E l 6 hubo como novedad un Don Pe
dro de Palo y el hermoso Juego de la Sortija. 

Invitados los Señores Inquisidores, tanto a las fiestas de recep
ción del Vi r rey como a las de la Proclamación de Carlos I V , dis
pusieron los Comisionados prepararles los Tendidos de los Cuarto
nes núm. 23 y 24, con la decencia debida ali respeto que míerece tan 
Santo Tribunal, como dijeran dichos Comisionados. 

Habíanse preparado solamente tres sitiales, como acostumíbraba 
obsequiar al Tribunal la Novilísima Ciudad en casos semejantes; 
pero a la sazón eran cuatro los Inquisidores, por lo cual acordaron 
pedir verbal y extrajudicialmente el asiento que faltaba, a fin de 
estar coñ el desahogo y decoro correspondiente en semejantes con
currencias. Para cersiorarse de que efectivamente estaban bien 
adornadas las Lumbreras que se señalaron al Santo Tribunal, dis
puso éste que su Nuncio pasara a reconocer ocularmente los d i 
chos Tendidos de cuya vista de ojos dió el siguiente certificado: 

^Certifico Yo el infrascripto Secretario del Secreto del Santo 
Oficio de esta Inquisición de México. 

' 'Que habiéndose determinado por el Ayuntamiento de esta 
N . C. celebrar Corridas de Toros en la Plazuela del Volador, el día 
veinte y tres del corriente, en obsequio del Exmo. Sor. Conde de 
Eevillagigedo, Vi r rey de esta N . E . ; y convidado al efecto el T r i 
bunal en la forma acostumbrada, por medio de sus comisionados 
D. Antonio Eodr íguez de Velasco y D. Ignacio de Iglesias Pablo, 
mandó en su v i r tud , que su Nuncio Dn. Bernardo García Mar t í n 
pasase al reconocimiento de los dos Tendidos de los Cuartones No. 
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23 y 24 del ochavo de encima de la Puerta que sale a la Calle de 
San Bernardo, a donde hab ían colocado al Tribunal, en medio del 
de Minería y Colegio de Santos, en igual clase y altura que ocupa 
la l ieal Audiencia y demás Tribunales; a efecto de que viese si 
estaban o no colgados y adornados con la correspondiente decen
cia y adorno acostumbrado en funciones semejantes; y habiendo 
t ra ído noticia de hallarse dichos Tendidos, corrientes y colgados 
con igual decencia a los otros Tribunales, Cuerpos y Cabildo Ecle
siástico, pero sin las celosías que antes se acostumbraban poner 
en las Lumbreras que ocupaban los S. S. Inquisidores, por no po
derse-acomodar en dichos Tendidos, y por uniformar al Santo Ofi
cio con la Real Audiencia y demás Tribunales ; se acordó que con
curriera con todos sus Ministros. Y en efecto, asistió el Tribunal, 
ocupando los S. S. Inquisidores dos Lumbreras, en sus sillas de bra
zos, con asiento y respaldo forrados de damasco carmesí ; y las dos 
siguientes, a su izquierda, los demás Ministros, en taburetes sin 
brazos, t ambién con asiento de damasco encarnado, y de t rás de 
ellos, dos bancas muy decentes, remitidas por los Comisionados de 
la Nobilísima Ciudad, como lo han acostumbrado en iguales casos. 
Se sirvió en cada uno de los ocho días de Corridas de Toros, el 
refresco de estilo, compuesto de helados de diversas calidades, so
letas, barquillos y dulces, con igual decencia a la que en otras fun
ciones ha ejecutado la N . Ciudad; concurriendo Dn. Antonio Ro
dríguez de Velasco, uno de sus Comisionados, al Tablado en un 
día de cada semana, con el fin de cumplimentar al Tribunal y ver 
si estaba con comodidad y decencia. Y para que así conste, de 
mandato del Tribunal pongo la presente, en este Secreto de la I n 
quisición de México, a veinte y cuatro días del mes de Noviembre 
de m i l setecientos ochenta y nueve años.—Lic. Dn. Math ías López 
Torrecillas." 

En las Corridas organizadas para la Proclamación de Carlos 
I V , ocurrió un incidente, que si para nuestros tiempos es baladí , ' 
entonces ameritaba hasta la in terverc ión del Vir rey . Por ta l inci
dente sabemos en qué consist ían las iluminaciones de la Plaza de 
Toros, cuyo aspecto debe de haber sido deslumbrador, dada la 
enorme cantidad de Arañas , Pantallas y Cornucopias de plata con 
que se adornaban las Lumbreras del Coso, y a cuyas iluminaciones 
asistían, no solamente los aficionados a la fiesta del valor y la des
treza, que casi todos los habitantes de México lo eran, sino las fa-
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milias más linajudas, ataviadas con ricos y elegantísimos indu
mentos y con costosas y deslumbrantes joyas. 

¡Designóse al Santo Oficio el mismo lugar que ocupara en las 
anteriores Corridas, con iguales asientos y adornos; mjas, habiendo 
dispuesto el Conde de E-evillagigedo que algunas noches se i lumi
nara la Plaza de Toros, después de la l idia, para recreo de los ha
bitantes de la Capital, los Comisionados de esta Temporada, care
ciendo de las correspondientes A r a ñ a s y Pantallas para las Lum
breras de los Inquisidores, lo manifestaron as í al Decano de aquel 
repugnante cuerpo, el que se negó a conseguir tales muebles, exi
giendo que fuera la Ciudad la que se encargara de ello para hacer 
el obsequio completo. No se contentó con esto el Inquisidor, sino 
que ocurrió al V i r r ey para imponerlo de lo que ocurría. Curioso 
es el informe que dió al Tribunal su Decano, y de él son los siguien
tes conceptos: " Ignoro las providencias de Su Excelencia en el 
part icular; ellas surtieron buen efecto, porque inmediatamente se 
colgaron nuestras Lumbreras de Arañas y Pantallas de plata, ma
yores, mejores y más limpias que las que tuvieron al principio, y 
permanecieron fijas hasta el fin de las Corridas e i luminación, tan 
buenas como las de la Audiencia y Ciudad." 

Sin gran esfuerzo de imaginación puede el lector reconstruir el 
aspecto del ochavado Coso, reducido en esta ocasión, iluminado 
con millares de velas de cera de Castilla, ocupado en su totalidJad 
por hermosas y elegantes damas y apuestos caballeros; animada la 
concurrencia con los lánguidos acordes de violines, violoncellos, ba
jos, clariones y trompas; con el incesante voceo de vendedores am
bulantes; con el constante i r y venir de criados de librea que, di
ligentes, servían los refrescos, dulces, helados, soletas, barquillos, 
etcétera. 
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Proclamación de Carlos IV.—Fiestas de Toros en México, Durango, Pa-
pantla, Veracroz, Pátzcuaro, Guanajuato, Tehuantepec, Aguascalientes, Ta-
basco, Valladolid, Real de Catorce, CMlapa, Zamora y San Ltiis de la Paz.-^-
Suspéndense los Toros en León.—Chaxlotada en Guanajuato en octubre de 
1790.-^Se lidian y matan toros en el Teatro por una Cuadrilla de MaromeiroB' 
y Arlequines. 

A curiosidad siempre despierta de los pacíficos y fieles 
vasallos del Key;, habitadores de la Muy Leal y Muy 
Noble Ciudad de México, pudo leer con franco rego
cijo, un Bando que el Señor Intendente Corregidor 
de esta Capital hizo fijar en los parajes acostumbra

dos, el 23 de enero del Año del Señor de 1790. Y no era inmotivado 
el alborozo que el público demostraba y que hizo circular ráp ida
mente hasta los más apartados lugares de la Metrópoli , y aún fue
ra de eirá, pues se trataba, nada menos, de las Corridas de Toros 
que por la Proclamación de Carlos I V deber ían efectuarse. 

A l inmenso público de esta ciudad había que sumíar el de mu
chos forasteros que desde el mes de noviembre vinieron a presen
ciar las Fiestas, y nunca como entonces, pudieron llamarse, éstas 
con mayor propiedad, Fiestas Reales. E n efecto: el contingente ofi
cial y el desbordante entusiasmo de los Gremios y de todos los ha
bitantes de la Capital, habíanla convertido en una ciudad aseada 
y hermosa, habiéndose pintado casi todas las fachadas de los edi
ficios del Gobierno y de los particulares, los que lucieron durante 
las fiestas, r iquísimos tapices, cortinajes de seda y magníficos bro
cados. 

Para que la mul t i tud que concurrió a presenciar estos festejos 
guardara el orden debido en las Corridas, se publicó el Bando a 

15 
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que se ha hecho referencia, el cual estaba concebido en estos tér
minos. 

^ Debiendo continuar en esta Capital las Fiestas para celebrar 
la Exa l tac ión al Trono de nuestro Augusto Católico Mxmarca el 
SEÑOR DON CAELOS CUARTO, que comenzaron en su feliz Pro
clamación el día 27 de diciembre úl t imo, está dispuesto que se ve
rifiquen Corridas de Toros y otros festejos en los días 25, 26, 27 
y 28 del corriente, y en los 1, 3, 4 y 6 del próximo febrero: que en 
las tardes de los citados días 25 y 28, y 1 y 6 e jecu ta rán los Ca
balleros señalados, los manejos de a caballo, propios de la Nobleza, 
en la misma Plaza de Toros, y que ésta y la Perspectiva de la fa
chada de las Casas Capitulares se i luminarán en las noches de los 
días 31 de este mes, y en los inmediatos 2 y 7, a que también acom
p a ñ a r á n las iluminaciones prevenidas en la Real Casa de Moneda, 
y por el Gremio de Plateros en su Calle: a fin de que estas demos
traciones de amor y fidelidad dedicadas en obsequio del Soberano, 
con el referido plausible motivo, no lo sean de incomodidad y des
orden para el Público, se observará lo siguiente: 

"Los coches vendrán , precisamente, a la Plaza de Toros, por las 
calles de San Bernardo y de J e s ú s : los de ésta e n t r a r á n por la de 
Porta Coeli, de ja rán aquí personas que hayan de ocupar Lumjbreras 
en este ángulo y en el de la Universidad, y segui rán sin detenerse 
a colocarse en fila por toda la de la Merced: y de la propia manera 
para los otros dos ángulos de la Acequia y calle de Flamencos, pa
s a r á n por ésta a situarse en e,! centro de la Plaza Mayor. 

í£En las noches de los días 31, 2 y 7 asignados para la ilumina
ción, no se in t roduc i rá coche alguno en la Calle de Plateros, Plaza 
Mayor, Calles de San Bernardo y Jesús , de la Merced, de la Ace
quia, inmediatas estas cuatro a la Plaza de Toros, n i en las de la 
Real Casa de Moneda y Arzobispado: en cuyas entradas además se 
p o n d r á n barreras para precaver la ignorancia o descuido de los 
Cocheros. 

" E n ninguno de estos parajes se pond rán mesas de comestibles 
y bebidas, y mucho menos habrá semejantes puestos en los huecos 
y bajos del armazón, n i en el interior de la Plaza de Toros. 

' 'Las Rondas y Patrullas que celarán la observancia de estas 
disposiciones, y que emplearán todos los medios posibles para ha
cer reinar en estos días una agradable tranquilidad, procederán 
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contra los infractores con las penas y apremios que merezcan su 
inquietud e inobediencia, 

" Y para que llegue la noticia a todos, etc." 
Cómo era de esperarse, las Corridas de Toros en esta vez, resul

taron espléndidas, como pocas veces se hab ían visto. 
Redundante resul ta r ía el reseñar una a una las fiestas que con 

motivo de la Exal tac ión al Trono del Rey Carlos I V se verificaron 
en las principales ciudades de la Nue
va España , por lo que sintetizaremos 
estas noticias lo más posible, dando 
preferencia a todo lo que se relaciona 
con la fiesta brava. 

En una correspondencia mandada a 
la Gaceta de México, se reseñaron las 
fiestas efectuadas en Durango, Capital 
de la Nueva Vizcaya, desde el 29 de 
diciembre de 89, hasta el 5 de enero de 
1790. En los seis úl t imos días se co
rrieron Toros a mañana y tarde, sien
do notables estas Corridas por la bra
vura y el t amaño verdaderamente no
table de las reses lidiadas. 

No faltaron en estas demostraciones 
de regocijo los pueblos en donde la cla
se indígena formaba la casi totalidad 
de sus habitantes. Tal aconteció en Papantla, en cuya Cabecera, las 
Repúbl icas de Naturales representaron el principal papel en las 
Misas de Gracias, exquisitos refrescos, comedias repfesentadas en 
idioma totonaco, con intermedios graciosos y en la semana en que 
se corrieron Toros, lidiados, tanto por gente de razón, como por 
los mismos indios. Estas fiestas comenzaron el 31 de enero. 

"ha ciudad de la nueva Veracruz, que tiene la gloria de haber 
sido la primera del dominio de España en las Américas, no podía 
ser la postrera en tr ibutar los debidos homenajes a nuestro Au
gusto Rey el Sr. D. Carlos I V en su exal tación al Trono de las 
E s p a ñ a s . " En tales términos comenzaba el extracto de las fiestas 
que aquella ciudad celebró del 7 de febrero en adelante, comen
zando la tarde del día 8, las catorce Corridas de Toros que había 
mandado preparar el Ayuntamiento, levantándose previamente una 
hermosa Plaza, hecha a todo costo, en la Plaza de la Caleta. Des-

Bello ejemplar de los Toros 
de San Nicolás Peralta. 
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pues de estas catorce tardes de lidia, siguieron otras cinco más, 
hasta el úl t imo día de Carnestolendas. 

Los gremios de carpinteros, toneleros y zapateros, organizaron 
para el 16, tres comparsas, una en figura de pájaros , otra de locos 
y otra de monos. Por un fuerte N,orte, no pudieron los Gremios de 
peluqueros, barberos, semilleros y posaderos, verificar sus fiestas, 
sino hasta el día 18, habiendo formado " u n ameno y delicioso jar
dín, guarnecido de estatuas en pedestales simulando diversos már
moles, representando las virtudes de nuestros Soberanos, con un 
frondoso árbol en el centro, que contenía la Eeal Estirpe de la Au
gusta Casa de Borbón, brotando en cada cogollo una hermosa flor, 
y en ella un retrato de los gloriosos ascendientes de SS. M M . , a 
quienes representaban un niño y una niña, ricamente vestidos, que 
iban sentados en las raíces. En la copa o piarte superior se había 
colocado la Fama, con guirnaldas de laurel, y el clarín en las ma
nos, saliéndole de la boca el Víc tor en un orlado ca r t ón ; y en la 
inferior seguían las cuatro partes del mundo con sus respectivas 
divisas y trajes, cantando al compás de la armoniosa orquesta, que 
también contenía el j a rd ín . Iban como Gentiles-Hombres los Dipu
tados de dichos Gremiios,. en caballos costosamente enjaezados, se
guidos de sus lacayos y pajes de librea, y precedidos de diez y seis 
Volantes, los cuales bailaron una graciosa contradanza en la Plaza 
Principal, a cont inuación de la Loa, que antes dijo con elegancia 
uno de los Gentiles-Hombres, esparciendo otro de ellos al pueblo 
gran cantidad de monedas corrientes." 

Todos los Gremios sacaron la víspera de sus fiestas. Mojigan
gas con música y cohetes, repartiendo convites impresos, para exi-
tar al vecindario a que adornara e iluminara el frente de sus casas. 

Acabada la Cuaresma, dispuso el Ayuntamiento otras siete tar
des de Toros, con el mismo lucimiento de las anteriores, pues hasta 
entonces hab ían permanecido en el Puerto jarocho las Cuadrillas 
de Toreros y Picadores que el asentista de esa Temporada había 
contratado en varios puntos del país , a precios elevados, por ser 
los mejores diestros de aquella época. 

Las fiestas organizadas en Pá tzcuaro dieron principio el 8 de 
abril , y fueron presididas por Don Antonio de Riaño y Bárcena, Te
niente Coronel de los Reales Ejérci tos , Intendente Corregidor de 
la Provincia de Michoacán, quien al estallar nuestra guerra de I n 
dependencia, siendo Intendente de Guanajuato, pereció como va
liente en la histórica Albóndiga de Granaditas; monumento que 
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recuerda una de las obras de su benéfico gobierno y el gusto ar
tíst ico que lo caracterizaba. Después de la Jura que se verificó con 
las solemnidades debidas, la tarde del día mencionado, siguió el 
Paseo, en el que tomaron parte varias cuadrillas formadas de los 
indios comarcanos, vestidas de moros, mecos, animales y otras fi
guras. 

A l día siguiente, celebróse la Misa de Gracia en la Iglesia Pa
rroquial, pronunciando un notable Elogio panegír ico el Dr . D . Joa
quín Hidalgo y Costilla, Cura y Juez eclesiástico del Partido de 
Santa Clara de los Cobres, hermano mayor del Padre de la Patria. 

E n los días 10 y 11 se repitieron con gran pom'pa las funciones 
de Iglesia, a expensas de los arrieros de dicho Partido, Cocupao, 
Erongar í cua ro y Tacámbaro . Los Gremios de Pá tzcuaro dispusie
ron danzas, loas y fuegos artificiales, concluyendo estas manifes
taciones de adhesión y s impat ía al Soberano, con tres semanas con
secutivas de Toros y Comedias. 

Guanajuato, el opulento mineral de Santa Fé , hizo gala en esta 
ocasión de su desprendimiento fastuoso y gusto art ís t ico que tanto 
lo distinguieron. Publicaremos algunos párrafos de la Relación que 
de estas Fiestas Eeales se imprimió en abri l de 91. Las fiestas co
menzaron el 27 de diciembre del año anterior. 

" L e v a n t ó s e por la Nobilísima Ciudad en la Plaza Mayor, un 
suntuoso Tablado, formado de perspectiva con arreglo a la arqui
tectura moderna, cuyo piso cubr ían exquisitas alfombras turques
cas, adornado de muchos trofeos, geroglíficos y poesías latinas y 
castellanas alusivas y propias del Soberano Objeto a que se dedi
caban, dando lugar en los intercolumnios, centro y fachada, a 
unos preciosos juegos de espejos, pantallas y cornucopias de cris
ta l con m'arcos de plata. Ocupaban el lugar principal, de sobresa
liente pintura, y bajo de majestuoso doeel de terciopelo carmesí 
galoneado de plata, los retratos de nuestros Augustos Soberanos; 
en los correspondientes sitios, cuatro bellas es tá tuas doradas, de 
cuerpo entero, que representando las Virtudes Cardinales, hac ían 
un mudo panegír ico de las que adornan a SS. M M . , y remataba es
te hermoso monumento de la grat i tud y amor con un bien dispues
to Balcón, y en él colocada una bandera con los escudos de las 
Armas Reales, y las que enoblecen a esta Nobilísima Ciudad. 

" E l distinguido Cuerpo de esta Minería, a expensas de sus in 
dividuos, erigió otro Monumento y Tablado en la Plazuela del Con
vento de San Pedro de Alcánta ra , pintado con cuanta delicadeza y 
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esmero exige el arte, representando con singular viveza las dife
rentes máquinas de que usa para extraer de la t ierra los metales, 
y beneficiarlos por medio de sus operarios, con el auxilio indispen
sable del azogue y activo agente del voraz fuego que los purifica; 
dando con tan majestuosos aparatos este distinguido Cuerpo, una 
prueba nada equívoca de su grat i tud y fidelidad hacia sus amables 
Soberanos, cuyos retratos, igualmente, estaban colocados en el l u 
gar y con los adornos correspondientes. 

' ' E l tercer Tablado se dispuso con semejante magnificencia a 
esmeros del arte, en los balcones principales de las Casas de Ca
bildo, adornándolos de hermoso cortinaje carmesí, y de mul t i tud 
de f l ámulas , gallardetes y banderas las azoteas y almenas. Cubr ían 
las puertas, ventanas, antepechos y piezas de dichas Casas, mu
chos Escudos de Armas Reales y de la Santa Fe, como peculiares 
de la Ciudad, de excelente pintura, sobresaliendo la antesala y 
Sala Capitular por la simetría, buen orden y disposición con que se 
adornaron en todas sus partes, estando pendientes del friso de sus 
paredes los retratos de los Señores Reyes, inmediatamente prede
cesores del presente, comenzando desde su Augusto Abuelo el Se
ñor Don Felipe V . 

'/Dispuesto todo lo dicho, dirigidos los billetes de convite a to
das las personas y clases distinguidas de esta Ciudad y foráneas, 
y adornadas con el esmero y lucimiento posible a cada vecino, las 
casas todas de la carrera, a las tres de la tarde del 27 (por no ha
berse podido concluir lo proyectado para el día asignado) se con
gregó el Ilustre, Cuerpo de Regidores y acompañamiento al frente 
y puertas de las Casas de su Ayuntamiento, y los cuatro Reyes de 
Armas, lucidamente vestidos de ceremonia, con los Maceres, y 
guiando la música de timbales y clarines, pasaron a la casa del Se
ñor Marqués de San Juan de Rayas, Don Joseph Mariano de Sar-
daneta y Legaspi, Alférez Mayor, para conducirle a tomar el Real 
Pendón . 

"Practicada esta ceremonia en la Sala Capitular con las forma
lidades dei estilo por el Señor Intendente Corregidor, Don Pedro 
Joseph Soriano, inmediatamente se formó el paseo en esta forma: 
Abr í an la marcha los timbales y clarines, con Piquete de la Legión 
M i x t a Provincial del Pr ínc ipe con espada en mano, y a su conti
nuación la música del Gobierno Polí t ico, compuesta t ambién de 
timbales y clarines, chir imías y tambores, con ropajes encarnados, 
Ministros y Alguaciles de Justicia, todos a caballo. Seguían los M i -
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litares y Polít icos en la misma forma, y excediéndose unos a otros 
en lo exquisito de los jaezes, sillas y adornos de los caballos, y l i 
breas de los lacayos, y lo terminaban los expresados Señores I n 
tendente, y Alférez Real. 

"Apeados ambos con los individuos del Ayuntamiento, luego 
que llegaron al Tablado de la Plaza Principal, subieron a él, y ocu
pando los Reyes de Armas los lugares correspondientes, e intiman
do al pueblo al debido silencio, hizo la proclamación el expresado 
Alférez Real en estos t é r m i n o s : Castilla, Castilla, Castilla, y la 
Ciudad de la Santa Fe, Eeal y Minas de Guanajuato por el Señon 
Rey DON CARLOS CUARTO, a quien Dios guarde, y tremolando 
por tres veces el Real P e n d ó n (pieza digna de admirac ión por lo 
raro de su bordado) correspondió alegre el innumerable concurso 
con repetidos vivas, aumentándose su festivo alborozo al correrse 
la rica cortina que cubr ía los retratos de SS. M M , , así mismo con el 
general repique y salvas de la tropa, que continuaron a los tiempos 
y horas acostumbradas. 

"Te rminóse este acto con arrojarle al pueblo cantidad de mo
nedas de oro, plata y cobre que se hab ían acuñado con este desig
nio, y volviéndose a ordenar la ilustre Comitiva, se procedió al se
gundo acto de la Proclamación en el Tablado de la Plazuela de San 
Pedro Alcánta ra , habiéndolos recibido el distinguido Cuerpo de la 
Minería, representado por sus Diputados y Electores; quienes a su 
tiempo, con igual generosidad y júbilo, arrojaron al alborozado 
concurso, númiero excesivo de las monedas que para este efecto 
mandaron acuñar por su parte, de los mismos metales, con el busto 
de su Majestad y figuras caracter ís t icas del Noble Cuerpo que las 
dedicaba, y las palanganas de plata que conten ían ; cuya resulta 
fué la repet ic ión de generales Víctores y aelapiaeiones. 

"Ordenado de nuevo el Paseo, y habiendo llegado a las Gasas 
Capitulares, se celebró en un magnífico Tablado el tercer acto, con 
la misma solemnidad y pompa que los otros, volviéndose a arrojar 
al pueblo, cantidad de monedas en que estaba grabado por el an
verso el retrato del Monarca, y por el reverso las Armjas dCv la Ciu
dad, y terminando el acto repi t iéndose los vivas y aclamaciones, 
quedó allí expuesto el Real Pendón por tres días consejcutivos, con 
la correspondiente guardia, y por la noche con la seria i luminación 
de trescientas hachas de cera, que repartidas con bella s imet r ía 
entre la mul t i tud de candilejas que adornaba toda la fachada, pre-
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sentaba un golpe de luz tan extraordinario, que anulaba las cla
ridades del día. 

^Desde las mismas Casas Reales y con igual orden, acompañan
do el Ayuntamiento y toda la Comitiva al Señor Marqués Alférez 
Real, se dirigieron a su casa a las seis de la tarde, donde se les sir
vió un espléndido general refresco, con tanta variedad de helados, 
frutas, masas y comiposiciones de exquisitas flores, que dió que ad
mirar aun a los sujetos del más delicado gusto; y para mejor per
petuar la memoria de tan plausible día, d is t r ibuyó a los concurren
tes muchas medallas de oro, plata y cobre de las que por su parte 
se acuñaron , con el busto del Rey y las Armas de su Nobiliario, 
de las que a su tiempo se dirigieron a SS. M M . , Real Familia y M i 
nisterios, con las de la Ciudad y Minería los correspondientes jue
gos, acomodados en cajitas de madera forradas de terciopelo, y 
adornadas con exquisitos broches de plata y oro. 
,. "Celebradas estas funciones con el orden, esplendor y magnifi
cencia expresados, se siguieron los Gremios, de los artesanos, cada 
cual en una tarde, a manifestar el júbilo que los ocupaba. Dieron 
principio el día 28 unidos y bien formados desde la Calzada de 
Ñues t ra Señora de Guanajuato, los albañiles y carpinteros, monta
dos a caballo y ricamente vestidos, con los adornos, divisas y laca
yos de librea correspondientes a las Reales Personas que represefi-
taban. Seguíase una danza de jóvenes vestidos a lo Volant ín , y 
luego un Carro t r iunfa l que encerraba varias Ninfas y Tritones, 
adornado con bellas alegorías y geroglíficos. Llegados al tablado 
de Plaza Principal hicieron sü danza los expresados mancebos, con 
muchas y bien ensayadas figuras y evoluciones: siguió un buen 
conéiérto de música, y dando fin con una excelente Loa que repre
sentó un joven vestido galantemente, siguió el Paseo su derrota, 
para repetir estas demostraciones de su alegría en los sitios corres
pondientes. 

" E n las cinco posteriores tardes, se congregaron en el mismo 
paraje los Oremios de sombrereros, sastres, aguadores, plateros, ve
leros, arrieros, tendajeneros, panaderos, barberos y zapateros, y 
formando cada uno su Mojiganga y Paseo con su Carro t r iunfal , 
dieron la vuelta que el primero, representando ^n los sitios de és
te sus respectivas Loas, acompañadas de Conciertos de instrumen
tos; sonoros, concluyendo tan expresivas demostraciones con i r fi
jando Víctores, para perpetua memoria de su lealtad, en los Tpava-
jes/inás .visibles de la carrer;a. 
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" E l día 3 comenzó la primera Corrida de Toros en la Plaza de 
San Diego, que continuaron hasta el día 12, haciendo alarde de su 
habilidad y destreza muchos Chulos y Toreras de a pie y de a ca
ballo que de todas partes concurrieron, por haberse anunciado con 
ant ic ipación las fiestas: hiciéronse éstas más plausibles por la va
riedad de diversiones que interpolaban con las lides: se mataron 
ciento ochenta toros, que se distribuyeron a las Carcejles, Comuni
dades Mendicantes y otras personas pobres: el adorno y compos
tura de la Plaza en pinturas y cortinajes fué singular, y no menos 
su i luminación por las noches, en que también se daba música has
ta las diez; siendo sobre todo digno de admiración ver el innume
rable gentío de a pie y a caballo que concurría todas las mañanas 
a la introducción del ganado, que se conducía con muchosi clarines, 
chirimías, cajas y timbales. 

' ' E n los días festivos que no se pudieron l idiar Toros, el Señor 
Intendente por su parte, y el Regidor comisionado, Don Joseph 
Hernández Chico por la suya, hicieron fijar avisos para que todos 
los pobres mendigos de la ciudad y forasteros, concurrieran al me
dio día al Convento de los Religiosos del Orden Betlemítico, para 
que se les ministrase a cada uno, competente ración de carne y 
pan, lo que se verificó abundantemente a expensas de cada uno, y 
lo mismo lograron los pobres de las Cárceles y mujeres recogidas, 
en obsequio de SS. M M . " 

Nos hemos extendido de propósito, en reseñar la Jura en G-ua-
najuato, porque puede servir de pa t rón para imaginarse lo que ta
les fiestas eran en la época colonial; y llama poderosamente la 
atención la cantidad, verdaderamente extraordinaria, de monedas 
y medallas conmemorativas, de oro, plata y cobre que fueron ob
sequiadas en esta ocasión. 

Las fiestas efectuadas en Tehuantepec, duraron del 11 al 18 de 
septiembre. Como en Papantla, los indígenas tomaron gran part i 
cipación en los festejos. Las veintiocho Repiiblicas de que se com
ponía la Provincia, precedidas de los Naturales de Tehuantepec, 
compuestas del Gobernador, dos Alcaldes, dos Regidores, un Ma
yor, cuatro Topiles, cuatro clarineros y dos tamjbores, componían 
el número total de cuatrocientos setenta y seis, y todos ellos salie
ron a caballo, vestidos a su antigua usanza. Además, tomaron par
ticipio en el Paseo, veinte y siete Danzas, formadas por las mismas 
Repúblicas, compuestas cada una de diez individuos, vestidos de 
trajes diferentes, á "las que seguía otra Danza muy vistosa, forma-
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da por diez mancebos vestidos de indios, con tilmas de tela de oro 
y plata, y coronas guarnecidas de perlas finas, piedras preciosas y 
ricas plumas, que costearon los catorce barrios de aquella Vi l l a . 

E n los días 16, 17 y 18, se l idiaron cincuenta y un toros en el 
Coso formado en la Plaza Mayor, estando el Coso y los tablados, 
rica y ar t í s t icamente decorados. Todas las mañanas , los principa
les vecinos de la Vi l la , montados a caballo y divididos en dos 
cuadrillas, que capitaneaban el Coronel Don José Miguel Bejarano 
y el Administrador de Reales Rentas de Alcabalas, Don Andrés 
Fe rnández de Castañeda, p a r t í a n la Plaza, haciendo varias es
caramuzas y corriendo parejas con la mayor destreza; concluidas 
éstas, quedaban ambos Capitanes, el Teniente de las Milicias Don 
Manuel Ruiz de Parrazar y Don Manuel González, quienes a ca
ballo, con vara larga, hac ían demostración de su habilidad con un 
toro, y después el Teniente Don Juan de Ir iar te , Don José Domin
go Camacho, Don José Vela y Don Andrés Lavariega, continuaban 
con suertes de banderillas, dejando después libre la arena para que 
los Picadores y Chulos de profesión lucieran su destreza. Amenizó 
estas Corridas de Toros, una orquesta de veintiséis instrumentos. 
Todas las tardes se obsequió a la concurrencia, por cierto muy nu
merosa, con refrescos y golosinas. 

Hubo de notable en esta corta Temporada, que en cada Corrida 
se destinaban dos toros para que los l idiaran los indios de Tehuan-
tepec, demostrándose con esto, que la afición entre la clase indíge
na estaba muy extejndida. 

La pérd ida de las cosechas de maíz, originó que la V i l l a de 
Aguascalientes retardara sus manifestaciones de fidelidad al Mo
narca Español , pues siendo los habitantes de esta Vi l l a en su ma
yoría agricultores, fué a ellos a quienes correspondió hacer las 
fiestas. Después de las solemnidades religiosas de r i tua l , de la Ju
ra, de la Proclamación, más o menos suntuosas, hubo el día 7 de 
enero de 1791, un animado Paseo, en el que los labradores hicieron 
desfilar un Carro alegórico de muy buen gusto. Precedíale una 
Danza de Mecos, tan bien imitados, que era difícil distinguirlos de 
los autént icos . Igual admiración causó otra Danza formada por los 
indios de San Marcos y Jesús María , imitando a las que sus ante
pasados formaban, haciendo varias figuras y danzando al compás 
de una arpa. Seguíase una parva de Pelícanos, perfectamente imi 
tados, haciendo ademanes de regocijo. Ocho parejas de Enanos, 
que bailaban contradanzas a perfección, acompañados de varios 
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instrumentos, hicieron las delicias de los espectadores, cerrando el 
Paseo varios labradores, que vestidos con traje apropiado, seguían 
al Carro, en acción de sembrar, "gobernando sus yuntas (imitadas 
con la mayor naturalidad) al imperceptible impulso de los timones, 
manejados y colocados en arte, a cuyo pausado movimiento de sur
car el terreno, esparcían los sembradores que les seguían, porción 
de colación y grajea en el método que la semilla." 

E l 16 dieron principio las Corridas de Toros, habiéndose levan
tado una hermosa Plaza, en la que se mataron y repartieron a los 
pobres de la Vi l la , ciento diez toros. Varias invenciones de fuegos 
de artificio se interpolaron en las lidias. 

Apenas lloró Tabasco con lágr imas las más copiosas la pé rd ida 
de su amado Monarca el Señor Don Carlos I I I , celebrando sus Rea
les Exequias con la magnificencia correspondiente, cuando t r a tó 
de que se hiciesen públicos los regocijos, con motivo de la Exalta
ción al Trono de nuestro Augusto Monarca el Señor Don Carlos 
I V . (Q. D. G. )" En efecto: secas las fuentes del llanto de los ta-
basqueños, organizaron como en toda la Nueva España, Fiestas 
"Reales, con Misa de Gracia, Paseo, Jura, fuegos artificiales, come
dias, etc., comenzando los festivales el 8 de diciembre y terminan
do el 20 de enero de 1791. De los números más gustados, fué el de 
tres contradanzas compuestas de cincuenta y seis personas cada 
ana, con vestidos y máscaras distintas, verdadero baile de fantasía , 
ejecutado en la Plaza Mayor, ante una mul t i tud entusiasmada con 
tal espectáculo. Para terminar, debidamente, estas solemnidades, 
construyóse un hermoso Circo, muy espacioso, se escogió magní
fico ganado y se contrataron los más diestros Chulos que había 
en Nueva España , para que resultaran las Corridas de Toros, como 
resultaron, soberbias. 

No obstante la penuria en que estaba el Ayuntamiento de Va-
lladolid, capital de la Provincia de Michoacán, el desprendimien
to de los principales sujetos dê  aquella ciudad, así como el celo y 
acertadas disposiciones del Intendente Don Juan Antonio de Ria-
ño, contribuyeron para que las fiestas de la Proclamación resulta
ran espléndidas. P repa rá ronse los Tablados para los actos de la Jura, 
los que lucían bellísimas perspectivas, ideadas y dirigidas por el 
Intendente Biaño, hombre de excepcionales dotes art ís t icas. Pin
táronse las fachadas de las casas por donde debería hacerse el Pa
seo; pintóse igualmente la Catedral, para que las fiestas religiosas 
resultaran más lucidas, contratando músicos de poblaciones distin-
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tas para reforzar el Coro, p reparándose cuidadosamente las Corri
das de Toros, con cuyos productos t en í an que erogarse los gastos 
de estas fiestas. E l resultado fué, como era de esperarse, todo un 
suceso, para regocijo de los habitantes de la ciudad y para todas 
las personas que de diversos lugares de la Provincia concurrieron 
a divertirse. 

Las fiestas comenzaron el día 11 de febrero; el 13 fué la Misa 
de Gracia, y el 14 comenzaron las Corridas de Toros, en un famo
so y elegante Anfiteatro mandado levantar por la Nobilísima Ciu
dad, prolongándose la fiesta brava- hasta el 5 de marzo; a l ternán
dose los días que no eran de Toros con Comedias, que duraron has
ta las Carnestolendas. La noche del primier día de Corridas, el A l 
férez Real, Don José Bernardo de Foncerrada ofreció en su casa 
un magnífico refresco, al que concurrieron las personas más distin
guidas de la ciudad, habiendo dispuesto dos salones perfectamente 
bien decorados, tirando varias paredes para que resultaran am
plios y pudieran contener al numeroso y selecto concurso. Después 
del refresco siguió un Sarao, que sólo se in te r rumpió a la hora de 
la cena, y duró hasta las 11 de la m a ñ a n a del siguiente día. 

Que las Corridas de Toros ocuparon, si no el principal papel en 
los regocijos públicos por la Proclamación, al menos uno de los 
principales, nos lo demuestra el hecho de haber tenido necesidad 
de hacer un fuerte desembolso el Real de Minas de Catorce, para 
construir un Coso en que se corrieran reses bravas en ocasión de 
proclamarse por Rey a Carlos I V . Elegido el lugar que más conve
nía para la Plaza de Toros, se emprendió inmediatamente la costo
sa obra de rebajar el terreno por una parte y terraplenarlo por la 
otra; y para ello fué preciso levantar un muro de cincuenta varas 
de longitud, cinco de elevación y una y media de ancho, con los 
correspondientes estribos de trecho en trecho. Formóse la Plaza 
en figura de un polígono octógono, quedando en los cuatro costa
dos mayores los Tablados y en los intermedios opuestos, cuatro 
puertas, sirviendo una de ellas al Tori l . P intóse de azul y blanco, y 
en el costado que mira al Sur, se puso una perspectiva de diez y 
nueve varas de longitud, y trece y media de elevación, adornada 
de simbólicas y hermosas figuras. 

E l 13 de febrero fué la Proclamación, el 14 la Misa, y conclui
da ésta, a la cual asistieron todos los eclesiásticos de la población, 
se incorporaron con lo^ seculares, pasando a la Casa del Diputado 
de la Minería, Don Jorge Parrodi, que fué quien organizó las fies-
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tas, y donde se sirvió una abundante comida; concluida ésta, todos 
los asistentes se dirigieron a la Plaza de Toros para presenciar las 
Corridas, que continuaron durante la semana, excepto el viernes. 

Para dar principio a las Fiestas Reales organizadas en Chilapa, 
la noche del 2 de enero fué el desafío de Moros y Cristianos, ves
tidos gallardamente y con toda propiedad. E l Capi tán Don Juan 
Navarro, que hizo las funciones de Maestre de Campo, y el Subte
niente Don Manuel Castrejón, de Gran Turco, ambos pertenecien
tes a las Milicias de la Costa del Sur, desempeñaron sus cargos br i 
llantemente, desfilando en el Paseo. Durante seis días se hicieron 
Torneos de Cañas y Moros y Cristianos, interpolándose con las Co
rridas de Toros. Estas fiestas tuvieron lugar en una vistosa Plaza, 
dirigida por el encargado Don José de Leyva y otros hacendados, 
los que igualmente facilitaron los toros que se lidiaron. 

A dar mayor esplendor a estas fiestas vinieron treinta y seis 
Danzas de los pueblos de indios de ese Partido, algunas vestidas 
con perfecta imitación, comió en su gentilidad, y llamando podero
samente la atención la música que las acompañaba, recordando los 
tiempos anteriores a la Conquista. Otra de las diversiones más 
gustadas fué la de los Voladores, que hicieron verdaderas mara
villas de agilidad en dos palos de más de veinte varas de alto, que 
fijaron en medio de la Plaza Principal de aquella Vi l l a . 

Sin grandes novedades en el programa de las fiestas organiza
das en Zamora, dieron principio el 15 de enero, comenzando el 17 
ocho días de Toros, habiendo construido un Coso bastante Capaz 
y bien adornado. 

Con no menor entusiasmo celebróse la exaltación al Trono del 
Rey Don Carlos I V en San Luis de la Paz, donde los Paseos mili ta
res. Misa de Gracia, Carros alegóricos. Bailes, etc., se sucedieron 
durante cinco días, concluyendo estas fiestas con cuatro Corridas 
de Toros, lidiados por una magnífica Cuadrilla formada con los 
más connotados diestros, y siguiéndose a estas Corridas, otras dis
puestas por los naturales de ese pueblo, que más que ninguno, eran 
aficionadísimos a torear. F u é costumbre en esa población, como en 
algunas otras del país, de que en las mañanas de los días que se 
verificaban Corridas, salieran los principales vecinos de ellas a re
cibir el ganado a los suburbios, llevando consigo músicas de vien
to y de cuerda y además, clarines, tambores y timbales, con lo que 
se aumentaba el regocijo del público. 

La Vi l l a de San Sebast ián de León, hoy ciudad de León de los 
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Aldamas, fué t a rd í a en preparar las fiestas de la Jura, a v i r t ud de 
que sus Propias carecían por completo de fondos, a causa de las 
pérd idas continuas de las cosechas y por lo exiguo de la colecta, 
tanto en aquella V i l l a como la de los pueblos de Rincón, Pur í s ima 
y San Pedro Piedragorda, pues aunque Pén jamo per tenecía a su 
jurisdicción, sus vecinos se negaron a contribuir con cantidad al
guna. 

Solicitado el permiso del Subdelegado de Guanajuato para que 
permitiera dos semanas de Corridas de Toros, a fin de completar 
con sus productos, los gastos que demandaban las fiestas de la 
Jura, dispuso este mandatario que se sacara testimonio de la con
sulta, y que con el informe correspondiente, se diera cuenta al Ex
celentísimo Señor Vi r rey para que se sirviera aprobar lo que el 
Ayuntamiento de León solicitaba. 

Pasado en consulta el expediente al Fiscal de lo Civi l , opinó es
te funcionario, que ya resultaban ex temporáneas dichas fiestas, su
puesto que deber ían celebrarse el 3 de noviembre de 1791; y res
pecto a las Corridas de Toros, dijo, "que semejantes diversiones 
acabar ían de arruinar aquella Vi l l a , además de atraer el desarre
glo, la osiocidad, los hurtos y las distracciones de los trabajos y la
bores de campo, con otros inconvenientes de consideración y gra
vedad", pero que para mejor proveer, se ordeñara al Ayuntamien
to de León, diera cuenta de lo que habían producido las Corridas 
de Toros, en la Jura de Carlos I I I , y su inversión, acompañando 
la cuenta de gastos, diciendo al mismo tiempo, si entonces se hizo 
alguno colecta entre los vecinos de la jur isdicción y si en esta 
ocasión se había ejecutado lo mismo. También se pidió informe, de 
si había en aquel Ayuntamiento persona que desempeñara el cargo 
de Alférez Real y que pudiera hacer, por su cuenta, los gastos 
inherentes a su cargo en las fiestas proyectadas. 

Diligente anduvo el Ayuntamiento leonés en contestar a lo que 
se le preguntaba, pero sin dar noticia exacta del producto de las 
Corridas de Toros, por no existir en su archivo documento algu
no que acreditara lo obtenido. Por ta l motivo y a fin de contestar 
satisfactoriamente esta pregunta; se tomaron informes de los ve
cinos más ancianos de la V i l l a y sus contornos; y todos manifes
taron que, en la organización de las Corridas efectuadas con mo
tivo de las Proclamaciones de Fernando V I y Carlos I I I , el Alcal
de Mayor contra tó , en lo particular, con un empresario, la Tem
porada, cobrando de piso un peso por vara, o sean, cien varas por 
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cada costado de que se formó el Coso, lo que le producía cuatro
cientos pesos para su bolsillo. Respecto a las colectas entre lo§ ve
cinos, dijo el Ayuntamiento que se hab ían efectuado, pero que eran 
contribuciones voluntarias; y por lo que tocaba al Alférez Real, 
sí lo había, pero era muy pobre e incapaz de sufragar cualquier 
gasto. 

En vista de este informe, el Fiscal de lo Civil opinó que todo 
lo hecho por el Ayuntamiento de León era irregular, por haber 
nombrado, sin autorización, un comisionado que colectara fondos 
en su jurisdicción, estando, como estaban, expresamente prohibi
das tales colectas; por lo que era de parecer que el Aguacil Mayor, 
don Manuel José Doblado, que fué el de la comisión, devolviera 
doscientos treinta y seis pesos que se tomó para sí, y fué el produc
to líquido de lo recogido en los pueblos del Rincón y Piedragorda: 
que de su peculio reintegraran los demás Regidores lo que se hu
biera gastado ya para dichas fiestas, y era de lo colectado en León, 
supuesto que también había sido sin la autorización del Señor V i 
rrey, destinando todo el dinero de ambas colectas, a la obra mate
r i a l que fuera más necesaria. 

En acatamiento a esta disposición. Doblado devolvió los dine
ros que había tomado, no sin antes protestar; y el Lic . don Cosme 
Mar ía de Obregón, Regidor comisionado para el arreglo de la Jura, 
sacó a remate todo lo ya construido, entre otras cosas: dos retra
tos de Sus Majestades, que el maestro pintor Don Joaqu ín Borja 
hizo en once pesos seis reales; los marcos, que el maestro tallador 
Lobato construyó para dichos retratos, en siete pesos, con obliga
ción de poner el valor del dorado; doscientos cincuenta y ocho 
docenas de candilejas de hoja de lata para la i luminación del Ta
blado, que importaron doscientos un peso; ciento treinta varas de 
cotense para hacer los lienzos del Tablado; madera para el mismo, 
am^én del carrizo, hilo pez y demás cosas necesarias para los casti
llos pirotécnicos, dadas al maestro Cabrera, oficial de cohetero. No 
es ta rá por demás saber que al artista pintor Borja se le hab ían ade
lantado treinta pesos, por el trabajo de i r a sacar los mapas para el 
Tablado, P i rámMe y Arco, y de la obra material del Tablado de la 
Jura. 

Varias eran las obras públicas que demandaban urgente aten
ción, pero ninguna tan necesaria como la de contener las aveni
das del río, que con sus frecuentes crecidas inundaba la Vi l l a . Con 
mucha justicia escribía el Ayuntamiento a Revillagigedo: "Con 
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madurez acordó este Ayuntamiento^ y se inclinó anteponiendo el 
reparo del río a cualesquiera otra necesidad de este público, por 
haberse experimentado con las lluvias pasadas, los estragos ejecu
tados en muchos pobres que quedaron arruinados, caídas sus ca
sas, y fueron tales las crecientes, que llegó una de ellas hasta cer
ca de esta Plaza, pues sólo le faltó una cuadra para estar en ella, 
dejando hoyadas mjuchas calles, e imposibilitados muchísimos po
bres, que no han tenido con qué reparar sus fincas." 

En vista de este informe, dispuso el Vi r rey Revillagigedo que 
se procediera al reconocimiento y avaluó de la obra del río, reco
mendando al Subdelegado de León, nombrara persona idónea pa
ra tal asunto. F u é ésta el perito don Manuel Agui la r ; habiendo 
hecho la regulación del costo de la obra, los albañiles Ignacio Ois-
neros y José Joaqu ín Mares. Dispuso Revillagigedo, igualmente, 
que los vecinos de las calles que resultaban beneficiados con la obra 
de defensa, se prorratearan para esta mejora; y damos a conti
nuación los nombres de dichas calles, hoy completamente olvida
das, como son: del Buen Viaje, de la Sortija, de San Bernardo, del 
Perdido, del Calicanto, del Carrizal, del Paseo, de Canta-Ranas, 
del Nuevo Viento, del Sol Divino, de la Lancha, de la Sierpe, del 
Espino, de la Banda, de la Danza, del Maromero, del Mirasol, del 
Tope, del Cohetero, de la Tumbaga, de la Antorcha, de la Escon
dida, de la Fuerza, del Matiz, de la Encina, de la Lanza, del Nar
ciso, de la Pila Nueva, del L i r io , del Escalón, del Duende, de la Re
tana, del Corniflor y otros. 

E l presupuesto hecho por Aguilar era de seis m i l cuatrocientos 
pesos, si la obra se hacía de calicanto, o mi l doscientos pesos, si 
solamente se hacía una estacada o bordo de tierra, sujeto, como 
es de suponerse, a continuos reparos. Optóse por lo ú l t imo ; se des
cuidó de hacer las reparaciones necesarias; se asolvó con el trans
curso de los años el lecho del río, y dió por resultado la terrible 
inundación de 4 de junio de 1888, en la que tantas vidas y tantos 
intereses materiales se perdieron. H a b í a n pasado noventa y siete 
años desde que se construyó la primera defensa del Río de Señora. 

Nada es nuevo bajo el sol, dijo el sapientísimo Salomón, y es 
verdad, ¿Quién había dé imaginarse, que ciento treinta años an
tes de que Charlot, Llapicera y su Botones, pisaran la arena de 
la Plaza " E l Toreo", una Cuadrilla de Maromeros y Arlequines 
diestrísimos, e jecutar ía las faenas taurómacas en el Coliseo del en
tonces opulento Mineral de Santa Fe de Guanajuato? 
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Y así fué en efecto, pues con motivo del cumpleaños del Sere
nísimo Pr ínc ipe de Asturias, la lealtad de los guanajuatenses or
ganizó una Corrida de Toros que fueron lidiados y matados por la 
Cuadrilla mencionada, ejecutando después admirables evoluciones 
y suertes de maroma, con gran contentamiento de numerosos asis
tentes de la población y de fuera de ella. Convirtióse en esta oca
sión el Teatro en Coso taurino, adornados e iluminados los Palcos 
que hac ían las veces de Cuartones, y el todo con hermosísima pers
pectiva. Tal Corrida de Toros tuvo lugar la noche del 6 de octubre 
de 1790. 

14 





X X X V I . 

Temporada de Toros en Oelaya, en diciembre de 1791.—Ganadería de la 
Hacienda de " E l Salitre".—Una Torera y los mejores Toreros de Nueva 
España en esta Temporada.—üómo se armaban los Cosos en Provincias.— 
Qué música amenizaba las Corridas. Violines, Violoncello, Contrabajo, Clarión, 
Trompas y Tamborino.—Cbirimiteros, Clarineros y Timbaleros.—^BUEYEÍS D E 
BEGOKTA; Cinco paradas de Caballitos; Maroma Italiana; Comedias y DOW 
PEDRO D E PALO en potro bruto.—Fracaso del Asentista de esta Tempora
da.—iArco triunfal y Pirámide hechos por Tres-Guerras. 

E importancia capital para la Historia del Toreo en 
México, liemos juzgado la Temporada de Celaya, por 
lo que le dedicamos capítulo especial; y ya verá el 
amable lector que nos asiste la razón para ello. 

Dos fueron los postores a la Plaza de Toros para 
las fiestas de la Proclamación de Carlos I V : don Fél ix Fe rnández 
y don Manuel de Soria; habiendo obtenido el úl t imo el remate, en 
la cantidad de cuatro m i l quinientos veinticinco pesos a que se ele
varon las pujas. Comprometióse Soria a construir el Circo, mejor 
y más lucido que el levantado recientemente en San Miguel el 
Grande, adornándolo con valla, contravalla, gradas y palcos con 
columnas y barandillas, de pintura uniforme, obligándose a ceder 
al Ayuntamiento tres Cuartones de seis varas cada uno, para que 
en él se pusiera el Tablado Real para la Proclamación, dando, ade
más, a cada Regidor, una Lumbrera. 

La segunda oferta de Soria fué : que los toros que se correr ían 
en la Temporada, no menos de nueve diarios, serían seleccionados, 
de los mejores de las dehesas de la Hacienda de " E l Sali tre", fin
ca ubicada en la Sierra de Pinos, Intendencia de Zacatecas; que con
t r a t a r í a cuatro Toreros de a pie y dos de a caballo, de los más 
diestros de entonces, vistiéndolos por su cuenta, habiendo contra-
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tado a otros más, como en su lugar se verá . Ofreció, también , con
tratar un novedoso tren, con los mozos correspondientes, para sa
car de la arena los toros sacrificados en la misma. 

La tercera: comprometióse a dar, durante la Temporada, varias 
diversiones, para regocijo del público, siendo cada tarde diferen
tes las invenciones. 

Cuarta: que en las tres noches de i luminación de la Plaza de 
Toros, pondr ía cuatrocientos faroles con velas de sebo; y quinta 
y ú l t ima : que en los días vacos de las dos semanas en que se sus
pendieran las Corridas, se obligaba a presentar al Público, unas 
Maromas, que e jecutar ían diestrísimos acróbatas italianos, muy 
singulares en su arte; con más, seis funciones de Comedias, repre
sentadas por una Compañía de excelentes cómicos, contratada en 
esta Capital, siendo las Comedias por la noche y la Maroma por 
la tarde. 

F u é de ta l manera excesivo lo que ofreció Soria y tan difícil de 
cumplir, que, poco tiempo después, solicitó del Vir rey , interponien
do por padrino al Señor Sacramentado y por madrina a Nuestra 
Señora de Guadalupe y por la vida del Católico Monarca, la del 
Vi r rey y su familia, mandara suspender las Corridas de Toros de 
Celaya, pues su ruina y la de su abonador eran seguras. Pasado 
este ocurso al Ayuntamiento de Celaya, los comisionados para el 
arreglo de las Fiestas de la Jura, don Tomás Fe rnández Cabadas 
y don Manuel Fe rnández Solano, se dirigieron al Abonador, Juan 
Gregorio Bosq, del comercio de Querétaro, p reguntándole si cum
plir ía con las calidades y condiciones del remate y con independen
cia de Soria, quien contestó que sostenía su palabra y abono dados, 
y que p a r a r í a la Plaza de Toros, no obstante cualesquiera instan
cia que el citado Soria hubiera promovido ante la Superioridad del 
Exmo. Sr. V i r r e y ; a menos que éste declarara la nulidad del re
mate, haciéndolo por la responsabilidad que le alcanzaba como 
abonador. De cómo dió cima a su compromiso, se leerá en seguida. 

Para satisfacer a conciencia a la afición exigente y conocedora 
de la región del Bajío, compró Bosq al hacendado don José Gon
zález Kojo, cien corpulentos toros de su magnífica ganader ía de 
" E l Sali tre", de tanta fama entonces, al precio corriente de diez 
pesos cada toro de lidia, lo que indica su excelente calidad. Para 
conducir estos bravísimos toros, vinieron baqueros de la menciona
da Hacienda, a los que se les pagaron setenta pesos y galas. De 
estos toros fueron muertos en la arena, noventa y seis, en las ocho 
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Corridas de esta Temporada, y por los diestros que en seguida se 
enumeran. 

Primeros espadas: María García, Andrés y E l Zamorano, ajus
tados a cincuenta pesos cada uno por toda la Temporada, como 
Toreros de a pie : Felipe El Mexicano, torero de a caballo y Nico
lás Casas, Torero picador de a caballo, cincuenta pesos a cada uno: 
El Jerezano, espada sobresaliente, cuarenta pesos: Juan Montesi
nos y José María , su hermano, Toreros de a pie, treinta y un pesos 
a cada uno: El Tarimbeño, Torero de a pie, veinte pesos, por haber 
toreado solamente en las ú l t imas Corridas: dos Locos, el Mexicano 
y otro sujeto, cuatro pesos cada uno; con obligación, el primero, de 
saetear a los toros. Como se ve por el elenco de esta Cuadrilla de 
Toreros, fueron los de esta Temporada los más diestros que había 
entonces en la Nueva España , ex t r añando únicamente al Gachupín 
Toreador, a E-eyna y a Cayetano, que de tanta fama gozaban en 
aquella época. 

Para, los vestidos de los Toreros, tanto de a pie como de a ca
ballo, hubo de comprar el Asentista, género de seda de colores, 
chalona, manta, hormillas, listones y ojeneras; y además, sombre
ros blancos, medias de algodón y zapatillas, todo lo que le costó, 
con la hechura de los trajes, la suma de ciento treinta y cinco pe
sos, y cinco pesos por dos pares de Mangas para vestidos de los 
Locos. 

Las Banderillas empleadas en esta Temporada, costaron veinti
dós pesos; además, el Asentista dió a los Toreros, papel de colores, 
pita y cera de Campeche, por valor de ocho pesos, ignorando qué 
uso le da r í an los diestros. 

Ahora, véase cuánto costaba armar una Plaza de Toros en Pro
vincia, tomando como tipo la levantada en Celaya.—De vigas mes
tizas, blancas de Guayamé, tablones, tabloncillos y tablas, tres m i l 
cuatrocientos diez pesos; más veinte pesos pagados al Padre López, 
por alquiler de ciento cincuenta vigas Colegialas.—Clavos de ba
rrote y medio barrote, castellanos, treinta y tres pesos.—Sueldo de 
carpinteros, doscientos veinticuatro pesos.—Pintores y colores, dos
cientos cincuenta y seis pesos.—Reatas gordas y lazos, sesenta y 
siete pesos.—Arpillera, doscientos veintidós pesos.—Raya de peo
nes, trescientos sesenta y seis pesos.—Total, cuatro mil novecientos 
ocho pesos, sin contar los gastos imprevistos. 

¡Qué lejos estaban nuestros antepasados de complementar la 
diversión del toreo, con las enardecedoras notas de nuestras músi-
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cas de viento! ¡Cuánto hubieran gozado los taurófilos de an taño , 
si las emocionantes notas de los Pasodobles "Machaqui to" , " M o n 
tes" y "Cielo andaluz", que tan gustadas son en nuestros días, 
hubieran despertado el entusiasmo que ahora! Por desgracia para 
ellos, una t r is t í s ima y lánguida música amenizaba las Corridas, to
cando, indudablemente, trozos selectos de música semireligiosa y 
uno que otro Minuet en boga. La que tocó en estas fiestas, en la 
mlañana para i r a recibir los toros que se lidiaban a las once, y en 
la tarde para la Corrida, estaba compuesta de los siguientes ins
trumentos; siendo muy verosímil que, mutatis mutandis, debe de 
haber sido igual o semejante la empleada en esta Capital y en las 
Provincias. 

Clariones: Nicolás Bautista y Ambrosio Ríos, a razón de doce 
reales diarios a cada uno. 

Violines Primeros: el Maestro Luis Ortega y Vicente Ortiz, a 
diez reales diarios cada uno. 

Vioioncello: Juan Pedro, a diez reales diarios. 
Trompas: Lorenzo Ortega y Francisco Romero, a diez reales 

diarios. 
Contrabajo: Francisco Villalpando, diez reales diarios. 
Tamborino: Mathías , un peso diario. 
Amén de estos poco sonoros instrumentos, un cuerpo de cuatro 

chirimiteros, cuatro tamborileros y cuatro timbaleros, poblaban de 
armonía los aires de la animada Plaza de Toros! 

E l clarión, en desuso desde la mitad del siglo X I X , era una es
pecie de clarinete alto, en fa, teniendo cuatro semitonos de más 
en el grave que los clarinetes. E l tamborino, era un tambor de ci
l indro alargado, pero de d iámetro estrecho. 

En una de las Haciendas inmediatas a Celaya, fueron contrata
dos los Bueyes de Begoña. Eran estos unos bueyes sanchos, muy 
mansos y amaestrados para que sirvieran a los picadores para eje
cutar en ellos sus suertes. Juntaban su encornadura y frente con 
la frente y encornadura del toro de lidia, mientras el piquero se
paraba con la garrocha al segundo. La suerte no carecía de riesgo, 
pues muchas veces sufrieron serios percances los picadores. A los 
aficionados taurómacos de antaño, gustábales extraordinariamente 
ta l acto; por lo que, en la mayor parte de las Provincias y aun en 
esta Capital, los Asentistas proporcionaban esa diversión. No me
nos gustada era la suerte de picar en pacientes burros; costumlbre 
que llegó hasta nuestros días, en las regocijadas pantomim'as de los 
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Hombres Gordos: sujetos con amplísimos trajes de manta, rellenos 
de salvado. i { y . 

Eecorr ía , por esa época, las principales ciudades del Reino,; un 
circo equino, en el que figuraban cinco paradas de caballitos ena
nos, hoy llamados poney, los que hacían las delicias de los senseillos 
espectadores de nuestro país. Todos los públicos que preceneiado 
hab ían lo perfectamente amaestrados de estos caballitos y las im
pecables evoluciones de los mismos, se entusiasmaban siembre que 
pasaban la arena del Circo; por lo que, el Asentista Bosq, cont ra tó 
con el dueño y adiestrador, don Luis Jaimes, las cinco paradas, 
compuesta cada una de seis caballitos, los que, enjaezados con r i 
cas gualdrapas y airones de multicolores plumas, eran conducidos 
por palafreneros fantás t icamente ataviados para arastrar los toros 
muertos en la arena. F u é esta una de las diversiones que más gus
taron a la concurrencia de estas Corridas, y en verdad que el ies-
pectáculo debió de ser muy atractivo. , ; 

Otra Compañía de Circo, no menos famosa y gustada quer la 
equina, visitaba la región del Bajío. Estaba dirigida esta Compa
ñía Valenciana por el afamado cirquero Vicente Sánchez, y en ella, 
figuraban buen número de volatineros italianos, que hacían, prodi
gios en la cuerda fioja y tirante, ejecutando saltos nuevos y nunca 
vistos, como rezaban los programas, con el del t r ampo l ín ; figuran
do, también, en el elenco, un artista ecuestre que trabajaba •con 
cinco caballos, de una manera portentosa. • ,1 <>: 

Como se recordará , en las Corridas de los años de 1769 y 1791, 
figuraron, entre las diversas invenciones con que se deleitaba el 
público taurófilo, la de los Dominguejos, unas veces fabricados por 
coheteros, con armazón de carrizo y forados de papel, como a<* 
tualmente fabrican los Judas del Sábado de G-loria; otras, héchos 
por carpinteros, de madera toscamente labrada; y otras, ion • fin, 
fabricados por escultores indígenas, con madera de colorín. Cuan
do eran empleados estos Dominguejos, para representar lo que al 
natural desempeñara el Don Tancredo de nuestros días, entonces 
se le ponía plomo en la base, para que al ser cornado y derribado 
por la fiera, volviera, automát icamente , a ponerse de pie. Tres de 
estas figuras se emplearon en la Temporada que se describe : dos, 
con figuras de hombre y mujer, pintados de negro, y otro, con tra
je grotezco, pero articulado con manta, a fin de ponerlo caballero 
en un potro bruto y que al fin de la diversión desapareciera en niál 
pedazos. Tal fué el que se usó en la primera Corrida, porque en las 



232 N I C O L A S R A N G E L 

restantes montaron en el potro unos peleles rellenos de salvado, 
qne hicieron reí r de buen grado a los espectadores. 

B l éxito de esta Temporada, por lo que respecta al buen gana
do, destreza de los Toreros y diversiones intermedias, nada dejó 
que desear; fué tan buena o mejor que muchas de las que tuvieron 
lugar en esta Capital: pero, no así por lo concerniente al éxito 
pecuniario, que fué pésimo. E l asentista perd ió fuerte suma, en 
primer lugar, debido a un incidente imprevisto, cual fué el que los 
espectadores se retrajeron, de asistir a los Toros, porque después 
de armada lá Plaza sólidamente, con motivo de hacer penetrar un 
Carro alegórico de catorce varas de alto dispuesto por los Gremios, 
abrieron los Comisionados del Ayuntamiento dos ochavos de la 
Plaza, volviendo a mal arreglarla para las Corridas. 

E n la l idia del Toro de Once, efectuada el día 13 de diciembre, 
hubo bastante concurrencia; más la hubo en la tarde de ese d í a ; y 
a consecuencia de la aglom(eración se resint ió e inclinó el Coso por 
el lugar en que se abrieron los ochavos, causando entre los asis
tentes ta l pavor, que más de la mjtad de ellos lo abandonaron, abste
niéndose de concurrir en lo sucesivo. Nada valió para devolver la 
calma y la seguridad a los taurófilos que hab ían concurrido a Ce-
laya desde lejanas ciudades, ávidos de presenciar su favorita di
ve r s ión ; no fué suficiente que el Empresario hubiera remediado 
los desperfectos causados por la imprudencia de los Comisionados; 
este incidente, unido a la pertinaz l luvia que por esos días se des
cargó sobre la Ciudad, acabó de aguar las fiestas de la Proclama
ción y por ende las de Toros. Como un supremo recurso y en vista 
de lo flojo de las entradas, el Empresario ordenó a los encargados 
de cobrar las localidades del Coso, que bajaran los precios hasta 
el mímmíuni, es decir, dos reales en las Gradas y primeras Lumbre
ras dé Sombra, en asientos delanteros, y a un real en los posterio
res; iñas viendo que n i aun así aumentaban las entradas, dió orden 
el Empresario para que se cobrara hasta un real en los primeros 
y en el lado de Sol hasta dos por medio y aun a tlaco, precios que 
janiás se hab ían visto n i en los pueblos más infelices. 

E l Ayuntamientoj como contara con la fuerte cantidad del re
mate de la Plaza de Toros, la cantidad aprobada por el V i r r ey pa
ra los gastos de lá Jura y los productos extraordinarios por licen
cias de juegos no prohibidos por la ley y el pequeño comercio de 
esa' temporada, pudo muy bien, como se dice vulgarmente, echar 
la casa por la ventana. E n efecto; deseoso el cuerpo edilicio de que 
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]as fiestas de la Proclamación se singularizaran por lo fastuosas, 
comisionó al célebre artista mexicano, don Francisco Eduardo 
Tres-Guerras para la construcción del Tablado Real, Arco Triun
fal y P i rámide . Somera relación liaremos de estas tres obras del 
famoso arquitecto, hijo de la Ciudad de Celaya. 

E l Arco Triunfal , de elegantes proporciones, denunciaba, inme
diatamente, la mano maestra y el acabado buen gusto de Tres-
Guerras. Dies retratos de reyes antiguos, pintados al oleo y de ta
maño natural, con mareos dorados, adornaron este famoso arco. 
Para el Tablado Real, levantado en la Plaza de Toros, se trajeron 
de San Miguel el Grande r iquísimas colgaduras de damasco, y de 
México, diez y siete piezas de Papel pintado, que por el precio de 
él, sesenta pesos, puede colegirse que sería excelente. Dos retratos 
de los Soberanos reinantes, de más de medio cuerpo y de tamaño 
natural, en marcos dorados con oro fino y con copete, obra acaba
da del pincel del arquitecto celayense, fueron colocados bajo regio 
docel en el centro del Tablado, con guardia de alabarderos, perma
nente. 

Pero, donde el ingenio de Tres-Guerras sobresalió, fué en la 
P i rámide . E n la construcción de ésta, trabajaron escultores, talla
dores, canteros, herreros, albañiles y peones, todos bajo la intel i 
gente dirección del insigne arquitecto. Solamente un bloque de 
cantera que sirvió para labrar la estatua y el pedestal, impor tó no
venta y tres pesos; por lo que puede deducirse lo acabado de este 
monumento. E l Coloso o Estatua l lamó Tres-Guerras a la figura del 
Rey, que era mayor que de tamaño natural. Constaba esta P i rámi 
de de pedestal, sotabanco, peana, columna y estatua. E n los recua
dros del pedestal se tallaron unos óvalos y en estos unas a legor ías : 
en el sotabanco había tallado un laurel : en el capitel de la colum
na, primorosamente tallado un festón, y en la peana de la estatua 
se grabaron unas inscripciones alusivas. Se ignora el nombre de 
los talladores; el de los canteros, José María de San Juan de la 
Vega, Amador, uno que se apareció, llamado Desiderio y Señor Fe
lipe, el Mexicano. 

Quedó tan satisfecho el Ayuntamiento de las disposiciones y di
rección de Tres-Guerras, que hubo de asignarle la cantidad de qui
nientos pesos como gratificación, "para satisfacerle su trabajo en 
las nobles y excelentes Pinturas con que adornó dichos Tablados y 
Arco, y por el que tuvo en la dirección del P i rámide , su famosa Es-
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t a t úa y demás que relaciona su cuenta, con la individualidad que 
es de ver en el la", decían los Comásionados edilicios. 

Por los retratos de los Reyes, cargó en cuenta Tres-Guerras, 
cuarenta y cuatro pesos: por los de los Reyes antiguos, con marcos 
gateados, ciento sesenta pesos y los quinientos de gratificación "se 
me asignaron por el todo del trabajo que impendí en Pinturas, tra
zos, mapas y la general incumbencia de las tres Maniobras." 

Espléndido estuvo también el Ayuntamiiento para el gasto de 
los Fuegos Artificiales que se quemaron en esta vez. Doscientos 
nueve pesos importaron los de la primera noche, y otro tanto los 
de las noches de iluminación. | M e permi t i rá el lector que, por cu
riosa, inserte la descripción de las piezas de que se comgpusieron 
los Castillos? Hela aquí, tomada del recibo del maestro cohetero, 
Juan Vicente Bocanegra: 

"Memoria y Razón de los Fuegos para la Ciudad de la Limpia 
Concepción de Nuestra Señora la Virgen María . Para la Jura, la 
primera noche, y es como sigue. A saber. 

"Primeramente. Un Castillo de cinco Cuerpos, con su Pila aba
jo, con cuatro Ruedas de secreto. Cuatro piezas de art i l lería. Tiem
pos. Cuatro Angeles que bajen a quemar su Diablo abajo, uno por 
uno. Cuatro Tiempos de art i l ler ía, un tiempo de Granadas que vol
teen una por una, y al úl t imo que vuelvan a voltear todas juntas, 
y se abran todas a un mismo tiempo. Un Tiempo de Tarabillas, su 
Remate de una Rosa de Castilla, la cual se abr i rá y se aparecerá 
adentro lo que se quisiere. 

"Pr imer árbol de una esquina, con cuatro Garras, con su Co
rona correspondiente, con su Baza abajo, con cuatro Ruedas de 
Secreto, con sus cuatro Bolas y sus cuatro Piezas de art i l ler ía, dos 
tiempos de art i l ler ía, dos tiempos de ar t i l ler ía por las eses, su 
tiempo de Aguas, otro tiempo de Escupidores. 

"Segundo Arbol . LTna Pila de tres Tazas, con doce tiempos de 
Cohetes Voladores y sus Aguas, su Baza abajo. Cuatro Ruedas de 
secreto. Media docena de Truenos a cada desfogue. Su remate co
rrespondiente. 

"Tercer Arbol . Con sus cuatro Garras, su Baza abajo, sus cua
tro Ruedas de secreto. Cuatro piezas de Art i l ler ía , dos tiempos de 
art i l ler ía, un tiempo de Tarabilla, uno de Ruedas de Cordel: su re
mate de Molinetes. 

"Cuarto Arbol . Con cuatro Garras diferentes, su Baza abajo. 
Cuatro Ruedas de secreto al fin de cada Rueda, su Cajón de Cohe-
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tes, la Rueda Partida. Cuatro docenas de Cohetes grandes, una do
cena de Basgo. Tres docenas de mezcla oscura, una docena de True
nos de Luz, una de Busca pies, una de Gusanillo. 

En Pirame a parte. 

"Con su art i l lería que no de jará de hacer sus dos Tiempos, con 
sus Letras azufradas, de las que ustedes quisieren, que esto queda 
indiferente y si se hace se p a g a r á por separado y queda ajustada 
la obra en 209 pesos." 





X X X V I I . 

Gorridas en la Plazuela de San Lucas.—iToros de las Haciendas de L A 
GOLETA, SAN NICOLAS y SAN PABLO.—Divisas, encamada, Manca y 
amarilla.—EL GACHUPIN TOREADOR, E L TARIMBEÑO, CAYETANO, E L 
ZAMORANO, E L GITANO, GREGORIO, E L JEREZANO, BRITO, E L CHI
NO COSCU, JOAQUIN E L POBLANO, JOSE FIGUEROA, E L LOCO y otros. 
—Toros a mañana y tarde.—(Tres años sin Corridas.—Anteproyectos de Cosos 
del arquitecto Mazo y del célebre Tolsá. 

L día 20 de agosto de 1790, el Conde de Revillagigedo, 
el segundo, expedía un Decreto del tenor siguiente: 

"Por cuanto he resuelto que en el presente año y 
en los sucesivos, se celebren ocho Corridas de Toros, 
repartidas en dos semanas, cuyos productos sirvan a 

obras Reales: Los Ministros de Ejérci to y Real Hacienda de estas 
Cajas, d i spondrán la fijación de Rotulónos en los parajes acostum
brados, con prevención (para inteligencia de los Postores que se 
presenten) de que el paraje que destino a tales fiestas y donde de
be formarse la Plaza, es al Poniente de las Casas de Hospicio y 
Acordada, entre ellas y el Paseo Nuevo, al fin de la calle de Victo
r i a : que ha de ser de su cuenta el allanamiento del sitio, a cuyo 
fin les ayuda rá el Gobierno con sus providencias, en caso de ser 
necesarias; que de la misma ha de ser el armamento de dicha Pla
za, a satisfacción del Intendente Corregidor de esta Nobilísima 
Ciudad, como también los gastos de Toros, Toreros, Caballos y de
más relativos, en que se comprenden los Refrescos acostumbrados, 
importe de palas, etc.; que se han de franquear cinco Tendidos pa
ra el Gobierno Superior, otros cinco para la Nobilísima Ciudad, y 
las Gradas precisas para la Tropa que vaya de Guardia. 

" Y por últ imo, que habiéndose de celebrar las Corridas en dos 
semanas (como queda dicho), deben elejirse las que más acomoden, 
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desde el día 11 de octubre próximo, a mediados de noviembre su
cesivo, que es el tiempo que he prefijado para ellas, sin var iac ión 
alguna. Bien entendido que los remates han de hacerse en Junta 
de Almoneda, citando a los respectivos Ministros para el día que 
hayan de celebrarse, previo el recibo de posturas y abonos, con 
que ha de darse cuenta en ellos.—Ilúbrica del V i r r e y . " 

En acatamiento a este Decreto, el mismo día quedaron fijados 
los Rotulones en solicitud de postores para las ocho Corridas de 
Toros, sin que durante catorce días se presentara alguno; por lo 

Hacienda de San Nicolás Peralta. 

que pidieron los Ministros encargados de dichas Corridas, que fue
ra ampliado el plazo, a fin de ver si había persona interesada en 
tomar la Temporada. E n septiembre 7 volvieron a fijarse nuevos 
Eotulones, y hasta el 22 se presentó el Procurador Mariano Pérez 
de Tagle, apoderado del Maestro Don Francisco Guerrero y To
rres, ofreciendo por la Temporada de las ocho Corridas, diez y sie
te m i l quinientos pesos, con la condición expresa de que la Tempo
rada había de comenzar el 6 de diciembre para cuatro Corridas, 
y las otras cuatro en enero, eligiendo, así mismo, el lugar que más 
conviniera a sus intereses. Hecho el remate en la Keal Almoneda, 
el empresario arregló el sitio para el Coso en la Plazuela de San 
Lucas, empleando la perspectiva que sirvió para las úl t imas Fies
tas Reales. Compró ganado de primera calidad y contra tó los me
jores diestros que había en Nueva España . 
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Pero, por más empeño que puso el empresario para que el pú
blico quedara satisfecho, no lo logró del todo; y en vista de las 
pé rd idas que comenzó a tener, el Vi r rey le concedió dos Corridas 
más, graciosamente, después de las cuatro ya pagadas. Oomo las 
anteriores, éstas se verificaron en el Coso de San Lucas, en los días 
siguientes: 

Dom'ingo 30 de enero, por la tarde. 
Lunes 31, todo el día. 
Miércoles 2 de febrero, por la tarde. 
Sábado 5, por la tarde. 
Domingo 6, por la tarde. 
Lunes 7, todo el día. 
Domingo 13, por la tarde.x 
Lunes 14, todo el día. 
Martes 15, todo el día. 
Jueves 17, todo el día. 
Ciento veinte toros de las magníficas ganader ías de La Goleta, 

San Nicolás y San Pablo, fueron encerrados en los corrales cerca
nos al Rastro, para ser lidiados en las diez Corridas mencionadas, 
dist inguiéndose las distintas procedencias por las divisas, que fue-

Ganadería de San Nicolás Peralta. 

ron encarnadas para la primera, blancas para la segunda y ama
ril las para la úl t ima. 

A propósito de la Ganader ía de San Nicolás, publicamos los si
guientes datos que debemos a la gentileza de la honorable dama 
mexicana. Doña Amada Díaz de De la Torre, para que se vea el 
rancio abolengo de esos famosos toros de lidia. 

' 'Esta ganader ía es, sin disputa una de las mejores de este te-
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r r i tor io , y su fundación data de largo tiempo, pues allá por los 
años 1794 fué cuando D. Raimundo Quintanar ligó algunas vacas 
bravas que poseía, con dos toros de procedencia andaluza, y reu
niendo el resultado de estos cruzamientos en su Hacienda E l Con
tadero, echó las bases de la actual ganader ía de San Nicolás Pe
ralta, hoy propiedad de los herederos del Sr. D. Ignacio de la To
rre y Mier. 

"Pero antes de estar al frente de la ganader ía su extinto pro
pietario, la vacada tuvo otros dueños que la cuidaron y mejoraron 
notablemente, y fué uno de ellos D, Manuel de la Peña , excelente 
aficionado y hombre entusiasta por la cría de reses bravas. 

"Apar te de los trabajos de selección y tienta y del desvelo que 
demostró siembre por el fomento de la casta brava de su propie
dad, creyó muy conveniente efectuar cruces diversos que mejora
ran la sangre de los toros, a cuyo efecto compró cinco toros espa
ñoles, de inmejorable procedencia, destinando uno de Miura para 
cuarenta vacas en el potrero de La Luz ; otro de Concha y Sierra 
al del Consuelo, con análogo número de vacas, dos de Anastaeio 
Mar t ín , para padrear numerosas hembras en el cerrado de Potrero 
Nuevo, y, por últ imo, uno de Arribas Hermanos, con otra piara de 
vacas en el lugar llamado Camaluche. 

"Los resultados de estos cruces superaron a todas las esperan
zas, y ya quedó consolidada como de primer orden la ganader ía 
en cuestión, denominada entonces Cazadero y que obtuvo grandes 
éxitos en todas las plazas y debiéndose recordar que tras ruda com
petencia en el año de 1854, venció a la vacada de Ateneo, decidién
dose a favor del Cazadero los fallos del Jurado. 

" E n la temporada de 1897-1898, salió premiada esta ganade
ría compitiendo con las de Sant ín , Ateneo y Tepeyahualco, en la 
plaza de toros de Bucareli. 

" S u s t i t u y ó al Sr. de la Peña en la propiedad de la ganader ía , 
el Sr. Dr . D. Miguel Peón, y tras éste siguió D. Ignacio de la To
rre y Mier, persona dist inguidísima en México, por sus brillantes 
dotes. 

"Desde que las reses pasaron a ser de su propiedad y las insta
ló en su magnífica Hacienda de San Nicolás Peralta, la casta ha 
mejorado muchísimo, gracias a los exquisitos cuidados de que la 
hizo objeto y el acierto que demostró en todas las operaciones que 
se realizan para afirmiar el crédito de una ganader ía . 

" S i los anteriores propietarios adquirieron toros españoles pa-
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ra refinar la casta, él no dejó de hacer lo propio, pero en: rtíayOr 
número y calidad, pues entre los isementales que adquir ió a precios 
altísimios se encuentran de Anastaeio Mar t ín y del Duque de Ve
ragua, una de las castas de más abolengo y quizá la de más pureza 
de sangre que hay en España . 

Los toros de San Nicolás Peralta son finos, de buen trapio^ 
bravos y nobles y no desmerecen un ápice de las mejores castas, 

"Los pelos más comunes son E l Jabonero, E l Berrendo, E l Cár
deno, E l Negro y el Castaño. ; • 

"Actualmente usan divisa azul y c a ñ a , " 
La víspera de cada función se anunciaron las diversiones en

tremedias, como Peleas de Gallos, Carrera de Liebres, Maroma, 
Pantomima, etcétera. 

M cartel en que se anunció la cuadrilla de los toreros, desper
tó gran entusiasmo entre la gente aficionada a la fiesta de la des
treza y de la luz, pues bien conocidas eran la habilidad y arrojo 
de los que figuraban en ella, destacándose Tomás Venegas, que ha
cía más de un cuarto de siglo que pisaba la arena de los Cosos me
xicanos, asombrando y entusiasmando al público con su temerario 
valor. Damos al lector la lista de estos Toreros^ en la misma iorm'a 
en que aparecieron en los Cartelones fijados en las'esquinas de 
las calles de la Capital. 

Tomás Venegas, Capitán. El Zamorano. El Jerezano. 
El Tarimbeño. El Gitano. Br i to . 
Cayetano. Gregorio. E l Chico Cosen. 
Juan Montesinos. Narciso Márquez. Joaqu ín el Poblano. 

José Figueroa, el Loco. ; 
El Güero, José Felipe. José Antonio Kamírez, el Ahijado. 

El Peñolero. José Silva. Bartolo Monroy. 

Inú t i l parece decir que quien obtuvo las más ardientes palmas 
del tr iunfo, fué Venegas, conocido con el alias de El Gachupín to
reador, y que como antes, su salario por Corrida fué de treinta pe
sos contantes y sonantes y el respectivo toro, que equivalía enton
ces a cuatro pesos plata. 

Idént icos al Decreto de 1790, fueron los publicados en los dos 
siguientes años, sin que se presentara postor, a v i r t ud de las pér
didas experimentadas por el contratista Guerrero y Torres. Mayo
res franquicias se dában al que rematara las dos Temporadas, Sin 
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que por esto se presentara persona alguna. En t a l v i r tud , se pensó 
por el Gobierno, poner en adminis t rac ión el arbitrio de las Corri-
dars de Toros, no obstante tener de experiencia que los Gobiernos 
son malos administradores; pero, como las instancias de su Majes
tad para que se reintegrara lo más pronto posible en las Cajas Rea
les, lo que se tomó para la construcción del Castillo de Chapulte-
pec¿ eran reiteradas, procedieron los Ministros de estas Cajas Ge
nerales, de orden del Vir rey , a rendir un informe de lo que se de
bía a las Cajas del Rey, y lo que ellos estimaban más conveniente 
para el mejor éxito de las Corridas. Y procedieron incontinente a 
ello. 

Comisionados los arquitectos don José del Mazo y don Manuel 
Tolsá para formar los planos para una Plaza de Toros, presenta
ron bien pronto Jos anteproyectos, mereciendo la preferencia el 
de Tolsá, por su vistosa figura, capacidad y fortaleza, y cuyo mo
deló ipodra admirar el curioso lector en la i lustración respectiva. 
Aí viejo torero Tomás Venegas, perito práct ico en la materia, se 
le éricomendó hiciera un presupuesto de lo que costar ían las Tem
poradas anuales, rindiendo éste su interesante informe que tam
bién ilustra estas páginas . 

Impor tan t í s imo en sumo grado es el dato de lo que se cobraba 
de entradas a las diversas localidades; y no puede uno míenos de 
asombrarse al comparar los precios de an taño con los que se co
bran ahora. 

Opinaron los Señores Ministros de las Cajas Reales, que cons
truido que fuera el Coso, por cuenta de Real Hacienda, ya de ma
dera o bien de mam'postería, como estaban hechos los de España y 
aun el de Lima, se sacara a remate, facilitando de esta manera a 
los postores, que no tropezaran con este -inconveniente: el de cons
t ru i r la Plaza para las Corridas anuales. Pareció bien al Vi r rey 
este arb i t r io ; pero, resultó que no había fondos para tal construc
ción, y la cosa quedó en t a l estado. 

Basta la lectura de los documentos relativos, y sin gran esfuer
zo se tiene completa idea de lo que importaba entonces armar la 
Plaza de Toros; lo que quedaba líquido de las Corridas; lo exiguo 
ele . los salarios de los diestros; el precio irrisorio de toros 
y caballos; el increíble precio de las entradas, y el dato curiosísi
mo de que había asientos de primera Lumbrera para Mujeres y 
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asientos primeros para Hombres, cuyo valor era de tres reales ca
da uno, o sea, treinta y siete centavos y fracción de nuestra mo
neda; y a veinticinco centavos los asientos primeros de tendido 
para Mujeres y Hombres, Por lo visto, no era del agrado de nues
tros ancestros la promiscuidad de sexos, y deben haber sido mu
chas las señoras que concurr ían a las Corridas, desde el momento 
en que había para ellas lugares separados. 

Tienta de los Toros de San Nicolás Peralta. 

He aquí el Informe de los Comisionados: 

1. —Excelentísimio Señor.—Hecha la l iquidación prevenida por 
Vuestra Excelencia en Superior Decreto de 22 de noviembre de 92, 
del descubierto en que se halla la Eieal Hacienda por la obra del 
Real Alcázar de Chapultepec, que resulta que aciende a la canti
dad de cien mi l treinta y ocho pesos dos tomines medio grano. 

2. —H a y reiteradas órdenes de Su Majestad para que se reinte
gre esta suma con el producto de Oorridas de Torios, pero a l mis
mo tiempo se han dificultado, porque n ingún sujeto particular se 
arriesga a tomar por contrato la Plaza de ellos, sin embargo de las 
repetidas diligencias de rotulones y almonedas, a vista del que
branto que padeció don José Joaqu ín de Torres en el año de 1790. 

3. —Llegó el caso de pensar en adminis t ración como último re
curso, para el cumplimiento de las Reales determinaciones, y co
mo Vuestra Excelencia en el citado superior Decreto nos manda 
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le informemos sobre el particular, lo hacemos aunque con el justo 
temor de aventurar nuestro pensamiento, fundado en cálculos (por 
lo común falibles) aunque tomados con la mayor inst rucción que 
ha sido dable. 

4. —En efecto, ya que se va a instruir el punto de administra
ción, será preciso elegir el sitio en donde se hagan las Corridas de 
Toros, que es una de las partes más esenciales para su buen éxito. 
Después de examinar las Plazuelas y albarradas de la ciudad, no 
parece hay otro más a propósi to, que el que media entre la casa 
de la Acordada y Paseo de Bucareli, en que ya otra vez se pensó, 
y es de conocida ventaja para el intento, por lo que nos referimos 
al papel del Maestro don Ignacio Oastera de fojas 1 del cuader
no 1. 

5. —La construcción de la Plaza, de una figura vistosa, de co
modidad y fortaleza, es otra parte substancial de las Fiestas de 
Toros y por eso hemos mandado formar los Mapas qué se acom
pañan , número 1 y 2, diferentes en figura e idea; pero ambos de 
un t amaño regular para que se l idien con lucimiento los toros, y 
no haya muchos huecos sobrantes en la repetición de las Corridas. 

6. —Armándose la plaza de firme, con buenas maderas, bien tra
badas y con clavazón fina, d u r a r á indemne más de diez años ; y 
bajo este supuesto gira nuestro Informe y pensamiento. E l objeto 
es establecer Corridas las tardes de días de fiesta, proporcionando 
sucesivamente una exacción insensible al público, en reintegro del 
descubierto, y f ranqueándole una honesta diversión en que, sin 
gravamen se emplee y evite las concurrencias y distracciones pe
ligrosas de las gentes a que conduce Ja ociosidad en semejantes 
tardes. 

7. —Así se practica en varias capitales de España con ventajas 
de sus rentas, y puede establecerse en ésta, tan brillante, para que 
verificado el reintegro de Chapultepec, se apliquen los productos 
de Toros a los Propios de Ciudad, para las muchas atenciones del 
beneficio público que tiene sobre sí, aunque sea comprando a su 
tiempo la finca, por lo que entonces se valuare. 

8. — E l costo de armar la Plaza de una u otra forma, está regu
lada por el Maestro Arquitecto don José Mazo, en la primera plan
ta, en veinte, m i l pesos, según el número 3, y por don Manuel Tolsá, 
autor de la 2a., en otra tanta cantidad, fuera de sus adornos y 
pintura, presupuesto número 4. Los gastos de cuarenta Corridas, 
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en igual número de tardes que se regulan de fiestas, excluso el 
tiempo de cuaresma, y de rigurosas lluvias, está calculado por un 
perito práct ico en la materia, que es Tomás Venegas, en diez y ocho 
m i l trescientos y cincuenta pesos, a que agregados otros gastos que 
omitió en su papel número 5, y se expresan en el número 6, as
cenderán a diez y nueve m i l diez pesos al año. 

9. —Consideradas las entradas por las tarifas número 7 y 8, en 
las cuotas suaves y moderadas que se ha proyectado, p roduc i r án 
en el primer plan, sesenta y seis m i l ciento y veinte pesos, de que 
rebajados los diez y nueve m i l diez pesos de gastos, queda rán l i 
bres cuarenta y siete mi l , ciento y diez pesos y en el segundo, co
mo en él se detalla, cincuenta y cuatro m i l seiscientos treinta pesos. 

10. —Regulamos de gastos de adminis t ración un quince por 
ciento; y con todo pasa de cuarenta mi l pesos el líquido que resul
ta de las Corridas; cantidad tan considerable, que sólo por que 
la dan las numeraciones sobre los cálculos, nos determinamos a 
describirla. 

11. —Ya es bien sabido que si el calculista acierta en más de la 
mitad, puede gloriarse de su atingencia; y por eso sin salir garan
tes de la idea n i del cálculo, sino por pura instrucción, extendemos 
el presente. 

12. — S i n embargo, puede ser muy útil , si armada la Plaza por 
cuenta de Real Hacienda, se exitan postores en Almoneda para 
Corridas de Toros, porque de otra manera habrá mayor dificultad 
ele remates. 

13. —Tratamos de huir de la administración, por lo expuesto y 
difícil de ella; bien que en todo evento se ha de servir Vuestra Ex
celencia eximirnos de t a l comisión, respecto a que tan laborioso y 
delicado mecanismo, necesita particular inteligencia y mucha de
dicación; con cuyas circunstancias no fa l ta rá sujeto que, afianzan
do previamjente, lo admita y desempeñe con el premio o salario que 
se estime justo para sí y sus dependientes, quienes servi rán bajo la 
inmediata dirección y responsabilidad del señor Intendente, que 
pondrá el visto bueno a sus cuentas y las d i r ig i rá para su glosa a 
la Contadur ía Mayor, sin que a nosotros nos quede más cargo que 
el de recibir el dinero que se traiga con billetes de la Intendencia. 

14. —^Lográndose rematar la Plaza por años, se a segura rán unos 
productos ciertos y úti les al intento; y no será difícil que haya l i 
citantes luego que se arme. 
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Ambos planes están formados bajo la idea de poner puertas en 
donde se recauden las pensiones de entrada, y así para este meca
nismo como para los demás del manejo de la adminis t ración, sobran 
luces y reflexiones que no ponemos por menor, por no alargar el 
Informe con noticias que a golpes de experiencia se solidan, reali
zan y aseguran más y más sucesivamente. 

15. —En el papel de don Manuel Tolsá se propone la construc
ción de un modelo de Plaza circular, de madera, que costará 
trescientos pesos, por el cual se deduci rá a punto fijo el costo que 
t end rá la que propone en madera, clavazón, etc. Esto nos parece 
muy ú t i l para cualquiera de te rminac ión ; y si es del agrado de 
Vuestra Excelencia, podrá mandar que inmediatamente lo cons
truya. 

16. —Con vista de él, y de los cálculos adjuntos, se puede ins
t r u i r el expediente para su mejor resolución, teniéndose presente 
que, la Plaza armada por cuenta de Real Hacienda, podrá deven
garse el costo en todo o la mayor parte con una Corrida de dos 
semanas en el próximo noviembre, aunque sea vendida por Cuar
tones (si no hay remate) como se demuestra en el número 9. 

17. —Con el modelo a la vista, se puede también tratar en A l -
mioneda de parar la Plaza por contrata, poniendo las condiciones 
regulares en semejantes casos. 

18. — -Al ponerse en efecto estos pensamientos, caso que merez
can el superior apoyo de Vuestra Excelencia, se sabrá el costo del 
arrendamiento o compra del sitio de la Plaza, el de terraplenarlo 
y todas las demás que se nos hayan ocultado en nuestros cálculos, 
o se adve r t i r án antes cuando se examine el proyecto, para que ya 
recaiga la Superior resolución de Vuestra Excelencia sobre 'el pun
to instruido. 

19. —Concluímos con cuanto podemos informar a Vuestra Exce
lencia en cumplimiento de su citado Superior Decreto, y reitera
mos que de ninguna manera nos podremos hacer cargo de la ad
ministración, para que cuando Vuestra Excelencia se sirva decidir 
este expediente, sea nombrada persona de confianza que la desem1-
p e ñ e ; o lo que fuere del agrado de Vustra Excelencia. 

Tesorería General de Ejérc i to y Real Hacienda de México, 31 
de mayo de 1793.—G-utiérrez, (Rúbr ica ) .—Aranda , (Rúbr ica ) . 

A consecuencia de la orden de vuestras mercedes sobre el pro
yecto de construir Plaza de Toros en el sitio que se halla pasada 
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la casa de la Acordada, entre ésta y el Paseo, he formado' el ádj tm-
to diseño, proporcionado al intento de establecer Corridas las tar
des de los días festivos, e igualmlente su costo con respecto a m á s 
duración de las que se han formado para quince días. 

En aquel se perciben 64 cuartones, con lo que resulta de diáme
tro de lado a lado la longitud de 82 varas, ámbito capaz pa ra ' l i 
diar, sin que se fatiguen demasiado los toros y toreros. 

Anteproyecto del Arquitecto Mazo. 

Si se establece de cuenta de la Keal Hacienda, combiene cons
t ru i r un cerco de madera de antepechos comunes, en figura tam,-
bién ochavada, que haga emberjado, con sus cuatro puertas para 
las entradas y mejor seguridad del cobro, con sólo ocho dependien
tes, en esta forma: cuatro que estén en las puertas recibiendo el 
dinero y dando mionedas de cobre u otras señas que sean diferen
tes, según el paraje a que quiera acomodarse, y los otros cuatro 
tomando las monedas en otras puertas interiores. Los asientos en 
Gradas y" Lumbreras altas y bajas en Sombra, p o d r á n ser de u n 
precio; los Tendidos y Redobles en Sombra a otro; y diferente los 
de Sol; y así serán cuatro precios según los vientos; de modo que 
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poniendo sus divisiones correspondientes al efecto, no h a b r á con
fusiones n i necesidad de acomodadores como en el Coliseo, n i quien 
tonne otro lugar que aquel cuyo precio haya satisfecho. Para esto, 
.debe quitarse la costumbre de que los asientos delanteros sean de 
más valor, para que el que llegue con anticipación, tome mejor lu 
gar y los demás, por necesidad, los que queden. 

En cuanto a la sospepha que puede haber de que entren por 
paseo a la Plaza se introduzcan en las Gradas o Lumbreras, se pue
de evitar por medio de la Guardia, por no aumentar más depen
dientes, y de consiguiente gastos. 

A la construcción de la Plaza en los mismos té rminos que se ha 
hecho para una Temporada, será combeniente aumentarle forta
leza en cuanto a afiance de pies derechos sobre lozas, y resguardo 
en la porción que se entierra, mejor clavazón y tejados, aumento 

• - v 

Plaza de Toros. Proyecto del célebre Tolsá. 

de lías y forro de tablas en lugar de petates, con el objeto de con
seguir mucha más duración. Por lo que hace a escaleras, me he 
propuesto el que sólo se hagan dos en cada lado del ochavo, pero 
más cómodas, lo que se conseguirá haciéndolas de dos varas de 
ancho, y varios tiros para que queden tendidas y decentes al pun
donor de las mujeres.. , 

,, No hay necesidad de forrar otras Lumbreras que las de Som-
bra, por ser las que regularmente t o m a r á n por entero. 

: Bajo esta idea he regulado su costo, que será la cantidad de 
veinte m i l pesos, poco más o menos, incluyendo el de la pintura 
sin perspectiva, y t e r rap lén necesario para emparejar y elevar el 
piso ¿-—Dios Nuestro Señor guarde a Vuestras Mercedes' muchos 
años.—México, y mayo 7 de 1793.-—José del Mazo y Avilez.—(Rú
brica.—Señores Ministros de Ejérc i to y Real Hacienda de esta Ca-
•ja.Matriz. , , - ' - , ' -
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E n atención al encargo que vuestras mercedes me hicieron so
bre el plan para la Plaza de Toros que piensa construirse en la me
diación de la Casa de la Acordada y el Paseo Nuevo, remito a vues
tras mercedes el adjunto, que a diferencia de ser su d iámet ro algo 
mienor, a causa que los toros de ésta no son de la braveza y resis
tencia que los de España, y que el Cuarto o Lumbrera para el Ex
celentísimo Señor Vir rey es más magnífico que el que tiene la Pla
za de Madr id para el Magistrado que la preside, en todo lo demás 
es de la misma forma que la de dicha Corte, por parecerme la más 
acomodada y de más lucimiento, aun que aquí se trata de distinta 
construcción, pues siendo 
aquella de manipostería , 
aquí piensa hacerse de so
la madera. 

E n esta atención, he re
gulado su total costo, al 
de veinte o veinte y dos 
m i l pesos, sin el de la pin
tura, que este podrá cos
tar según de la clase que 
se quiera dar; si esta fue
se de óleo, podr ía costar 
como tres m i l pesos y si 
fuese con la de cal, unos 
ocho cientos. 

He regulado dicha can
tidad para la construcción 
de dicha Plaza, con la in
teligencia, de que haya de 
ser de la mayor duración 
que sea posible, y con buena clavazón, sin valerse de lías para el 
afiance de maderas, pues a más que dichas lías son indecentes pa
ra el objeto, son perecederas. 

Convendría, en el caso de ejecutarse la indicada Plaza, para 
la mayor inteligencia de el que la hubiere de construir o tomar 
por asiento, como también para regular con más exactitud su cos
to, el hacer un modelito de madera, el que p o d rá costar de dos
cientos a trescientos pesos, y con esto se lograba el mayor acierto 
en la ejecución, en que no costase más de lo justo; y el que lo to-

Cuarta parte del Coso de Tolsá. 
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mase por su cuenta no se expusiese a no poder cumplir con lo con
tratado por haber padecido error. 

Como el Plano número 2 indica^ tiene cincuenta y seis divisio
nes y aunque estas entre sí son rectas por el ahorro de maderas, 
forman un todo circular, figura la mejor para que el espectador lo 
vea todo. 

En cada una de dichas 
divisiones caben las per
sonas sentadas siguientes: 

En el tendido o grade
ría, 85; en la grada cu
bierta 40 y en cada palco 
o lumbrera 16, de lo que 
resulta en cada división 
141 personas que unidas 
las 56 divisiones forman 
el todo de 7,896 asientos. 

Si se hiciere la Plaza se
gún demuestra en el plano 
el perfil número 1, podr ía 
construirse por tres mi l 
pesos menos, y también 
podr ía colocarse igual nú
mero de partes que en la 
de arriba, consiguiendo a 
más la ventaja que todos 
estuviesen bajo cubierto, 
pero no sería esto de igual 
hermosura que la arriba 
expresada, y en el plano 
indica el númlero 2. 

Manuel Tolsá, genial arquitecto. 

Es cuanto me ocurre hacer presente a vuestras mercedes, cu
yas vidas guarde Dios por muchos años.—México, y mayo 23 de 
1793.—Manuel Tolsá.— (Rúbrica) .—Señores Ministros de Real Ha
cienda de estas Cajas. 

Plan que manifiesta los costos que deberá tener la Plaza de 
Toros anualmente, según me lo comunicaron los señores Oficiales 
Reales de las Cajas de Su Majestad, y son los siguientes: 
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Primeraniiente por 4 Toreros matadores, que deberán 
ganar a 1,000 pesos cada uno 

Por 6 Banderilleros a 500 pesos 
Por 3 Picadores: el l o . ganará 1,000 pesos y los otros 

2 a 600 pesos (los que es ta rán obligados a matar 
cuando se les mande) y un Lazador que gana rá 
300 pesos que todo monta 

Por 30 caballos para faena de los dichos, que t e n d r á n 
de costo 400 pesos 

Por 550 Toros que se deberán comprar al precio de 
13 pesos, poco más o menos, montan 

Por ei costo de que ios cuiden se deberán cargar otros 
1,000 pesos 

Para Banderillas y Rejones de quebrar hay suficiente 
con 300 pesos 

A saber. 

$ 4,000.00 
3,000.00 

2,500.00 

400.00 

7,150.00 

1,000.00 

, 300.00 

Suma $ 18,350.00 

Según se manifiesta, suman 
y montan las relacionadas 
partidas, la Cantidad de diez 
y ocho m i l trescientos y cin
cuenta pesos (S. I . ) Hacienda 
de la Pur í s ima Concepción, y 
mayo 24 de 1793.—Tomás Ve-
negas. (Rúbr ica ) . 

i , - . / - o ^ 
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A l cálculo de Tomás Venegas deben agregarse las partidas si
guientes : 
8 clarines a 3 reales en 40 tardes $ 120.00 
5 muleros a 4 reales en 40 tardes 100.00 
Alquiler de millas, a 7 pesos cada tarde 280.00 
4 torileros. a 4 reales cada uno 80.00 
2 porteros de toriles, a 1 peso cada uno 80.00 

Importa el número 5 
$ 660.00 

18,350.00 

Gasto total $ 19,010.00 

México, 31 de mayo de 1793. 

Gutiérrez, (Rúbr ica ) .—Aranda , (Rúbr ica ) . 

Tarifa de Corridas en la Plaza de Toros en tardes de fiesta 
E n la Plaza ochavada de 60 cuartones. 
Cada asiento en grada a 3 rs. 24 asientos $ 
Asiento l o . de Lumbrera de 

miujer a , 3 rs. 16 
Asientos los. en Lumbrera de 

hombre a 3 rs. 16 
2os de hombre en Lumbrera a. 1 l j2 rs. 16 
los. de m^jer y hombre en ten

didos a 2 rs. 16 
2os. j 3os. en Lumbrera a . . . 1 r l . 32 

Asientos los. de Grada a 2 rs. 
Asientos los. de Lumbrera a. . 2 rs. 
2os. en Lumbrera a. 1 r l . 
los. de Tendido a . . . . . . . . 11|2 rs. 
20S. y 3os. de Tendido a 1¡2 r l . 

24 
32 
16 
16 
32 

9.00 

6.00 

6.00 
3.00 

4.00 
4.00 

120 asientos $ 32.00 

6.00 
8.00 
2.00 
3.00 
2.00 

120 asientos $ 21.00 
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40 Cuartones en Sombra a 32 
pesos 1,280.00 

24 Cuartones en Sol a 21 pesos 504.00 

$ 1,784.00 
Rebaja 

De 10 Tendidos para S. E. y C iudad . . . 80 
5 Gradas para Tropa 45 131.00 
Lumbrera para Oficiales 6 

$ 1,653.00 
Los 1,653 pesos líquidos en 40 tardes pro

ducen 66,120.00 
Gasto de las 40 tardes según el cálculo 

de Venegas con lo que se le a g r e g ó . . 19,010.00 

$ 47,110.00 

Un 15 ojo para todo gasto de adminis
t ración $ 6,061.40 

Producto libre $ 41,048.40 

México, 31 de mayo de 1793.—Gutiérrez, (Rúbr ica ) .—Aranda , 
(Rúbr ica ) . 

Tarifa de entradas en la Plaza esférica de 56 divisiones. 

Una división en Sombra. 

Tendido o grader ía 80 asientos de los cuales 
los 8 de abajo como mejores se regulan a 3 
reales $ 3.00 

Los 72 restantes a 2 reales 18.00 
Grada cubierta, asientos los. 8, a 4 reales 4.00 
Grada, 32 asientos, a 2 reales 8.00 
Asientos en Falco, 16, a 4 reales 8.00 

$ 41.00 
En Sol. 

8 asientos de grader ía , los., a 2 reales 2.00 
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72 asientos de grader ía , a 1 real 9.00 
40 asientos de Grada cubierta, a 2 reales 10.00 
16 asientos de Palcos, a 2 reales 4.00 

25.00 

36 divisiones de Sombra, a 41 'pesos $ 1,476.00 
20 divisiones en Sol, a 25 pesos 500.00 

$ 1,976.00 
Rebaja. 

Importe de 3 divisiones del Palco de S. E . . . . 123 

Una Grada cubierta para Oficiales 12 

135.00 

$ 1,841.00 

En 40 tardes se consideran de producto $ 73,640.00 
Gasto de las mismas tardes 19,010.00 

15 ojo de todo gasto de adminis t ración 8,194.00 

Total $ 46,435.00 
Gutiérrez, (Rúbr ica ) .—Aranda , (Rúbr ica ) . 

Repartimiento por mayor de la Plaza de Toros para ocho Corridas, 
en dos semanas por noviembre. 

Plaza de figura ochavada. 

40 Cuartones de Sombra, a 450 pesos $ 18,000.00 
24 Cuartones en Sol, a 350 pesos 8,400.00 

$ 26,400.00 

Rébájanse los Tendidos para S. E. y Ciudad 
Gradas y Lumbreras de Oficiales y Tropa $ 300.00 

$ 26,100.00 
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Plaza de figura circular. 

33 divisiones exclusas las 3 de S. E.. a 550 pesos $ 18,150.00 
20 divisiones en Sol, a 400 pesos 8,000.00 

$ 26,150.00 
Costo de una u otra Plaza 20,000.00 
Gasto de dos semanas 6,682.00 

$ 26,682.00 
Eepartimiento mayor 26,150.00 

Quedará la Plaza armada por solos $ 532.00 

México, 31 de mayo de 1793.—Gutiérrez, (Rúbr ica) .—Aranda , 
(Eúb r i ca ) . 

Excelentísimo Señor.—El Fiscal de Real Hacienda dice: que 
según la l iquidación de 21 de diciembre de 82 (foja 88) importa
ron los gastos de la obra del Alcázar de Ghapultepec 163,585 pe
sos 7 reales 4 granos, en cuyo abono sólo se han enterado en cajas 
63,547 pesos 5 reales, resultando descubierta la Real Hacienda en 
100,038 2 reales. 

Para reintegro de aquella gruesa suma, está destinado por repe
tidas órdenes de Su Majestad el producto de las Corridas de To
ros que permit ió , del cual se lian sacado hasta el año de 1790, 
50,256 pesos que se incluyen en los expresados 63,547 pesos 5 reales. 

La falta de postor en los de 1791 y 92 obligó a pensar en que 
se pusiese en adminis t ración este arbitrio si. los Ministros de es
tas Cajas no hallasen otros equivalentes y más efectivos; para lo 
cual habiéndoseles pasado el expediente, proponen con fecha de 
31 del próximo pasado, se arme la Plaza de firme, con buenas mia-
deras, bien trabajadas y con clavazón fina, cuya durac ión será 
por más de diez años, con objeto de establecer Corridas en las 
cuarenta tardes de otros tantos días de fiesta del año, excluido el 
tiempo de Cuaresma y el de rigurosas lluvias. 

Acompañan cálculo de los costos de la obra, de los respectivos 
al adorno, toros y demás, y deducen como producto libre más de 
40,000 pesos anuales, bien que proceden con alguna desconfianza 
en esta parte. 

Proponen, también, que, armada la Plaza, se saque a la almo-
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neda, pues vencidas por este medio las dificultades que suelen re
traer a los postores, se persuaden los haya y cuando no, que puesta 
en adminis t rac ión se devengue en todo o la mayor parte con una 
Corrida de dos semanas en el próximo noviembre. 

Tiene varios inconvenientes el primer arbitrio, y es muy fal i 
ble el cálculo de gastos y productos. Aquellos que se regulan en 
20,000 pesos, fuera del costo del modelo que se proponía , no ba
j a r í a n de 30 o 40,000 pesos, si la obra se hace con la consistencia y 
firmeza que demianda la duración de diez años, y los productos por 
el contrario no l legar ían ta l vez a la tercera parte de los 41,049 
pesos 4 reales que se g r a d ú a n por la parte que menos. 

E n 17,500 pesos se hizo el ú l t imo remate a dos José J o a q u í n de 
Torres; se le permitieron varias Corridas, fuera de las que propuso, 
con el fin de que se reintegrase de los costos que expresó había 
erogado; sacó diferentes invenciones para exitar la concurrencia 
y al fin hay recurso sobre lesión en el remate. Esto hace desconfiar 
de las utilidades y ventajas que se figuran por medio del primer 
arbitrio. 

Además , el mismo se propuso a Su Majestad para reintegro de 
los gastos del J a r d í n y Expedic ión Bo tán ica ; por esto, y sin tocar 
otras dificultades, no opina el Fiscal por estos desembolsos, espe
cialmente en tiempos en que se necesitan con mucha urgencia, cuan
tos caudales hay dentro y fuera del Erario. 

Estando prevenido por otra parte, se hagan estas diversiones 
con el referido objeto de reintegrarlo del descubierto en que se 
haya, por la obra de Chapultepec, parece al Fiscal adaptable el 
segundo arbitrio de que, armada la Plaza en la forma acostumbra
da o por cuenta de la Real Hacienda, o por contrata, si ofreciera 
ventajas, según el cálculo de gastos, se saque a la Almoneda y re
mate, o por falta de postores, se encargue su adminis t rac ión a per
sona que sea de la. satisfacción de los Ministros de estas Cajas. 

Estos convienen en que así no fa l ta rá quien haga postura, pues 
sin el costo de armarla y sin las demás incomodidades que acaso 
han dificultado el remate en los dos años últimos-, se encon t ra rá 
puesta, será menos falible el cálculo que se haga de las utilidades 
que pueda rendir, y cuando nada se consiga, reintegrado el gasto, 
quedará alguna cosa, que por corta que sea, servirá de abono al 
actual descubierto de cien mil treinta y ocho pesos dos reales, que 
disminuirá mucho, si se aplican .a su reintegro como corresponde, 
las utilidades de las canteras comprendidas en el expresado sitio, 
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que p o d r á n haber sido y ser de consideración; sobre todo lo cual, 
Vuestra Excelencia resolverá lo mejor y con la justificación y 
acierto que acostumbra.—México, 13 de junio de 1793.—Posada, 
(Rúbr ica ) . 

México, 15 de junio de 1793.—Me conformo con el segundo ar
bitr io propuesto por los Ministros de estas Cajas en su informe de 
31 de mayo úl t imo y que ha parecido preferible al señor Fiscal de 
Real Hacienda en su precedente dictamen; y para su cumplimiento, 
devuélvase este expediente y las cuatro piezas que corren agrega
das, a los referidos Ministros, con el correspondiente Oficio y pre
vención de que dén cuenta de las resultas oportunamente.—Revi-
l lag igedo .—(Rúbr ica) . 

Devuelvo a Vuestras Mercedes, en cinco cuadernos, el expe
diente sobre Funciones de Toros en esta Capital, para reintegrar 
con este arbitrio al Erario de los desembolsos que sufrió en la fá
brica del Palacio de Chapultepec, a fin de que dén Vuestras Merce
des cumplimiento a mi Decreto de esta fecha, de conformidad con 
lo pedido por el señor Fiscal de Real Hacienda en su dictamen 
de 13 del corriente.—Dios, etc., junio 15 de 1793.—(Señalado con 
una rúbr ica) .—Sres . Ministros de Real Hacienda de estas Cajas. 

Excelentís imo Señor.—De conformidad con lo pedido por el 
señor Fiscal de Real Hacienda en su respuesta de 13 del corriente, 
se sirve Vuestra Excelencia mandar en el Superior Decreto que 
antecede, que se arme la Plaza de Toros en la forma acostumbrada, 
por cuenta de Real Hacienda, o por contrata si ofreciere ventajas, 
se saque a la Almoneda y remate o que por falta de postores se en
cargue su adminis t rac ión a persona que sea de nuestra satisfacción. 

Esto lo ordena Vuestra Excelencia, prefiriendo el segundo ar
bi t r io de nuestro informe de 31 de mayo, al primero que ofrece 
muchas dificultades en concepto de aquel señor Ministro, y por 
que acaso no lo explicamos bien, nos es forzoso consultarlo a Vues
tra Excelencia, deseosos del acierto. 

Después de que en dicho informe exponemos los costos que po
d rá tener la construcción de la Plaza, lo que se impenderá en cua
renta tardes de día de precepto, confesamos de buena fe, en el pá
rrafo I I , que no salimjos garantes de la idea n i del cálculo, por lo 
falible que estos son, y que sólo tratamos de él para instrucción del 
expediente. 

Decimos en el 12 que, sin embargo de la falibilidad, pod rá ser 
út i l que armada la Plaza por cuenta de Real Hacienda, se exiten 

18 
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postores en Almoneda para que se rematen las Corridas por con
t ra ta ; y en el 16 que, si en noviembre se hacen dos semanas, p o d rá 
devengarse su costo en todo o en la mayor parte, aunque sea ven
diéndola por Cuartones, caso que no haya remate, y esto es lo que 
se ha entendido por segundo arbitrio. 

Ya ve Vuestra Excelencia que gira sobre aquellos mismos fun
damentos que no están resueltos y son: el primero, la elección del 
sitio que miedla entre la Casa de la Acordada y el Paseo Nuevo; 
segundo, que se ha de armar la Plaza con maderas compradas, y 
con objeto a que dure diez años o m á s ; tercero, que se haga de una 
figura vistosa y atractiva al concurso, para lo cual se acompañan 
dos Mapas, de los que no ha elegido Vuestra Excelencia, y cuarto, 
que la rect i tud de Vuestra Excelencia haya de tener a bien eximir
nos de la adminis t ración. 

Vuestra Excelencia adopta que se arme la Plaza, pero añade 
que en la forma acostumbrada. E l estilo corriente y acostumjbrado, 
ha sido pararla con maderas alquiladas por el tiempo preciso, y 
esto destruye enteramente la idea de economizar costos en lo su
cesivo; E l iSitio hasta ahora escogido y único, después de exami
nar cuantos hay en la ciudad, es menester desembarazarlo de va
rias casillas que hay en él, y se ha regulado desde el año de 1788, 
que costará dos mi l pesos, poco más o menos, igualarlo y comprar 
las casillas, y para esto es menester facultad expresa de Vuestra 
Excelencia, cuyo gasto no se omite aunque la Plaza se armle para 
15 días y desfalca en otra tanta cantidad sus productos. 

Armar de esta manera la Plaza, ha de costar, sin incluir el si
tio, más de diez m i l pesos, y si este gasto se repite los, años siguien
tes, en diez por ejemplo, se e roga rán cien m i l pesos, cuando con 
treinta m i l por lo sumo puede quedar servible los diez años, y al 
fin de ellos, tener su valor intr ínseco las maderas y clavazón; por 
lo que nos parece más combeniente que Vuestra Excelencia nos dé 
facultad para que so pare de firme. 

Con ella y con la elección de plan, procederemos a que se cons
truya la Plaza, y antes se t r a t a r á en Almoneda con los miaestros 
Arquitectos su construcción, para ver las ventajas que ofrece. Des
pués de armada, se cont inuará la diligencia para que se rematen 
las Corridas de noviembre, y cuando no tengan efecto, se pensa rá 
en repartirla por Cuartones y administrarla; pero entonces, volve
mos a suplicar' a Vuestra Excelencia, que no sea de nuestro cargo 
con respecto a lo que pedimos en el pá r ra fo 13 del citado informe. 
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Así cumpliremos el superior Decreto de 15 de este mes, o como 
fuere del agrado de Vuestra Excelencia; representando a mayor 
abundamiento, que la consternación de este vecindario en las ac
tuales circunstancias de la guerra, las carestías que son consiguien
tes en semejante plaga, los gastos del comercio y de los particula
res y el temor de los plebeyos de que los obliguen a l servicio, son 
causas suficientes para que no rindan las Corridas de Toros, la mi
tad de utilidades que en otro tiempo p roduc i r í an ; lo que hacemos 
a Vuestra Excelencia presente por si fuere conveniente suspender 
por ahora y hasta otro año, las fiestas. Tesorería General de Ejér
cito y Real Hacienda de México, 27 de junio de 1793.—Gutiérrez. 
•—(Rúbr ica) .—Aranda .—(Rúbr ica) . 

Excelentísimo Señor.—Necesitándose las declaraciones que pe-
. dimos a Vuestra Excelencia en Informe de este día en el expedien
te sobre Fiestas de Toros, lo pasamos a las superiores manos de 
Vuestra Excelencia, en 5 piezas, esperando se sirva su justificación 
resolver los puntos consultados.—Dios guarde a Vuestra Excelen
cia muchos años. México, 27 de junio de 1798.—Excelentísimo Se
ñor.—Luis Gutiérrez, (Rúcr i ca ) .—Juan de Aranda, (Rúbr ica ) .— 
Excelentísimo Señor Conde de Revillagigedo.—(Al margen) .—Mé
xico, 28 de junio de 1793.—Al señor Fiscal de Real Hacienda.— 
(Una rúb r i ca ) . 

Excelentísimo Señor.—El Fiscal de Real Hacienda Dice: que 
sobre todos los puntos del informe de los Ministros de estas Cajas 
de 31 de mayo últ imo, pidió en respuesta de 18 del inmediato j u 
nio, y por superior Decreto de 15 del mismo, declaró Vuestra Ex
celencia preferible el segundo arbitrio que propusieron de que, ar
mada la Plaza en la forma acostumbrada, o por cuenta de la Real 
Hacienda, o por contrata si ofreciera ventajas, según el cálculo de 
gastos, se sacase a la Almoneda y remate, o en falta de postores, se 
encargase su adminis t ración a persona de su confianza. Quedó de 
consiguiente excluido el primer arbitrio, para cuyo caso solamen
te sería necesario la elección de alguno de los Planes que acomjpa-
ñaron. 

E n cuanto al sitio, dijo también el Fiscal en 22 de agosto de 
1788, que por reunirse las ventajas que se apetecen en el que está 
al Poniente de la Casa de la Acordada, que es el mismo que los 
expresados Ministros consideran más a propósito, se eligiese desde 
luegOj aunque para facilitar postores, se determinó después, por 
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decreto de 18 de septiembre del referido año, quedase al arbitr io 
de aquel en quien fincase el remate. 

Nada tiene que añadi r en vista de la consulta que antecede, y 
reproduce por esto su citada respuesta de 13 del próximo pasado j 
pero como se trata del reintegro del considerable descubierto de 
cien m i l treinta y ocho pesos dos reales en que está la Keal Ha
cienda, por 1c gastado en la obra de Chapultepec, sobre que hay 
repetidas órdenes de su Majestad, podrá Vuestra Excelencia man
dar, pase el expediente al Eeal Tribunal de Cuentas para que in
forme lo que se le ofrezca, a fin de que se verifique del mjjor y más 
breve modo posible, y después a la Junta Superior para la resolu
ción que convenga; y por últ imo, a Su Majestad con testimonio.— 
México, 6 de ju l io de 1793.—Posada. (Rúbr ica ) . 

México, 8 de jul io de 1793,—Pase este expediente a Informe del 
Real Tribunal de Cuentas.—Señalado con una rúbr ica . 

Excelentísimo Señor.—Se ha dificultado en estos úl t imos tiem
pos, el remate de la Plaza para las Corridas anuales de Toros, que 
es tán permitidas con el fin de cubrir con su producto a la Real 
Hacienda, de lo que se le resta por lo gastado en la obra del Pa
lacio de Chapultepec, que según la l iquidación que corre desde fo
jas 5 a 11 de este expediente, asciende a cien m i l treinta y ocho 
pesos dos reales, como de atender al auxilio de Obras Públicas. 

No es fácil acertar con los verdaderos motivos que influyen en 
la indicada dificultad; pero por prudentes reflexiones, se juzgan 
sean principalmente dos los que han re t ra ído de las posturas a los 
que pudieran hacerlas, y consisten en los ejemplares de haberse 
perdido en la negociación algunos contratistas y en el desaliento 
que se ha observado en el público para asistir a semejante diver
sión. 

La pérd ida de dichos asentistas, debe creerse que ha resultado 
de la poca concurrencia, y esta puede haber procedido de varias 
circunstancias, unas irremediables y otras vencibles. 

Entre las de la primera clase, se hace muy bien lugar la escasez 
de facultades que en lo general se experimentan ya en esta Capi
tal , sin las cuales, proporcionalmente, nadie está expedito para en
t rar en el númsero de los expectadores, que son los que contribuyen 
al producto de la negociación. 

Las circunstancias de la segunda clase pueden ser muchas, y 
acaso no se equivocará el concepto con atribuirlas a la distancia 
en que, del centro de la Ciudad, se ha armado la Plaza en lugares 
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poco o nada frecuentes del concurso de las gentes; al poco esmero 
que se ha puesto en escoger buen ganado; en elegir los mejores L i 
diadores: en proporcionar invenciones divertidas que var íen el ob
jeto : al subido precio que pretenden alquilar los Palcos o Lumbre
ras y los asientos de grader ía y Tendidos; y a otros incidentes que 
dimanan, o de descuidos y omisiones, o de economías mal enten
didas que perjudican al buen éxito de la expresada negociación. 

Sentados en general estos principios, para i r haciendo uso de 
ellos en el resto de este informe, se cont inuará bajo las ideas que 
se han formado y parecen conducentes al logro de los objetos con 
que tuvo a bien el Rey permit i r las dichas Corridas anuales de To
ros en esta Capital. 

E l Tribunal está persuadido a que disponiéndose las cosas ba
jo unos términos regulares y proporcionados al intento, no sólo se 
conseguirá el de reintegrar a la Real Hacienda de lo que se le 
debe, sino también el que se haga de una finca que después quede 
rindiendo los correspondientes productos aplicables a beneficio de 
la misma Real Hacienda, o a destinos públicos conform'e se sirva 
determinar Su Majestad. 

A todo esto contr ibuirá la fábrica de Plaza firme de maniposte
ría, en paraje a propósito, bien ideada y que no se sujete a l preciso 
uso de las Corridas de Toros, sino igualmente a otros út i les al pú
blico y a la conservación de la propia finca. 

Es desde luego acomodado, hoy más que antes, el sitio que pre
fieren los Ministros de Real Hacienda de la Tesorería G-eneral, en
tre los linderos de la Casa de la Acordada y los del Paseo Nuevo, 
pues aunque está más distante del centro de la Ciudad que los de 
las Plazuelas de San Pablo y San Lucas en que se verificaron las 
últimias Corridas, que no se hicieron en la del Volador, tiene en sus 
inmediaciones población mayor y de más facultades que los dos 
referidos, y es lugar frecuentado de toda clase de gentes, con mo
t ivo de su cercanía a la Alameda y al expresado Paseo Nuevo, cu
yas circunstancias lo constituyen en el concepto de las mismas 
gentes, adecuado para el intento. 

Con ocasión de hallarse ya realizado el de construir la Casa Fá 
brica de Puros y Cigarros, y la de la Dirección y demás oficinas 
de la Renta del Tabaco en las cercanías del enunciado sitio, se pro
porcionan grandes ventajas, a fin de poner en planta el pensamien
to de levantar en él la obra de la Plaza firme de mampiostería para 
l id iar Toros, porque echándole en el circuito exterior, como pue-
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den echarle, viviendas acomodadas de las que llaman accesorias, 
para alquilar a los operarios que trabajan en la indicada fábrica 
de puros y cigarros, que han de buscar por allí donde v iv i r , se for
ma una posesión de usufructo, cuyos alquileres r end i r án anualmen
te considerable cantidad con que vaya devengándose, en mucha 
parte, el costo de la obra; y en esto se fundó el Tribunal para de
cir, como dijo, que la Real Hacienda se har ía de una finca que le 
rendi r ía los correspondientes productos, sin estar sujeta al único 
uso de las Corridas de Toros, sino también a otros úti les a la ex
presada Real Hacienda, al público, y a la conservación de la pro
pia finca. 

Puede ésta dar también otros rendimientos, dest inándola (des
pués que cada año se concluyan las Corridas) a Plaza de Mercado 
público para el abasto del vecindario inmediato, que no es poco 
ahora, y que concluidas las obras de la Renta del Tabaco, será más 
numerosa. 

. Con levantar dentro de la misma plaza unos jacalones de qui
tar y poner, sin maltratar su piso, que formen calles a manera de 
las que hay en la plazuela del Volador, y hacer que se establezcan 
allí competentes puestos de frutas, verduras y demás comestibles, 
pagando una cuota moderada y respectiva, se sacará a la finca un 
regular producto que ayude a redimir su costo, a cubrir los del Pa
lacio de Chapultepec, y después a engrosar los fondos de este nue
vo Ramo para atenciones públicas u otros objetos. 

Si esta idea no surtiere el explicado efecto, porque acaso se ex
cusara aquel vecindario de proveerse allí, prefiriendo el hacerlo 
en la Plaza Mayor, podrá aplicarse la referida de Toros en las 
tardes de los días festivos, a ejecutar la diversión de Maromas a 
que es inclinada mucha gente que desde luego concurr i rá a ellas, 
siempre que por el asiento se les exija sólo a medio real por indi 
viduo, y lo que se regule a proporción de alquilar por cada Palco; 
lo cual se puede rematar por Asiento, con consideración al núme
ro de dichos días festivos y al concurso que se experimente haya 
en la expresada diversión, que sin duda facilita al público un entre
tenimiento inocente y de insensible costo, y a la negociación un 
auxilio, que aun que corto, contr ibuirá de a lgún modo a los ya re
feridos fines. 

Construida, pues, la Plaza de Toros en los expuestos términos y 
para los enunciados usos, cree el Tribunal vencidos los obstáculos 
que han apartado a los contratistas de hacer las correspondientes 
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posturas en estos últ imos años, pues hal lándose con la finca levan
tada, sin los gravámenes de costos de fábrica, sin las incomodida
des y molestias de tratar con los operarios, sin verse precisados a 
arriesgar su dinero a las pérd idas y contingencias que son consi
guientes, y sin el cumuloso resto de las penosas fatigas a qué se 
exponían, se an imarán a emprender la negociación, como que en 
tales términos es la más sencilla que puede apetecerse, respecto de 
que sin otro desembolso que el. del remate, n i más trabajo que el 
de subarrendar por partes los Palcos o Lumbreras y las grader ías 
y Tendidos, entran luego usufructuando la finca con aquella ga
nancia que se hayan prometido, conforme a los cálculos que para 
verificar la postura se hubieren antes propuesto. Y si n i aún de es
te modo se presentaren contratistas, queda expedito el arbitrio de 
administrar la negociación por cuenta de la Eeal Hacienda, que 
nada pe rde rá entonces, como que hecho ya el costo de construcción 
de Plaza, todo lo que ésta rinda, sacados los precisos gastos de 
compra de Toros, vestuario y salario de Toreros, y cobradores y 
los de Banderillas, Rejones y demás del caso, todo el sobrante 
debe reputarse por ganancia o ut i l idad de la misnía negociación. 

Aquí es lugar propio de aclarar uno de los principales puntos 
que el Tribunal juzga conveniente para el buen éxito dé ella, y es, 
que no quede al arbitrio de los arrendatarios o postores principa
les, n i al de los subarrendatarios, el precio de alquileres de dichos 
Palcos o Lumbreras, ni el de los asientos de las referidas grader ías 
y Tendidos. 

Deberá prevenirse dii3ho precio por la Superioridad, fijándose
le a cada cosa según lo merezca, conform'e a las circunstancias de 
sitio de Sombra o de Sol, y a las demás que convenga tenerse pre
sentes, siendo la más esencial la de la moderación en el importe, 
de modo que sea tan equitativo y cómodo que pueda costearse, 
respectivamjente, por cada clase de gentes, con proporción a la po
sibilidad de cada individuo, en términos que no los pongan en los 
estrechos en que regularmente se veían, por los inconsiderados e 
indefinidos precios de los alquileres. 

La incertidumbre de la cuota en éstos influye regularmente en 
que sea menos la concurrencia, porque un sujeto que, por ejemplo, 
tiene tres o cuatro personas de familia, y un par de pesos en el 
bolsillo, no quiere exponerse a llevarlas, temeroso ele sufrir un bo
chorno si no le alcanza para costear los asientos que necesita ; pe
ro teniendo ya estos fijado su precio, y siendo cómodo y equitativo, 
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camina ya sabiendo lo que le ha de costar la diversión y no se em
baraza en i r a disfrutarla con su dicha familia. 

A l tenor de este, ocurren por la improporción y arbitrariedad 
de los precios, otros muchos motivos de embarazo y desaliento, que 
escasean la concurrencia y perjudican notablemente la negocia
ción^ y así repite el Tribunal que debe ser uno de los puntos de pr i 
mera atención, el señalar los referidos precios con toda equidad. 

Fijados que sean, se sabrá puntualmente el valor de la Plaza, 
para el arrendamiento que deberá verificarse, con la baja que co
rresponda a proporcionar al contratista las utilidades regulares 
por cálculos prudentes y demostrables, a fin de que no alegue des
pués ignorancia, n i se valga de efugios para pretender moderacio
nes, pues las que se contemplen justas han de preceder al Remate. 

•Verificado éste y asignados los días para las Corridas en cada 
año, se fijarán Hotulones de aviso al público, con expresión de los 
precios a que por Palcos o Lumbreras y asientos sueltos en éstas 
y en la grader ía y Tendidos, han de correr los alquileres, y así mis
mo, dando noticia de las cosas particulares que se inventen para 
hacer más grata y entretenida la diversión, debiéndose estar más 
a la mira de que nada falte de lo que se anuncia, pues t ambién pro
duce desaliento el que se prometa una cosa y no se cumpla y es 
idesde luego punible la acción de tratar con engaño al mismo pú
blico. 

E n cuanto a la idea y planta de la construcción de la Plaza, 
pod rá tomarse el arbitrio de hacer delinear Mapas por inteligen
tes hábiles para elegir el más acomodado, teniéndose presente que 
lá figura ovalada es la más a propósi to para el caso, y que siempre 
convendrá conste de cuatro cuerpos de abajo a arriba, compreen-
diendo el primero la grader ía desde el alto de la valla o barrera 
hasta el piso de los primeros Palcos o Lumbreras; el segundo y 
tercero cuerpos consistirá en dos andanas de dichos Palcos y el 
cuarto, en un corredor techado que equivalga a lo que siempre han 
llamado Tendidos en las Plazas que se han fabricado de madera. 

Contribuyen las cuatro referidas divisiones no sólo a facilitar 
asientos bastantes al numeroso concurso que puede haber, con res-
pécto al crecido vecindario de esta Capital, sino también a propor
cionar distintas clases de dichos asientos, acomodados a las di
versas de que se compone el mismo vecindario, acostumbrado ya 
a ' í a s explicadas divisiones. 
y.-. Elegido que sea el Mapa o modelo a que ha de sujetarse la cons-
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t r acc ión de la Plaza, y calculado por peritos el costo de la obra, 
pod rá ponerse a remate, con las condiciones que parezcan regula
res y prudentes, entre las cuales t e n d r á lugar la de que, desde que 
se comience a sacar dis ta obra de cimientos hasta la conclusión, 
han de pasar a reconocerla, de cuando en cuando, los ingenieros 
que nombre Vuestra Excelencia u otros inteligentes, y que lo que 
se advirtiere reformable, por defectuosa construcción o por ma
los materiales, se ha de reponer inmediatamente, a fin de no dar 
lugar a que siga con semejantes nulidades, que acaso después de 
finalizada, serán irreparables. 

Con este propio objeto se le obligará al contratista a afianzar 
que ha de entregarla concluida, dentro del tiempo que se estipu
le, sin defecto alguno en su arquitectura y materiales, y sin que 
pueda alegar pérd idas n i exigir otra recompensa que la que se 
hubiere propuesto en la ut i l idad que antes de entrar en la nego
ciación tenga calculada. 

Será consiguiente se le auxilie con algunas cantidades en cuen
ta de la total de la contrata, en cuyo caso, t ambién deberá afian
zar las que se le ministren, y pod rán facilitarse de fondos que se 
mantienen mucho tiempo sin destino n i uso, y que por lo mismo 
en nada se perjudican con el de aplicarlos por ahora y mientras 
lo tienen propio, a los suplementos indicados. 

L a experiencia ha acreditado que las obras que corren de cuen
ta de la Keal Hacienda por administración, cuestan más de lo que 
debieran, y no salen con aquella perfección y solidez que requieren, 
por no ser siempre fácil encontrar sujetos bastantemente instruí-
dos, celosos y activos, n i del todo desinteresados que corran con 
ellas, cuyas reflexiones, con otras que no se ocu l t a r án al perspicaz 
discernimiento de Vuestra Excelencia, deben tenerse presentes pa
ra preferir el remate de la obra, a la adminis t rac ión de cuenta del 
Rey; y si no obstante lo dicho llegare el caso de que por no haber 
postores y por considerarse út i l el proyecto de construir la indica
da Plaza de firme, fuere preciso entrar en la enunciada adminis
tración, se deberá poner particular cuidado en que la elección de 
los que hayan de correr con ella, recaiga en sujetos de las circuns
tancias necesarias. 

Si se pone por obra la de madera que consultan los Ministros 
de Real Hacienda, de duración de diez años, poco más o menos, se 
ha de perder al fin su costo y nunca podrá de ese modo salir con 
fortaleza correspondiente, a que no sean necesarios continuos re-
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paros, que ocasioiieu al cabo de dicho tiempo crecidos gastos; y 
así le parece al Tribunal que de emprenderse dicha obrá sea en los 
términos propuestos, pues bajo de ellos se sabe que en Madrid, Se
vil la , Cádiz y aún en Lima, Capital del Eeino del Perú , se han ex
perimentado buenos efectos. 

Con lo expuesto y con que el tiempo que se elija para las Co
rridas sea el más a propósito, en que no las interrumpan n i des
gracien las aguas y en que se consiga que el ganado esté en buena 
disposición, cree el Tribunal se conseguirá feliz éxito para los ren
dimientos que son necesarios, a fin de cubrir a la Real Hacienda de 
lo que se le resta por la obra del Palacio de Chapultepec, después 
de sacados los costos de la fábrica de que se ha tratado; y por 
últim'o quedará después, como se ha dicho, a la misma Real BJa-
cienda, una finca de usufructo, cuyos rendimientos serv i rán para 
muchas cosas úti les al Estado y al público. 

Esto es lo que al Tribunal le parece; pero sobre todo. Vuestra 
Excelencia se servirá determinar lo que fuese de su superior agra
do. Real Tribunal y Audiencia de la Contadur ía Mayor de Cuen
tas de México, 17 de febrero de 1794.—Herrera, (Rúbr ica) .—Fuen
te, (Rúbrica).^—Monterde, (Rúbr ica ) . 

Después de tanto i r y venir de este voluminoso expedientej la 
proyectada Plaza de Toros quedó sin construirse, careciendo por 
muchos años la ciudad de México de un Coso de mamposter ía co
mió el construido ya en Lima. Mas los documentos que publicamos, 
ilustran demasiado acerca de la fiesta brava, que es el principal 
objeto de esta Historia del Toreo en México, y es a la vez motivo 
para conocer el hermoso proyecto del notable arquitecto valencia
no, don Manuel Tolsá. 
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Temporada taurina en la Plaza Mayor en honor de Branciforte.—La Uini-
versidad en las fiestas taurinas. Cómo se regalaban los Doctores en ellas.— 
Toros para celebrar la colocación de la Estatua de Carlos IV.—Toreros in
dios y Toros en aquella época, en Cuernavaca, Ixtlahuaca, Lerma, Puebla, 
San Angel y Tlaxcaülla. 

L 18 de junio de 1794, recibió el Conde de Revillagi-
gedo un aviso, comunicado por el Capi tán Don Joa
quín Valdés, de que tres días antes había llegado a 
aguas de Veracruz, el Navio de la Real Armada de
nominado "Europa" , de porte de 74 cañones, trayen

do de transporte al Excelentísimo Señor Don Miguel de la Grúa 
Talamanca y Branciforte, Marqués de Branciforte, y a la Excelen
tísima Señora Doña Antonio de Godoy, su consorte, así como nu
meroso séquito de su familia, entre cuyos individuos figuraban 
las damas de la Virreina, los Ayudantes de Cámara , los Caballeri
zos, el Médico Don Francisco Balmiz, (que más tarde p ropaga r í a 
el flúido anti-varioloso en todo el Continente) el Comadrón Juan 
de Cosar, el Capellán, Mayordomos, Gentilhombres, Repostero, 
Ayudantes de Cocina, Criados de librea, e tcé te ra ; todo un séquito 
regio, como que el flamante Virrey, era valido de los Reyes Espa
ñoles y cuñado del favorito de éstos, el Pr ínc ipe de la Paz. 

E l día 12 del siguiente mes, a las once de la mañana , hacía su 
entrada solemne en esta Capital, en medio de una doble valla, , for-
m'ada por los Regimientos de Infan te r ía de la Corona, Comercio y 
Milicias, y la Caballería compuesta del Escuadrón Urbano de los 
Panaderos, Tocineros y Curtidores, y el Regimiento de Dragones 
de España , tendidos desde el Real Palacio hasta la Calzada de 
Guadalupe. Salvas de art i l ler ía y repique de campanas atronaban 
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el aire, entusiasmando al inmenso gentío que llenaba las calles pa
ra dar la bienvenida al nuevo mandatario. 

E l Ayuntamiento Capitalino había dispuesto, como era de r i 
gor, las tradicionales Corridas de Toros, no pudiendo efectuarse 

M I G U E L L A G R U A " ' T A L A M A N C A 
Y l!R W C i i OH F!;, ilc ios 
narj Gruí C-I.JÍ d - l j 

lío í cdoejrjt ¿í , 

CaiíJfal y dcl p̂ r'' 

JKl Mar HUÍS de Brancífine. 

P o r m a n d a d o d e S. E r . i . 

Eeglamento para la Temporada de 1794. 

éstas desde luego, a v i r tud de que la Señora Virre ina llegó en es
tado interesante muy avanzado, como que el 9 de agosto dió a luz, 
felizmente, una preciosa niña, que fué bautizada al día siguiente 
en la Capilla del Real Palacio, por el Señor Arzobispo, omitiendo 
las ceremonias solemnes, por deber ser sus padrinos los Reyes de 
España . F u é hasta el cuarto día del mes de noviembre, cuando los 
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habitantes de la ciudad leyeron con regocijo los Cartelones fija
dos en los lugares de costumbre, anunciando las ansiadas Corri
das de Toros en honor del Marqués de Branciforte; y junto a tales 
anuncios, apareció el del Asentista de los Coches de Providencia, 
quien manifestaba al público taurófilo que, deseando desempeñar a 
satisfacción las obligaciones que se impuso en el Eeglamento pu
blicado, har ía que se reforzaran con otros coches, los puestos más 
lejanos, adelantando media hora, y que concluidas las funciones 
se r epa r t i r í an todos con iguales en los Sitios establecidos en los 
Portales de Mercaderes y Las Flores, esquina de Provincia y Uni 
versidad, para que pudieran tenerlos a la mano por los cuatro 
vientos, las personas que quisieran conducirse en ellos a sus casas. 
Y para que no tuvieran el menor fraude de parte de los autome-
dontes, se adver t ía que los precios no v a r i a r í a n : esto es, cuatro 
reales por viaje que pasara de media hora, seis por hora y cuarto 
u hora y media, tanto a la ida como a la vuelta, contándose siem
pre para el flete, el tiempo que tardaran en regresar a su Sitio. 

Construyóse en esta ocasión el Coso en la Plaza de Armas, de 
tamaño más reducido que otras veces, de forma perfectamente 
ochavada y de uniforníe perspectiva, con Palcos fastuosamente 
adornados, así para los Virreyes como para las demás autoridades, 
Ayuntamiento, Real Universidad, etcétera. Las Corridas comenza
ron el 12 de noviembre, y la víspera, el Marqués de Branciforte ex
pidió el siguiente Bando, que es un Reglamento de Corridas de 
Toros. 

' 'Con el justo objeto de que las próximas fiestas de Toros que 
celebra esta Nobilísima Ciudad en obsequio de mi feliz ingreso al 
mando de estos Dominios, se eviten en todo lo posible los desórde
nes y excesos que otras ve^es se han notado en tales fiestas, he dis
puesto se observe lo siguiente: 

1. —Que en los días 18, 19, 20 y 21, 24, 25, 26 y 27 del corriente 
destinados a las Corridas, luego que se empiece a par t i r la Plaza, 
debe salir de ella, sin dilación alguna, toda la gente, sin distin
ción de personas, a tomar sus asientos respectivos, para que des
pejada con pronti tud, siga la l i d del Toro a la seña acostumbrada. 

2. —Que ninguno de los espectadores quede dentro de la Valla, 
por pretexto n i motivo alguno, a fin de" evitar los daños y peligros 
experimentados en otras ocasiones de Toros. 

3. —Que no se den gritos n i voces, con que desatendiendo al 
respeto y atención debida á la Superioridad, se falta igualmente al 
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decoro j consideración al público, evitándose también con esta 
providencia, que los Toreros, excitados de ellas, expongan como 
suelen, sus vidas a más inminente peligro ; en la inteligencia de 
que los Centinelas que han de estar repartidos en la Plaza, t e n d r á n 
orden de hacer callar a los escandalosos, j contenerlos en su deber. 

4. —Que ninguno cometa el exceso de herir a los Toros con es
padas n i otros instrumentos, sea dentro del Coso o fuera de él, 
cuando salen y se introduzcan en las dos Vallas ; apercibido el que 
lo haga, de que se le cast igará según corresponde. 

5. —Como no menos perturban la vista y atención de los espec
tadores, los Vendimieros de dulces y otros comistrajos, igualmen
te que los Aguadores, se abas tendrán , unos y otros de andar por 
parte alguna de los Tablados, así por delante como por de t rás de 
sus gradas; cuya prohibición debe entenderse también para los De
mandantes de limosnas, por ser irregular e impropio que semejan
tes personas concurran a tales actos. 

6. —'Que no se arrojen a la Plaza cáscaras de naranjas, limas n i 
otras frutas n i despojos de ellas, que formando basura en que res
balan los Lidiadores, les pongan en riesgo y a peligro. 

7. —Tampoco éstos tomarán el pretexto o nombre de algún San
to para ejercer sus habilidades, n i sacar limosnas, que las rrtás ve
ces son involuntarias y repugnantes, cuya advertencia se les hace 
para que la observen puntualmente. 

8—Ninguna persona podrá separar de su asiento y lugar, ha
ciendo camino por dentro de la Plaza, hasta que esté muerto el úl
timo Toro de la fiesta por la m a ñ a n a o tarde; entendido de que 
contra el que lo ejecutare, se tomará providencia que castigue su 
contravención. 

9. —Concluida la fiesta de la tarde, saldrá toda la gente de la 
Plaza, desocupándose también Tablados y Lumbreras, sin excep
ción alguna de persona, a fin de que cerradas las puertas se reti
ren todos, en debida precaución y remedio de las ofensas que con
tra Dios y contra el Público pudieran cometerse, continuando la 
costumbre de otras fiestas anteriores, que evitó por Bando publi
cado en Noviembre de 87, el Excelentísimo Señor Vi r rey D. Ma
nuel Antonio Flórez. 

10. —Consiguientemente, durante la noche no se in t roduci rán 
gentes a la Plaza por fuera de los Tablados, n i menos a las Gra
das o Lumbreras; y no se permi t i rá que haya Músicas, Bebidas n i 
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Comidas, celándose con exactitud la menor contravención que en 
esto ocurra, para lo cual están dadas las órdenes convenientes. 

11. —Tampoco se consentirá que debajo de los Tendidos, en los 
huecos de la Plaza, n i en las calles o esquinas de su contorno, se 
pongan Cocinas, Puesto de licores, n i de ninguna otra especie, tan
to para evitar un incendio que podr ía resultar de las primeras, co
co el embarazo que los segundos causar ían a la Gente de a pie y a 
los Coches. 

12. —Los que vengan a la Plaza de Toros, luego que dejen las 
personas que vengan destinadas a ella, se r e t i r a r á n a colocarse en 
parajes en que no impidan el t ráns i to de la Gente, y de n ingún 
modo quedarán en las bocacalles n i en. el t r áns i to que form'a la 
Plaza con el Palacio y el P a r i á n : bien entendido que los que se 
coloquen delante de la Catedral y del Portal de las Flores, deberán 

-dejar lugar suficiente para el paso de los demás. 
Y a fin de que nadie alegue ignorancia de estas providencias, 

n i se queje n i ex t rañe de que por la Tropa y Ministros destinados 
al despejo, se les reconvenga sobre el cumplimiento y observancia 
de todo lo prevenido, mando se publique por Bando, y se fije en 
las cuatro puertas de dicha Plaza y demás sitios acostumbrados. 
—Dado en México, a 17 de Noviembre de 1794.^—El Marqués de 
Brancif or te ." 

No eran letra muerta tales disposiciones, sino que se llevaban a 
puro y debido efecto. Porque era, en verdad, irr i tante, el increí
ble número de limosneros que, con el pretexto de pedir para las 
obras de reparaciones de Templos o construcciones de ellos, para 
el culto de los Santos y tantos motivos religiosos como estos, mo
lestaban a los católicos concurrentes a los Toros. Y hasta hace po
co tiempo que ha dejado de imperar la costumbre de permitir den
tro de la Plaza, la venta de naranjas, limas, cañas, granaditas de 
China y otras frutas, cuyas cortesas y desperdicios eran arrojados 
al ruedo. Aún reco rda rán muchos de los lectores, que era común y 
corriente el que los fruteros arrojaran a los concurrentes, desde 
la arena hasta los más altos Tendidos, las naranjas, que previa
mente habían pagado, arrojando los compradores, t ambién a 
la arena, las monedas, valor de la mercancía. 

Es curiosa la noticia de que los Toreros de antaño invocaran a 
los Santos al ejecutar las suertes, y pidieran limosna, probablemien-
te con fines religiosos. 

E l Ilustre Claustro de la Eeal y Pontificia Universidad toma-
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ba, ordinariamente, seis Cuartones en la Plaza de Toros; habiendo 
pagado en esta ocasión por ellos, cinco mi l doscientos cincuenta 
pesos, por faltarle a uno algunas gradas. Las Lumbreras de estos 
seis euartone serán ocupadas por los Doctores y Catedrát icos y por 
los Cursantes de Estudios Mayores, reservando para los demás es
tudiantes, algunas gradas de preferencia-

Formaban el Claustro Universitario, casi en su totalidad, ele
vados miembros del alto Clero y de las Ordenes religiosas; lo que 
no empece para que concurrieran, diligentes y alborozados, a las 
Corridas de Toros, y se regalaran durante la Temporada, con ex
quisitas frutas cubiertas y deliciosos helados y nieve. En esta vez se 
construyó la Reposter ía de t rás de las Lumbreras, forrada con pe
tates viejos, y en ella se sirvieron y fueron consumidas por los ve
nerables Doctores, dos arrobas de p iña cubierta, dos de calabaza, 
dos de camote, dos de durazno y tuna, dos de l imón y manzana, 
dos de biznaga y pan con elote y cidra, dos de frutitas de almen
dra, dos de camotitos, duraznitos y mostachones/dos de huevitos, 
alfajores y ollitas, dos de cajitas, canastillas y animalitos, media 
arroba de animalitos, mediada, diez y seis fuentes de soletas, cua
tro de rosquillas y almendras, doce de masas y mamones, agregan
do a esta copiosa cantidad de golosinas, veinticuatro botes de nieve 
y treinta y dos docenas de helados de Boca de Dama. E l importe 
de estos refrescos alcanzó la respetable suma, para entonces, de 
cuatrocientos tres pesos, siete reales. 

Cuanto de más lujoso tenía la Universidad, tanto era llevado 
a la Plaza de Toros para adornar el Tendido que ocupaban Claus
tro y Estudiantes: dam'asco para colgaduras, cortinas finísimas 
para las Lumbreras de los estudiantes, fundas de terciopelo para 
las bancas, como las que actualmente se usan en la Catedral en 
las fiestas de primera clase, servicio de Plata para los dulces, pas
tas, mamones y helados, alfombras r iquísimas, etcétera. 

No obstante los gastos crecidos en armar los Cuartones, pagar 
cuidadores, de día y de noche, comprar seis docenas de vasos de 
cristal cortado, seis orinales (que bien los hab ían menester aque
llos buenos ancianos) y algunas otras menudencias que omitimos; 
sacadas a la venta las localidades, pagado el cinco por ciento a 
los que se ocuparon de colocarlas, y además pagados los gritones, 
quedó limpia de polvo y paja, para la Arca de la Universidad, la 
cantidad de dos mi l ochocientos pesos, un real. Para la inteligen
cia del lector, es bueno recordar que an taño no había Taquilla pa-
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ra la venta de boletos, sino que esta se hacía en plena calle, 11a-
mando a los compradores por medio de gritones, (los precursores 
de los fastidiosos revendedores) lo que debe haber dado una nota 
más de alegría a estas fiestas de la luz y de los colores. 

Branciforte había recibido del Monarca Español y su Consorte, 
distinciones muy seña ladas ; y con objeto de hacer patentes sus. 
agradecimientos a sus munificentísimos bienhechores, proyectó le
vantar en la Plaza Mayor de México, una Estatua ecuestre, y abrir 
un Camino, amplio y bien acondicionado, entre lá Capital del V i 
rreinato y el Puerto de Veracruz. Con motivo de estas dos gran
des obras, se hicieron fiestas solemnísimas. Y para cerrarlas con 
broche de oro, se dispusieron doce Corridas de Toros repartidas 
en dos semanas. • . 

Levantóse el Coso en la Plazuela cercana al Paseo de Bucareli, 
de forma ochavada. Hiciéronse cuatro Ensayos preliminares, 'co
menzando las Corridas formales el 13 de diciembre de 1796. Los 
Palcos destinados al Virrey, Keal Audiencia, Ayuntamiento ¡jr T r i 
bunales, estaban decorados con magnificencia, y los demás, lós 
unos vestidos de damasco de varios colores, y los otros Con pers
pectiva pintada de muy buen gusto. • ' 7 ' 

Para perpetuar la memoria de estas grandiosas fiestas, dis^üso 
el de Brancif orte que los productos de estas Corridas se destinaran; 
a la dotación de Niñas huérfanas pobres, las qué rec ib i r ían . tres^ 
cientos pesos cada una, resultando agraciadas con este donativo, 
diez y siete n i ñ a s ; pero como aún sobraran más fpndoSj colectados 
después, se repartieron entre siete n iñas decentes y pobres, siendo 
comisionado el Decano de la Eeal Audiencia, Don Cosme de, Mier 
y Trespalacios, para entregar el Nombramiento de estilo a las que, 
tomaran estado. ,.. 

E l Dr . D. Manuel de la Borda, hijo del rico minero de Taxco, 
Don José de la Borda, gestionó cerca de Su Santidad Pío V I , me
diante cuantiosos donativos, que le concediera a la V i l l a de Cuer-
navaca las reliquias de algunos Santos, remitiendo el Santo Padre 
los cuerpos enteros de los Már t i res Jus t inó y Vicentito, toda la 
osamenta de Santa Fermina Márt i r , diez cráneos y treinta y dos 
huesos de otros Santos, muy rica y primorosamente adornados, los 
cuales fueron depositados en la Iglesia del Pueblo de Nuestra Sé-
ñora de Tlaltenango. : 

Con tan inusitado y grato motivo, organizáronse grandes fun
ciones religiosas. Pero, ^ sería posible que faltaran las Corridas de 

19 
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Toros para completar el júbilo, después de haber conseguido un 
don y una felicidad de que muchas Ciudades carecían? Por esta 
razón, el Apoderado y Procurador del vecindario de españoles y 
el G-obernador de los Naturales, Don Dionisio Atl iyac, solcitaron 
del Vi r rey permiso para dar algunas Corridas de Toros, en las que 
los indios represen ta r í an el principal papel. Concediólo Brancifor-
te, con la obligación precisa, de que los productos de tales Corri
das se aplicaran al culto de las reliquias mencionadas. 

No marchaban tan santa y polí t icamente, como debían, el Cura 
Juez eclesiástico del Partido de San Francisco de Ixtlahuaca, Lic . 
Don Francisco Pico y Palacio, y el Colector de Diezmos y encar
gado de administrar justicia, por muerte del Subdelegado, Don 
Manuel de la Torre P i ró . Tal se desprende de una denuncia que el 
primero hizo ante el Vi r rey de Branciforte, y que consistía en lo 
siguiente: De la Torre P i ró celebraba anualmente, el 15 de sep
tiembre, una función religiosa en la Parroquia del lugar, en de
bido culto a la Virgen, bajo la advocación de la Bien-aparfecida 
siguiendo a la relacionada función de iglesia, unas Corridas de To
ros, utilizando una de las paredes del atrio de dicha Parroquia. Y 
agregaba, en dos pár ra fos de la denuncia: 

"Btii dichas Corridas, el año pasado de 1795, de resultas de un 
golpe que dió un Toro a un indisuelo, le causó la muerte; en la 
diversión dicha hubo sus heridos; en el 96 hirió un Toro a un an
ciano llamado Juan Bíos, que a pretexto de dicha herida no siguió 
SU'Regimiento; y aún en la concurrencia a la Comedia que se ha 
representado, haciendo el Colector papel principal, se versan mu
chos desórdenes y ofensas, que la mezcla de gente de ambos sexos 
es regular cometan, por la ninguna previsión que se toma para 
evitarlas. 

" E l que representa, refleja que, si sólo por la amistad que ha 
mediado entre el enunciado Colector y las Justicias que ha habido, 
se le han permitido semejantes diversiones, en el día que empuña 
el Bastón, es regular que sean con mayor exceso; y ta l vez inten
t a r á tomar la tapia principal del Cementerio para valla, e impedir 
el ingreso a la Iglesia por aquel lado; lo que está prohibido por el 
Tercer Concilio Mexicano; además de que muchas gentes deterio
ran la referida tapia, subiéndose a ella para gustar de las Corri
das de Toros; no siendo de poca consideración las irreverencias 
que. se cometen al frente del templo." Y acababa por suplicar el 
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Cura, que no se periuitieran tales Corridas, o en caso contrario, 
que fueran en paraje distinto del de la Plaza Principal. 

E l Marqués de Braciforte, que a la sazón se encontraba en D r i 
zaba, pasó esta denuncia al Fiscal de lo Civi l , quien opinó que de
bía mandarse, en calidad de reservada, al Administrador de Ren
tas de Ixtlahuaca, para que informara a vuelta de correo, todo lo 
que hubiera de efectivo sobre cada uno de los particulares refe
ridos por el Párroco. Cumpliendo con este superior mandato, Don 
José Rosell enteró con honradez lo que había de cierto en el asun
to, dejándonos a la posteridad, noticias de las novilladas, de la 
ganader ía de Enyejé y de las rencillas domésticas de las autorida
des pueblerinas. 

' 'Es cierto, dijo Rosell, que el Colector celebraba anualmente 
la fiesta de la Virgen Bien-aparecida y que el año de 95, muchos 
vecinos y comerciantes de la localidad proyectaron extender la de
voción, agregando a la función eclesiástica, Carreras, Toros y Co
medias. 

"Entendido el populacho de esta determinación, y viendo que 
a una imagen que le llamaban extranjera, se le iba a hacer t a l fies
ta, y que a la que veneran aquí con el t í tulo del Milagro, el día 
ocho, t ambién de este mes, no se la hacía ninguna, in ten tó hacer lo 
mismo. E n efecto: las Carreras se volvieron danza de los que lla
man Romanos; en la tarde hubo sus Toretes o Novillos que se l la
man en España , de dos años, que siguieron todos los ocho días 
hasta la fiesta del Colector, y en la noche se representó en el Cu
rato la comedia El Mayor Monstruo los Celos. 

" L l e g ó la fiesta del Colector: hubo su magnífica función de 
Iglesia; hubo los mismos Toretes a la tarde; y a la noche se repre
sentó la comedia t i tulada E l Premio de la Humanidad, pero con 
una diferencia muy notable de la del Curato, pues aquella fué re
presentada por Gente Común, y en ella, como quiera que se veri
ficó en el patio y sin precaución alguna, pudo haber los desórdenes 
que menciona el Cura; y ésta, en una Galería iluminada de la Co
lecturía, dentro de la casa, a puerta cerrada y con Milicianos de 
centinela, que pidió el Colector al Ayudante Mayor del Regimien
to de Toluca, Don Miguel Paz, que se hallaba a la sazón a q u í : re
presentada por los sujetos más condecorados, empleados, y con 
asistencia del difunto Subdelegado y su familia, del Cura y la su
ya, la mía, y en una palabra, de toda la gente decente convidada 
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por papeletas y en buen orden; y se repit ió a petición y con em
peño del mismo Cura, en el patio de su casa. 

" E l año pasado de 96 no tuvo el populacho cosa alguna para 
la función de su imagen; pero el Colector, continuando su devo
ción, hizo la función de Iglesia como anteriormente. No había 
pensa¡do en que hubiera los Toretes o Novillos, por cuanto ten ía no 
sé qué, sentimiento con el citado difunto Subdelegado, y no que
r ía pedir licencia, temeroso de que le corriera un desaire. E n cuya, 
v i r t ud yo me ar res té a hacerlo; conseguí la Licencia, mandé a la 
Hacienda de Enyejé del Señor Conde de la Torre, una carta al Aid-
ministrador de ella, pidiendo los Toretes de la edad referida que 
me remit ió , y se l idiaron dos o tres tardes entre los míachachos, 
porque la gente de campo tenía a menos salir a la Plaza con seme
jantes animales. A la noche, se representó la comedia Siempre 
Triunfa la Inocencia, en los mismos términos que el año anterior 
y con los Milicianos de centinela. 

" V a hecha relación de las fiestas: falta la de las heridas y 
muerte del Indisuelo. A la verdad, Señor Excelent ís imo, que esta 
es la primera vez que llega a mi noticia, por cuanto V. E. se sirve, 
p reguntá rmelo , y quiere saber lo cierto; n i creo que ninguno en la 
V i l l a lo sepa, n i es verosímil creerlo, por cuanto lo primero se 
hubiera divulgado, y lo segundo, que los referidos Toretes eran de 
tan corta edad, qué uno que más embestía, por la diversión que 
ofreció, encargué al Administrador de la Hacienda lo cuidara para 
otra ocasión, por que mamaba todavía, y después me avisó que ha
bía muerto. . 

" E n cuanto a la herida en el Juego de chusa, verificada en la 
fiesta del pueblo, y no en la del Colector, y entre dos hombres de
centes, fué leve, y por consiguiente, sanó el herido brevemente y 
se reconcilió con el heridor: la que el supuesto Toro se dice hizo a 
Juan Eíos, fué por una mera casualidad, como la de haberle lla
mado el Teniente de Justicia, que era entonces Don Joaqu ín Mon-
dragón, y haberse caído junto al Torete, pero no fué más que lo 
que llaman quemadura, y ésta en un muslo." Y termina Rosell di
ciendo que todo ello no es más que pretexto para palear vengan
zas, desahogar pasiones y esforzar caprichos, de lo que sólo resulta 
una cortinua disención o críticas de cada uno de ellos. 

Sorprendió al Virrey la falta de veracidad del Cura de Ix t l a -
huaca, por lo que le hizo un serio ex t rañamiento , ordenándole que 
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se reconciliara con el Colector y tuvieran la fiesta en paz, permi
tiendo que siguieran efectuándose las Novilladas anuales. 

E l Subdelegado de Lerma, Don José I turralde, solicitó permiso 
del Vir rey , para que en el mes de enero de 1797, se corrieran en 
aquel lugar Toros, durante dos semanas, con objeto de aplicar el 
producto a la reedificación de la cárcel pública, de la que hab í an 
logrado escapar reos muy peligrosos. 

Branciforte, con acuerdo del Fiscal, pidió se le informara cuán
to sería lo que pudieran producir dichas Corridas; a lo que contes
tó el Subdelegado que estimaba que, por la particular complacen
cia con que se recibían por todas las vecindades las Corridas de 
Toros, costaría armar la Plaza quinientos pesos, y podr ía obtener
se de ut i l idad como doscientos, con cuya cantidad bas t a r í a para el 
objeto. 

No concedió el Vi r rey la licencia, por parecerle que era dema
siado poco lo que rend ían tales Corridas, y sí ordenó al Subdele
gado que reuniera a todos los vecinos y les exigiera una contribu
ción para construir la cárcel, de maniposter ía y no de adobe como 
se pensaba hacer. Y se ignora en qué haya quedado ta l negocio. 

Los excesivos gastos que el Ayuntamiento de Puebla erogó en 
el vestuario, fornitura y demás utensilios de los dos Regimientos 
de Caballería de Dragones Provinciales y de In fan te r í a de Milicias 
de Puebla ; m i l pesos que por orden superior le ent regó a los Comi
sarios del Real Hospital de San Pedro para la compra de camillas; 
la compostura del Coliseo que amenazaba ru ina ; él reparo de la 
cañería de agua dulce y los abonos de consideración hechos al Co
fre de la Iglesia Catedral Angelopolitana, puso a los Propios de 
aquel Ayuntamiento en condiciones de no poder atender al urgen
te reparo de los cimientos del Puente del camino a esta Capital, 
reparo que deber ía hacerse antes de que las avenidas de los ríos 
Atoyac y Zahuapan aumentaran con las lluvias. 

Ante estas necesidades, sobre todo la úl t ima, no encontró el 
Ayuntamiento poblano otro recurso que el de las Corridas de To
ros, enviando solicitud al Vi r rey para que concediera tener en dos 
semanas Corridas, cuyo arbitrio había servido ya en otras ocasio
nes/ • ' • ' 

E l 11 de enero de 1797, extendía el de Branciforte un decreto 
que rezaba: 

"Concedo las Corridas de Toros a la Ciudad de Puebla, de .con
formidad con el precedente Pedimento del Señor Fiscal de lo Ci-



278 N I C O L A S E A N G E L 

v i l , y particularmente por el distinguido servicio que ha hecho al 
Rey y al Público en vestir y armar los dos Regimientos de Infan
ter ía y Dragones de Milicias Provinciales de la misma Ciudad, es
perando concluya a la mayor brevedad, la habil i tación que se pre
viene en orden separada, de las varias prendas que aun les faltan, 
a ñn de que dichos Cuerpos se hallen prontos a poder marchar 
cuando lo determine, al Acantonamiento que está próximo a efec
tuarse, y señalaré oportunamente.—Branciforte." 

Acostumbraban los habitantes pudientes de esta Capital, pa
sar mes y medio en el pintoresco vi l lorr io de San Angel ; y valién
dose de esta coyuntura los vecinos de distinción y los naturales de 
aquella Doctrina, que entonces pertenecía al Partido de la V i l l a 
Marquesana de Coyoacán, solicitaron del Marqués de Branipiforte, 
permiso para que durante la temporada mencionada, hubiese Co
rridas de Toros y Peleas de Gallos, dando al Rey, por la segunda 
gracia cien pesos, y aplicando a la reparac ión de la Parroquia y 
Casa Cural, el resto de lo que produjeran estas diversiones. Opu
siéronse a semejante pretensión, el Juez del Asiento de Gallos y 
el Gobernador del Estado del Marquesado del Valle, Marqués de 
Sierra Nevada; el primero, porque la Plaza de esta Capital sufri
r ía en sus entradas, tanto porque l«s aficionados a este juego i r ían 
en gran número al pueblo de San Angel, como porque los mejores 
gallos se dest inar ían a aquella Plaza: además, se estaban arre
glando en esta ciudad las fiestas para la colocación de la Estatua 
de Carlos I V , y no era cuerdo hacer que el público se desgastara 
en otras diversiones. E l Segundo, alegaba que " j a m á s pueden n i 
deben hacerse cosas buenas, si de ellas han de seguirse otras ma
las; p i en las Historias faltan ejemplos de bulto con que vemos es
ta verdad acreditada." 

E n vista de estas fútiles razones, el Vi r rey denegó la licencia 
solicitada. 

Gozaban los pueblos de indios el privilegio de festejar a sus 
Santos Patronos con Corridas de Toros y fiestas religiosas; pero, 
sobre todo, las primeras a t r a í an de los pueblos comarcanos, gran 
cantidad de visitantes, con lo que el pequeño comercio de esos v i -
llorios y los mercaderes ambulantes hacían su agosto, E l pueblo de 
Tlaxcalilla, de los suburbios de San Luis Potosí, disfrutaba de es
te privilegio, sobre todo por ser de la familia de los Naturales que 
tanto ayudaron a la conquista de México, trasplantados a aquel 
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lugar para conquistar a su vez a los feroces chichiroieeas y o tomíe^ 
antiguos habitadores de aquellos lugares., 

Pero sucedió que, en tiempo del virreinato del Conde de Moc
tezuma, dispuso este mandatario que no se verificaran las Córr idas 
en los pueblos de indios, sin permiso del Superior Grobierno y úo 
simplemente con el permiso de los Justicias, como anteriormente 
les bastaba. 

Posteriormente ocurrieron los mencionados indios de Tlaxqali-
Ua al Excelentís imo Señor Vir rey , en 1772, consiguiendo que no 
se les cobrara derecho ninguno por razón de licencia para la cele
bración de sus fiestas; pero Don Mar t ín de Mayorga, en 1782, dis
puso que, sin embargo de las indicadas providencias, se les comtpe-
liera a que pagasen jornal a los Lidiadores de Toros y a los solda
dos que enviaban los Jueces de San Luis. No conformes los indios 
con estas disposiciones, alegaron que ellos no ped ían a los solda
dos y que no necesitaban a los Toreros de profesión para las Co
rridas, toda vez que ellos desempeñaban el lugar de los diestros: 
que se les guardaran la excepciones que de tiempo inmemorial go
zaban los Naturales de la Kepública de Tlaxcalilla, y se impidiera 
que los Alcaldes Ordinarios los maltrataran, bajo la multa de qui
nientos pesos. Igual pedimento hicieron en la época de Bevil lagi-
gedo, y este Vi r rey mandó, previo pedimento del Fiscal; que el 
Intendente de San Luis le informara sobre el particular. Obede
ciendo este mandato, congregó a los indios en su alojamiento, al 
Gobernador y Ancianos de dicho pueblo, y habiéndoles pregunta
do qué ultrajes recibían de los Alcaldes, respondieron todos que, 
antes del establecimiento de las Intendencias, fueron tratados con 
vilipendio, pero que en el nuevo sistema no t en ían de qué quejarse. 

' 'Este pueblo, di^e el Intendente, que en todos tiempos ha ma
nifestado su fidelidad, y con especialidad en el Tumulto del año 
pasado de mi l setecientos sesenta y siete, es muy digno y acreedor 
a ser atendido. E l Intendente no haya reparo alguno para que per
petuamente se le conceda celebrar con Toros su fiesta, bajo las 
condiciones siguientes: 

"Pr imera : Que pidan la venia al Jefe de la Provincia, para 
que éste se las conceda, no ocurriendo grave motivo, como muerte 
del Rey, esterilidad, epidemia u otra semejante, y que por ningún 
motivo n i pretexto se les lleve por la licencia, derecho ni obsequió 
alguno. , 

"Segunda: Que en dicha solemnidad no puedan usar los Natü-
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rales armas de fuego que les prohibe la Ley, y la precisa obliga-
(ción de rondar los Oficiales de la República con suficiente acom
pañamiento , para evitar los desórdenes y lograr la tranquilidad, 
SÍIJL perjuicio de las Rondas que disponga el Gobierno para tan im
portante fin. , 

. "Tercera: Que aunque se les permita poner una Lumbrera pa
ra el Jefe de la Provincia y Regidores que le acompañen y otra 
para el Beverendo Padre Cura y Reverendos Padres de la Religión 
de San Francisco, a quien pertenece el Curato, se prohiba absolu
tamente que por n ingún motivo n i pretexto- den a unos n i á otros 
Almuerzos n i Refrescos, con que se disipan los Naturales. 

/ 'Cua r t a : Que éstos o la República que los representa, manifies
te al Jefe de la Provincia, cuenta jurada de los gastos y ut i l ida
des que resulten de las Corridas de Toros, y que las que fueren, 
se destinen e inviertan, con la correspondiente formalidad, en el 
fondo de su Comunidad, para auxilio de pagar los Tributos, acla
rar las acequias que tiene dicho pueblo u otra obra públ ica de 
ut i l idad de los mismos Naturales, a la disposición de V . E . " 
,., S in embargo de esta consulta y de las cartas recomendaciones 
de ^lqs. franciscanos para que se permitieran las acostumbradas 
Corridas, a que deben haber sido afectos sus Reverencias, Revilla-
gigedo contes tó : " M e dirige V, S. y recomienda en consulta nú
mero 1381 de 11 del corriente, las diligencias que le han pasado 
Ips Naturales del Pueblo de Tlaxcalilla, solicitando permiso para 
tener función de Toros en la celebridad de su Patrona, Nuestra 
Señora : de la Asunción—Son muchas las Corridas de Toros que 
ha habido en todas partes del Reino, con el plausible motivo de la 
Jura de Ntro . Católico Monarca el Sr. D . Carlos I V , y las hubo 
también en esa Ciudad a que está tan inmediato el Pueblo de Tlax-
qalilla,—De ta l repet ición de estas funciones, proviene la escasez 
y carest ía que se advierte en estos ganados; la dis t racción de los 
menestrales y operarios de sus trabajos, con perjuicio de la Causa 
Pública, sus familias y labores del campo; los gastos, empeños, hur
tos, embriagueces y otros graves perjuicios que tiene la más per
judic ia l trascendencia, no habiendo cosa más impropia que el que
rer celebírar a los Santos con diversiones tan ocasionadas a ofen
sas y pecados contra la Majestad Divina.—Por estas justas consi
deraciones he resuelto que, aunque en otro tiempo y circunstancias 
pudiera acaso haber lugar a la referida solicitud, no puede te
nerlo: en .los. presentes; lo que aviso a V . S. para.su inteligencia, a 

http://para.su
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fin de que lo haga saber a los Naturales de Tlaxcalilla, con reserva 
para mejor ocasión.—Dios guarde a V. S. muchos años. México, 
Julio veinte y tres de m i l setecientos noventa y uno.—El Conde de 
Revilla Gigedo." 

A u n gestionaron los indios, siete años después de negado el per
miso, que se les continuara con el Privilegio de celebrar su fiesta 
t i tu lar con Corridas de Toros, según lo hab ían ejecutado durante 
tanto tiempo; pero el Vi r rey de Azanza, que a la sazón regía los 
destinos de Nueva España , dio una Orden Superior con fecha 17 
de Agosto de 1798, que rezaba: " N o ha lugar a la licencia que so
licita el vecindario de Tlaxcalilla para las Corridas de Toros en 
este a ñ o . " 

Dehesas de San Nicolás Peralta. 





Corridas de Toros para la obra de la Alameda de Querétaro.—Denuncias 
anónimas contra el Justicia de Acámbaro, por unas Novilladas.—Corridas en 
fincas rústicas por fin de cosechas. 

O todos los motivos por los cuales se celebraban las Co
rridas de Toros, eran los puramente religiosos; ya 
hemos visto que una parte de los productos de tales 
fiestas, se destinaban a mejoras materiales de las po
blaciones de esta Nueva España . Así era en efec

to. Y una de las obras a que se aplicaron tales productos, fué la 
de la p lantac ión y ornato de la Alameda de Querétaro, que ha lle
gado hasta nuestros días. 

Catorce años hacía que los aficionados a la fiesta brava de la 
Ciudad de Querétaro, no disfrutaban de esta divers ión; y estimó 
acertadamente el Corregidor de aquella población, que dadas las 
aficiones del vecindario a las Corridas de Toros, podr ía obtener, 
con creces, los elementos indispensables para dotar a aquel vecin
dario de un Paseo delicioso y cercano. Y como lo pensó, lo hizo, 
solicitando del Marqués de Branciforte el permiso correspondiente, 
el cual fué otorgado luego y con beneplácito. No resistimos al de
seo de insertar, ín tegra , la comunicación enviada por el Corregi
dor al Vir rey , pues ella contiene datos interesant ís imos respecto 
al estado floreciente de Qurétaro y la importancia capital que te
nía la ciudad que fuera más tarde el foco de la insurrección más 
importante de Méxipo; y en donde se incubó la idea de independer 
a la Nueva de la Vieja España . Oigamos al elocuente Corregidor: 

"Exce len t í s imo Señor : La opulencia de esta ciudad, situada en 
la garganta del Reino, para el paso de Tierra adentro: el Vecin
dario, noble, dócil y generoso de que se compone: el vasto comer
cio que mantiene: la industriosa habilidad de sus artesanos: el te-
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son con que procura aumentar la Agricul tura en su fertilísimja 
Campiña, y las ventajas que ofrece un suelo de lo mejor de esta 
Nueva España , está clamando a que se le mire con la mayor aten
ción, y que se discurran arbitrios y medios de darle el lleno a que 
es acreedora. 

' 'Uno de los que hasta hora he discurrido, es el plant ío de un 
Paseo y Alameda que, sirviendo de Ornato a la Ciudad, y de re
creación a sus veeinos, contribuya a la unión de éstos, por la co
municación que faci l i ta : que sin los peligros que con razón se te
men, de los parajes en donde a la presente van a pasarse los días 
festivos, se diviertan m á s j así por la mul t i tud de gentes, como por 
la idea de la colocación de los Arboles, de los Cuadros y Fuentes 
de que esté adornado, que sirviendo todo de desahogo a las fa t i 
gas de las diarias tareas, liberte de otras concurrencias perjudi
ciales y costosas. ; 

Divulgado m i pensamiento, inmediatamente, por algunos indi
viduos se me ofrecieron gustosamente, m i l y más pesos: por uno 
solo, el terreno para la Alameda, dar la piedra necesaria para la 
Fuente y costear ochocientas varas de Cañer ía ; y entre dos, ha)cer 
la obra por seis m i l pesos, sin embargo de que según un juicio pru
dencial, ha de exeder el costo en cantidad considerable. 

' ' E l paraje elegido para el intento, es sin disputa el más pro
pio, porque está inmediato y salen a él seis calles de la Ciudad: E l 
Público, según voz general, es tá ansioso porque se verifiquen mis 
ideas; pero siendo el dinero ofrecido muy poco para emprender la 
obra: que aquí no hay Propios n i Arbi t r ios para ello, propuse a 
V . E. en lo verbal, la necesidad del Paseo y la ut i l idad que resul
taba; que este vecindario, también a m i , instancia, acababa de 
desembolsar para poner el Asiento de Bagages, tan ventajoso a l 
Común, y que no era prudencia molestar con nuevas contribucio
nes ; que no quedaba otro medio, para completar lo suficiente para 
la indicada obra, que hacer unas Corridas de Toros: todo lo cual 
pareció bien a V . E., y por eso lo reitero, haciendo presente que en 
esta Ciudad, no se han corrido desde Enero de m i l setecientos 
•ochenta y dos, n i aún con el plausible y justo motivo de la Procla
mación de Nuestro Augusto Soberano, como lo lograron otras Ciu
dades y Pueblos inferiorés a Querétaro . 

" E n los que hubo el citado año de ochenta y dos, concurrieron 
de todas partes, según noticias fidedignas, y fueron celebradas con 
tanto esplendor, que hasta hoy duran las memorias en los que las 
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presenciaron. Por esto ha creído que el arrendamiento de la Pla
za, ha de producir, no sólo para que se verifique el Paseo y Ala-
inieda proyectados, dando los seis m i l pesos a los que han ofrecido 
hacer la obra, sino también para agregar cuatro Fuentes más , he-
char Puertas y Arcos en las entradas y que quede un sobrante de 
m¡ás de m i l pesos, que se puedan destinar para principiar el Cuar
tel del Regimiento de Caballería Provincial, para el fondo de A r 
bitrios de Milicias, o para lo que más sea del Superior agrado 
d e V . E . ... 

" E n tales circunstancias espero que V . E., calificando por jus
tos los motivos expedidos, se sirva conceder su Superior permiso 
para que en esta Ciudad, y en tiempo oportuno del presente año, 
se l idien Toros, en la forma y para los destinos que llevo expresa
dos; y tenga la satisfacción de haber sido de la aceptación de V . 
E., con que se conseguirá poner en efecto una obra de convenien
cia y ut i l idad al Público, que éste no se grave con contribuciones, 
y que con las que haga, consiga al propio tiempo, una diversión 
por que tanto anhela. ; ., .. 

" S i V . E., como espero de su bondad, se digna acceder al pen
samiento, conseguiremos con él tomar idea de si puede establecerse 
anualmíente, para los útilísimos fines a que V . E. lo aplique, y lo
graremos la satisfacción de dedicarlo al alto nombre de V . E . y 
el de la Exma. Señora Marquesa; como es justo perpetuar en todo 
este Reino, y en los más remotos lugares de él, la augusta memoria 
de V. E., por los inumerables beneficios que le apetece V . E.—Dios 
guarde a V . E. muchos años. Querétaro, Julio 15 de 1796.—Exmo. 
Señor .—Joseph Ignacio Ruiz Calado." 

Pasada en consulta esta solicitud al Fiscal de lo Civi l , t a l fun
cionario opinó que, en su sentir, era de accederse a lo que pedía el 
Corregidor de Letras de Querétaro, dado el objeto a que se desti
naba el producto de las Corridas de Toros. "Los Paseos Públicos 
y honestos, agrega el Fiscal, son recomendables y muy propios de 
las Ciudades y lugares populosos. La de Querétaro es una de las 
principales de este Reino; y careciendo totalmente de ellos, es jus
to se contribuya a una obra conveniente y úti l , pues con ella se 
evitan los perjuicios que son de temerse se originen de la concu
rrencia de gentes en otros parajes, y se les proporciona diversión 
y desahogo honesto, nada costoso y libre de consecuencias funes-
tas." - - . ,. ' • ! ' ": -

Desde que verbalmente le explicara a Branciforte sus proyec-
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tos el Corregidor de Querétaro , aquel había consentido en que se 
llevara a efecto una mejora de tanta importancia para una pobla
ción que era de las más populosas y progresistas de la Nueva Es
paña . Además como se ha visto, el parecer del Fiscal fué igual
mente favorable, por lo que S. E. dio el superior permiso para las 
corridas, por Decreto de 21 de agosto de 1796; con la precisa con
dición de que tales lides taurinas se celebraran después de con
cluidas las funciones Eeales que se prepararon en esta Capital, 
con motivo de la solemne dedicación de la Estatua Ecuestre de Car
los I V ; y de que procediera el Corregidor con el celo, actividad y 
eficacia que había manifestado, procurando que la obra se hiciera 
con buena disposición y hermosura posible, al mismo tiempo que 
con economía. Por ú l t i m o ; dispuso el Vi r rey que se le diera cuenta 
con el resultado de las Corridas, para disponer que se hicieran o 
no, anualmente. 

Ya con la venia, el acucioso Corregidor dispuso que se dieran 
Pregones para buscar postor para las proyectadas Corridas, E n 
ta l v i r tud , el primero de septiembre se dió el primer pregón, en 
la puerta de las Casas consistoriales, por voz de José Simón, que 
hacia el oficio de pregonero; y por ante el Escribano don Juan 
Fernando Domínguez, José Simón, dijo, en altas e inteligibles vo
ces, a son de caja y c la r ín : Quien quisiere hacer postura a la 
Plaza de Toros que se han de correr en esta Ciudad, para el tiem
po que se señalare, comparezca por el Oficio de Entrada, que afian
zando, se le admi t i r á la que hKiere." 

Hasta el noveno pregón, compareció el Capi tán don Mat ías de 
la Bárcena Llata, con papel de abono de don Felipe de Pando, A d 
ministrador de la Real Renta del Tabaco, e hizo postura a la Plaza 
de Toros en cinco m i l pesos, bajo las condiciones de dar al Ayun
tamiento el Tablado que era costumbre; al Corregidor y Regido
res, una Lumbrera a cada uno; que a la Plaza habían de entrar 
ocho Chulos y cuatro de a caballo; que se hab ían de l idiar diez y 
seis toros por mañana y tarde, de los cuales dispondr ía de cuatro 
el Corregidor, ¡a cuya satisfacción quedar ía la construcción de la 
Plaza, la que se construir ía en la Plaza de San Francisco; que dia
riamente se le da r í an al Corregidor cincuenta pesos para G-alas y 
para Refrescos del Ayuntamiento. 

Suspendiéronse los pregones el 13 y se reanudaron el 26, en 
cuyo día ocurrió don Manuel García de Arango, con papel de abo
no del Teniente Coronel don Juan Antonio del Castillo Llata . y 
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puso de postura la cantidad de seis m i l pesos, bajo las propias con
diciones estipuladas por de la Bárcena , quien subió otros quinien
tos pesos, Arango ciento más, y el primero, llegó a siete mi l , can
tidad que se estuvo pregonando hasta la una de la tarde, en que 
pareció don Francisco Javier Galván presentando papel de abono 
de don Bernabé Ortiz, comerciante, y subió la postura a siete mi l 
doscientos pesos en la que se le remató . 

Fijada la fecha del diez y seis de Enero para que comenzaran 
las Corridas, el Corregidor, por auto de 11 de enero acordó que, 
estando ya concluida la fábrica de la Plaza de Toros, debería ser 
reconocida antes de que empezaran, para ver si estaba con la se
guridad correspondiente 5 para lo cual nombró por peritos para ve
rificarlo, a don José Mariano Oriñuela, queretano, Agrimensor t i 
tulado por S. M.} medidor de Minas, examinado y ti tulado por el 
importante Cuerpo de Minería de Nueva E s p a ñ a ; y don Antonio 
Rodríguez de León, quienes, en presencia del Corregidor, del Pro
curador Mayor y del Síndico Personero, procedieron a hacer el re-
isonocimiento prevenido, con la debida atención, resultando que el 
Coso estaba perfectamente construido y con las precaucicnes opor
tunas para evitar desgracias. 

Tomadas todas las providencias del caso por el infatigable e in
teligente mandatario de Querétaro, sólo faltaba el indispensable 
Reglamento de Toros, a que deberían sujetarse. Empresario, Tore
ros y Público. Este interesante documento, que hemos creído con
veniente publicar íntegro, contiene noticias de cómo eran las Co
rridas de Toros en Provincia, su duración, recepción del G-anado, 
multas, etc., ete. He aquí el Bando: 

" D O N JOSE IGNACIO RUIZ CALADO, Abogado de la Real 
Audiencia de esta Nueva España , Alumno de su Ilustre y Real Co
legio, Corregidor de Letras en esta Ciudad de Santiago de Queré
taro y su Partido, con jurisdicción en las Causas de Hacienda y 
Guerra. 

CON el importante objeto del beneficio y ut i l idad de este Ve
cindario que se han tenido a la vista, se dignó el Exmo. Señor V i 
rrey conceder su superior permiso, para que se verifique una Corrida 
de Toros en esta Ciudad. Es t án tomadas las providencias oportu
nas para que se ejecuten con todo el decoro posible a la divers ión 
del Público y a la actual si tuación de esta populosa Ciudad: con
viene asignar el día en que deban dar principio, y dictar reglas-
oportunas al gobierno, policía y demás respectivo a la Plaza. De 
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acuerdo con el Licitante Don Francisco Xavier Galván, señalo el 
día diez y seis del inmediato mes de Enero de noventa y siete, pa
ra que den principio, y en ellas se observarán las reglas siguientes: 

Ninguna Persona, de cualquier estado, calidad o condición que 
sea,. podrá mantenerse dentro de la Plaza, durante la Corrida de 
Toros, n i entre la Valla y Contravalla, y en el momento que la 
Tropa haga la Seña para despejar, se r e t i r a r á cada uno a sus 
asientos, sin poder dejarlo n i bajar de él hasta concluido el últim|o 
Toro y que la Tropa vuelva a hacer Seña para reunirse; y aun en 
este evento, no lo h a r á n por las Lumbreras, sino precisamente por 
las Escaleras de ellas, con que se ocurre a no deformar la vista y 
hermosura que se apetece, en que se ha puesto el mayor esmero por 
el Licitante. 

Ninguno da rá silbos, a rmará gritos n i usa rá de otros movimien
tos, en que faltando a la polí t ica y atención que merece el Público 
expectador, se incita a la Gente menos cauta y a la ínfima Plebe, 
a cometer otros excesos, que siendo difíciles de aberiguar, entor
pecen el castigo y conceden paso franco a otros delitos. 

Las recreaciones deben ser honestas, l ícitas, y que de ellas no se 
sigan otros perjuicios. Espero, por lo mismo, de la fina educación 
y cristianos manejos de los habitadores de esta Ciudad, y me pro
meto de la buena correspondencia que tengo advertidas, que al 
tiempo de pasear la Plaza, los que quieran haberlo, no usen de ac
ciones indecorosas o menos decentes, n i de palabras, con que es
candalizando causan daño aun a las" Señoras más cautas; siendo 
también origen de perturbar la paz de las familias y la t ranquil i 
dad de los matrimonios, de que se siguen otros gravísimos incon
venientes contra Dios y el Público. 

Aunque era justo que concluida la l idia del úl t imo Toro se ce
rrasen las Puertas de la Plaza, y se evitasen concurrencias en ella, 
para por este medio ocurrir a otros inconvenientes y perjuicios 
que pueden ocasionarse; promet iéndome del '.celo de los Señores 
Jueces Mayores, y de la eficacia de los Alcaldes de los Cuarteles 
Menores coadyubarán con su asistencia y Hondas a prestar el más 
activo celo y contribuir a la quietud y buen orden, prohibo qué en 
los días de Corridas, de las diez de la noche en adelante se armien 
Bailes, haya músicas, corrillos y otras concurrencias públ icas ; y 
mando que al dar la ú l t ima campanada de la queda en la Santa 
Iglesia Parroquial, se retiren todos, y dejen libre y desembaraza
da la Plaza, cerrándose en el momento sus Puertas, y ex t r añándo-
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se de ella toda la gente que haya, sea de la clase que fuere; y en 
los que no sean de Corridas, al instante que den las nueve de la 
noche, sin permitirse que con motivo o pretexto alguno continúe 
nadie dentro de ella. 

Las mismas Diversiones lícitas y permitidas, que sirven de re
creación honesta, suelen dar ocasión a que, abusándose de ellas, 
se conviertan en daño del Públ ico por la mala versación y otros 
excesos que se cometen; y debiendo precaverse, en cuanto sea po
sible, ordeno y mando que en las concurrencias dichas, no se ar-
m!en gritas, algazaras, n i se dé ocasión a que se turbe el buen or
den que tanto debe apetecerse. 

La Plaza deberá quedar libre de toda concurrencia de Gentes 
en las horas que están seña ladas ; y para que en las permitidas se 
eviten los excesos a que dá ocasión la concurrencia y la obscuridad 
de la noche, el Licitante de ella h a r á iluminarla, al toque de la Ora
ción, y tenerla así hasta la hora en que haya de cerrarse, cuidando 
que, a más de la iluminación, haya de haber en cada Lumbrera o 
Tendido, luz comjpetente, para que desde abajo pueda verse la gen
te que concurre o se halle en lo interior de ellas. 

No se pe rmi t i r á quede en los Tablados gente alguna ,de cual
quier estado, calidad o condición que sea, si no fuere la muy nece
saria a cuidar de ellos y de los muebles que sirvan para su adorno 
o comodidad de los concurrentes a la visita y Corrida; y aun en 
este evento, serán precisamente hombres los que se destinen a ello, 
y de ninguna suerte mujeres, n i aun con el pretexto o motivo de 
que sus maridos, padres o parientes están encomendados de aquel 
cuidado. 

No se pe rmi t i r á que en los huecos o bajos de las Lumbreras ha
ya cocinas, lumbre n i vendimias que la necesiten, y sólo se rán per
mitidas algunas de fiambres, biscochos,licores de los lícitos y otras 
cosas semejantes, a r reg lándose en su expendio y horas de él, a los 
Bandos y disposiciones publicados. 

Ninguno podrá vender comidas, bebidas, licores n i otra cosa al
guna por lo interior de la Plaza, mucho menos tomando el pase de 
una Lumbrera para otrá, con que sobre el riesgo a que se exponen, 
se incide también en el de ensuciar las ropas de los concurrentes, 
incomodarlos y molestarlos; y sólo se les pe rmi t i rá hacerlo por 
fuera de los Tablados, con moderación, sin gr i te r ía n i atropella-
miento. 

A l tiempo de las Corridas, no se ha de permitir , según está d i -
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cho, gente alguna entre la Valla y Contra val la; y mucho menos 
conviene la haya dentro de la misma Plaza, en la que sólo pod rán 
estar los Chulos y Toreros destinados y aprobados para ello; pero 
aun, conviniendo que estos guarden el orden que es debido^ queda
r á n entendidos, a más de la personal amonestación que se les hará , 
de que si entrasen ebrios o se les nota alguna perturbación, serán 
expelidos de ella y sufr i rán la corrección que convenga. 

Las entradas de los Toros suelen prestar ocasión a otros exce
sos y abusos que son de evitar; y por lo mismo, en ellas no se per
mi t i r án se l idien aquellos y mucho menos se interpongan Mujeres, 
Muchachos ni otra Gente de a pie, de que se originan excesos y ac
cidentes que deben precaverse, procurando que las entradas sean 
en horas proporcionadas, y con la quietud que conviene a que no 
se experimente el más leve daño, n i en los concurrentes n i por las 
calles y casas por donde transita el ganado. 

Como semejantes diversiones suelen dar ocasión a que se turbe 
el buen orden y método establecido, y a que se .contravenga a las 
disposiciones tomadas por la Superioridad, reproduciendo en esta 
parte las prohibiciones generales y particulares dictadas en cuanto 
a Juegos, buen gobierno y policía, con redoblaaión de las penas es
tablecidas para su observancia. Mando se guarden, cumplan y eje
cuten las que comprende esta resolución, que intimada al Lici tan
te de la Plaza para que por su parte la observe, se publ icará por 
BANDO, que se repe t i rá los primeros días de las Corridas, dentro 
de la Plaza destinadas para ellas, de que se fijarán ejemplares en 
las Puertas interiores, para que ninguno alegue ignorancia, pa
sándose otros autorizados del infrascrito Escribano a los Señores 
Alcaldes Ordinarios y de Cuarteles, para su perfecta observancia; 
entendidos los Infractores, de que siendo de calidad distinguida, 
por el hecho de contravenir a cualquiera de los artículos expresa
dos, se les exigirá irremisiblemente la multa de veinte y cinco pe
sos aplicada conforme a derecho, y a los demás, un mes de Cárcel, 
sin innovar en las que están establecidas por Bando o providencias 
Superiores. Dado en Querétaro, a diez y nueve de Diciembre de m i l 
setecientos noventa y seis.—José Ignacio Ruiz Calado." 

Terminó esta Temporada con muy buen éxito a r t í s t i co ; no así 
el pecuniario, pues con motivo de la Asamblea mandada hacer al 
Eegimiento de Oelaya, y hallarse los más de los labradores de la 
jurisdicción en las cosechas del maíz, las entradas fueron flojas y 
no alcanzaron a cubrir el presupuesto del Asentista de las Corri-
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das de Toros; por lo que, concluidas las dos semanas, ocurrió Gal-
ván al Corregidor, pidiéndole permiso para efectuar otras Corri
das durante dos semanas, a lo que no tuvo empacho en acceder, 
pues en su eonpepto, eran sólidos los fundamentos expuestos por 
el Licitante, "pues de propia vista le constaba los muchos gastos 
que se han impendido en la construcción de la Plaza, para lo cual 
se nota que no hubo escasez de dinero; y de hay es que se haya 
puesto, según informes, como nunca se ha verificado en esta Ciu
dad, y aun tampoco en la Capital de este Reino; que los gastos de 
Toros, Toreadores y demás, ha sido anexo y correspondiente al de
coro y gravedad de la Plaza; siendo como es públ ica voz, de que el 
Arrendatario no Jia conseguido reitegrarse de los muchos gastos 
erogados, y lo que es miás, que los subarrendadores de Cuartones 
y Lumbreras, se han perdido, y por esa razón ha tenido repetidos 
reclamos su mer3ed/' decía el Corregidor en su Auto de aproba
ción. 

La nueva Temporada dió los resultados apetecidos por Galván, 
pues como bien había dicho al Correvidor, el público manifestaba 
no estar hostigado, sino satisfecho y engolosinado de la Diversión! 

Ignoramos cuál haya sido el terreno que ofrecieron graciosamen
te al Corregidor para plantar la hermosa Alameda por él proyec
tada; el que ocupa en la actualidad, fue comprado al Rev. Padre 
Prior de San Agust ín , que lo era entonces, en la cantidad de mil 
doscientos veintitrés pesos. 

Diez y ocho m i l pesos gastó Galván en la primera Temporada, 
sin incluir en esta cantidad el valor del remate. Ignórase cuán to 
impendería en la segunda, por la que pagó m i l pesos, con destino 
para la obra de la Alameda. 

No solamente debe Queré taro al acucioso Licenciado Ruiz Ca
lado la Alameda, sino que, celoso de la moral y buen orden de la 
Intendencia encomendada a su gobierno, gestionó, un año antes, 
el establecimiento de un Coliseo, "cuya idea ha padecido no pocas 
contradicciones, d e c í a . " Y más adelante estas juiciosas reflexiones: 
" N o se me ocultan los males que semejantes representaciones sue
len ocasionar ; pero tampoco se me esconden los beneficios que pro
ducen. En todas las Naciones y aun en todas las Ciudades c iv i l i 
zadas, se permiten y fomentan. Ellas sirven de distracción de otras 
ocasiones mucho más nocivas y perjudiciales al Común, a la socie
dad y al Estado. E l mal que se recela, es contingente, y según la 
intención de los que concurren, de que no están libres los lugares 
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más sagrados n i los â t̂os más serios de la religión. Los que evitan, 
son positivos, constantes por experiencia. Si por precaver que las 
representaciones teatrales causen escándalos en la juventud incau
ta se dan hueco a esta y otras más ocasionadas diversiones que so
licita, y en que ciertamente peligra, no es conforme a las reglas de 
prudencia abrazarlas y dejar aquellas. Distan mucho de las sanas 
intenciones del gobierno, aceptar males ciertos, posponiendo los 
dudosos. No hemos de persuadirnos a que todo el mundo está po
seído de errores, y sólo en Querétaro hay celo para el acierto. To
do lo contrario comprendo, con el Coliseo t e n d r á n los comercian
tes, los entretenidos en las fábricas y todos los habitadores donde 
pasar el rato de la noche, no buscando casas particulares en donde 
la murmurac ión , la censura y las juntas sirvan de trastornar el 
buen orden. E l que no quiera, se abs tendrá de i r ; pero los que no 
piensen con esa rigidez, y den a todas las cosas el valor que en sí 
merecen, apetecerán divertirse sin ofenza, y tener la representa
ción, la música y los demás alicientes que franquean los Teatros." 

Si es cierto que la afición por las fiestas taurinas -estuvo exten
dida hasta los más apartados rincones de la Colonia, t ambién lo 
es, que no faltaron, sobre todo en el clero, sujetos que vieran con 
malos ojos el arte de sortear reses bravas. Pero esta an t ipa t ía por 
las Corridas de Toros, sólo tuvo lugar desde fines del siglo 32VII I 
hasta nuestros días, y espepialmente como antes decimos, entre el 
clero; sin que falten uno u otro personaje sensible que truene con
t ra ellas. 

Tal pasó en la Provincia de Guanajuato, con motivo de unas 
Novilladas que el Justicia de Acám,baro permit ió al Asentista de 
los Gallos, por no juzgar que aquello ameritara el requisito de so
l ic i tar el permiso previo del Virrey, toda vez que no se trataba de 
Corridas formales, como bien lo expresa en el informe que r indió 
al Subdelegado de Celaya, a cuya jurisdicción per tenecía Acámba-
ro. Hubo mucha exageración en lo que decían unos anónimíos en
viados al Corregidor de Guanajuato, Don Juan Antonio de Eiaño 
y al Virrey-; pero la verdad es que, asumiendo facultades que no 
tenía, el Justipia de Acámbaro permit ió que se armara un Coso en 
solar ubicado en los suburbios del pueblo; que se contrataran lidia
dores de profesión y se pidieran toros a la Hacienda de Jaripeo, 
que por el precio a que se vendieron, se colige que no se trataba 
de novillos sino de toros hechos. 


